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“A ella le gustaba recordar, aunque rara vez contaba historias que 

prefería guardar como la que esconde joyas en una caja de música que 

solo abre en ocasiones especiales, que a medida que pasa el tiempo van 

siendo más y más esporádicas. “Ya no es igual vivir allí” – solía decir – 

“ahora hay cosas con las que antes no podíamos ni soñar, biblioteca, 

instituto, instalaciones deportivas, consultorios médicos, carreteras… 

antes los caminos eran los que nos trazaban el rumbo, la calle nuestra 

pista de juego y nuestros vecinos eran los que ofrecían los servicios, 

regalándonos lo que conocían y disfrutaban”. 

Fragmento de “Las Raíces de Rochamapa” 



 

 



 

1. COMARCA DE INTERVENCIÓN 

1.1. Definición de la zona objeto de la Estrategia 

1.1.1. Denominación 

El ámbito de actuación de esta Estrategia es la Comarca de Tajo – Salor – Almonte, territorio que comprenden los 

municipios cacereños de Alcántara, Aliseda, Arroyo de la Luz, Brozas, Casar de Cáceres, Garrovillas de Alconétar, 

Hinojal, Malpartida de Cáceres, Mata de Alcántara, Monroy, Navas del Madroño, Piedras Albas, Santiago del Campo, 

Talaván y Villa del Rey. 

Geográficamente la Comarca ocupa el territorio situado entre el margen izquierdo del río Tajo y la Sierra de San 

Pedro y la Raya con Portugal. 

En la Comarca Tajo – Salor – Almonte confluyen dos unidades paisajísticas bien diferenciadas, la Penillanura en la 

que se encuadra la práctica totalidad de su territorio; “La Sierra de San Pedro”, concretamente la zona de sierra 

situada al S de Aliseda. En término generales podemos encuadrar geográficamente la Comarca en plena penillanura 

cacereña, reconocida como zona de llanos única en Extremadura y posiblemente en toda Europa. Los llanos 

determinan el paisaje en toda su magnitud en una gran penillanura que se incluye dentro de la práctica totalidad del 

espacio comarcal.  

Surcada por varios ríos, se presenta como una zona eminentemente plana y de carácter estepario o pseudo-

estepario, que favorecerá la ubicación en ella de especies de aves de alto valor faunístico, en especial esteparias. 

Geológicamente, la mayoría del territorio presenta las características pizarras propias del precámbrico. En cuanto 

a la cuestión fisonómica, la mayor parte del área presenta un paisaje pseudoestepario cerealista, aunque también 

incluye paisajes de dehesa arbolada con Quercus ilex rotundifolia (encina).  

Todo este conjunto encaja dentro de la Meseta, en la unidad de la submeseta sur. Tanto petrográfica como 

estructuralmente, sus características coinciden con los grandes rasgos de aquélla, correspondientes a un país muy 

evolucionado morfológica y tectónicamente, en el cual el zócalo paleozoico, en otras épocas, recubierto en extensas 

zonas por el terciario, aflora ampliamente al haber sido éste erosionado. 

 

1.1.2. Localización. Justificación del perímetro elegido. Adecuación a las Comarcas de referencia 

Los ríos Tajo, Salor y Almonte surcan una Comarca a la que dan nombre, que se extiende de manera longitudinal, 

recorriendo un conjunto de municipios que van desde los Llanos de Cáceres hasta la provincia portuguesa de Beira 

Interior Sul, con la que queda unida por el Parque Natural del Tajo Internacional. Estas delimitaciones son un primer 

indicador de la heterogeneidad existente en la Comarca, una diversidad que le otorga riqueza patrimonial y 

paisajística y ofrece al visitante un amplio mosaico de alternativas y perspectivas desde los que acercarse a conocer 

los pueblos que la componen. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su territorio, situado en al noreste de la Penillanura Cacereña, linda al norte con las Comarcas del Valle del Alagón 

y con Monfragüe y su entorno, que hace también de frontera este, junto a la Comarca de Miajadas - Trujillo. Los 

términos municipales de Trujillo y Cáceres además de la Comarca de Sierra de San Pedro - Los Baldíos, dibujan su 

borde sur y, cómo se ha indicado, la Beira Interior Sul, perteneciente a la Región Centro portuguesa, la delimita al 

oeste. Aliseda, localidad de la Comarca, constituye una excepción, ya que el inmenso término municipal de Cáceres 

la rodea, quedado aislada desde el punto de vista geográfico del resto de la Comarca, a modo de isla. Al oeste de la 

Comarca, en el que se localiza la Sierra de San Pedro, se alcanza una altitud media superior a los 700 metros sobre 

el nivel del mar (en adelante msnm), pero salvo esta excepción, el perfil que predomina está marcado por una 

topografía llana, con una altura media que oscila en torno a los 400 msnm.  

El paisaje oscila, desde la calma de la Penillanura Cacereña, excepcional zona de llanos en la que habita una de las 

mayores colonias de aves esteparias de Europa, que ofrece imágenes de excepcional belleza, a la que compone el 

calificado como Monumento Natural de los Barruecos, hasta las dehesas que pueblan la Sierra de San Pedro, que en 

comunión con el Tajo Internacional, ofrecen escenas de similar atractivo. En esta zona las aves esteparias dejan paso 

al vuelo de otras aves igual de interesantes, como el búho real, el alimoche, la cigüeña negra, el buitre leonado . 

 

 



 

1.1.3. Ámbito geográfico de actuación desglosado por municipios, núcleos, superficies, población1 y 

densidad 

Quince municipios conforman el territorio de Tajo – Salor – Almonte,  ocupando un área de 2.176,80 km2, lo que 

implica una extensión media por municipio de 145,12 km2, un 37,54% superior a los 107,58 km2 que tienen de 

media, los términos municipales de Extremadura. Las amplias extensiones de Municipios se refleja de manera 

evidente en las densidades de población, que a nivel comarcal ofrece un dato de 12,55 hab/km2, muy inferior a los 

datos provinciales y regionales, situados en 20,45% y 26,25% respectivamente. 

 

MUNICIPIO Unidad Poblacional 
Superficie 

(km2) 
Población 

Densidad 

(hab/km2) 

Alcántara 

Estorninos 

552,00 1.571 

29 

2,85 Alcántara 1507 

Poblado de Iberdrola 35 

Aliseda Aliseda 81,00 1.957 24,16 

Arroyo de la Luz Arroyo de la Luz 128,00 6.042 47,20 

Brozas Brozas 399,00 1.953 4,89 

Casar de Cáceres 
La Perala 

130,00 4.664 
23 

35,88 
Casar de Cáceres 4.680 

Garrovillas de Alconétar Garrovillas de Alconétar 207,00 2.205 10,65 

Hinojal Hinojal 63,50 417 6,57 

Malpartida de Cáceres Malpartida de Cáceres 32,00 4.337 135,53 

Mata de Alcántara Mata de Alcántara 34,00 320 9,41 

Monroy Monroy 204,50 1.037 5,07 

Navas del Madroño Navas del Madroño 112,00 1.372 12,25 

Piedras Albas Piedras Alba 5,00 156 31,20 

Santiago del Campo Santiago del Campo 73,30 279 3,81 

Talaván Talaván 98,50 887 9,01 

Villa del Rey Villa del Rey 57,00 130 2,28 

 

                                                             
1 Todos los datos poblacionales que aparecen en ese capítulo corresponden al padrón municipal del año 2015, publicado por el INE en 

enero del 2016 



 

Como se refleja en la siguiente tabla, el peso de la población sobre los totales de la provincia de Cáceres y  

Extremadura, es muy inferior al peso de la extensión territorial respecto a estas dos unidades de referencia. El 

territorio de la Comarca ocupa el 10,96% de la provincia de Cáceres, mientras que habitan en él, únicamente el 

6,73% de la población, datos que conllevan una densidad de población un 38,61% inferior a la provincial. Respecto a 

Extremadura, Tajo-Salor-Almonte ocupa el 5,23% de la extensión regional, pero únicamente habitan en la Comarca 

el 2,50% de la población total, lo que deriva en una densidad poblacional de un 52,18% inferior a la extremeña. 

 

 

Tajo – Salor – Almonte Cáceres2 Extremadura 

Municipios (nº) 15 222 (6,76%) 387 (3,88%) 

Extensión (km2) 2.176,80 19.868,22 (10,96%) 41.634,5 (5,23%) 

Población (hab.)3 27.327 408.703 (6,73%) 1.099.632 (2,50%) 

Densidad (hab/km2) 12,55 20,57 (-38,61%)4 26,41 (-52,18%) 

 

Aunque la extensión media por municipio, como se ha indicado es de 145,12 km2, únicamente cuatro localidades de 

la Comarca, Alcántara, Brozas, Garrovillas de Alconétar y Monroy, superan los 200 km2. En concreto, Alcántara con 

552 km2 y Brozas con 399 km2 suman el 43,69% de la superficie comarcal, mientras que desde el punto de vista 

poblacional su peso conjunto se reduce al 12,90%, siendo éste uno de los factores que explican la baja dens idad de 

población de Tajo-Salor-Almonte. 

Malpartida de Cáceres en cambio, se encuentra en una posición opuesta, ya que es por extensión la segunda 

localidad de menor tamaño (32 km2) de la Comarca, mientras que en cambio es la tercera más poblada (4.337 

habitantes), lo que implica una densidad de población excepcionalmente elevada en relación con el resto de los 

municipios que forman Tajo-Salor-Almonte, ya que alcanza los 135,53 hab/km2, mientras que la segunda con mayor 

densidad, Arroyo de la Luz, se queda en 47,20 hab/km2. 

 

  

                                                             
2 Entre paréntesis se señala el peso de la Comarca respecto a la Provincia y la Región. 
3 Datos de población relativos al padrón municipal publicado por el INE en 2016. 
4 En el epígrafe relativo a la densidad el dato que aparece entre paréntesis indica la diferencia porcentual existente entre la  densidad de 

Tajo – Salor - Almonte, y las de Cáceres y Extremadura respectivamente. 



 

Grado de Ruralidad5 

Llegados a este punto, por la importancia en la definición de las características del territorio, no detenemos en el  

grado de ruralidad de la Comarca. Como se analiza en un capítulo posterior, Tajo – Salor – Almonte ha perdido 

población durante el periodo 2007 / 2015. Sin embargo, este descenso poblacional apenas ha tenido incidencia 

sobre el índice de ruralidad, que permanece en niveles muy similares a los del 2007, lo que indica que el descenso 

en número de habitantes no ha tenido una mayor incidencia sobre las localidades de menor tamaño. 

La baja densidad de población, unida a la concentración de la misma en tres núcleos principales (Arroyo de la Luz, 

Casar de Cáceres y Malpartida de Cáceres) provocan que el índice de ruralidad de la Comarca sea muy elevado 

tanto en términos absolutos, como en relación con los que presentan la provincia de Cáceres y Extremadura. En 

concreto, ocho de las quince localidades que forman el territorio objetivo, presentan una densidad de población por 

debajo de los 10 hab/km2, las cuales suman 6.594 habitantes, es decir, el 24,13% del total, frente al 8,01% de 

Extremadura,  lo que supone que el índice de ruralidad de la Comarca triplica el de Extremadura.  

 

 

Tajo – Salor – Almonte Cáceres Extremadura 

Municipios con densidad <10 8 (53,33%)6 99 (44,59%)7 132 (34,11%)8 

Población densidad <10 6.594 54.717 88.108 

Población total 27.327 406.267 1.092.997 

Índice de ruralidad 24,13 13,39 8,01 

 

Desde 2007 la población que habita las localidades que no alcanza los 10 hab/km2, ha pasado de 7.011 habitantes, a 

6.594 en 2015, lo que supone un descenso en términos brutos de 417 habitantes, lo que equivale a un 5,95% que se 

refleja en un descenso en el índice de ruralidad del 0,17%, mientras que en el mismo periodo, el de Extremadura se 

ha incrementado un 7,51%, ya que, el descenso poblacional experimentado a nivel regional ha provocado un 

incremento en el número de localidades con una densidad inferior a los 10 hab/km2, mientras que en Tajo – Salor – 

Almonte, este número permanece constante. 

 

  

                                                             
5 Datos actualizados al  año 2015, publicado por el INE en 2016. 
6 % de pueblos de la Comarca con densidad inferior a 10 habitantes respecto del nº total comarcal  
7 % de pueblos de la Provincia con densidad inferior a 10 habitantes respecto del nº total provincial  
8 % de pueblos de la región con densidad inferior a 10 habitantes respecto del nº total regional 



 

MUNICIPIO Densidad (hab/km2) Rango de Densidad 

Villa del Rey 2,28 < 10 hab/km2 

Alcántara 2,85 < 10 hab/km2 

Santiago del Campo 3,81 < 10 hab/km2 

Brozas 4,89 < 10 hab/km2 

Monroy 5,07 < 10 hab/km2 

Hinojal 6,57 < 10 hab/km2 

Talaván 9,01 < 10 hab/km2 

Mata de Alcántara 9,41 < 10 hab/km2 

Garrovillas de Alconétar 10,65 10 - 20 hab/km2 

Navas del Madroño 12,25 10 - 20 hab/km2 

Tajo - Salor - Almonte 12,55 10 - 20 hab/km2 

Aliseda 24,16 20 - 30 hab/km2 

Piedras Albas 31,20 30 - 50 hab/km2 

Casar de Cáceres 35,88 30 - 50 hab/km2 

Arroyo de la Luz 47,20 30 - 50 hab/km2 

Malpartida de Cáceres 135,53 100 – 200 hab/km2 

 

Como se ha indicado, ocho de las quince localidades de la Comarca no alcanzan los 10 hab/km2, y diez están por 

debajo de la densidad media del territorio y once por debajo de la densidad media de Extremadura, datos que 

ofrecen una perspectiva del grado de ruralidad de la Comarca, más allá incluso del indicador concreto. En el otro 

extremo, Malpartida de Cáceres, que cuenta con el 15,87% de la población comarcal, motivado por la suma de 

circunstancias que supone contar con un limitado término municipal y la proximidad a Cáceres, no solo es el 

Municipio con mayor densidad de población de la Comarca, sino que sus 135,53 hab/km2, son el segundo dato más 

elevado de la provincia de Cáceres, únicamente superado por la ciudad de Plasencia. 

 

  



 

La Comarca Tajo – Salor – Almonte, pueblo a pueblo: 

ALCÁNTARA 

 

 

 

 
  

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

552 1571 2,85 

Localización Altitud Gentilicio 

39°43′07″N 6°53′10″O 291 msnm Alcantareño / a 

Alcantarino / a 

 

 

 

 

A 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

105 km 

1 hora, 26 min 

75 km 

1 hora, 5 min 

130 km 

1 hora, 38 min 

116 km 

1 hora, 35 min 

334 km 

3 horas, 31 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 0 

  



 

ALISEDA 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

81 1.957 24,16 

Localización Altitud Gentilicio 

39°25′21″N 6°41′34″O 351 msnm Aliseño / a 

 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

107 km 

1 hora, 08 min 

33 km 

33 min 

97 km 

1 hora, 01 min 

74 km 

1 hora, 03 min 

336 km 

3 horas, 18 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 0 

  



 

ARROYO DE LA LUZ 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

128 6.042 47,20 

Localización Altitud Gentilicio 

39°29′03″N 6°35′04″O 352 msnm Arroyano / a 

 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS 

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

88 km 

1 hora, 06 min 

33 km 

34 min 

87 km 

1 hora, 6 min 

88 km 

1 hora, 18 min 

318 km 

3 horas, 11 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 0 

 

 

 

  



 

BROZAS 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

399 1.953 4,89 

Localización Altitud Gentilicio 

39°36′45″N 6°46′41″O 411 msnm Broceño / a  

Brocense 

  

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

98 km 

1 hora, 16 min 

60 km 

53 min 

Min 

115 km 

1 hora, 25 min 

101 km 

1 hora, 24 min 

327 km 

3 horas, 21 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 315 

 

  



 

CASAR DE CÁCERES 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

130 4.664 35,88 

Localización Altitud Gentilicio 

39°33′41″N 6°25′02″O 365 msnm 

 

 

Casareño/a 

 

 

  

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

72 km 

53 min 

14 km 

22 min 

min 

85 km 

59 min 

103 km 

1 hora, 20 min 

301 km 

3 horas 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 0 



 

GARROVILLAS DE ALCONÉTAR 

 

 

 

  

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS 

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

73 km 

58 min 

41 km 

40 min 

min 

106 km 

1 hora, 14 min 

12 km 

1 hora, 35 min 

303 km 

3 horas, 3 min 

 
 

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 0 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

207 2.205 10,65 

Localización Altitud Gentilicio 

39°42′47″N 6°32′58″O 327 msnm Garrovillano / a 



 

HINOJAL 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

63,50 417 6,57 

Localización Altitud Gentilicio 

39°42′25″N 6°21′31″O 338 msnm Hinojaliego / a 

 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

56 km 

40 min 

34 km 

30 min 

min 

104 km 

1 hora, 7 min 

122 km 

1 hora, 28 min 

286 km 

2 horas, 46 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 18 

  



 

MALPARTIDA DE CÁCERES 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

32 4.337 135,53 

Localización Altitud Gentilicio 

39°26′44″N 6°30′21″O 371 msnm Malpartideño / a 

 
 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

89 km 

1 hora, 3 min 

15 km 

26 min 

 min 

79 km 

56 min 

91 km 

1 hora, 15 min 

312 km 

3 horas, 8 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 599 

  



 

MATA DE ALCÁNTARA 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

34 320 9,41 

Localización Altitud Gentilicio 

39°43′07″N 6°49′11″O 332 msnm Matiego / a 

 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

98 km 

1 hora, 17 min 

66 km 

59 min 

min 

131 km 

1 hora, 33 min 

115 km 

1 hora, 33 min 

328 km 

3 horas, 22 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 385 

  



 

MONROY 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

204,50 1.037 5,07 

Localización Altitud Gentilicio 

39°38′15″N 6°12′49″O 378 msnm Monroyego / a 

 
 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

74 km 

56 min 

34 km 

33 min 

min 

122 km 

1 hora, 22 min 

140 km 

1 hora, 43 min 

267 km 

2 horas, 48 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 0 

  



 

NAVAS DEL MADROÑO 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

112 1.372 12,25 

Localización Altitud Gentilicio 

39°37′24″N 6°39′04″O 428 msnm Ventero / a 

 
 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

86 km 

1 hora, 08 min 

41 km 

50 min 

min 

105 km 

1 hora, 12 min 

106 km 

1 hora, 31 min 

316 km 

3 horas, 13 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 196 



 

PIEDRAS ALBAS 

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

5 156 31,20 

Localización Altitud Gentilicio 

39°47′03″N 6°55′34″O 363 msnm Piedrasalbeño / a 

 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS  

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

99 km 

1 hora, 13 min 

77 km 

1 horas, 14 min 

min 

141 km 

1 hora, 47 min 

126 km 

1 hora, 44 min 

329 km 

3 horas, 13 min 

   

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 0 



 

SANTIAGO DEL CAMPO 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

73,30 279 3,81 

Localización Altitud Gentilicio 

39°37′43″N 6°21′52″O 349 msnm Santiagueño / a 

 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS 

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

62 km 

44 min 

28 km 

26 min 

min 

99 km 

1 hora, 6 min 

117 km 

1 hora, 24 min 

291 km 

2 horas, 49 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 0 

 



 

TALAVÁN  

 
 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

98,50 887 9,01 

Localización Altitud Gentilicio 

39°42′56″N 6°16′52″O 367 msnm Talavaniego / a 

 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOS 

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

63 km 

46 min 

31 km 

29 min 

min 

111 km 

1 hora, 12 min 

129 km 

1 hora, 32 min 

293 km 

2 horas, 50 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 26 



 

VILLA DEL REY 

 

Superficie (km2) Población Densidad (hab/km2) 

57 130 2,28 

Localización Altitud Gentilicio 

39°39′34″N 6°49′16″O 336 msnm Villariego / a 

 

DISTANCIAS NÚCLEOS URBANOSVA 

Plasencia Cáceres Mérida Badajoz Madrid 

103 km 

1 hora, 20 min 

65 km 

57 min 

min 

122 km 

1 hora, 29 min 

107 km 

1 hora, 26 min 

333 km 

3 horas, 24 min 

  

Deuda viva 31/12/2015 (miles de euros) 0 

 

  



 
 

 

1.
1.

4.
 M

ap
a 

de
 d

et
al

le
 

 A
 c

on
tin

ua
ci

ón
 s

e 
ad

ju
nt

a 
el

 m
ap

a 
co

n 
la

 z
on

a 
qu

e 
co

m
pr

en
de

 la
 C

om
ar

ca
 d

e 
Ta

jo
 –

 S
al

or
 –

 A
lm

on
te

. 

   

 



 

1.1.5. Estructura física y medioambiental 

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS COMARCA TAJO – SALOR ALMONTE 

ZEC CEDILLO Y RIO TAJO INTERNACIONAL  

Este espacio se sitúa al oeste de la provincia de Cáceres haciendo frontera con Portugal, siguiendo el curso del Tajo 

y de su afluente el río Sever. El cauce recoge las aguas de gran parte de la Sierra de San Pedro canalizada por el río 

Salor. El área en las cercanías del Tajo esta constreñida a las laderas que rodean al mismo y a la desembocadura del 

río Salor, mientras que se prolonga en toda la longitud del río Sever, extendiéndose por la cuenca española del río y 

parte de la del Alburrel. Espacio perteneciente al bloque noroccidental y que se corresponde con la continuación 

del río Erjas, junto al cual forma la columna vertebral de bloque. Por otra parte forma una continuidad con los 

Espacios Protegidos en territorio portugués.  

Destaca este espacio por constituirse en uno de los núcleos importantes de distribución para el lince ibérico (Lynx 

pardina) y el lobo (Canis lupus). Destaca además por la presencia de importantes poblaciones de peces como barbo 

comizo (Barbus comiza), boga (Chondrostroma polylepis), calandino (Squalius alburnoides), pardilla (Chondrostroma 

lemmingii) y colmilleja (Cobitis paludicola). También destaca la presencia del anfibio sapillo pintojo ibérico (Discoglossus 

galganoi) y el galápago europeo (Emys orbicularis). Se caracteriza también por la presencia de medios arbolados con 

formaciones principalmente de quercineas; medios arbustivos con brezales, retamares y fruticedas termófilas y 

cantiles fluviales. 

HÁBITATS 

 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (matorrales) 

 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (matorrales) 

 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (pastizales y praderas) 

 Dehesas perennifolias de Quercus spp. (bosques) 

 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinio-Holoschoenion (pastizales y praderas) 

 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica (roquedos y cuevas) 

 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia (ribereños) 

 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) 

(ribereños) 

 Bosques galería de Salix alba y Populus alba (ribereños) 

 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) 

(ribereños) 

 Bosques de Olea y Ceratonia (bosques) 

 Alcornocales de Quercus suber (bosques) 

 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (bosques) 

 



 

ZEPA CHARCA ARCE DE ABAJO 

ZEPA situada en el centro de la provincia de Cáceres, en la comarca y municipio de Brozas. El humedal se trata de 

un pequeño embalse construido sobre el río Jumadiel en el siglo XVIII. Entre los valores ornitológicos destacan la 

importante población reproductora de cigüeña blanca (Ciconia ciconia), ser un punto de concentración postnupcial 

de cigüeña negra (Ciconia nigra) o la invernada de diversos tipos de anátidas. Está presente el hábitat "Estanques 

temporales mediterráneos", hábitat de interés comunitario y de conservación prioritaria. Destaca además la 

presencia del galápago leproso (Mauremys leprosa) y la nutria (Lutra lutra).  

 

ZEPA COLONIAS DE CERNÍCALO PRIMILLA DE BROZAS  

ZEPA declarada en zona urbana, en el interior de la población de Brozas. En este tipo de zonas ZEPA encontramos 

generalmente edificios de gran valor histórico y se suelen situar en el casco histórico de las ciudades. En este 

espacio se encuentra el cernícalo primilla Falco naumanni, en concentraciones importantes de  reproducción y la 

cigüeña blanca Ciconia ciconia. 

 

Figura 1. ZEPA urbana de Brozas 

 

ZEPA COLONIAS DE CERNÍCALO PRIMILLA DE GARROVILLAS 

En este caso la zona ZEPA está situada en la población de Garrovillas de Alconetar. En este espacio se encuentra de 

nuevo el cernícalo primilla Falco naumanni, en concentraciones importantes de reproducción. 



 

 

Figura 2. ZEPA urbana de Garrovillas 

 

ZEC EMBALSE ARCE DE ABAJO 

Espacio situado en la zona centro de la provincia de Cáceres en las inmediaciones de las localidades de Brozas y 

Navas del Madroño, sobre el río Jumadiel en su curso más alto. De importancia como área de invernada para aves 

acuáticas y como zona de alimentación para la cigüeña negra (Ciconia nigra) durante la época reproductora y en la 

migración postnupcial. En el embalse de Arce de Abajo existen explotaciones acuícolas de tenca (Tinca tinca). 

Además se da la presencia del galápago leproso (Mauremys leprosa).  

HÁBITATS 

 Estanques temporales mediterráneos (acuático). 

 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (pastizales y praderas) 

 

ZEPA EMBALSE DE ALCÁNTARA 

ZEPA ubicada en el centro de la provincia de Cáceres, constituida por el embalse José María Oriol-Alcántara II, o 

embalse de Alcántara, sobre el río Tajo. Incluye el tramo del Tajo comprendido entre la presa del embalse y el 

límite con la ZEPA “Monfragüe y las dehesas del entorno”, y los tramos correspondientes a la desembocadura en el 

Tajo de los ríos Almonte y Alagón, y la rivera de Fresnedosa. Los cauces mencionados se encuentran fuertemente 

regulados por la presa de Alcántara. Sus márgenes presentan abundantes escarpes rocosos de importancia para la 

nidificación de aves rupícolas. El humedal se encuentra sobre los términos de Acehúche, Alcántara, Cáceres, 

Cachorrilla, Cañaveral, Casas de Millán, Casillas de Coria, Ceclavín, Coria, Garrovillas, Hinojal, Monroy, Moraleja, 



 

Pescueza, Portaje, Portezuelo, Santiago del Campo, Serradilla, Talaván, Torrejón el Rubio, Toril, Trujillo y Zarza la 

Mayor. En este espacio se concentra ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de 

Ramsar.9 

Como representación de hábitat acuático, destaca la vegetación de ribera, como bosques de galeria. Presencia del 

galápago leproso (Mauremys leprosa). En peces, aparece la pardilla (Chondrostroma lemmingii), calandino (Squalius 

alburnoides), barbo comizo (Barbus comiza), colmilleja (Cobitis paludicola) y boga (Chondrostroma polylepis). En aves 

aparecen especies importantes entre las que se destacan el buitre leonado (Gyps fulvus), águila perdicera (Hieraaetus 

fasciatus) y el alimoche (Neophron percnopterus). Se da la reproducción de cigüeña negra (Cicocnia nigra) y son 

importantes las concentraciones de gaviotas (Larus fuscus y Larus ridibundus). 

 

ZEPA EMBALSE DE BROZAS 

ZEPA situada en el centro oeste de la provincia de Cáceres, en la comarca de Brozas. El humedal se encuentra 

sobre el término de Brozas. En este espacio se concentra ornitofauna acuática de Importancia Internacional según 

los criterios de Ramsar. Zona de importancia como área de invernada para aves acuáticas y como zona de 

alimentación para la cigüeña negra (Ciconia nigra) durante la época reproductora y en la migración postnupcial. En el 

embalse de Brozas se practica la pesca deportiva. 

El hábitat de este espacio corresponde a aguas de interior. A nivel de reptiles destaca la presencia del galápago 

leproso (Mauremys leprosa). En aves, se destacan las colonias de garcilla bueyera (Bubulcus ibis), las concentraciones 

invernales de grulla común (Grus grus) y la presencia del porrón pardo (Aythya nyroca), catalogada en peligro. 

 

ZEC EMBALSE DE LANCHO 

La ZEC “Embalse de Lancho” se localiza al sur de la provincia de Cáceres, en la penillanura cacereña, en las 

inmediaciones de los núcleos de población de Arroyo de la Luz y Malpartida de Cáceres, aunque parte de su 

superficie también queda incluida en el término de Casar de Cáceres. Comprende el embalse del mismo nombre, 

construido sobre el río Casillas, y su entorno inmediato. Su valor más significativo es el hábitat prioritario de 

estanques temporales mediterráneos. Se da la presencia del galápago leproso (Mauremys leprosa) y la nutria (Lutra 

lutra). Otro valor a tener en cuenta en esta zona es la presencia de la espátula (Platalea leucorodia), especie 

habitualmente en paso migratorio en la región, siendo el embalse de Lancho uno de los más importantes en 

Extremadura en cuanto a concentración de individuos.  

 

  

                                                             
9 Criterios para la Identificación de Humedales de Importancia Internacional 



 

ZEC EMBALSE DE PETIT I 

La ZEC “Embalse de Petit I” se localiza al sur de la provincia de Cáceres, en la penillanura cacereña, en el término 

municipal de Arroyo de la Luz. Comprende el embalse del mismo nombre, construido en el curso alto del río 

Pantones en el siglo XIX, y su entorno inmediato. Se encuentra bien representado el galápago leproso (Mauremys 

leprosa) y tiene presencia también la nutria (Lutra lutra). El embalse de Petit I es una de las localizaciones de la 

provincia de Cáceres donde se reproduce el avetorillo común (Ixobrychus minutus). Existen 4 hábitats que se 

encuentran representados en dicho embalse, y que corresponden a: 

 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition (acuáticos) 

 Estanques temporales mediterráneos, siendo éste su valor más significativo (acuáticos) 

 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (matorrales) 

 Bosques galería de Salix alba y Populus alba, estos últimos de una menor representación dentro del 

embalse (ribereños) 

 

EMBALSE DE TALAVÁN 

ZEPA situada en el centro de la provincia de Cáceres entre las poblaciones de Talaván, Hinojal y Santiago del 

Campo. Se trata de una zona predominantemente pseudoesteparia, conformada por pastizales de gramíneas y 

anuales con cultivos de secano. En la zona norte y este de la ZEPA se localizan también áreas con dehesas de 

quercíneas, tanto cultivadas, como sin cultivar. En el centro de la ZEPA se localiza el embalse de Talaván, que acoge 

ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los criterios de Ramsar. Esta combinación convierte al lugar 

en un enclave importante, principalmente para las aves esteparias y las grullas, contando también con poblaciones de 

interés de otras aves acuáticas que utilizan fundamentalmente las orillas, zonas someras y colas del embalse, tanto 

en reproducción, como en paso postnupcial. También es de destacar la importante presencia de grandes rapaces, 

que utilizan el espacio principalmente como área de campeo, debido a la abundancia de especies presa para las 

mismas.  

En este mismo enclave se encuentra presente el galápago europeo (Emys orbicularis). En aves es importante la 

presencia del fumarel común (Chlidonias niger), en peligro. Son importantes las concentraciones de avutardas (Otis 

tarda) y las concentraciones invernales de grulla común (Grus grus). 

HÁBITATS 

 Estanques temporales mediterráneos 

 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 

 

  



 

ZEPA EMBALSE DE VEGAS ALTAS 

ZEPA situada en el centro oeste de la provincia de Cáceres. El humedal se encuentra sobre los límites de los 

términos de Navas del Madroño y Brozas. En este espacio se concentra ornitofauna acuática de Importancia 

Internacional según los criterios de Ramsar. En el embalse de Vegas Altas existen explotaciones acuícolas de tenca.  

El hábitat “estanques mediterráneos temporales” se encuentra representado en dicho enclave . Se encuentran 

además como destacable la presencia del galápago leproso (Mauremys leprosa). En aves, se destacan las 

concentraciones postnupciales de cigüeña negra (Ciconia nigra), en peligro de extinción. 

 

ZEPA-ZEC LLANOS DE ALCÁNTARA Y BROZAS 

Área comprendida entre el Río Tajo y el Río Salor, sirviendo el primero de ellos como elemento limitante en su 

región más norteña. Es atravesada por tres grandes vías de comunicación, que son la Ex-302 que une los municipios 

de Herreruela con Brozas, la Ex-207 que enlaza este último con Alcántara y la Ex-117 que une esta localidad con 

Membrío. Se trata de una zona de suaves pendientes con altitudes comprendidas entre los 200 y los 400 m.s.n.m. 

que queda surcada por multitud de pequeños arroyos y regatos que vierten a los dos ríos que delimitan el espacio. 

Acoge también pequeños estanques y lagunajos de aguas poco profundas que son capaces de albergar una fauna 

acuática que dota de diversidad al espacio. La vegetación tiene una ausencia generalizada de elementos arbóreos 

como rasgo más característico si exceptuamos algunos bosques de ribera. El paisaje está conformado principalmente 

por grandes extensiones de praderías, pastizales secos y escobonales,  de gran importancia para las aves esteparias y 

como zona de alimentación para aves rapaces. Las zonas periféricas en las proximidades de los ríos Tajo y Salor, 

presentan un mayor relieve, y se encuentran ocupadas por matorral, arbolado y roquedos, de interés como zona de 

reproducción para aves rapaces y para la cigüeña negra. La estacionalidad se acusa fuertemente en este enclave, 

mostrando durante la época estival una gran carencia de agua, excepto en puntos muy concretos que ejercen un 

gran poder de atracción para la fauna. 

Entre la Sierra de San Pedro y el Tajo Internacional, se relaciona con el primero por medio de la Ribera de los 

Nogales-Las Torres y el río Salor. 

HÁBITATS 

 Estanques temporales mediterráneos (acuuáticos) 

 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 

 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 

 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea 

 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 

 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 



 

 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) 

 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

Destaca por ejemplo la presencia en esta zona del galápago europeo (Emys orbicularis). Un detalle a considerar es el 

gran valor que tienen las zonas esteparias naturales o seminaturales para buen número de ejemplares de avifauna. 

Estas albergan importantes poblaciones faunísticas que encuentran aquí alguno de sus escasos reductos. Las 

peculiaridades ecológicas del espacio protegido han favorecido la presencia de una rica avifauna, entre la que 

podemos destacar la presencia del águila real (Aquila chrysaetos), alimoche (Neophron percnopterus), buitre leonado 

(Gyps fulvus) o cigüeña negra (Ciconia nigra). La comunidad de paseriformes que usa el espacio es también muy rica y 

diversa, destacando especialmente especies de zonas abiertas o esteparias (Miliaria, Alauda, Galerida, etc.). También 

hay presencia de las grandes esteparias como la avutarda (Otis tarda). El abandono del terreno y su uso 

fundamentalmente agrícola y ganadero ha permitido el buen estado de conservación de estos enclaves.  

 

ZEPA-ZIR LLANOS DE CÁCERES Y SIERRA DE FUENTES 

Situada en plena penillanura cacereña, la ZEPA-ZIR de Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes pertenece a una zona 

de llanos única en Extremadura y posiblemente en toda Europa. Los llanos determinan el paisaje en toda su 

magnitud en una gran penillanura que se incluye dentro de la práctica totalidad del espacio protegido que se 

encuentra entre las colas del embalse de Alcántara II de los ríos Almonte y Tamujo por el norte y el río Salor por el 

sur. Además comprende al río Guadiloba en la parte central del espacio y el embalse del mismo nombre. Dentro de 

este espacio aparece también la Sierra de la Mosca donde se dan las alturas máximas. Se presenta como una zona 

eminentemente plana y de carácter estepario o pseudo-estepario, que favorece la ubicación en ella de especies de 

aves de alto valor faunístico. El núcleo más destacado de los que se sitúan dentro de los afectados por los 

territorios protegidos, será sin duda el de la capital cacereña. 

Este enclave mantiene importantes poblaciones de las aves esteparias más representativas, como el alcaraván 

(Burhinus oedicnemus), la ortega (Pterocles orientalis), la ganga (P. alchata), y la calandria (Melacorypha calandra), entre 

otras; este área pseudoesteparia de Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes destaca también porque presenta las 

densidades más altas en periodo reproductor, a nivel mundial, del ave esteparia más emblemática: la avutarda (Otis 

tarda). Alberga importantes contingentes de sisón (Tetrax tetrax). Incluye varias de las principales colonias de cría 

extraurbanas de cernícalo primilla (Falco naumanni). Contiene núcleos de nidificación relevantes de aguilucho cenizo 

(Circus pygargus). Destaca además la presencia de varias especies como pueden ser invertebrados (Lucanus cervus), 

reptiles (Mauremys leprosa), o por último el lobo (Canis lupus). 

 

MONUMENTO NATURAL LOS BARRUECOS 

Los Barruecos fueron declarados Monumento Natural por su espectacular paisaje. Situado en plena plenillanura de 

Cáceres, se caracteriza por un relieve aplanado, sin casi árboles, y dominado por los grandes bolos graníticos 



 

asentados a la orilla de las charcas. Destacan los  restos de utensilios encontrados del paleolítico, el poblado 

calcolítico, al que rodean numerosos grabados y pinturas rupestres, o la villa romana. 

Más recientemente, la actividad humana transformó este paraje aprovechando los cursos fluviales para construir 

cuatro embalses que se apoyan en las formaciones graníticas. 

De obligada visita es el museo Vostell-Malpartida, que integra en el bello paisaje las obras de este artista alemán.  

En cuanto a la Flora diferenciamos 3 zonas: las formaciones de matorral que rodean el roquedo y descienden hasta 

las orillas de los embalses, donde predomina el codeso (Adenocarpus complicatus) y la retama blanca (Citisus 

multiflorus), las formaciones ligadas a las zonas húmedas, generalmente sobre las praderas húmedas, presenta 

especies como ranúculos, los narcisos y algunas orquídeas y por último las formaciones pseudoestepáricas donde 

predomina el cultivo de gramíneas alternando con el de leguminosas. 

La fauna de los Barruecos es muy abundante, dada la especial situación geográfica del Monumento Natural. Se halla 

entre dos Espacios Naturales como son las ZEPAS de los Llanos de Cáceres y la Sierra de San Pedro, lo que 

permite observar especies que habitando en dichas zonas se acercan a cazar o beber en las charcas de Los 

Barruecos. Entre las rapaces que campean por el territorio están el águila culebrera (Circaetus gallicus), el águila 

calzada (Hieraaetus pennatus) y los milanos negro (Milvus migrans) y real (Milvus milvus). Algunas especies esteparias 

se adentran desde las zonas aledañas, así ocurre con el sisón (Tetrax tetrax), el aguilucho cenizo (Circus pygargus) y la 

liebre (Lepus capensis). También se encuentran presentes, entre otras especies, el más grandes de los lagartos 

ibéricos: el lagarto ocelado (Lacerta lepida), el galápago leproso (Mauremys leprosa)  o la nutria (Lutra lutra). 

Sin embargo el elemento más característico de la fauna en Los Barruecos es la colonia de cigüeña común (Ciconia 

ciconia) instalada en lo alto de las rocas. Más de 30 nidos coronan los bolos graníticos, ubicándose la zona de mayor 

concentración en torno a las Peñas del Tesoro. 

 

ZEPA-PARQUE NATURAL RÍO TAJO INTERNACIONAL Y RIVEROS 

Espacio perteneciente al bloque noroccidental y que se corresponde con la continuación del río Erjas, junto al cual 

forma la columna vertebral de bloque. Por otra parte forma una continuidad con los Espacios Protegidos en 

territorio portugués. Este espacio se sitúa al oeste de la provincia de Cáceres haciendo frontera con Portugal, 

siguiendo el curso del Tajo y de su afluente el río Sever. El cauce recoge las aguas de gran parte de la Sierra de San 

Pedro canalizada por el río Salor. El área en las cercanías del Tajo esta constreñida a las laderas que rodean al 

mismo, a la desembocadura del río Salor y a las riveras de Carbajo y Aurela, mientras que se prolonga en toda la 

longitud del río Sever, extendiéndose por la cuenca española del río y parte de la del Alburrel. Es pues un espacio 

filiforme siguiendo los cursos de agua en buena parte, ocupando solamente un territorio más amplio en su sector 

oeste en los términos de Cedillo y Valencia de Alcántara. Pueden destacarse tres tipos de medios en este espacio: 

por una parte los medios arbolados con formaciones principalmente de quercineas; por otra parte los arbustivos 

con brezales, retamares y fruticedas termófilas; en tercer lugar el medio rupícola de gran importancia para un buen 

grupo de especies que encuentran aquí un lugar adecuado para desarrollar su ciclo vital.  



 

Entre los hábitats destacan: 

 Formaciones de Quercus suber y/o Quercus ilex  

 Retamares y matorrales de genisteas (Fruticedas, retamares y matorrales mediterráneos termófilos)  

 Fruticedas termófilas (Fruticedas, retamares y matorrales mediterráneos termófilos)  

 Bosques de Quercus ilex  

Además encontramos brezales, bosques galería, adelfares, zonas subestépicas, etc.  

Entre la fauna destaca por la presencia de importantes poblaciones de peces como barbo comizo (Barbus comiza), 

boga (Chondrostroma polylepis), calandino (Squalius alburnoides), pardilla (Chondrostroma lemmingii) y colmilleja (Cobitis 

paludicola). También destaca la presencia de 6 tipos de quirópteros y el topillo de cabrera (Microtus cabrerae). 

Además como elementos clave se incluyen especies de interés por su estado de conservación y categoría de 

protección como la cigüeña negra (Ciconia nigra) y el águila perdicera (Aquila fasciata), catalogadas como “En Peligro 

de Extinción” y “Sensible a la Alteración de su Hábitat”, respectivamente; el alimoche (Neophron percnopterus) y el 

águila real (Aquila chrysaetos), catalogadas como “Vulnerable”; y la collalba negra (Oenanthe leucura), catalogada como 

“De Interés Especial”, con poblaciones en regresión en Extremadura. La ZEPA es de interés como zona de 

alimentación y, especialmente, para la reproducción de estas especies. En cuanto a la comunidad de aves rapaces 

destacan el águila imperial ibérica (Aquila adalberti) y el buitre negro (Aegypius monachus), especies con un elevado 

grado de protección. La ZEPA es de interés para su reproducción y como zona de alimentación. 

 

PARQUE PERIURBANO DE CONSERVACIÓN Y OCIO CHARCA DE BROZAS Y EJIDO 

El Parque Periurbano de Conservación y Ocio "Charca de Brozas y Ejido" comprende 67 hectáreas del término 

municipal de Brozas y destaca por ser una zona húmeda rodeada de extensas llanuras sin apenas arbolado donde se 

practican aprovechamientos tradicionales como la ganadería y la pesca. La vegetación dominante es la asociada a 

humedales (juncos, ranúnculos…) y algunos bosquetes de eucaliptos, sauces y pinos en las orillas, donde se 

reproducen diversas aves, principal atractivo de este Parque junto con la pesca de la tenca (especie piscícola muy 

apreciada en la comarca por su valor gastronómico). 

Cuenta además con valores etnográficos (hornos de teja, eras para la trilla…), un aula de naturaleza sobre especies 

piscícolas y observatorios de avifauna desde los que es posible avistar cigüeñas negras, garzas reales, diversas 

rapaces y anátidas, fochas, somormujos, zampullines, cigüeñuelas, andarríos… y el espectáculo visual y sonoro de 

importantes concentraciones de grullas. 

 

ZEPA PINARES DE GARROVILLAS 

ZEPA situada en el centro oeste de la provincia de Cáceres entre las comarcas de Coria, Brozas y Cáceres. Este 

espacio está situado al oeste de Garrovillas. El espacio cuenta con varios cursos de agua, como el arroyo de Reana y 

el arroyo Garcicaballero. Los límites de esta ZEPA se encuentran situados sobre los términos de Alcántara, 



 

Garrovillas, Navas del Madroño y Portezuelo. Destaca la presencia de pinares de pino piñonero de estructura 

abierta y elevada madurez, de gran importancia para la reproducción de la cigüeña negra (Ciconia nigra) y otras aves 

forestales. 

El paisaje se encuentra representado por pinares y extensiones de subestépicas de gramíneas rodeadas de algunas 

etapas seriales de la dinámica de las Quercus como retamales. Presencia en reptiles de Mauremys leprosa. Como 

elementos clave cabe destacar la presencia de la cigüeña negra (Ciconia nigra), el milano negro (Milvus migrans) y el 

águila calzada (Hieraaetus pennatus), encontrándose presentes además la cigüeña blanca (Ciconia ciconia) y 

concentraciones invernales de avutarda (Otis tarda).  

 

ZEC RÍO ALMONTE-ZEPA RIVEROS DEL ALMONTE 

Estos dos espacios engloban al río Almonte, uno de los principales afluentes del Río Tajo por su margen izquierda, 

junto con el conjunto de sus afluentes importantes como son los ríos Tozo, Marinejo, Magasca y Tamujo y Garganta 

de Santa Lucía. El río Almonte recorre buena parte de la Llanura Cacereña, desde su nacimiento en las laderas de la 

Sierra de las Villuercas, en el extremo oriental, hasta su desembocadura en el embalse de Alcántara II, en las 

proximidades de Cáceres, en el extremo occidental. 

Los cauces incluidos en estos Lugares Natura 2000 superan los 400 km, atravesando una gran diversidad de hábitats 

como son: 

 Estanques temporales mediterráneos (acuáticos) 

 Ríos de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion fluitantis y de Callitricho-Batrachion 

(acuáticos) 

 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (matorrales) 

 Formaciones montanas de Cytisus purgans (matorrales) 

 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (matorrales) 

 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (pastizales y praderas) 

 Dehesas perennifolias de Quercus spp. (bosques) 

 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion (pastizales y praderas) 

 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) 

(ribereños) 

 Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pirenaica (bosques) 

 Bosques de Castanea sativa 

 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) 

(ribereños) 

 Alcornocales de Quercus suber (bosques) 

 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (bosques) 



 

Este hecho ha favorecido la presencia de una rica comunidad faunística. Los riberos del Almonte y sus cauces 

tributarios albergan numerosos territorios de reproducción para la cigüeña negra (Ciconia nigra), alimoche (Neophron 

pernopeterus), águila real (Aquila chrysaetos), águila perdicera (Aquila fasciata), halcón peregrino (Falco peregrinus) y 

águila imperial ibérica (Aquila adalberti). Se trata de especies amenazadas en algunos casos, que encuentran en estas 

zonas de ladera y cantiles fluviales las condiciones de tranquilidad (por la inaccesibilidad del terreno) y los recursos 

necesarios para asentarse durante el periodo de cría. Además se encuentra presente también el milano real (Milvus 

milvus), en peligro de extinción, y su relevancia dentro del espacio es en parte por la presencia de dormideros 

invernales y el mirlo acuático (Cinclus cinclus), especie protegida. 

La comunidad de paseriformes que usa el espacio es también muy rica y diversa. Es destacable en estos cursos de 

agua de carácter típicamente mediterráneo y de fuerte estacionalidad, la función como refugio para la fauna que 

ejercen los charcones que quedan con agua durante la época estival. 

Además, en la comunidad de anfibios y reptiles del Río Almonte destacan varios endemismos ibéricos, como tritón 

ibérico (Triturus boscai), rana patilarga (Rana iberica), lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi) y el sapillo pintojo 

ibérico (Discoglossus galganoi). 

El río Almonte es uno de los últimos grandes ríos ibéricos sin ningún embalse. Por ello, y por el alto grado de 

naturalidad de sus márgenes, constituye un excepcional corredor entre la ZEPA-ZEC de las Villuercas, la ZEPA 

Llanos de Trujillo y Monfragüe (ZEPA, ZEC, Parque Nacional y Reserva de la Biosfera) 

 

ZEC RIO ERJAS 

El río Erjas hace frontera con Portugal en el noroeste de la provincia de Cáceres. El espacio acoge toda la extensión 

del mismo desde su nacimiento en la Sierra de Gata, casi en el límite provincial con Salamanca, hasta su 

desembocadura en el Tajo. Este curso fluye de norte a sur encajonado entre laderas de fuertes pendientes 

recogiendo el agua de buena parte de la Sierra de Gata, Sierra da Morucha, Sierra Morena y parte la comarca de 

Coria. El rio Erjas se caracteriza por presentar una orla de vegetación de porte bajo (adelfares, tamujares y 

saucedas), zonas de depósitos de arena y sedimentos, orillas pedregosas y zonas de rápidos entre bloques de 

granito. 

HÁBITATS: 

 Brezales secos europeos (matorrales)  

 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (matorrales) 

 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (matorrales) 

 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (pastizales y praderas) 

 Dehesas perennifolias de Quercus spp. (bosques) 

 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia (ribereños) 

 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) 

(ribereños)  



 

 Bosques galería de Salix alba y Populus alba (ribereños)  

 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) 

(ribereños)  

 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

Ejerce una importante función como corredor ecológico entre los espacios de la Red Natura 2000 de las comarcas 

naturales de Sierra de Gata, Valle del Alagón y río Tajo Internacional. En algunos tramos, el río discurre entre 

cantiles en los que nidifican aves rupícolas de interés como el águila perdicera (Aquila fasciata), la cigüeña negra 

(Ciconia nigra) y el águila real (Aquila chrysaetos) 

Existen varias especies de peces de interés como la boga del Tajo (Chondrostoma polylepis) y el calandino (Rutilus 

alburnoides). Destaca la presencia de Narcissus pseudonarcissus. Así mismo también destaca la presencia de los 

invertebrados Oxygastra curtisii y Gomphus graslinii, y del topillo de cabrera (Microtus cabrerae). 

 

ZEC RÍO SALOR 

Curso fluvial que discurre por las laderas de la Sierra de San Pedro en su vertiente más septentrional, que tiene en 

el Monte de Almedias el elemento oriental limitante. El río sufre estrechamientos ocasionados por las laderas 

colindantes que son alternados por zonas donde se ensancha dando lugar a orillas suaves con remansos de agua. 

Varios son los arroyos y regatos que vierten sus aguas al mismo. Se constituye en corredor ecológico entre la Sierra 

de San Pedro y los Llanos de Brozas que constituye el límite occidental para este Espacio siguiendo por su interior 

el curso del río Salor. 

HÁBITATS 

 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (matorrales) 

 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero- Brachypodietea (ppastizales y praderas) 

 Dehesas perennifolias de Quercus spp (bosques) 

 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio- Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) 

(ribereños) 

El hábitat predominante se caracteriza por la presencia de retamares y pastizales, pero sobre todo por dehesas de 

quercíneas. Destaca la presencia de algunos elementos piscícolas como barbo comizo (Barbus comiza), boga 

(Chondrostroma polylepis), calandino (Squalius alburnoides), pardilla (Chondrostroma lemmingii) y colmilleja 

(Cobitis paludicola). También cabe mencionar la presencia histórica del lobo (Canis lupus). 

 

ZEPA-ZEC-ZONA DE INTERÉS REGIONAL SIERRA DE SAN PEDRO 

La Sierra de San Pedro forma junto con otras cadenas montañosas del centro de Extremadura, la línea divisoria 

entre las cuencas de los ríos Guadiana y Tajo. El núcleo central de este gran espacio está constituido por sierras de 



 

mediana o baja altitud, que generalmente siguen una dirección noroeste. El límite más oriental se encuentra en la 

Sierra de Enmedio a la altura de Cordobilla de Lácara, continuando con las Sierras de Pajonales, Sierra de Aljibe y 

Sierra de Umbría, entre las localidades de Aliseda, Alburquerque, Herreruela, Salorino y Puebla de Obando. Su 

límite al oeste, en las cercanías de Portugal, se sitúa en las Sierras de Santiago en la población de Santiago de 

Alcántara. La zona menos abrupta de este espacio se encuentra en el suroeste en la zona que vierte sus aguas al río 

Zapatón y al Embalse de Peña del Águila sobre el mismo río, cerca de la localidad de Villar del Rey. Espacio unido a 

los Llanos de Brozas por medio del río Salor, Arroyo del Lugar y Ribera de los Molinos-La Torre. 

Una importante dehesa, así como una considerable superficie de bosques de Quercus suber son los más importantes 

en esta zona. Existen poblaciones importantes de los coleópteros gran capricornio o capricornio de las encinas 

(Cerambyx cerdo) y ciervo volante (Lucanus cervus) y diversas especies de peces como barbo comizo (Barbus comiza), 

boga (Chondrostroma polylepis), colmilleja (Cobitis paludicola), etc. Destaca la presencia de aves como el águila 

imperial ibérica (Aquila adalberti), así como el águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), el águila real (Aquila chrysaetos), 

la cigüeña negra (Ciconia nigra), el buitre negro (Aegypius monachus), el águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) y por 

último los búhos reales (Bubo bubo). 

FUENTES 

- Áreas protegidas de Extremadura. Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas agrarias y Territorio. 

DG de Medio Ambiente. 

http://extremambiente.gobex.es/index.php?option=com_content&id=1285&Itemid=459 

- Planes de gestión de zonas ZEPA y ZEC de Extremadura 

- Portal de turismo del Tajo Internacional, Turismo Extremadura, Consejería de Economía e 

Infraestructuras, Dirección General de Turismo http://www.turismotajointernacional.com/ 

- NATURA 2000 - STANDARD DATA FORM (2015). «Sierra de San Pedro».  

 

 

 

http://extremambiente.gobex.es/index.php?option=com_content&id=1285&Itemid=459
http://www.turismotajointernacional.com/
http://natura2000.eea.europa.eu/Natura2000/SDF.aspx?site=ES0000070


 

1.2. Definición de la población objeto de la Estrategia 

1.2.1. Población y su evolución 

El número de habitantes de la Comarca de Tajo –  Salor – Almonte, según el último padrón publicado por el INE, 

referido al 1 de enero de 2016, que hace referencia a la explotación de datos demográficos a 1 de enero del año 

2015, es de 27.327 habitantes, lo que supone un 6,73% sobre el total de la Provincia de Cáceres y un 2,50% del total 

de la población extremeña. La distribución entre las localidades que forman la Comarca es la siguiente:  

 

 

 
20151 % sobre el total de la Comarca2 

Alcántara 1.571 5,75% 

Aliseda  1.957 7,16% 

Arroyo de la Luz 6.042 22,11% 

Brozas 1.953 7,15% 

Casar de Cáceres 4.664 17,07% 

Garrovillas de Alconétar 2.205 8,07% 

Hinojal 417 1,53% 

Malpartida de Cáceres 4.337 15,87% 

Mata de Alcántara 320 1,17% 

Monroy 1.037 3,79% 

Navas del Madroño 1.372 5,02% 

Piedras Albas 156 0,57% 

Santiago del Campo 279 1,02% 

Talaván 887 3,25% 

Villa del Rey 130 0,48% 

Total Comarcal 27.327 
 

 

                                                             
1 Datos publicados por el INE 
2 Datos calculados a partir del Padrón Municipal 2015 publicado por el INE 



 

Arroyo de la Luz, que agrupa a más del 22% de la población comarcal, es el municipio con mayor población; esta 

localidad y las vecinas Malpartida de Cáceres y Casar de Cáceres reúnen influenciadas por su proximidad a Cáceres 

y a la autovía A 66, el 55% de los habitantes de la Comarca, produciendo un desequilibrio tangible desde el punto de 

vista demográfico entre este triángulo y las localidades situadas en dirección norte, o las que hacia el oeste se sitúan 

en las proximidades de la Sierra de San Pedro y la Raya portuguesa.  

Sin embargo, este aparente desequilibrio no se ve reflejado de manera significativa en la evolución demográfica de la 

Comarca durante el periodo 2007 / 2015, ya que, mientras que la pérdida de población en el citado triángulo se cifra 

en el 4,80%, en el conjunto de la Comarca excluyendo estas tres localidades, el descenso de habitantes alcanza el 

5,91%, es decir, apenas supera el punto porcentual la diferencia entre ambos conjuntos. 

 

Como se observa en el gráfico, las curvas de evolución de la población de las tres localidades más pobladas de la 

comarca y la que trazan el conjunto del resto de localidades, transcurren casi paralelas, por lo que, al menos desde 

un punto de vista global, no cabe establecer que el tamaño de la población sea decisivo en la progresión demográfica 

de Tajo – Salor – Almonte.  
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EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA COMARCA 

La evolución demográfica desde el censo de 1.900 

La evolución demográfica de Tajo – Salor – Almonte desde inicio del siglo XX hasta los últimos datos por el INE 

presenta divergencias respecto al trazado que dibujan las curvas de Extremadura y la Provincia de Cáceres, a pesar 

de que hasta el censo de los años cuarenta de la centuria anterior, el comportamiento es prácticamente idéntico en 

los tres ámbitos de análisis. Sin embargo, a partir de esa década comienzan a establecerse diferencias 

 



 

La población de Extremadura crece de manera acentuada hasta la década de los 50, continuando dicho ascenso 

aunque de forma más moderada hasta los 60. La provincia de Cáceres frena la tendencia de crecimiento acentuado 

en la década de los 50, marcando un suave descenso en la década de los 60. Aquí se identifica la primera diferencia 

reseñable entre los ámbitos territoriales analizados. La tendencia alcista de Tajo – Salor – Almonte dura únicamente 

hasta la década de los 40, permanece estable en la de los 50, y comienza a descender de manera acentuada en la 

década de los 60.  

En este periodo, es decir, desde el inicio del siglo hasta los años 60, Extremadura incrementa su población en un 

50,32%, la provincia de Cáceres en un 56,25% y la Tajo – Salor – Almonte únicamente un 26,23% como 

consecuencia haber iniciado el proceso de recesión poblacional dos décadas antes que el entorno regional.  

La década de los sesenta marca un punto de inflexión a nivel global en el territorio español desde el punto de vista 

demográfico. La dureza del periodo de postguerra motiva el flujo masivo de ciudadanos desde las zonas periféricas a 

las grandes ciudades, fenómeno que se acentúa en el medio rural, que inicia un prolongado periodo de acusado 

descenso demográfico. Desde el comienzo del fenómeno hasta el censo del 81, Extremadura pierde el 23,82% de la 

población, la provincia de Cáceres el 23,83%, y Tajo – Salor - Almonte, estableciéndose aquí la segunda gran 

divergencia, el 44,14%, es decir, la pendiente negativa es notablemente más acentuada que en el resto de ámbitos 

territoriales a análisis.  

Esta importante pérdida de población provoca que en los años 80, la población de la Comarca se situara un 30% por 

debajo de la existente a principios del siglo XX, mientras que tanto a nivel provincial y regional, a pesar del marcado 

descenso sufrido, el número de habitantes había descendido a niveles de los años 20, es decir, aún muy por encima 

de los registros de los primeros años del XX. 

En el periodo intercensal 81 / 91, se produce una nueva divergencia, entre el gráfico comarcal y el regional, aunque 

esta vez coincide con el que dibuja la provincia de Cáceres. Extremadura marca crecimiento en esta etapa que no 

abandona hasta el estallido de la crisis motivada por la deuda soberana, en el año 2011. Sin embargo, Tajo – Salor – 

Almonte y Cáceres, mantienen su corrección poblacional hasta el censo del año 91; a partir de este la población de 

la provincia se estabiliza hasta el 01, para iniciar un periodo de suave tendencia alcista hasta el censo del 11; 

mientras que, la Comarca, en la década de los 90 recupera población, progresión que solo dura una década, ya que 

el inicio del siglo XXI, devuelve al territorio a una fase de decrecimiento, en la que continúa inmersa.  

Esta distorsión entre curvas se acentúa a finales del siglo XX, ya que mientras que en el censo del año 1991 la 

población extremeña comienza a remontar, de manera estable hasta que a inicios de la década actual, retorna el 

fenómeno de la emigración entre la población joven, como consecuencia del contexto de crisis.  

Aunque desde el año 1991 la Comarca continúa perdiendo peso poblacional respecto a la provincia y la región, la 

tendencia negativa se ha suavizado de manera evidente, y mientras que en las décadas negras de los 60 y los 70 

llegaba a perder más de un 40% de su población, desde el censo del 81, hasta el último padrón publicado, el 

descenso se ha limitado al 8,07%, reduciéndose a la mitad (4,73%) si se fija como referencia el censo del 91.  



 

Es decir, aunque no cabe definir como positivos los datos alcanzados en las últimas décadas, si al menos puede 

hablarse de que Tajo –  Salor – Almonte está alcanzando estabilidad en los registros demográficos, aunque sin 

eliminar el riesgo derivado de una pendiente negativa constante, que si bien es muy suave, está expuesta a 

acentuarse como consecuencia de factores socioeconómicos externos y acentuar el problema poblacional. 

 

 

La evolución demográfica en el microperiodo 2007 / 2015 

Focalizando el análisis en el periodo 2007 / 2015, el descenso ha sido constante anualidad tras anualidad, aunque con 

dos periodos diferenciados. Hasta el año 2011 la minoración de habitantes ha sido muy leve, acumulando en las 

cuatro anualidades un descenso del 1,53%, a pesar de estar inmersos en la primera fase de la crisis económica, es 

decir, la motivada por las hipotecas basura y el hundimiento de Lehman Brothers. Sin embargo, a partir del año 

2011, en el que estalla la segunda fase de la depresión económica, la motivada por los problemas de las deudas 

soberanas de varios países de la Unión Europea, entre ellos España, los efectos negativos en el cómputo de la 

población rural se agravan, reproduciéndose el fenómeno de la emigración, lo que acentúa la pérdida de población 

en la Comarca, ya que, en el periodo 2011/2015 se pierde el doble de población que el intervalo 2007/2011. 

Desde el punto de vista demográfico, el microperiodo 2011/2015 ha ofrecido datos negativos no solo para Tajo -  

Salor - Almonte, tanto la provincia de Cáceres como Extremadura, pasan de crecer durante el intervalo 2007/2011 

a decrecer, con un porcentaje que no encuentra precedente en los datos regionales desde inicios del siglo XXI.  

La evolución de la población en el periodo 2007/2015 analizada por localidad ofrece datos desiguales que van desde 

el notable descenso sufrido por Piedras Albas, superior a uno de cada cuatro habitantes, al crecimiento que 

presenta Monroy. Hay ocho localidades que han experimentado una pérdida porcentual superior a la media 
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comarcal, pero no puede establecerse una relación entre el número de habitantes y la evolución demográfica de los 

municipios, ya que, por ejemplo:  

 Piedras Albas localidad de 211 habitantes en 2007 es la que peor evolución demográfica presenta (-

26,07%), pero Villa del Rey, localidad similar, 132 habitantes en el mismo año, marca tan sólo un 

decrecimiento del 1,52%. 

 Brozas, municipio de 2.195 habitantes en 2007, pierde un 11,03% de población en este periodo, sin 

embargo, Aliseda, de 2.011 habitantes, únicamente ha perdido un 2,69%, por debajo de la media comarcal 

 Las tres localidades más pobladas también presentan divergencia de datos, ya que oscilan entre la pérdida 

del 6,72% de los habitantes de Arroyo de la Luz, y el 2,43% que pierde Malpartida de Cáceres. 

 

 

2007 2015 % 2007 / 2015 

Alcántara 1.684 1571 -6,71% 

Aliseda 2.011 1957 -2,69% 

Arroyo de la Luz 6.477 6042 -6,72% 

Brozas 2.195 1953 -11,03% 

Casar de Cáceres 4.879 4664 -4,41% 

Garrovillas de Alconétar 2.336 2205 -5,61% 

Hinojal 432 417 -3,47% 

Malpartida de Cáceres 4.445 4337 -2,43% 

Mata de Alcántara 347 320 -7,78% 

Monroy 994 1037 4,33% 

Navas del Madroño 1.487 1372 -7,73% 

Piedras Albas 211 156 -26,07% 

Santiago del Campo 315 279 -11,43% 

Talaván 912 887 -2,74% 

Villa del Rey 132 130 -1,52% 

Tajo – Salor – Almonte 28.857 27.327 -5,30% 



 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO Y GRUPOS DE EDAD 

Según los datos del padrón municipal del año 2.015, en Tajo – Salor - Almonte habitan 13.589 hombres y 13.738 

mujeres, es decir, aunque por escaso margen, existe mayoría de mujeres, en un porcentaje casi idéntico a los que 

marcan Extremadura y la Provincia de Cáceres. 

 

A pesar de que los datos globales señalan una aparente paridad entre hombres y mujeres en la Comarca, este 

equilibrio no es del todo real, ya que, como puede verse en el siguiente gráfico, los hombres superan a las mujeres 

en los grupos de edad situados en tramos inferiores a 60 años, y es a partir de las edades más avanzadas, como 
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consecuencia de la mayor esperanza de vida de la mujer, donde las elevadas diferencias procentuales en favor de 

estas equiparan los registros. 

 

La siguiente tabla muestra que, a escala regional, existe una tendencia semejante, ya que entre la población menor 

de 64 años, la mujer forma el grupo minoritario, estableciéndose diferencias que no alcanzan el 3%. En el grupo de 

personas correspondientes a menores de 16 años, la Comarca ofrece un dato positivo, ya que el porcentaje de 

hombres y mujeres es muy semejante; sin embargo, en el grupo de edad de las personas en edad potencialmente 

activa, la diferencia porcentual, a escala comarcal se amplía hasta casi el 5% (2,5% en Extremadura).  

 

 

< 16 16 – 64 

 

Extremadura Tajo – Salor - Almonte Extremadura Tajo – Salor - Almonte 

Hombres 51,24% 50,85% 51,19% 52,34% 

Mujeres 48,76% 49,15% 48,81% 47,66% 

 

La evolución de la población de la Comarca por sexos presenta un comportamiento semejante, aunque se ha 

producido una modificación del grupo preponderante, que como se ha indicado actualmente es la mujer mientras 
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que en 2007 era el hombre, como consecuencia de un descenso algo más acentuado de la población masculina, que 

ha caído un 5,06%, frente a la bajada del 3,87% experimentada por la población femenina. 

 

 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Hombres 14.453 14.400 14.354 14.263 14.176 14.098 13.924 13.721 13.589 

Mujeres 14.404 14.366 14.352 14.237 14.239 14.159 14.004 13.846 13.738 

 

Salvo en los padrones del 2010 y del 2012, el descenso de la población masculina ha sido año a año levemente más 

acusado que el de la femenina, estableciéndose la mayor diferencia en el correspondiente al 2012, que marca un 

descenso del 0,62% en el número de varones, mientras que las mujeres se mantienen estables. El gráfico refleja a 

partir del 2012, por la falta de oportunidades, un repunte negativo en los porcentajes, si bien, las diferencias entre 

grupos nunca llegan a alcanzar el medio punto porcentual. Es decir, la predisposición del hombre a salir del ámbito 

local en busca de empleo es algo mayor que la de la mujer, pero no se alcanzan divergencias significativas.  
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En relación a la población por grupos de edad, la Comarca dibuja una pirámide de población regresiva, característica 

de poblaciones envejecidas como consecuencia de bajos índices de natalidad y un progresivo incremento de la edad 

media. Las franjas de edad correspondientes a las edades comprendidas entre los 60 y 84 años son más anchas que 

las que marcan las edades comprendidas entre los 0 y los 20 años. La pirámide también muestra, el sesgo positivo 

que existe en la población masculina frente a la femenina hasta llegar a los grupos encuadrados en la tercera edad, 

en los que la tendencia se invierte. 

 

La comparativa de la distribución de la población en grupos quinquenales, respecto a los ámbitos geográfico que 

incluyen a la Comarca, muestra como hasta los 15 años los porcentajes de Tajo – Salor – Almonte son claramente 

inferiores a los datos provinciales, comarcales y nacionales, mientras que en los intervalos superiores a los 70 años, 

la Comarca ofrece unos porcentajes muy elevados, que superan de manera clara al resto de ámbitos territoriales. 

Entre los 30 y 44 años (la edad media de las personas que optan por tener su primer hijo en la actualidad es de 31), 

también existe déficit poblacional en la Comarca, presentando porcentajes sensiblemente inferiores al del resto de 

ámbitos territoriales analizados, mientras que entre los 45 y 60, se invierten la tendencia, y es la Comarca la que 

proporcionalmente mayor población presenta. 
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En términos porcentuales y estableciendo grandes grupos de edad, los datos comparativos con otros ámbitos 

territoriales son los siguientes3  : 

 

 0-14 15 - 29 30 -44 45 - 64 65 - 79 > 79 

España 15,06% 15,45% 24,08% 27,02% 12,54% 5,85% 

Extremadura 14,04% 17,07% 21,48% 27,57% 13,01% 6,84% 

Cáceres 12,71% 16,01% 20,56% 28,74% 13,91% 8,07% 

Tajo – Salor – Almonte 10,82% 16,16% 19,01% 29,14% 14,46% 10,41% 

 

Aunque como se refleja en la pirámide poblacional, la población de Tajo – Salor – Almonte muestra síntomas de 

envejecimiento, la tabla expone unos datos que no se difieran de manera notable respecto a los provinciales y 

regionales, pero sí respecto a los nacionales. Cabe señalar que en el intervalo de población que abarca a los 

menores de 15 años está dos puntos por debajo de la media provincial, algo más de tres respecto a la regional y 

más de cuatro respecto a la nacional. El grupo de mayores de 79 años, que alcanza el 10,41% sobre la población 

total de la Comarca, casi iguala en porcentaje al de menores de 15, dato muy superior al que presentan el resto de 

ámbitos territoriales. Por otro lado también entre los cuatro ámbitos territoriales analizados, la Comarca es la que 

peor dato presenta respecto al grupo de edad comprendido entre los 30 y los 44 años, quedando a más de 5 puntos 

del dato nacional, indicador que señala un previsible envejecimiento progresivo de la población en los próximos 

años. 

Analizando la distribución de la población por grupos de edad en cada una de las localidades, sí cabe establecer una 

relación entre el tamaño de la población y el nivel de envejecimiento del municipio, ya que, como puede 

comprobarse en la siguiente tabla, Casar de Cáceres, Malpartida de Cáceres y Arroyo de la Luz, es decir, los tres 

núcleos más pobladas y con mejor accesibilidad a servicios de primera necesidad y de ocio como consecuencia de 

su proximidad a Cáceres, son las localidades que mejores indicadores presentan, ya que concentran los porcentajes 

máximos en población infantil, juvenil y en edad laboral, mientras que sus porcentajes marcan los mínimos 

comarcales en los rangos de edad superiores a los 64 años. 

Hinojal es la localidad que peores datos presenta, ya que alcanza los porcentajes máximos en los grupos de edad 

que comprenden a las personas mayores de 64 años, mientras que ostenta los mínimos en los intervalos de edad de 

los menores de 15 años y el que comprende a las personas entre 30 y 64 años. Villa del Rey, localidad que presenta 

el porcentaje mínimo en el grupo de edad que comprende a las personas entre 15 y 29 años, y Mata de Alcántara 

son localidades que también ofrece datos preocupantes por el elevado peso de la población catalogada como 

tercera edad. Hinojal, Villa del Rey y Mata de Alcántara son localidades con menos de 500 habitantes, por lo que 

                                                             
3 Datos calculados a partir del Padrón Municipal 2015 publicado por el INE 



 

podrían relacionarse las dificultades demográficas con este perfil de municipio. Sin embargo, la Comarca cuenta con 

pueblos como Brozas con casi 2.000 habitantes o Garrovillas de Alconétar, que presentan claros síntomas de 

envejecimiento, ya que su distribución porcentual por grupos de edad se aproxima más a la estos tres pueblos de 

escasa población, que a la de los núcleos más poblados de la Comarca. 

 

 Total <15 % 15-29 % 30-64 % 65-79 % >79 % 

Cáceres 406.267 51.650 12,71% 65.040 16,16% 200.276 49,30% 56.529 13,91% 32.772 8,07% 

Extremadura 1.092.997 153.415 14,04% 186.558 17,07% 536.118 49,05% 142.167 13,01% 74.739 6,84% 

Alcántara 1.571 136 8,66% 229 14,58% 744 47,36% 279 17,76% 183 11,65% 

Aliseda 1.957 177 9,04% 321 16,40% 931 47,57% 284 14,51% 244 12,47% 

Arroyo de la Luz 6.042 657 10,87% 1.035 17,13% 2.961 49,01% 792 13,11% 597 9,88% 

Brozas 1.953 202 10,34% 284 14,54% 852 43.63% 348 17,82% 267 13,67% 

Casar de Cáceres 4.664 608 13,04% 845 18,12% 2.400 51.46% 475 10,18% 336 7,20% 

Garrovillas de A. 2.205 223 10,11% 333 15,10% 975 44,22% 375 17,01% 299 13,56% 

Hinojal 417 19 4,56% 64 15,35% 157 37,65% 112 26,86% 65 15,59% 

Malpartida de  C. 4.337 566 13,05% 674 15,54% 2.203 50,80% 565 13,03% 329 7,59% 

Mata de Alcántara 320 25 7,81% 37 11,56% 146 45,63% 60 18,75% 52 16,25% 

Monroy 1.037 97 9,35% 182 17,55% 497 47.93% 157 15,14% 104 10,03% 

Navas del Madroño 1.372 124 9,04% 233 16,98% 653 47,59% 217 15,82% 145 10,57% 

Piedras Albas 156 18 11,54% 19 12,18% 66 42,31% 24 15,38% 29 18,59% 

Santiago del Campo 279 16 5,73% 35 12,54% 127 45,52% 49 17,56% 52 18,64% 

Talaván 887 80 9,02% 114 12,85% 380 42,84% 186 20,97% 127 14,32% 

Villa del Rey 130 8 6,15% 10 7,69% 67 51,54% 29 22,31% 16 12,31% 

 

Los elevados porcentajes de población que se enmarcan en los grupos de mayor edad, tienen un reflejo negativo en 

la edad media de la población, dos por encima de la media provincial y significativamente superior a las medias 

regional (casi 4 años) y nacional (4,5 años), dato que se agrava al ser disgregado por sexo, ya que la edad media de la 

mujer en Tajo – Salor – Almonte alcanza se aproxima a los 48 años de edad, otro indicador más que incide en el 



 

riesgo de envejecimiento de la población e invita a impulsar medidas correctoras que mejoren las perspectivas de 

natalidad a medio plazo.  

 

Proyecciones de población4 

Población 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Total 27.448 27.142 26.834 26.529 26.222 25.919 25.620 25.323 25.026 

< 15 3.235 3.149 3.040 2.954 2.837 2.721 2.595 2.472 2.342 

16 - 29 4.200 4.067 3.951 3.800 3.692 3.608 3.487 3.414 3.297 

30 - 49 7.520 7.354 7.214 7.076 6.889 6.739 6.637 6.475 6.401 

50 - 65 5.978 6.133 6.331 6.464 6.603 6.682 6.757 6.845 6.815 

> 65 6.515 6.439 6.299 6.235 6.201 6.169 6.145 6.117 6.171 

Población 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Varones 12.809 12.717 12.622 12.519 12.410 12.301 12.190 12.076 11.963 

< 15 1.627 1.573 1.496 1.418 1.343 1.295 1.220 1.147 1.079 

16 - 29 1.944 1.914 1.878 1.841 1.801 1.743 1.746 1.724 1.702 

30 - 49 3.392 3.308 3.241 3.188 3.155 3.103 3.007 2.944 2.888 

50 - 65 3.215 3.291 3.352 3.397 3.393 3.392 3.379 3.365 3.310 

> 65 2.631 2.631 2.654 2.674 2.718 2.769 2.838 2.896 2.984 

Población 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Mujeres 12.265 12.155 12.043 11.929 11.815 11.698 11.582 11.463 11.346 

< 15 1.498 1.443 1.393 1.346 1.317 1.271 1.226 1.162 1.103 

16 - 29 1.696 1.673 1.668 1.634 1.553 1.497 1.459 1.445 1.437 

30 - 49 3.203 3.125 3.014 2.945 2.898 2.863 2.808 2.722 2.661 

50 - 65 2.566 2.634 2.741 2.814 2.876 2.929 2.958 3.012 3.028 

> 65 3.302 3.281 3.227 3.190 3.171 3.138 3.131 3.122 3.118 

 

                                                             
4 Datos publicados por el Instituto de Estadística de Extremadura 



 

El envejecimiento de la población señalado con anterioridad, unido al bajo porcentaje de mujeres que hay en el 

rango de edad en el que se encuadra la población activa, junto con un contexto socioeconómico negativo, dan como 

resultado unas proyecciones de población poco optimistas para la Comarca, ya que continúan señalando una 

tendencia demográfica negativa que seguirá marcando mínimos históricos de población en los próximos años.  

Por rangos de edad el descenso afectará de manera contundente a los grupos de menor de edad, es decir, a los que 

tienen menos de 15 años, cuya evolución prevé una pérdida superior a uno de cada cuatro individuos, y a los que se 

agrupan entre los 15 y los 29, que descenderán en un porcentaje superior al 20%.  En cambio el grupo establecido 

entre los 50 y 65 años crecerá de manera tangible, ya que experimentará un incremento estimado de un 14,00%. 

Otro indicador, que se suma a los ya señalados, que avisa sobre el envejecimiento continuo que previsiblemente va 

a continuar experimentando la Comarca. Estos datos del Instituto de Estadística de Extremadura inciden en la 

necesidad de desarrollar políticas y realizar inversiones enfocadas a corregir la evolución demográfica de Tajo  – 

Salor – Almonte, ya que el decrecimiento y el envejecimiento que señalan las proyecciones pueden tener 

consecuencias irreversibles en algunas de las localidades de menor población.  

 

PROCEDENCIA DE LA POBLACIÓN 

La población de Tajo – Salor – Almonte que se mantiene en sus localidades natales apenas supera el 50%, es decir, 

uno de cada dos habitantes nacidos en  la Comarca ha cambiado su localidad de residencia, lo que indica que el nivel 

de arraigo no es muy elevado, situándose un punto por debajo de la media provincial y seis puntos inferior al dato 

regional. El segundo grupo que mayor peso tiene en las localidades de la Comarca, es el de nacidos en la provincia 

de Cáceres aunque en distinto municipio, cuyo elevado peso, el 38,23%, muy por encima de las medias provincial 

(+28,42%) y regional (+26,07%), que indica que varios pueblos de esta comarca, como consecuencia de su 

proximidad a Cáceres, son elegidas como lugar de residencia por los habitantes de otras localidades cacereñas.  
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La suma de los dos grupos mayoritarios apenas deja un 10% a los nacidos fuera de la Provincia de Cáceres, mientras 

que en el resto de la Provincia este porcentaje casi alcanza el 19%, y en Extremadura la media de personas que vive 

un una localidad procedente de otra provincia distinta a la autóctona es del 16,40%. Como consecuencia de este 

factor diferencial de la Comarca, los conjuntos que agrupan a las personas nacidas fuera de la provincia de Cáceres 

presentan porcentajes muy pequeños, siendo especialmente significativo en comparación con las medias provinciales 

y regionales, el carácter residual que en Tajo – Salor – Almonte tienen los nacidos en la provincia de Badajoz y 

aquellos que lo han hecho en el extranjero. En especial este último grupo, cuyo peso en la Comarca es 

significativamente inferior, claramente por debajo de la mitad, al que presenta a escalas provincial y regional, dato 

que indica el escaso impacto que tiene en el territorio el fenómeno de la inmigración. 

 

  Procedencia de la población según lugar de nacimiento 

 

Mismo 

Municipio 

Misma Provincia - 

Distinto Municipio 

Extremadura - 

Distinta Provincia 

Distinta 

CC.AA 
Extranjero 

Alcántara 46,66% 36,98% 2,86% 10,50% 2,99% 

Aliseda 58,30% 33,37% 1,48% 5,83% 1,02% 

Arroyo de la Luz 48,74% 44,37% 0,79% 5,00% 1,09% 

Brozas 63,85% 26,47% 1,02% 7,83% 0,82% 

Casar de Cáceres 46,66% 42,05% 1,31% 7,68% 2,32% 

Garrovillas de A. 52,83% 37,55% 0,63% 7,85% 1,13% 

Hinojal 60,67% 21,10% 2,64% 14,63% 0,96% 

Malpartida de C. 43,16% 41,78% 2,24% 10,17% 2,65% 

Mata de Alcántara 63,13% 33,44% 0,00% 3,13% 0,31% 

Monroy 46,96% 38,67% 0,68% 12,34% 1,35% 

Navas del Madroño 66,62% 26,90% 0,22% 5,76% 0,51% 

Piedras Albas 42,31% 38,46% 0,00% 9,62% 9,62% 

Santiago del Campo 58,06% 29,75% 0,72% 9,68% 1,79% 

Talaván 61,44% 28,52% 0,90% 8,91% 0,23% 

Villa del Rey 51,54% 40,00% 0,77% 7,69% 0,00% 

COMARCA TSA 51,14% 38,23% 1,27% 7,74% 1,63% 

CÁCERES 52,60% 28,42% 2,53% 11,81% 4,64% 

EXTREMADURA 57,53% 26,07% 2,16% 10,04% 4,21% 



 

Analizado desde un punto de vista relativo, durante el periodo 2007 – 2015 la distribución de las personas según su 

lugar de nacimiento presenta modificaciones poco significativas. El grupo que mayor peso pierde es el de personas 

nacidas en la misma localidad que decrece alrededor del 3%, mientras que el grupo que más incrementa su influencia 

es el de nacidos en la provincia de Cáceres aunque en distinta localidad, que sube poco más del 1%. El resto de 

grupos analizados incrementa su peso con valores inferiores al 1%. Sin embargo en términos absolutos si existen 

datos destacables, que parecen indicar que la Comarca en la actualidad presenta dificultades para fijar la población 

autóctona. El número de personas que han nacido en la localidad que habitan de Tajo – Salor – Almonte, ha 

presentado un decrecimiento (-1.713 personas) en el periodo 2007 - 2015, superior al del total comarcal (-1.530 

personas).   

 

 

Mismo 

Municipio 

Misma Provincia - 

Distinto Municipio 

Extremadura - 

Distinta Provincia 

Distinta 

CC.AA 
Extranjero 

2007 54,23% 36,69% 0,94% 6,71% 1,43% 

2015 51,14% 38,23% 1,27% 7,74% 1,63% 

 

En suma, la Comarca cuenta con capacidad de fijar y atraer población de otras localizaciones geográficas tanto de 

fuera como de dentro de Extremadura, pero no consigue fijar en sus pueblos a los que nacen en ellos, siendo este el 

colectivo que provoca el matiz negativo de los indicadores demográficos.   

 

POBLACIÓN EXTRANJERA 

Según el padrón del año 2015 publicado por el INE la Comarca cuenta con 313 extranjeros establecidos en sus 

localidades, lo que representa un 1,15% del total de la población, y un 0,91% de los extranjeros que habitan en 

Extremadura, muy por debajo del peso poblacional de la Comarca en la región que alcanza el 2,50%, como se 

indicaba con anterioridad. La población extranjera se distribuye en 140 hombres (1,03% del total comarcal) y 173 

mujeres (1,26% del total comarcal). El porcentaje de extranjeros de Tajo – Salor - Almonte es 1,99 puntos inferior a 

la media extremeña, ya de por sí baja en relación con la media nacional que alcanza el 10,14%. 

 

  



 

 Población extranjera5 (2015) 

 Número % Número % 

 Tajo Salor Almonte Extremadura 

Población total 313 1,15% 34.337 3,14% 

Hombres 140 1,03% 17.393 3,21% 

Mujeres 173 1,26% 16.944 3,08% 

 Población extranjera6 (2013) 

 Número % Número % 

 Tajo – Salor – Almonte Extremadura 

Población total 410 1,47% 41.677 3,78% 

Hombres 191 1,37% 21.461 3,92% 

Mujeres 219 1,56% 20.261 3,64% 

 Población extranjera7 (2007) 

 Número % Número % 

 Tajo – Salor – Almonte Extremadura 

Población total 306 1,06% 29210 2,68% 

Hombres 160 1,11% 15640 2,89% 

Mujeres 146 1,01% 13570 2,47% 

 

Desde el punto de vista de las políticas de integración social, los datos que se recogen en las tablas ofrecen la 

perspectiva de una Comarca en la que la inmigración no representa un problema, ya que en la incidencia del 

conjunto de extranjeros es mínima. Por establecer datos que sirvan para contextualizar el dato comarcal, basta 

decir que algunos pueblos de la Provincia de Cáceres con menos de 10.000 habitantes cuentan con un colectivo de 

extranjeros mayor que el total comarcal, Talayuela (2.252), Jaraíz de la Vera (654) o Valencia de Alcántara (346). 

El reducido colectivo de población extranjera, permite observar la inmigración como un factor sobre el que podría 

trabajarse como apoyo para corregir la evolución demográfica negativa de la Comarca, sin incrementar la 

                                                             
5 Datos calculados a partir del Padrón Municipal 2015 publicado por el INE.  
6 Datos calculados a partir del Padrón Municipal 2013 publicado por el INE. 
7 Datos calculados a partir del Padrón Municipal 2007 publicado por el INE. 



 

conflictividad social, ya que, por ejemplo, situar el porcentaje de este colectivo en la media extremeña, manteniendo 

la población española, supondría un incremento demográfico que equivaldría a reducir en casi el 49% la pérdida de 

población sufrida en la Comarca durante el periodo 2007 – 2015.  

Sin embargo, como se refleja en las tablas expuestas en la página anterior, la evolución de la población extranjera 

tanto en la Comarca como en el conjunto de Extremadura, está lejos de dibujar un escenario como el que se 

sugiere en el párrafo anterior. Hasta el año 2013, el colectivo de personas extranjeras, de manera continuada, 

estaba creciendo no solo de manera porcentual, hecho que podía ser causa de la emigración autóctona como 

consecuencia del contexto de crisis, sino que además en números absolutos también el incremento era sostenido.  

El último padrón publicado en cambio marca un punto de inflexión, aunque debido a la excepcionalidad, habrá que 

observar los próximos años si se trata de una tendencia o por el contrario ha sido un factor de carácter puntual. En 

2015 Extremadura como se ha indicado pierde población respecto a 2013, pero en particular, el descenso en el 

colectivo de extranjeros es muy acentuado, motivado por la falta de oportunidades y la precariedad de las 

existentes en el mercado laboral regional, en un contexto marcado aún por la crisis económica. Si en el periodo 

2.007 – 2013 la región gana 12.467 nacionalizados fuera de España, en el periodo 2013 – 2015, pierde 7.340. 

 

Evolución de la población extranjera comarcal frente a la población total8 (2007 / 2015) 

 Población total Extranjeros 

 2007 / 2015 % 2007 / 2015 % 

Población total -1.530 -5,30% 7 2,29% 

Hombres -864 -5,98% -20 -12,30% 

Mujeres -666 -4,62% 27 18,49% 

 

En Tajo – Salor – Almonte la evolución de la población Extranjera en el periodo 2007 / 2015 ha sido similar a la de 

Extremadura. Hasta 2013, este colectivo se incrementa en la Comarca en 104 unidades, creciendo en términos 

porcentuales un 33,99%, sin embargo, en el padrón de 2015 se contabiliza un descenso de 68 extranjeros respecto 

al año 2013, lo que supones una reducción del 16,59% en relación con el total de extranjeros empadronados en 

2013 y del 65,38% del incremento experimentado en el conjunto del periodo. Es decir, desde el año 2013 la 

Comarca ha perdido 2 de cada tres extranjeros que se habían empadronado durante el periodo 2007 – 2013.  

A pesar del acentuado descenso registrado en los datos del último padrón, la evolución del colectivo de extranjeros 

en el periodo 2007 – 2015 ha sido mejor que la del conjunto de la población, ya que, mientras que la Comarca ha 

perdido un el 5,30% de su población, los no nacionalizados españoles han crecido un 2,29%, si bien, al tratarse de un 

                                                             
8 Datos calculados a partir del Padrón Municipal 2013 publicado por el INE 



 

conjunto reducido, en términos absolutos no es un número muy elevado, sí que es un indicador que muestra como 

a pesar de las dificultades económicas existentes, la población procedente de otros países busca echar raíces en las 

localidades de destino, mejorando los indicadores demográficos. Sin embargo, a pesar de esta evolución positiva, 

para que el impacto de la población extranjera se deje notar de manera significativa en los datos poblacionales de la 

comarca, es necesario que esta se sitúe en torno a las 1.000 unidades, es decir que alcance un peso próximo a la 

media regional, para lo que ha de multiplicarse por 3, escenario que según los datos del padrón del 2015 parece 

alejarse.   

A pesar de la poca representatividad de la población extranjera en la demografía comarcal, el grupo existente puede 

ser tomado como muestra representativa para analizar el impacto que este colectivo podría llegar a ejercer en el 

rejuvenecimiento de las poblaciones que componen el territorio. 

 

El porcentaje de población potencialmente activa de españoles en Tajo – Salor – Almonte alcanza el 63,53%, 20 

puntos inferior al porcentaje que presenta el colectivo de extranjeros en ese mismo rango de edad. Esta diferencia 

se establece en la población de mayores de 65, en la que se invierten los términos, es decir, el porcentaje de 

españoles en este intervalo es del 24,87%, casi 20 puntos superior al de extranjeros.  

Además, mientras que el porcentaje de mayores de 65 años en el colectivo de españoles es notablemente superior 

a los menores de 15, en el caso del conjunto de extranjeros, son los menores de 15 los que duplican en porcentaje 

a los mayores de 65. 

El colectivo de extranjeros que habitan en la Comarca no solo es marcadamente inferior a la media regional, sino 

que además presenta divergencias en relación con la procedencia de las personas empadronadas. En ambos ámbitos 

geográficos la Unión Europea es la zona de origen que mayor porcentaje abarca (en concreto Portugal y Rumanía), 

aunque en Extremadura el peso de este grupo es cinco puntos superior que en Tajo – Salor – Almonte; la mayor 

diferencia se establece en el segundo grupo más numerosa, ya que mientras en Extremadura es el de inmigrantes 
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africanos superior a uno de cada cuatro extranjeros empadronados en la región, mientras que los americanos 

apenas alcanzan el 10%, en la Comarca se invierten los términos alcanzando los americanos casi el 25%, mientras 

que los africanos se reducen a poco más del 16%. 

 

 

 

1.2.2. Empleo y actividad económica 

INDICADORES ECONÓMICOS. EVOLUCIÓN DEL PARO REGISTRADO 

Según los datos publicados por el Servicio Público de Empleo Estatal, la evolución del paro en la Tajo – Salor - 

Almonte ha tenido un comportamiento significativamente peor que el muestran los indicadores en el resto de 

Extremadura. En el mes de marzo de 2007 en la Comarca había registrados 1.588 parados, cifra que ha ido 

evolucionando hasta situarse en 3.476 en el mismo mes de 2016, lo que implica un incremento del 118,89%, es 

decir, se ha doblado el número de personas inscritas en las Oficinas de Empleo. En términos absolutos es una cifra 

negativa, que dada la elevada cantidad, no admite matices ni perspectivas positivas; el dato continúa siendo pesimista 

si el incremento se compara con el experimentado en Extremadura, región que ha pasado de 75.712 parados 

registrado en marzo de 2007, a 130.037 en el mismo mes del 2016, lo que supone un crecimiento del 71,75%, 

mientras que la provincia de Cáceres ha pasado de 23.111 a 45.278, lo que significa un incremento del 95,92%, aún 

muy por debajo ambas medias del dato comarcal, a pesar de ser las dos cifras muy elevada. 
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El peor comportamiento de los datos de empleo en la Comarca de Tajo – Salor – Almonte se centra en la 

evolución del número de parados entre los años 2008 y 2010, intervalo en el que la Comarca sufrió un incremento 

en el número de registrados en las Oficinas de Empleo del 100,94%, frente al 56,58% regional. En el resto de 

anualidades analizadas, como se refleja en el gráfico siguiente, el comportamiento ha seguido una mayor 

homogeneidad, incluso la Comarca ha presentado datos mejores que los registrados a nivel provincial en alguno de 

los intervalos. En concreto, en las anualidades 2014 y 2015, en las que el número de demandantes de empleo ha 

evolucionado de manera positiva, Tajo – Salor – Almonte presenta una mayor reducción que los registros medios 

calculados a escalas provincial y regional. Esa tendencia vuelve a invertirse en el 2016, en el que el dato comarcal 

vuelve a ser sensiblemente al que presentan las medias provincial y regional. 

118,89% 

95,92% 

71,75% 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120% 140% 

Tajo Salor Almonte 

Cáceres 

Extremadura 

Evolución del paro registrado 2007 / 2016 



 

 

El número de demandantes de empleo en la Comarca ha subido de manera constante y acusada durante el periodo 

2007/2013, año a partir del cual comienza a corregir la tendencia, marcando durante las tres últimas anualidades 

(referidas al mes de marzo) descensos en el número de registrados en las Oficinas de Empleo.  

El peor dato interanual se registra entre los meses de marzo de 2008 y 2009 en los que el incremento del paro 

alcanza el 46,24%, motivado por la caída del sector de la construcción, que en esos años contaba con un enorme 

peso específico en la actividad económica de varias de las localidades de la Comarca. 
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Aunque la evolución de los datos de demandantes de empleo han sido significativamente peores en la Comarca que 

en Cáceres o Extremadura, si se relaciona el número de registrados en las Oficinas de Empleo con las personas 

potencialmente activas, no existen diferencias muy significativas, entre los ámbitos territoriales analizados, 

limitándose a 2,5 puntos, que es la que presenta la Tajo – Salor – Almonte respecto a la Provincia. 

Focalizando el análisis a nivel local, cabe destacar los niveles de demanda de empleo alcanzados en Arroyo de la Luz, 

Garrovillas de Alconétar, Navas del Madroño y Piedras Albas todos ellos con porcentajes superiores al 20% y por lo 

tanto por encima de la media comarcal, de la que queda muy alejado el dato de Mata de Alcatara que con un 6,67%, 

es la población con la tasa más baja. 

 

INDICADORES ECONÓMICOS. AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 El comportamiento de las afiliaciones a la Seguridad Social ha sido mejor que la evolución de los datos de demanda 

de empleo. Mientras que, como se indicó en el epígrafe anterior, el paro creció en el periodo 2.007 / 2.016 cerca 

del 120%, la afiliación únicamente ha decrecido un 11,76%, siendo cuatro las localidades (Casar de Cáceres, 

Malpartida de Cáceres, Santiago del Campo y Villa del Rey) que presentan datos positivos de afiliación.   

 

 

EVOLUCIÓN AFILIACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

(TRABAJADORES DADOS DE ALTA EL ÚLTIMO DÍA DEL MES) 

 

MARZO 2007 MARZO 2016 VARAICIÓN 

Alcántara 491 331 -32,59% 

Aliseda 574 534 -6,97% 

Arroyo de la Luz 1.553 1.044 --32,78% 

Brozas 520 453 -12,88% 

Casar de Cáceres 1.233 1.423 15,41% 

Garrovillas de Alconectar 356 267 -25,00% 

Hinojal 106 105 -0,94% 

Malpartida de Cáceres 1.035 1.076 3,96% 

Mata de Alcántara 88 77 -12,50% 



 

Monroy 306 246 -19,61% 

Navas del Madroño 275 216 -21,45% 

Piedras Albas 37 33 -10,81% 

Santiago del Campo 69 79 14,49% 

Talaván 228 172 -24,56% 

Villa del Rey 33 36 9,09% 

TAJO – SALOR – ALMONTE 6.904 6.094 -11,76% 

 

Al igual que se ha comentado respecto a los datos demográficos o los de demandantes de empleo, no existe un 

patrón a través del cual se relacione el nivel de afiliación con  el tamaño de la población, así nos encontramos que 

Malpartida de Cáceres o Casar de Cáceres presentan una evolución positiva, mientras que Arroyo de la Luz es la 

entidad que peores números registra, al caer la afiliación en la localidad un 32,78%, descenso similar al 

experimentado en Alcántara, 30,59%.   
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Los gráficos anteriores muestran una evolución en la afiliación a la Seguridad Social en la Comarca de Tajo –Salor –

Almonte, que está en consonancia con las tendencias del mercado laboral: se está produciendo un flujo de 

contratados a través del Régimen General a profesionales Autónomos. En el periodo 2007/2015, el porcentaje de 

afiliados en Régimen General ha caído un 4% mientras que los Autónomos han crecido un 8%, ya que también se ha 

derivado a este grupo, el descenso experimentado entre los afiliados al Régimen General Agrario. En términos 

brutos, la evolución de la afiliación por régimen se refleja en el siguiente gráfico: 
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DATOS DE PARO POR SECTOR PRODUCTIVO  

Durante el periodo 2007/2015, la totalidad de los grandes sectores productivos ha sufrido un incremento en el 

número de demandantes de empleo. Aparentemente el sector que peor se ha comportado es la agricultura, cuya 

demanda ha subido un 554,55% respecto a 2.007, sin embargo, este dato aparentemente tan negativo, no tiene por 

qué interpretarse como un fallo estructural de la agricultura, sino que puede ser debido a que este sector ha 

recogido demandantes procedentes de otros sectores, pero que originalmente procedían de un entorno 

relacionado con el sector primario.  

Muy alejados del dato del sector agrario, la construcción y el sector servicios presentan incrementos próximos al 

130%, mientras que la industria es el sector que mejor se comporta, quedándose en un 78,99% que, aun siendo muy 

elevado, está lejos de los registros que presentan el resto de sectores. 
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DATOS DE ACTIVIDAD POR SECTOR PRODUCTIVO  

Según los datos de la Seguridad Social relativos a mazo de 2016, Tajo – Salor – Almonte tiene censadas 701 

empresas, de las cuales, casi el 50% se enmarcan en el sector servicio y el 23,82% en el sector primario. Es decir, 

entre estos dos campos de actividad se concentran tres de cada cuatro empresas del territorio. El sector industrial 

únicamente agrupa el 11,84% de los negocios, dato inferior al de la construcción (16,26%), a pesar del notable 

declive de esta actividad en la Comarca, como consecuencia de la crisis.  

 

 

NÚMERO DE EMPRESAS POR SECTOR DE ACTIVIDAD 

 

Total Agricultura Industria Construcción Servicios 

Alcántara 50 17 3 7 23 

Aliseda 57 24 6 3 24 

Arroyo de la Luz 116 15 10 22 69 

Brozas 79 35 10 8 26 

Casar de Cáceres 134 13 26 25 70 

Garrovillas de Alconétar 34 10 2 5 17 

Hinojal 12 3 0 4 5 

Malpartida de Cáceres 123 9 19 16 79 

Mata de Alcántara 8 1 0 3 4 

Monroy 38 24 2 5 7 

Navas del Madroño 29 11 3 8 7 

Piedras Albas 2 0 0 1 1 

Santiago del Campo 6 1 2 2 1 

Talaván  11 3 0 4 4 

Villa del Rey 2 1 0 1 0 

TOTAL COMARCAL 701 167 83 114 337 



 

Al analizar los trabajadores contratados en empresas por sector de actividad, el peso de éstos se modifica. El sector 

servicio gana importancia, ya que agrupa al 57,56% de los trabajadores (casi 10 puntos por encima – 48,07% – de su 

peso respecto al número de empresas), mientras que el sector primario pierde relevancia, ya que, aunque agrupa a 

casi una de cada cuatro empresas de la Comarca, únicamente suma el 11,08% de los trabajadores, consecuencia de 

la atomización de las explotaciones. La industria en cambio, pasa a sumar el 18,14% de los trabajadores lo que 

implica que en este sector se encuentran las empresas de mayor tamaño. 

 

 

Nº DE TRABAJADORES EN EMPRESA POR SECTOR DE ACTIVIDAD 

 

Total Agricultura Industria Construcción Servicios 

Alcántara 194 38 11 18 127 

Aliseda 142 70 23 11 38 

Arroyo de la Luz 510 28 16 80 386 

Brozas 179 57 25 17 80 

Casar de Cáceres 896 28 341 99 428 

Garrovillas de Alconétar 78 10 14 24 30 

Hinojal 44 3 0 8 33 

Malpartida de Cáceres 689 21 87 62 519 

Mata de Alcántara 31 1 0 11 19 

Monroy 62 42 5 6 9 

Navas del Madroño 55 16 4 16 19 

Piedras Albas 10 0 0 5 5 

Santiago del Campo 38 1 16 7 14 

Talaván  45 7 0 25 13 

Villa del Rey 15 9 0 6 0 

TOTAL COMARCAL 2.988 331 542 395 1.720 



 

Analizando los datos por localidades, existen empresas de construcción en todos los Municipios, aun habiendo 

sufrido una notable caída de actividad; el sector agrícola está presente en todas las localidades excepto en Piedras 

Albas; Villa del Rey es la única población que no cuenta con ningún negocio perteneciente al sector servicios; el 

sector industrial, síntoma del bajo nivel de transformación existente en la Comarca, no solo es la tipología de 

actividad con menor número de negocios, sino que, además, hay cinco Municipios (Hinojal, Mata de Alcántara, 

Piedras Albas, Talaván y Villa del Rey) que no cuentan con ninguna, a pesar de que algunas de estas localidades están 

próximas a salidas de la Vía de la Plata.   

 

MEDIA DE TRABAJADORES CONTRATADOS POR EMPRESA 

SEGÚN EL SECTOR DE ACTIVIDAD 

 

Total Agricultura Industria Construcción Servicios 

Alcántara 3,88 2,24 3,67 2,57 5,52 

Aliseda 2,49 2,92 3,83 3,67 1,58 

Arroyo de la Luz 4,40 1,87 1,60 3,64 5,59 

Brozas 2,27 1,63 2,50 2,13 3,08 

Casar de Cáceres 6,69 2,15 13,12 3,96 6,11 

Garrovillas de Alconétar 2,29 1,00 7,00 4,80 1,76 

Hinojal 3,67 1,00 
 

2,00 6,60 

Malpartida de Cáceres 5,60 2,33 4,58 3,88 6,57 

Mata de Alcántara 3,88 1,00 
 

3,67 4,75 

Monroy 1,63 1,75 2,50 1,20 1,29 

Navas del Madroño 1,90 1,45 1,33 2,00 2,71 

Piedras Albas 5,00 
  

5,00 5,00 

Santiago del Campo 6,33 1,00 8,00 3,50 14,00 

Talaván  4,09 2,33 
 

6,25 3,25 

Villa del Rey 7,50 9,00 
 

6,00 
 

TOTAL COMARCAL 4,26 1,98 6,53 3,46 5,10 



 

 

La media de trabajadores contratados por empresa y sector de actividad, es del 4,26, es decir, el perfil de la 

empresa de la Comarca es el de una micropyme del sector servicios. En Monroy y Navas del Madroño el tamaño 

medio de los negocios no llega a dos unidades de trabajo, es decir, la actividad está generada casi en su totalidad por 

profesionales y autónomos. Villa del Rey, en el lado opuesto, con 7,5 trabajadores de media, es la localidad que 

cuenta con el número medio de trabajadores por empresa, más elevado.  

Entre las cabeceras de Comarca, el Casar de Cáceres es la localidad que mayor número de empresas alberga, la que 

cuenta con un mayor número de trabajadores contratados y en la que el dato de trabajadores por empresa es más 

elevado, alcanzando la cifra de 6,69, mientras que en Malpartida de Cáceres se limita al 5,60, y en Arroyo de la Luz a 

4,40. 

  

Por sector de actividad, la industria es la que cuenta con las empresas de mayor tamaño, ya que las de este grupo 

cuentan con una media de 6,53 trabajadores. Por su parte la media de las empresas del sector primario no alcanza 

los dos trabajadores. Estos datos muestran la importancia de incidir en los procesos de transformación y en la 

mejora de la gestión del suelo industrial, ya que la consolidación de este sector otorgaría un salto cualitativo al 

mercado laboral. El primario, dada su atomización, precisa apostar por procesos de cooperación y colaboración 

entre los profesionales que se dedican a esta actividad, ya que, con un tamaño tan reducido de producciones, es 

difícil alcanzar una competitividad que permita mejorar las perspectivas de futuro del sector.  
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2. ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO. 

2.1. Análisis de las necesidades y del potencial de la zona. Puntos fuertes, puntos débiles, 

oportunidades y amenazas. 

El Análisis DAFO de la Comarca de Tajo – Salor – Almonte es una herramienta fundamental para el diseño del Plan 

de Acción, por lo que ha sido tratado con la mayor rigurosidad posible. La matriz que se presenta en estas páginas 

es el resultado obtenido en base al estudio inicial de fuentes secundarias,  que ha sido usado como herramienta de 

trabajo durante las distintas acciones del Proceso Participativo, y sobre el que se ha completado parte del contenido 

y  se han pulido algunos factores que lo definían en el punto de partida. Por lo tanto, el DAFO que presenta TAGUS 

en las siguientes páginas, lejos de estar compuesto por observaciones subjetivas, es la consecuencia de un profundo 

proceso de estudio de datos estadísticos y del trabajo de análisis y de contraste con la ciudadanía del territorio, a 

través de las distintas acciones del Proceso Participativo, léase, mesas de trabajo, entrevistas personales, 

cuestionarios, fichas de participación ciudadana y cajón de ideas de la página web de participación. 

El territorio de actuación es un ámbito complejo, cuya realidad está compuesta por un conjunto múltiple de aristas, 

que no siempre comparten objetivos de crecimiento, por lo que se ha considerado esencial, analizar cada una de 

estas piezas que componen el puzle comarcal por separado, como elementos con entidad propia, motivo por el 

cual, la Matriz DAFO se ha estructurado en varias submatrices; esta forma de estructurar el análisis, además de 

facilitar la comprensión del estudio, permite profundizar en los factores que influyen en cada uno de los sectores / 

temas en que se han definido como ejes de la Comarca.  Los “subdafos” que componen la Matriz son los siguientes: 

01. Grupo de Acción Local. 

02. Cohesión Territorial. 

03. Aspectos Sociológicos y Culturales. 

04. Formación y Empleo. 

05. Logística y Gestión del Suelo Industrial. 

06. Sector Primario – Agricultura y Ganadería. 

07. Salud, Servicios Sociosanitarios y Atención a la Dependencia. 

08. Sector Agroalimentario. 

09. Turismo y Patrimonio. 

10. Comercio y PYME. 

11. Economía Verde. 

12. Embalse de Alcántara. 



 

 

01. GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

 

Debilidad Amenaza 

D.01.1. Existencia de marcadas diferencias en la 

capacidad de emprendimiento en las localidades de 

menor tamaño con respecto a las que cuentan con 

mayor número de población. 

D.01.2. Especial dificultad de detección y atención a 

las iniciativas emprendedoras en aquellas localidades 

que carecen de la figura del AEDL (Agente de Empleo 

y Desarrollo Local). 

D.01.3. La exigencia de Convocatorias periódicas 

como norma general a aplicar en el periodo 2007-

2013 ha supuesto desequilibrios en la atención a las 

iniciativas empresariales, restan dinamismo en la 

puesta en marcha e incluso estancamiento de las 

mismas a la espera de periodo elegible para la 

subvención. 

D.01.4. La excesiva burocracia en la tramitación de 

un expediente dificulta el acceso a la ayuda a los 

promotores locales, especialmente entre aquellos que 

no cuentan con el apoyo de un agente de desarrollo, 

con el añadido de que estos suelen estar en las 

localidades más necesitados de iniciativas privadas.  

D.01.5. Los niveles de exigencia administrativa a 

aplicar en la gestión de los programas restan 

capacidad y eficiencia del Equipo técnico para el 

desempeño de las tareas de dinamización y animación 

territorial. 

D.01.6. Falta de implicación de las entidades 

asociadas en el capital social del Grupo.  

D.01.7. La representación de todas las 

Administraciones Locales del territorio en el órgano 

de decisión del GAL, unido a la exigencia de vigilar la 

A.01.1. Falta de masa crítica en las localidades de 

menor tamaño, factor que puede generar un 

movimiento en espiral, que vaya disminuyendo de 

manera progresiva la capacidad de desarrollo de estos 

municipios. 

A.01.2. La dificultad para dinamizar la actividad en las 

localidades que carecen de agentes de desarrollo, 

puede provocar desequilibrios entre las localidades 

del territorio de actuación como consecuencia de la 

actividad del Grupo. 

A.01.3. A pesar de la recuperación de los índices 

económicos, las fuentes tradicionales de financiación 

continúan estancadas, factor que dificulta al promotor 

alcanzar la liquidez necesaria para impulsar las 

iniciativas financiables por el Programa LEADER: 

A.01.4. Aunque la marca TAGUS es reconocida en el 

territorio, el exceso de carga administrativa que 

conlleva la gestión del Programa, limita la presencia 

del Grupo en el territorio de actuación, lo que puede 

ir en detrimento de su imagen y por extensión de su 

capacidad de impacto. 

A.01.5. Existe una progresiva pérdida de visión en 

torno la realidad del Mundo Rural de Extremadura 

por parte de la autoridad regional de gestión del 

Programa LEADER, que dificulta atender a la 

casuística de forma correcta y oportuna, lo que 

impide la consecución de los objetivos planteados por 

el GAL en la Estrategia de Desarrollo Comarcal. 

 A.01.6. Pérdida de presencia e influencia de los 

GALS en el diseño y configuración del PDR de la 

Comunidad Autónoma, lo que dificulta la 



 

 

equidad entre la parte pública y privada, provoca falta 

de operatividad y funcionalidad. 

D.01.8. Los proyectos “no productivos” se 

concentran en las administraciones locales, mientras 

que el peso de la iniciativa privada en esta tipología de 

convocatorias es de carácter residual. 

D.01.9. Los proyectos “no productivos” de las 

entidades locales, en un elevado porcentaje de los 

casos, tienen trascendencia e impacto limitado sobre 

el desarrollo demográfico, social o económico del 

territorio. 

D.01.10. Falta de adaptación en la gestión del 

programa a la administración electrónica, lo que resta 

eficacia a los procedimientos de tramitación de las 

ayudas.  

D.01.11. El GAL posee capacidad y competencias 

para la dinamización del territorio en base a la 

utilización de otros instrumentos financieros fuera del 

enfoque LEADER. Sin embargo la escasa dimensión 

del Equipo técnico, y la excesiva carga burocrática 

impiden el correcto desempeño de estas funciones.  

D.01.12. Alta fragmentación de la Identidad 

Comarcal derivada de la diferenciación funcional y 

organizativa de las entidades supralocales que operan 

en el territorio: GAL- Mancomunidad, Centros de 

Empleo, OCAs, etc; esto afecta a la cohesión 

territorial de forma directa. 

D.01.13. Desarrollo limitado de los planes de 

formación dirigidos al Equipo Técnico: Innovación 

Social y Responsabilidad Social Empresarial, gestión 

financiera y contable, etc.... 

 

incorporación de la visión de estas organizaciones en 

ese contexto de programación financiera y 

estratégica. Dicha influencia no se encuentra 

garantizada por las organizaciones de representación 

regional en red de los GALs. 

A.01.7. Existe un desgaste progresivo de la 

credibilidad del Grupo como consecuencia de la crisis 

de la democracia participativa, derivada del excesivo 

peso de la administración local en el órgano de 

decisión.  

A.01.8. Existe un encorsetamiento excesivo en la 

tramitación y gestión del Programa LEADER en todos 

sus niveles, administrativo, normativo y de control. 

A.01.9. La ausencia de flexibilidad o la interpretación 

extrema de la normativa, caracterizada por su 

incapacidad de adaptarse la realidad del Mundo Rural, 

limita la capacidad de impacto del Programa LEADER 

y deteriora su imagen de manera progresiva. 

A.01.10. La falta de apuesta de la administración local 

por proyectos no productivos de impacto social y/o 

económico a medio plazo, limita la capacidad del 

Programa LEADER de generar desarrollo tangible y 

sostenible. 

A.01.11. La Asistencia a las reuniones a los órganos 

colegidos de la Asociación es cada vez más escasa, 

como consecuencia de un descenso progresivo de la 

implicación de los socios. 

 

  



 

 

Fortaleza Oportunidad 

F.01.1. El nivel de conocimiento de TAGUS en 

relación a la actividad como órgano gestor de ayudas 

y de formación, que desarrolla es muy elevado, no así 

en relación a otras funciones y actividades. 

F.01.2. Existe una percepción social positiva de la 

acción del Grupo. 

F.01.3. Existe una percepción social y económica 

positiva de las ayudas LEADER. 

F.01.4. En torno al Grupo existe cohesión política, 

factor que facilita la gestión y el impulso de iniciativas. 

F.01.5. El equipo técnico del Grupo cuenta con una 

amplia experiencia en el diseño y gestión de 

proyectos de diversa naturaleza. 

F.01.6. Aunque los recursos humanos son limitados, 

existe capacidad administrativa y técnica para la 

dirección, gestión y evaluación de proyectos en base a 

diferentes instrumentos de gestión y animación 

territorial. 

F.01.7. El equipo técnico se ha posicionado como 

líder en la generación de nuevas iniciativas y 

proyectos relacionados con la Asociación Europea de 

Agricultura Sostenible (EIP-Agri) 

F.01.8. Existe una apuesta decidida del Grupo por 

dar continuidad a los procesos de participación 

ciudadana, más allá de la estructura diseñada para el 

diseño de la EDLP. 

F.01.9. El Grupo ha sido pionero en el desarrollo y 

adaptación de nuevas metodologías de intervención 

para los procesos participativos aplicados a la RIS3: 

talleres de descubrimiento emprendedor y 

participación social. 

F.01.10 Consolidación de nuevas estructuras al hilo 

O.01.1. Dado el grado de conocimiento del Grupo, 

existe la oportunidad de incrementar la cohesión 

territorial en torno a la marca TAGUS. 

O.01.2. Acercamiento e impulso por parte de 

representantes institucionales regionales y 

provinciales hacia el medio rural y hacia los GALs en 

particular. 

O.01.3. La pertenencia a estructuras en red a nivel 

regional y estatal (REDEX y REDR), entidades que, en 

función de su objeto, pueden incrementar la visibilidad 

y el impacto de las acciones del Grupo. 

O.01.4. La existencia de una Red a escala europea 

(ENRD) posibilita definir objetivos, políticas y 

programas comunes que faciliten la labor de los 

Grupos en su fin de corregir la dinámica del Medio 

Rural. 

O.01.5. El proceso de especialización inteligente abre 

un amplio conjunto de campos de actuación futuros: 

o Acceso a nuevas vías de financiación en 

relación a partenariados, convenios y 

colaboraciones surgidos a partir de la 

Estrategia. 

o Concreción de proyectos de espectro 

comarcal con potencial para incrementar la 

influencia social del Grupo: Escuela de Pastores. 

o Diseño y formalización de un Ecosistema de 

Innovación. 

O.01.6. El consenso a escala social, política y 

económica conseguido por la RIS3, junto con la 

difusión y el alcance mediático alcanzado, son factores 

que pueden impulsar la implementación de la 

Estrategia. 



 

 

de la Estrategia de Especialización Inteligente: 

Incorporación del conocimiento en la Gobernanza del 

Grupo.  

F.01.11 Consenso a nivel social, político y económico 

de acciones de investigación e innovación al hilo de la 

RIS3 

F.01.12. Existe una estrecha colaboración entre el 

GAL y los AEDL de la Comarca. 

 

 

O.01.7. El Grupo cuenta con la capacidad de 

establecer vínculos de colaboración para la 

acreditación de la formación con diversos organismos: 

SEXPE, Dirección General de Agricultura (Formación 

Agraria), Asociación Europea de Innovación… 

O.01.8. Asociación Europea de la Innovación y 

Grupos Operativos (Reglamento 1305/2013 del 

FEADER) 

 

 



 

 

02. COHESIÓN TERRITORIAL 

Debilidad Amenaza 

D.02.1. El territorio de actuación del Grupo de 

Acción local no coincide con una Comarca natural, ni 

histórica, lo que dificulta la identificación y la cohesión 

territorial. 

D.02.2. Las distancias existentes en la Comarca, 

unido a los tiempos de desplazamiento que separan 

diversas realidades locales, dificultan alcanzar una 

cohesión territorial efectiva, reduciéndose las 

relaciones intermunicipales a las sinergias que se 

establecen entre los municipios próximos (isócrona 

+/- 20 min. Max), mientras que esas relaciones son de 

carácter puntual entre los más alejados.  

D.02.3. Los epígrafes D.02.1. y D.02.2., que se 

señalan como factores que dificultan la cohesión 

territorial, se ven acentuados por la morfología 

longitudinal de la Comarca (Este – Oeste), que implica 

la coexistencia de localidades que no solo están 

distanciadas, sino que, además, cuentan con contextos 

sociales, productivos e incluso naturales dispares, a 

pesar de su articulación a través de la EX207. 

D.02.4. La heterogeneidad de las realidades locales 

que confluyen en el territorio de actuación, afectan a 

la cohesión territorial tanto histórica como 

sociológicamente, ya que se generan diferentes 

zonificaciones no formales en las que se adscriben un 

grupo de municipios, ej.: Cuatro lugares, zona de 

Alcántara-Brozas, Casar de Cáceres unido a Cáceres 

capital… 

D.02.5. La red de telecomunicaciones es aún 

deficitaria, lo que provoca que se acentúen los 

desequilibrios entre poblaciones, en función de 

A.02.1. La tendencia natural de las localidades 

situadas en el Este del territorio de actuación es tejer 

puentes de cooperación con Cáceres y Trujillo y 

hacer de la A66 su eje de desarrollo, alejándolas de la 

colaboración-cooperación con las localidades más 

alejadas del territorio.  

A.02.2. La tendencia natural de las localidades 

situadas en el Oeste del territorio de actuación es 

interactuar con la zona portuguesa limítrofe y hacer 

del Parque Natural Tajo Internacional su eje de 

desarrollo. 

A.02.3. La baja densidad de población, unido a las 

amplias distancias existentes entre los núcleos 

poblacionales dificulta la mejora de las infraestructuras 

tecnológicas, ya que las compañías de suministro de 

telecomunicaciones priman la rentabilidad económica 

de las inversiones. 

A.02.4. El contexto de crisis, y la limitación de 

oportunidades de acceso al mercado laboral que ha 

generado, puede acentuar los localismos, en 

detrimento de la conciencia colectiva de territorio. 

A.02.5. Existe un sentimiento pesimista, motivado 

por la falta de oportunidades, en el ámbito rural, 

acentuado por la crisis, especialmente relevante en lo 

referente a la capacidad de generar expectativas 

laborales, lo que limita el emprendimiento y el 

desarrollo de la Comarca.  

A.02.6. La ubicación descentralizada de TAGUS, 

unido a las dificultades de los Grupos de Acción Local 

de estar presentes en el territorio como consecuencia 

del incremento progresivo de la carga administrativa 



 

 

características como las zonas de cobertura móvil, las 

deficiencias en las señales de televisión y radio, o la 

calidad de las conexiones a internet.  

D.02.6. La insuficiencia de transporte público (líneas 

regulares de autobús y taxi) tanto en conexiones 

intermunicipales como en horarios, provoca 

dependencia del vehículo privado tanto por parte de 

la población local, como del visitante / turista, factor 

que dificulta el flujo de personas y con ello el 

potencial de generar actividad económica. 

D.02.7. La eliminación del transporte ferroviario, 

pese a contar con infraestructuras algunos municipios 

(Aliseda, Arroyo de la Luz-Malpartida de Cáceres, y 

Casar de Cáceres), limita el flujo comarcal de 

personas y mercancías, además de poner en riesgo los 

recursos existentes como consecuencia de su estado 

de abandono. 

D.02.8. Existen desequilibrios en los accesos por 

carretera, lo que dificulta establecer una estrategia de 

desarrollo común en la Comarca, ya que las 

localidades situadas en las proximidades de la A66 

cuentan con una ventaja logística que ha de ser puesta 

en valor. 

D.02.9. La localidad de Garrovillas de Alconétar 

desde el punto de vista del acceso por carretera, es 

un núcleo aislado, al estar alejada de las vías de 

comunicación que articulan el resto de municipios de 

la Comarca: A66, N-521 y Ex117.  

D.02.10. La Existencia de planes estratégicos (Tajo 

Internacional) concretos que afectan a algunas 

localidades (Alcántara y Brozas), poniéndolas en 

conexión con otros territorios, dificulta la 

consolidación de la cohesión territorial en torno a la 

Comarca Tajo – Salor - Almonte.  

D.02.11. La falta de conexión entre ambas orillas del 

que sufren los Grupos de Acción Local, puede 

deteriorar de manera progresiva el potencial del 

Grupo como elemento de cohesión territorial. 

A.02.7. La Estrategia de Especialización Inteligente no 

es percibida en la totalidad del territorio de actuación 

como un factor de cohesión, en particular, la Torta no 

es observada como un elemento tractor viable en 

gran parte de las localidades.  

A.02.8. Falta de conciencia y sensibilidad de la 

ciudadanía, hacia los modelos de desarrollo 

auspiciados desde Europa basados en la 

especialización de las ventajas comparativas del 

territorio. 

A.02.9. Falta de campaña de sensibilización comarcal, 

que fortalezca el potencial de la especialización 

inteligente en torno al valor y diferenciación que 

produce el proceso de transformación asociado a la 

Torta del Casar.  

A.02.10. La ausencia de marca mundial de 

reconocido prestigio que permita acoger el proceso 

de especialización a la pertenencia de unos valores 

claramente asociados al territorio, amenaza la 

consolidación de la Estrategia de Especialización 

Inteligente y su capacidad de generar cohesión 

territorial. 

 



 

 

rio Tajo, dificulta la conexión básica entre localidades 

próximas (Garrovillas de Alconétar, Mata de 

Alcántara y Alcántara con Acehúche y Ceclavín; e 

Hinojal y Talaván, con Cañaveral y Casa de Millán). 

D.02.12. Excesiva dependencia de la Capital, a todos 

los niveles (sanitario, educativo, comercial, ocio…) 

 

Fortaleza Oportunidad 

F.02.1. La coincidencia del mismo ámbito de 

actuación de TAGUS y la Mancomunidad de servicios 

Tajo - Salor, potencia la imagen y cohesión del 

territorio en torno al nombre de “Comarca Tajo – 

Salor - Almonte”. 

F.02.2. La Red de Vías Pecuarias y Caminos 

Naturales es un elemento que articula la Comarca y 

que, además, cuenta con potencial para generar 

proyectos de desarrollo basados en ella, de carácter 

horizontal a todos los pueblos del territorio, con el 

valor añadido de contar con un precedente de éxito: 

el Proyecto Translana. 

F.02.3. TAGUS es una referencia comarcal, con 

capacidad de cohesionar la distintas locales en torno a 

los programas de desarrollo que genera, si bien existe 

falta de conocimiento por parte de la población de las 

funciones y servicios que son competencia de la 

Mancomunidad y los que corresponden al Grupo de 

Acción Local.  

F.02.4. La Comarca cuenta, con capacidad y 

competencias técnicas de alto valor a través de los 

equipos técnicos de las corporaciones locales, la 

Mancomunidad y TAGUS, lo que le confiere un alto 

potencial técnico que puede ser optimizado.  

F.02.5. Existen elementos patrimoniales cuyo 

O.02.1. La nueva etapa de financiación 2014-2020 

abre oportunidades de generar proyectos comunes a 

todo el territorio que fortalezcan el sentimiento de 

pertenencia a una misma Comarca. 

O.02.2. La existencia de tendencias crecientes en 

núcleos urbanos hacia la búsqueda de espacios rurales 

con ritmos de vida tranquilos posibilita diseñar 

políticas para captar población y talento.  

O.02.3. La nominación de la Cultura Trashumante 

como Patrimonio Intangible de la Humanidad, unida a 

la Red de Vías Pecuarias y las acciones planificadas en 

la RIS3 (como por ejemplo la Escuela de Pastores) 

posibilita generar proyectos intersectoriales (Medio 

Ambiente, Etnografía, Producción, Turismo, 

Formación…) de ámbito comarcal. 

O.02.4. Los recursos técnicos basados en las 

tecnologías de la comunicación permiten introducir 

innovación en la gestión de los equipos técnicos 

existentes en el territorio, con el fin de optimizar su 

labor a través del trabajo en red (Ecosistema de 

innovación de TAGUS). 

O.02.5. La situación de la Comarca en el contexto 

regional: junto a la A66, fronteriza con Portugal, 

equidistante entre los dos núcleos urbanos de la 

provincia, Cáceres y Plasencia, comunicada por 



 

 

prestigio trasciende al ámbito regional, situados en los 

extremos geográficos de la Comarca, que pueden 

ejercer como puntos de equilibrio para diseñar 

programas de cohesión comarcal: Puente de Alcántara 

y Barruecos.  

F.02.6. Los recientes concursos nacionales en los que 

se ha participado y los elementos señalados en el 

epígrafe anterior, han demostrado y afianzado el 

sentimiento de la Comarca de todas las localidades.  

F.02.7. La Ex-207 es una vía de conexión 

transnacional, que puede generar flujos comerciales 

con Portugal. 

F.02.8. Existe sintonía entre los representantes 

municipales en torno a los ejes estratégicos de la 

Comarca, así como un acuerdo para considerar a 

Torta del Casar como el elemento tractor de la 

economía comarcal. 

F.02.9. Desarrollo de actuaciones de concienciación 

social por parte de la Mancomunidad: Día de la Mujer, 

Día de la No violencia de género, Día de las personas 

con discapacidad que fomentan el sentimiento de 

Comarca.  

 

 

autovía (distancias similares) con Sevilla, Madrid y 

Salamanca, y bien comunicada con Badajoz a través de 

Aliseda. 

O.02.6. Salvo excepciones, como por ejemplo la 

situación de Garrovillas de Alconétar, la red viaria 

articula la Comarca, factor que, a pesar de la 

dependencia del vehículo privado, facilita los flujos 

intermunicipales. 

O.02.07. La existencia de una vía de comunicación 

que vertebra el espacio comarcal de norte a sur (la 

Vía de la Plata) permite su desarrollo como punto 

logístico y de distribución para algunas actividades 

económicas. 

D.02.8. El desdoblamiento de la N-521 hasta el cruce 

con la EX-207, impulsaría las relaciones con Cáceres 

al mejorar de manera tangible la conexión por 

carretera. 

 

 

 

 



 

 

03. ASPECTOS SOCIOLÓGICOS Y CULTURALES 

Debilidad Amenaza 

D.03.1. La tendencia demográfica es muy negativa, 

tanto desde el punto de vista del número de 

población, como desde el del envejecimiento de la 

misma.  

D.03.2. La edad media, y en particular la de la mujer, 

es muy elevada, lo que dificulta la renovación de 

población a través de movimientos naturales. 

D.03.3. La elevada edad media, a la que se hace 

referencia en el epígrafe anterior, implica una elevada 

tasa de dependencia y, por lo tanto, la necesidad de 

generar servicios a atención social, apoyados en una 

población activa limitada. 

D.03.4. A lo indicado en el epígrafe anterior se suma 

el hecho del desequilibrio existente entre las 

necesidades asistenciales de la población más 

envejecida de la Comarca, y la capacidad de generar 

una respuesta acorde y profesionalizada por parte de 

la población en edad activa. 

D.03.5. Las Cabeceras Comarcales no focalizan los 

flujos de población procedentes de las localidades de 

menor tamaño, es decir, desde el punto de vista 

demográfico, no son una referencia para el resto de 

localidades.  

D.03.6. La coexistencia de distintos programas de 

desarrollo con objetivos marcadamente dispares, 

unida a la falta de misión y visión estratégica común 

y/o al menos complementaria de los que se ejecutan 

en el territorio, dificulta inculcar en la conciencia 

colectiva de la población, el concepto de Comarca, 

obstaculizando la cohesión comarcal. 

A.03.1. Las proyecciones de población continúan 

marcando un sesgo negativo, influenciadas por la 

elevada edad media de la mujer. 

A.03.2. El incremento del número de personas 

dependientes, en un contexto en el que el gasto 

público a escala local está muy limitado, dificulta el 

acceso a los servicios de manera equitativa. 

A.03.3. La baja calidad de las redes de 

telecomunicación en determinadas zonas limita la 

capacidad de estas de crecimiento y de atraer flujos 

de población neo rural. 

A.03.4. El abandono de las labores tradicionales 

como consecuencia de la falta de rentabilidad de las 

explotaciones o de la mecanización de las mismas, 

pone en riesgo la conservación de rasgos culturales 

autóctonos. 

A.03.05. El descenso de la inversión pública, limita la 

corrección de desequilibrios sociales. 

A.03.06. La rentabilidad de determinados servicios, 

como por ejemplo el transporte, o las redes de 

telecomunicaciones, se establece exclusivamente en 

términos económicos, sin que los efectos sociales 

tengan peso alguno, factor que dificulta la 

implementación futura de estos servicios, por lo que 

la brecha social entre las poblaciones grandes y las de 

menor densidad de población se irá incrementando. 

A.03.07. La falta de oportunidades de empleo, en 

particular del cualificado, y de espacios de ocio, 

dificulta fijar a la población joven, factor que incide en 

las malas proyecciones de población existentes. 



 

 

D.03.7. El equipamiento tecnológico es desigual, ya 

que existen zonas con cobertura móvil y señales de 

televisión y radio deficientes y redes de baja calidad, 

factor que incrementa la brecha social, ya que las 

localidades peor dotadas coinciden (con excepciones) 

con las de tendencias demográficas negativas.  

D.03.8. Una de las consecuencias de lo indicado en el 

epígrafe anterior, se ha generado una brecha social 

motivada por el diferente grado de competencia y 

capacidad para el uso de las nuevas tecnologías entre 

la población más envejecida y la más joven.  

D.03.9. La falta de oportunidades de empleo para la 

mujer rural, favorece la emigración a núcleos urbanos 

de la población en edad activa, factor que, además de 

provocar descenso poblacional, la envejece, e incide 

de manera negativa en las opciones del territorio de 

alcanzar un crecimiento vegetativo positivo. 

D.03.10. Las alternativas de ocio, especialmente en 

las localidades de menor densidad de población, son 

reducidas, lo que limita la capacidad de generar 

arraigo, puesto que este es un factor clave para fijar 

en el territorio a la población joven. 

D.03.11. La ausencia de transporte público de 

Cáceres a la Comarca, adaptado a usos relacionados 

con el ocio y el turismo y el pequeño comercio 

artesanal reduce la capacidad de generar flujos de 

personas y con ello limita de manera muy significativa 

las actividades social y económica. 

D.03.12. La limitación de gasto de los Ayuntamientos 

en base a la normativa estatal, especialmente en los de 

menor población, les impide afrontar costes de 

mantenimiento y gestión de infraestructuras y 

A.03.8. La falta de demanda empleo cualificado, unida 

a la dificultad del territorio de generar un tejido 

productivo sólido, limita la capacidad de la Comarca 

para retener el talento, y en consecuencia de generar 

oportunidades de desarrollo alternativas a las ya 

existentes. 

A.03.09. La proximidad de Cáceres está actuando 

como un elemento que favorece la marcha de 

población desde las localidades de la Comarca, que en 

vez de valorar la calidad de vida del Medio Rural y fijar 

la residencia en el pueblo y tomar la ciudad como 

lugar de trabajo, fijan la residencia en la capital 

provincial y otorgan al pueblo el papel de espacio de 

asueto o destino de fin de semana. 

A.03.10. La sucesión de procesos participativos 

estériles, al no estar relacionados con una dotación 

presupuestaria concreta, o en su caso, sin un reflejo 

en las normativas y reglamentaciones que afectan a la 

población rural, ha provocado desafección y falta de 

confianza en una herramienta esencial para la 

implicación de la población en los procesos de 

desarrollo.  

A.03.11. La tendencia demográfica de varias 

localidades, implica que no basta aplicar políticas 

destinadas a fijar la población, sino que deben 

articularse programas de repoblación, que pueden 

generar conflictividad social, en función del perfil de 

los nuevos pobladores1.  

A.03.12. Crisis institucional y de participación 

ciudadana. Pérdida de credibilidad política y en 

algunos casos de ciertas instituciones de carácter 

benéfico y social. 

                                                                                 
1 Durante el proceso se ha constatado que, aunque la población cree que es necesario desarrollar programas de repoblación, 

especialmente en las localidades menos pobladas; sin embargo, muestran reticencias en función de la procedencia o el perfil é tnico del 

colectivo al que se dirijan estas políticas. 



 

 

equipamientos sociales que den respuesta a las 

necesidades de los municipios. 

D.03.13. Los planes de ordenación y en general las 

normativas aplicables al desarrollo de actividades de 

ámbito social, educativo, económico, cultural o lúdico 

no están adaptadas a la realidad del Medio Rural, lo 

que limita, e incluso llega a impedir, la capacidad de 

territorio para generar desarrollo sostenible. 

D.03.14. La inteligencia emocional colectiva del 

territorio, en el contexto actual, tiende hacia el 

pesimismo, factor que limita su capacidad de generar 

emprendimiento (social y/o empresarial). 

D.03.15. Aunque existen excepciones, la capacidad 

del tejido social de agruparse y generar actividad e 

innovación social en torno a entidades asociativas es 

limitada. 

D.03.16. Alto impacto de la crisis en la situación 

familiar, habiéndose incrementado el número de 

familias que viven por debajo del umbral de la 

pobreza, hecho que ha generado agravamiento de los 

problemas de índole social que se asocian a esta 

circunstancia: maltrato familiar, desnutrición, o riesgo 

de exclusión social, etc… 

D.03.17. Falta de sensibilización de la población en 

torno a los valores patrimoniales, culturales, 

paisajísticos y medioambientales que posee la 

Comarca, a excepción de los referentes patrimoniales 

de reconocido prestigio: Puente Romano de 

Alcántara, Los Barruecos, Plaza de Garrovillas... Esto 

impide la valorización por parte de la población de las 

ventajas y atractivos del medio rural. 

 

 

  



 

 

Fortaleza Oportunidad 

F.03.1. Existe una amplia red de técnicos, lo que 

facilita la capacidad del territorio de aglutinar 

elementos sobre los que apoyar la dinamización de la 

actividad socioeconómica. 

F.03.2. Existe un núcleo sólido de personas 

implicadas en el desarrollo del territorio con interés 

por formar parte de procesos de gobernanza local. 

F.03.3. Existen elementos, naturales, etnográficos y 

patrimoniales (Tajo Internacional, Barruecos, Puente y 

Recetario de Alcántara, Torta del Casar, Vías 

Pecuarias, Trashumancia, Museo Vostell, Tesoro de 

Aliseda…) en torno a los cuales generar autoestima 

colectiva.  

F.03.4. Existen fiestas de gran impacto exterior que, 

dada su capacidad de convocatoria, además de 

generar actividad socioeconómica, pueden generar 

sinergias colectivas que dinamicen la inteligencia 

emocional en torno a los valores patrimoniales y 

culturales del territorio. 

F.03.5. La atención a la dependencia está 

ampliamente cubierta por los sistemas de ayuda a 

domicilio y asistencia social articulados a escala local, 

si bien puede ser complementada por iniciativas 

privadas.  

F.03.6. Tajo – Salor – Almonte cuenta con sistemas 

consolidados de ayuda a domicilio y de asistencia 

social prestado desde los Ayuntamientos y la 

Mancomunidad. 

F.03.7. La existencia de colectivos como ASINDI o 

ADISCASAR, favorecen la concienciación social en 

torno al apoyo a colectivos desfavorecidos y en riesgo 

de exclusión. 

O.03.1. Se percibe una conciencia colectiva en torno 

a la necesidad de afrontar cambios que faciliten el 

desarrollo sostenible del territorio. 

O.03.2. Los flujos de población que se están 

produciendo a escala internacional como 

consecuencia de conflictos bélicos puede ser 

utilizados para aplicar políticas de repoblación. 

O.03.3. La estructura del Proceso Participativo 

definido para el desarrollo de la Estrategia, que da 

continuidad a los desarrollados con anterioridad en el 

territorio (RIS3, Pantano de Alcántara) puede ser 

utilizada como base para dinamizar socialmente la 

Comarca.  

O.03.4. Lo indicado en el epígrafe anterior, se 

concreta en la apertura de nuevos modelos de 

gobernanza territorial: Gobernanza Multinivel.  

O.03.5. La sociedad de la información y 

concretamente la democratización de la información a 

través de las TICs puede actuar como medio para la 

integración social, la corrección de desequilibrios y la 

optimización de recursos a través de programas de 

coordinación y trabajo en red. 

O.03.6. La actividad de TAGUS en los ámbitos social 

y económico, y su capacidad de influencia horizontal 

en el territorio, lo posiciona como elemento esencial 

para la dinamización del territorio y la agitación de la 

inteligencia emocional colectiva. 

O.03.7. La generación de una Marca Comarcal basada 

en el programa de Calidad Rural, podría actuar como 

elemento de dinamización y cohesión social. Dado el 

carácter aglutinador de TAGUS, esta denominación 

podría ser la base de dicha marca. 



 

 

F.03.8. La consolidación, gracias a la actividad de la 

Mancomunidad, de la celebración de eventos de 

carácter social, favorecen la concienciación de la 

población comarcal. 

O.03.8. La proximidad a Cáceres puede revertirse de 

cara a generar una oferta de ocio, gastronomía típica y 

residencial permanente o vacacional, de forma que se 

creen sinergias sociales y económicas que beneficien 

un modelo de crecimiento apoyado en la Capital de la 

provincia: caso similar a Elvas y de Badajoz. 

O.03.9. Las localidades cuentan con infraestructuras 

infrautilizadas, que pueden ser utilizadas como 

espacios de dinamización social y de generación de 

alternativas de ocio, y como base de emprendimiento 

social. 

O.03.10. En entornos urbanos se están generando un 

interés creciente por modelos de vida alternativos, 

basados en la búsqueda de una mayor calidad de vida, 

lo que está impulsando flujos de población urbana 

hacia entorno rurales.  

O.03.11. El perfil de los flujos de población definidos 

en el epígrafe anterior, es de población de poder 

adquisitivo medio / alto, con un nivel cultural alto, lo 

que implica que, de conseguir dirigir parte de ese flujo 

a la Comarca, no solo se estaría regenerado la 

población, sino que además se estaría captando 

talento y movimiento económico y social.   

O.03.12. El uso de las TICs y, en particular de las 

redes sociales en la promoción de causas sociales o 

para la información, difusión y captación de 

participantes en iniciativas comarcales. 

O.03.13. Existen acciones a nivel regional de apoyo al 

emprendimiento social.  

O.03.14. El incremento de servicios sociales (ley de 

dependencia, creación de residencias de ancianos,…) 

en la Comarca genera oportunidades laborales para la 

mujer. 

 



 

 

04. FORMACIÓN Y EMPLEO 

Debilidad Amenaza 

D.04.1. Los indicadores de empleo son negativos, ya 

que en el periodo 2007 – 2015 no solo se ha 

incrementado de manera notable el número de 

personas desempleadas, sino que además el mercado 

laboral se ha precarizado.  

D.04.2. La oferta de empleo cualificado es escasa, lo 

que implica que las personas con mayor nivel de 

capacitación, en particular las mujeres, hayan de 

buscar oportunidades fuera de la Comarca.  

D.04.3. La falta de empleo cualificado, junto con las 

dificultades para conciliar la vida familiar provoca 

desigualdad de oportunidades hombre / mujer de 

acceso al mercado laboral.  

D.04.4. Los perfiles de los demandantes de empleo 

presentan bajos niveles de especialización y 

adaptación a las necesidades del sector productivo de 

la Comarca.  

D.04.5. Los perfiles de los demandantes de empleo 

presentan bajos niveles de especialización y 

adaptación a profesiones y empleos emergentes.  

D.04.6. La estructura formativa (no se fomenta la 

aplicación del conocimiento adquirido como factor de 

desarrollo) y productiva (no existe oferta de empleo 

cualificado en el Medio Rural) de la Comunidad 

Autónoma favorece la desafección de la población 

joven, la cual, una vez titulada en los centros 

universitarios ubicados en áreas urbanas, no 

encuentra elementos motivacionales que le impulsen a 

regresar a su localidad de origen, y en consecuencia 

además de la pérdida de población, se acentúa el 

A.04.1. Evolución negativa del número y porcentaje 

de personas potencialmente activas en las localidades 

menos pobladas. 

A.04.2. Como consecuencia de la crisis, se han 

reducido las estructuras de RRHH en algunas 

empresas de pequeña y mediana dimensión, lo que 

dificulta el acceso al empleo. 

A.04.3. Un alto porcentaje del autoempleo que se ha 

generado a partir de la crisis se fundamenta en las 

situaciones de necesidad que se han producido, y no 

tanto en verdaderas oportunidades para la creación 

de actividades económicas.  

A.04.4. Las trabas burocráticas dificultan la 

incorporación de la población joven al sector 

primario, ya que las explotaciones necesitan un ciclo 

mínimo para alcanzar la rentabilidad, periodo en el 

que, sin embargo, ha de asumirse la carga fiscal 

derivada de la explotación y de la condición de 

autónomo. 

A.04.5. Existen estructuras productivas muy 

arraigadas a pesar de su poca eficiencia, lo que limita 

la capacidad del territorio de generar empleo.  

A.04.6. El incremento de exigencias para la 

impartición de formación para el empleo, y, en 

concreto, para los certificados de profesionalidad, no 

solo limita la oferta existente en la Comarca, sino que 

además genera desequilibrios entre las poblaciones de 

mayor tamaño, mejor equipadas y con capacidad de 

adaptarse a los requerimientos, y aquellas que no 

cuentan con recursos para dar respuesta a los 



 

 

proceso de envejecimiento y la pérdida de talento. 

D.04.7. Como consecuencia de los efectos de la 

crisis el empleo por cuenta ajena está en fase de 

contracción, no solo en el número de empleos 

ofertados, también en lo referente a la calidad de la 

escasa oferta existente.  

D.04.8. La formación profesional (reglada) está 

estancada, y poco adaptada a la realidad del tejido 

productivo.   

D.04.9. La oferta formativa (no reglada) no está 

adaptada a la realidad del tejido productivo de la 

Comarca, ni a sus necesidades de diversificación, 

tanto desde el punto de vista de las temáticas, como 

desde los formatos que se aplican para su desarrollo.  

D.04.10. La implicación del tejido productivo en los 

procesos de formación continua es escasa, no 

existiendo en el empresariado conciencia en torno a 

la importancia esencial de formar y actualizar a sus 

equipos humanos. 

D.04.11. La falta de recursos municipales dificulta la 

adecuación de espacios que cumplan los requisitos 

exigidos para impartir certificados de profesionalidad 

adaptados a las necesidades de la Comarca. 

D.04.12. La falta de transporte público dificulta el 

acceso a la formación de las personas procedentes de 

localidades con menor oferta, lo que conlleva una 

pérdida de calidad de vida en las mismas.  

D.04.13. La estructura actual de la formación para el 

empleo penaliza a los jóvenes que han optado por la 

alta formación como vía de acceso al mercado laboral. 

D.04.14. Los elevados requisitos que recogen los 

decretos que regulan los certificados de 

profesionalidad, obstaculiza la planificación de 

programas formativos con flexibles con capacidad de 

requisitos de los programas.  

A.04.7. Las exigencias para la impartición de 

formación homologada, limita la implantación de 

empresas en el sector, ya que se precisa una inversión 

de partida muy elevada para dar respuesta a los 

requisitos de los programas, y complicados trámites 

para la homologación de titulaciones. 

A.04.8. Existe falta de cultura de emprendimiento, 

basada en condicionamientos de tipo motivacional, 

como por ejemplo el rechazo a la asunción de riesgos 

e incertidumbres, que convive con una conciencia 

generalizada en torno a la subsidiación de actividades 

económicas y al empleo público como salida laboral 

más viable. 

 A.04.09. Evolución negativa del mercado laboral, 

concretamente: tendencia negativa del número y 

porcentaje de personas en activo, caída del empleo 

por cuenta ajena…  

A.04.10. Falta de adaptación del mercado laboral a 

resultas de la crisis económica y financiera mundial. 

 

 



 

 

adaptación a la evolución del mercado laboral, ya que 

las administraciones no pueden hacer frente a los 

gastos de homologación de centros en especialidades 

con opciones de dinamizar el mercado laboral. 

D.04.15. Al factor anterior, se une el excesivo 

encorsetamiento de los certificados de 

profesionalidad, lo que resta flexibilidad y adaptación a 

las demandas formativas específicas para el territorio 

constriñendo las posibilidades de empleabilidad.  

D.04.16. Inexistente oferta de empleo para jóvenes 

egresados de la Universidad, que poseen titulaciones 

académicas medias y superiores.  

D.04.17. Déficits de alfabetización tecnológica lo que 

impide la adaptación a los actuales sistemas de 

búsqueda activa de empleo y la empleabilidad de los 

demandantes.  

D.04.18. Poca adaptabilidad de perfiles de formación 

profesional a las necesidades laborales del entorno 

rural, sobre todo en las relacionadas con el sector 

primario. 

D.04.19. La caída del sector de la construcción, 

especialmente en las localidades más pobladas, y en 

particular en Arroyo de la Luz, ha creado una amplia 

bolsa de personas que buscan oportunidades en otros 

sectores sin una formación adaptada a la realidad del 

mercado laboral, situándose por tanto en una 

situación próxima a la exclusión social.  

D.04.20. La falta de equipamiento tecnológico y las 

deficientes redes de comunicación en alguna de las 

localidades de la Comarca limita la capacidad de estas 

de generar un efecto llamada a profesionales de perfil 

tecnológico con inclinación por modelos de vida 

adaptados al Medio Rural.  

D.04.21. El tejido empresarial de la Comarca está 



 

 

escasamente adaptado a los nuevos procesos 

productivos y comerciales, factor que resta 

competitividad y, en consecuencia, limita la capacidad 

de generar oportunidades de empleo.  

 

Fortaleza Oportunidad 

F.04.1. Los Fondos Europeos para el periodo 2014 – 

2020 continúan haciendo una apuesta decidida por la 

formación y la cualificación como vía de acceso al 

mercado laboral. 

F.04.2. La proximidad de la Comarca a núcleos 

urbanos con campus universitarios facilita el acceso a 

titulaciones superiores, sin necesidad de trasladar su 

lugar de residencia. 

F.04.3. Existen sectores de alto peso específico en el 

territorio (turismo, cultura, creatividad, hostelería…) 

que favorecen la incorporación de la mujer al 

mercado laboral.  

F.04.4. La existencia de una amplia red de Agentes de 

Empleo y Desarrollo Local, facilita la dinamización del 

mercado laboral de las poblaciones que forman la 

Comarca. 

F.04.5. La calidad de vida que ofrece la Comarca 

posibilita el establecimiento y consolidación de 

trabajadores autónomos con profesiones basadas en 

las tecnologías de la comunicación. 

F.04.6. La Estrategia de Especialización Inteligente 

constituye una excelente base sobre la que apoyar los 

procesos de adaptación del mercado laboral de la 

Comarca a las nuevas corrientes de productivas. 

F.04.7. La experiencia de TAGUS en la organización 

de programas formativos adaptados a la realidad 

O.04.1. Existe un contexto propicio a nivel mundial 

de cambio de paradigma en numerosos aspectos 

relacionados con la formación y el empleo, lo que 

puede facilitar la introducción de cambios 

estructurales.  

O.04.2. El nuevo Programa de Fondos Europeos 

2014 – 2020, facilita el acceso a fondos para mejorar 

la capacitación de la población y sus opciones de 

empleabilidad. 

O.04.3. La Comarca cuenta con una importante 

dotación de suelo industrial, cuya gestión eficaz 

dinamizar el mercado de laboral a escala local.  

O.04.4. Existen sectores en los que aplicando 

sistemas de gestión innovadores y eficientes 

(agricultura y ganadería, energías renovables, gestión 

forestal, gestión cinegética, logística, atención a la 

dependencia…) poseen un elevado potencial de 

generar empleo de calidad y estable. 

O.04.5. El perfeccionamiento de los sistemas 

alternativos de formación apoyados en las tecnologías 

de la información facilita el acceso a la formación, y 

con ello las opciones de adaptación a la realidad del 

mercado laboral.   

O.04.6. La exigencia de los certificados de 

profesionalidad, implica la generación de un colectivo 

de desempleados mejor cualificado y por lo tanto con 

mayores opciones de dar respuestas a las necesidades 



 

 

comarcal, unido al conocimiento que el Grupo tiene 

del territorio de actuación, y de las oportunidades 

abiertas en campos como la innovación, las nuevas 

corrientes de desarrollo o en el acceso a fondos 

alternativos al Programa LEADER, abre nuevos 

campos de actuación en materia formativa para el 

programa de fondos 2014 – 2020.  

F.04.8. En particular, TAGUS pone a disposición de 

la ciudadanía de la Comarca, herramientas on-line 

gratuitas: (www.tagusformacion.net y 

www.tagusasesoramiento.com).  

F.04.9. La Escuela de Pastores que ha impulsado 

TAGUS en concordancia con su Estrategia de 

Especialización Inteligente, actúa como elemento 

demostrativo, de programa formativo participado por 

la población, adaptado al territorio y con un claro 

elemento diferenciador. 

F.04.10. Amplio conocimiento por parte de los 

agentes que intervienen en las programaciones 

formativas a escala comarcal de las necesidades 

existentes en el territorio.  

F.04.11. La Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo que guiará la gestión del Programa 

Leader durante el periodo 2014-2020 ha sido 

altamente consensada y participada por la población, 

incluye un amplio conjunto de aspectos relacionados 

con el empleo y la formación. 

F.04.12. En concreto, el Plan de Acción de la EDLP 

de Tajo – Salor - Almonte recoge una medida 

específica de formación para el periodo 2014-2020. 

F.04.13. Existencia de una experiencia acreditada a 

nivel comarcal, a través de los programas formativos 

de la Mancomunidad, y de carácter local, en diferentes 

especialidades formativas que han mejorado la 

del tejido productivo y de dinamizar la actividad 

económica de la Comarca.   

O.04.7. Existencia de Programas de Garantía Juvenil, 

subvencionados por la U.E., que tienen su desarrollo a 

nivel nacional y regional, que ayudarán a la mejora de 

la empleabilidad de los jóvenes.   

O.04.8 Existencia de programas de formación para la 

capacitación profesional y la cualificación de personas 

desempleadas de la Junta de Extremadura: Apredizext, 

certificados de profesionalidad, etc…  

0.04.9. Existencia de programas de formación 

específicos para desempleados por parte de otras 

entidades públicas: Programas de apoyo a la 

empleabilidad de la Diputación Provincial de Cáceres.  

 

 

 

http://www.tagusformacion.net/
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empleabilidad de la Comarca.  

F.04.14. La buena relación de TAGUS con las 

entidades públicas con capacidad de impulsar 

programas de formación en la Comarca, posicionan al 

Grupo como el agente idóneo para coordinar la 

oferta formativa global y optimizar los recursos que 

para este fin se van a invertir en el territorio de 

actuación durante el próximo programa de fondos 

europeos.  

 

 

  

 

 

 

 



 

 

05. SUELO INDUSTRIAL Y LOGÍSTICA 

Debilidad Amenaza 

D.05.1. La distribución del suelo industrial en la 

Comarca es desigual, ya que la mayor concentración 

del suelo se ubica en las localidades más cercanas a la 

Capital de provincia (Arroyo de la Luz, Casar de 

Cáceres y Malpartida de Cáceres), siendo además la 

situación, vertebración y uso es muy dispar entre cada 

una de ellas.  

D.05.2. El suelo industrial, en un porcentaje muy 

elevado, no está ocupado por actividades 

propiamente industriales, siendo almacenaje y acopio 

de materiales y materias primas los principales usos 

secundarios de las naves asentadas en suelo industrial.  

D.05.3. Los planes de uso y gestión de los polígonos 

industriales no están desarrollados, o al menos, no lo 

están de manera eficiente en base a la optimización de 

la actividad económica y a la dinamización del 

mercado laboral a escala local. Esta falta de 

planificación afecta a servicios compartidos que 

puedan atenderse de una forma más colaborativa.  

D.05.4. La gestión de la administración es 

excesivamente lenta, tanto en la tramitación de 

licencias, como en los tiempos de respuesta.  

D.05.5. La actividad industrial en los espacios Red 

Natura 2000 no solo está limitada, sino que está 

sujeta a criterios de carácter subjetivo, lo que supone 

una demora adicional en los tiempos de tramitación 

de licencias y permisos1.  

A.05.1. La falta de un Plan Territorial de Tajo – Salor 

– Almonte dificulta el desarrollo equilibrado y eficaz 

del suelo industrial, y limita su capacidad de impacto 

en la actividad económica de la Comarca.  

A.05.2. La proximidad a Cáceres, unida a la falta de 

planificación en torno a la gestión del suelo industrial 

puede provocar una sobreocupación de empresas 

cacereñas sin impacto en la productividad comarcal, ni 

en su mercado laboral. 

A.05.3. La inestabilidad política genera inestabilidad 

normativa, lo que provoca desconfianza en la 

inversión y dificulta la consolidación de proyectos 

industriales. 

A.05.4. La dilatación de los trámites administrativos 

es un factor que limita la capacidad de implantar 

proyectos de industriales que precisan de inversiones 

iniciales cuyo tiempo de amortización el empresariado 

trata de minimizar. 

A.05.5. Por otro lado, los tiempos de concesión de 

licencias administrativas ponen en riesgo las 

prospecciones de clientes realizadas durante la fase de 

análisis de mercado y, con ello, la imagen de la 

iniciativa empresarial, e incluso la propia viabilidad de 

la empresa… 

A.05.6. La globalización de los mercados, dificulta la 

captación de inversión enfocada a impulsar programas 

industriales, como consecuencia de la accesibilidad a 

                                                                                 
1 La posibilidad de realizar proyectos de carácter industrial en espacios Red Natura 2000 depende del análisis de las afecciones sobre los 

recursos y las especies objeto de protección, que determinaron en cada caso la inclusión del espacio en la Red Natura 2000. La indefinición 

de algunos aspectos motiva que, por ejemplo, las licencias de impacto medioambiental, en caso de concederse, tarden meses en otorgarse. 



 

 

D.05.6. La estructura productiva del territorio, muy 

influenciada por una PAC, que se sustenta en el pago 

directo desacoplado, limita la capacidad de 

emprendimiento del territorio, y con ello, de afrontar 

proyectos industriales para los que son necesarios 

realizar inversiones y asumir el factor riesgo.  

D.05.7. Factores intrínsecos al perfil del empresario: 

falta de formación, y experiencias cooperativistas de 

rasgos negativas dificultan la aparición de 

colaboraciones y conexiones empresariales.  

D.05.8. El tejido productivo local carece de capacidad 

de inversión, incluso hasta para cofinanciar los 

programas europeos enfocados a promover el 

crecimiento de la PYME y la dotación de valor 

añadido en las producciones autóctonas.  

D.05.9. Existe poca sensibilidad y conocimiento del 

retorno que se produce con la participación en los 

programas europeos. Cultura poca cercana a las 

tendencias y líneas de actuación fijadas por los 

diferentes programas.  

D.05.10. Existe una baja cualificación y 

especialización en la mano de obra del tejido 

productivo, lo que se traduce en pérdida de 

competitividad para la empresa. 

D.05.11. Los índices de investigación y de aplicación 

de la innovación son muy bajos.  

D.05.12. El suelo industrial está acaparado en un 

elevado porcentaje por empresas no localizadas en el 

territorio, por lo que el impacto de la actividad sobre 

la economía y el mercado laboral de la Comarca es 

mercados laborales en los que los costes de mano de 

obra son significativamente inferiores. 

A.05.7. La ausencia de industria auxiliar, dificulta la 

viabilidad de proyectos de transformación con 

potencial de generar actividad económica y social en 

entornos rurales2. 

A.05.8. La cultura económica basada la recepción de 

ayudas no sujetas a la productividad, limita la 

capacidad de asumir riesgos y, por lo tanto, de 

apostar por proyectos industriales a largo plazo.  

A.05.9. La falta de coordinación institucional 

respecto a la planificación, tematización y promoción 

industrial, coarta el desarrollo del sector en la región3. 

A.05.10. La rigidez de las estructuras y normativas 

que rigen la Formación Profesional (reglada o no), 

dificulta dotar a la industria de mano de obra 

cualificada y/o especializada. 

A.05.11. El entorno tecnológico e investigador de 

Extremadura es aún muy limitado. En concreto, más 

del 90% de la investigación se desarrolla en el ámbito 

universitario y tiene escasa aplicación en el tejido 

productivo. 

A.05.12. El transporte por tren es de baja calidad, los 

horarios están adaptados a las personas, no a las 

mercancías, y no existen conexiones eficientes con los 

principales puntos de distribución a escala nacional y 

europea. 

A.05.13. Es necesario invertir en infraestructuras y 

equipamientos tecnológicos con el fin de dotar a la 

Comarca con zonas de descanso, de manutención, de 

                                                                                 
2 Por ejemplo, según datos de un promotor una industria transformadora de carne de caza, deshacerse de la piel de ciervos y jabalíes, le 

supone anualmente unos costes aproximados de 30.000 €, mientras que, si existiera una empresa especializada en la transformación de este 

recurso, incluso podría sacar rendimiento de él.  
3 Los interesen de algunas Direcciones Generales a veces no solo no avanzan en el mismo sentido, sino que a veces se contraponen 

(Comercio, Sanidad, Medio Ambiente, Empresa, Desarrollo Rural…). 



 

 

escaso, ya que, al no existir un plan de gestión, no se 

establecen mecanismos de retorno en el territorio de 

las inversiones foráneas.  

D.05.13. La dotación logística de la industria 

comarcal, en especial, la ubicada en la mitad oeste de 

la Comarca es deficitaria.  

D.05.14. El tejido productivo no aplica criterios de 

planificación estratégica en la gestión empresarial, 

factor que dificulta la consolidación de la actividad 

logística en el territorio. 

D.05.15. En Extremadura y en concreto en la 

Comarca de Tajo - Salor - Almonte existe escasez de 

Recursos Humanos con formación específica en 

Logística, hecho que junto al escaso desarrollo de esta 

actividad en la región implica un déficit de 

profesionales especializados.  

D.05.16. Extremadura y, en particular, Tajo – Salor - 

Almonte carece de operadores logísticos 

especializados. Su situación estratégica como enlace 

entre las rutas logísticas principales de la Comunidad 

Autónoma no se corresponde con la dotación y 

oferta de servicios anexos a las mismas que pueden 

ser ofertados. Claramente existen recursos 

infrautilizados en este sentido.  

D.05.17. Pérdida del valor añadido de las 

producciones debida a la fuerte atomización del tejido 

empresarial, lo que dificulta la aparición de economías 

de escala.  

D.05.18. No existe una visión global estratégica que 

facilite una óptima explotación de las infraestructuras 

existentes y del posicionamiento privilegiado de la 

Comarca desde el punto de vista logístico. 

D.05.19. Heterogeneidad de la estructura económica 

y productiva del territorio, lo que dificulta e incluso 

distribución de mercancías…  

A.05.14. Existe una baja capacidad de atracción de 

inversión exterior en el sector logístico debido a las 

deficiencias detectadas en las telecomunicaciones, 

especialmente cobertura de banda ancha, ausencia de 

fibra óptica, … 

A.05.15. Dado el retraso existente (a escala nacional) 

en el desarrollo del sector logístico, las grandes 

empresas multinacionales están abarcado una gran 

cuota de mercado, dificultando el desarrollo de un 

tejido empresarial a escala local relacionado con este 

sector. 

A.05.16. La falta de aplicación de criterios de gestión 

eficiente en la actividad habitual del tejido productivo 

comarcal, motiva que la logística no sea visualizada 

como un campo de mejora, como comienza a serlo, 

por ejemplo, la calidad o la prevención de riesgos. 

A.05.17. En Extremadura existen graves deficiencias 

en el transporte ferroviario, lo que implica una 

excesiva dependencia de transporte por carretera, a 

pesar de que existe una buena posición como nodo 

de conexión por ferrocarril. 

A.05.18. La inestabilidad económica internacional 

(caída del precio del petróleo, crisis de las materias 

primas, desaceleración de las economías emergentes) 

puede provocar una recaída nacional.  

 



 

 

imposibilita la implementación de líneas de acción de 

carácter transversal a toda la Comarca.  

D.05.20. Orientación de la cultura empresarial de 

forma generalizada al incremento de la facturación, y 

no en la reducción de costes. Falta de asimilación de 

conceptos relacionados con la eficiencia y la 

productividad sostenible. 

 

Fortaleza Oportunidad 

F.05.1. Tajo – Salor - Almonte cuenta con una amplia 

dotación de suelo industrial. 

F.05.2. Un alto porcentaje de ese suelo industrial, 

dada su proximidad a la Vía de la Plata, cuenta con 

una excelente comunicación por carretera, ya que 

está conectado a través de autovía con los principales 

núcleos de la Península Ibérica, y por extensión, de 

Europa. 

F.05.3. El suelo industrial de la Comarca, aun estando 

bien comunicado, presenta precios más competitivos 

que el de los núcleos urbanos próximos. 

F.05.4. Tajo – Salor – Almonte cuenta con una 

producción autóctona de variada y de gran calidad 

sobre la que desarrollar una actividad industrial 

especializada y con alto potencial. 

F.05.5. En particular, las características de la 

Comarca, y de las localidades que la componen, 

posibilitan la viabilidad de pequeños polígonos 

especializados (industria principal + auxiliar específica) 

en base a los recursos locales. 

F.05.6. La actividad industrial cuenta con la 

implicación y el apoyo de las instituciones tanto a 

escala regional como local. 

O.05.1. La inestabilidad laboral, unida a la falta de 

actividad en el sector de la construcción, posibilita la 

existencia de mano de obra abundante para la 

actividad industrial. 

O.05.2. La actividad agroindustrial está poco 

desarrollada a pesar de la existencia producciones 

locales singulares acordes con las nuevas tendencias 

del mercado.  

O.05.3. El incremento de la rentabilidad de la 

producción autóctona a través de la transformación, 

provocaría una reactivación en la actividad del sector 

primario. 

O.05.4. El incremento del consumo energético que 

se produciría a través de la consolidación de la 

actividad industrial, podría reactivar los proyectos de 

energías renovables planificados en la Comarca, y con 

ello, dinamizar otro sector con potencial de generar 

crecimiento económico y empleo. 

O.05.5. El diseño de un Plan de Gestión del Suelo 

Industrial de Tajo – Salor – Almonte (caracterización 

de las empresas y de la actividad, bonificaciones por la 

generación de empleo local, plan de captación de 

inversión…) daría la posibilidad de incrementar el 

impacto de la actividad tanto desde el punto de vista 



 

 

F.05.7. La calidad del entorno natural de la Comarca, 

con amplias zonas bajo la catalogación Red Natura 

2000, ofrece la posibilidad de incrementar el prestigio 

de la producción industrial, estableciendo una relación 

de la actividad con el territorio.  

F.05.8. La actividad industrial basada en la 

explotación sostenible de los recursos existentes en 

el territorio, es percibido a escala social, como una 

evolución natural, e incluso una necesidad, que ha de 

afrontar la región elevar su estatus, por lo que no 

existe rechazo a la implantación de nuevas 

experiencias. 

F.05.9. La proximidad de Cáceres (y de la Vía de la 

Plata), unida a la posibilidad de acceder a Fondos 

LEADER, posibilita atraer inversión externa a la 

Comarca para el desarrollo de proyectos industriales, 

con capacidad de dinamizar la actividad económica y 

el mercado laboral a nivel local. 

F.05.10. La situación geográfica de Tajo – Salor – 

Almonte, en particular, de las localidades situadas en 

la mitad oeste es estratégica para el desarrollo de las 

actividades industrial y logística. 

F.05.11. En particular, la posición entre Salamanca y 

Sevilla, de las salidas de la Autovía de la Plata ubicadas 

en suelo comarcal, posibilitan el desarrollo y 

consolidación de una zona de actividad logística.   

F.05.12. El conocimiento y la experiencia de TAGUS 

sobre la organización de procesos formativos, 

posibilita cubrir a través de la gestión del Grupo, 

parte de las deficiencias formativas existentes en la 

Comarca relacionadas con los sectores industrial y 

logístico. 

 

del crecimiento económico, como desde el de la 

dinamización del mercado laboral, así como 

racionalizar planificación urbanística y administrativa 

de dicho suelo industrial.  

O.05.6. El posicionamiento estratégico de la 

Comarca, junto con la dotación de suelo existente, 

crea el hábitat adecuado para establecer 

colaboraciones estratégicas entre grandes empresas y 

el territorio.   

O.05.7. El abaratamiento de los equipamientos 

tecnológicos, facilita la actualización y adecuación de 

las infraestructuras existentes, y la implantación de 

experiencias industriales en los polígonos y semilleros 

destinados a esta actividad.  

O.05.8. La futura línea de Alta Velocidad Madrid – 

Badajoz, con parada en Cáceres, facilitará el 

intercambio de mercancías con el resto de Europa. 

O.05.9. El factor señalado en el epígrafe anterior, 

supondrá un impulso de los sectores industrial y 

logístico en las zonas próximas a Cáceres, lo que 

incrementa de manera exponencial la importancia de 

apostar por ellos en el programa 2014 – 2020. 

O.05.10. La investigación que se desarrolla en los 

Institutos Tecnológicos de la Comunidad Autónoma, 

suponen un avance para el desarrollo de la innovación 

en los espacios industriales del Medio Rural. 

O.05.11. La idoneidad del enclave de los polígonos 

mejor dotados de la Comarca, con salidas directas a la 

Autovía de la Plata, supone una oportunidad para la 

localización de un centro logístico estratégico para la 

Comunidad Autónoma y en particular para Tajo –

Salor – Almonte.  

O.05.12. Además, se crearía la posibilidad de 

desarrollar un tejido empresarial especializado en la 



 

 

gestión logística (transporte, operadores de carga y 

descarga, packaging, organización de mercancías…). 

 O.05.13. El sector servicio de la Comarca 

(alojamiento y restauración esencialmente), contaría 

con una actividad alternativa al turismo con capacidad 

para diversificar la clientela potencial. 

O.05.14. El desarrollo de los sectores industrial y 

logístico creará empleo cualificado, y con ello se 

incrementaría la posibilidad de fijar en el territorio a la 

población joven y, en particular, a las mujeres. 

A.05.15. Claro impulso de las políticas públicas 

europeas hacia la reconversión industrial basada en 

los productos locales y la mejora de la sostenibilidad 

económica del medio rural. 

 



 

 

06. SECTOR PRIMARIO – AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Debilidad Amenaza 

D.06.1. Las explotaciones agrarias tienen como 

objetivo esencial la producción de materia prima, sin 

interés por la aportación de valor añadido, y sin 

búsqueda de alternativas enfocadas a la diversificación 

económica de la actividad.  

D.06.2. Las estructuras productivas del sector, a 

pesar de los fondos comunitarios recibidos, continúan 

ancladas en sistemas tradicionales, debido a su 

acomodo a las políticas de pago directo y de la 

regulación del mercado impulsada por la Unión 

Europea, lo que limita la eficiencia de las 

explotaciones.  

D.06.3. Los dos factores anteriores motivan que las 

producciones no optimicen su rendimiento potencial, 

y que gran parte de ellas presenten serias dificultades 

para acceder al umbral de beneficio, debido a su falta 

de competitividad. 

D.06.4. Las duras condiciones de trabajo como 

consecuencia de estructuras de gestión obsoletas, 

unido al bajo rendimiento económico, motiva que la 

juventud no contemple el sector primario como una 

alternativa de acceso al mercado laboral, salvo que la 

situación sea extrema.   

D.06.5. Falta de adaptación de las producciones a 

nuevos cultivos o especies de ganado que permitan 

una mayor rentabilidad de las explotaciones, en la 

actualidad se aplican exclusivamente criterios sujetos 

a la tradición y a la búsqueda de la subvención.  

D.06.6. Los titulares de las explotaciones tienen un 

bajo nivel de formación, factor que limita la 

incorporación de sistemas de gestión alternativos 

A.06.1. La tendencia demográfica de Tajo – Salor – 

Almonte, marcada por la caída de población y el 

incremento acentuado de la edad media, está 

teniendo un impacto tangible en la población activa de 

la Comarca, y con ello dificultando el relevo 

generacional en un sector que lo precisa. 

A.06.2. La juventud no observa el sector primario 

como una oportunidad de desarrollo profesional, 

como consecuencia de las duras condiciones de 

trabajo y de la baja percepción social, factor que 

dificulta aún más el relevo generacional indicado en el 

epígrafe anterior, y con ello la modernización de las 

explotaciones. 

A.06.3. Las medidas de sensibilización e incentivo de 

la transmisión de explotaciones no han tenido 

excesivo impacto, por lo que el problema del relevo 

generacional en el sector primario aún precisa de 

líneas de actuación concretas. 

A.06.4. La falta de relevo generacional, además de 

limitar la explotación de un recurso básico para la 

Comarca, pone en riesgo las prácticas tradicionales 

que han conservado el entorno natural, y con ello la 

biodiversidad existente en el territorio y, en 

concreto, en las zonas protegidas.  

A.06.5. El contexto de crisis económica ha 

provocado una disminución del número de 

mayoristas, reduciendo la competencia en sector y, 

por tanto, la capacidad de los profesionales de influir 

en el precio de venta de la producción. 

A.06.6. La modificación de la PAC ha complicado el 

acceso a las ayudas a los pequeños productores, lo 



 

 

basados en la eficiencia, básicos para alcanzar un 

rendimiento óptimo de las explotaciones.  

D.06.7. La percepción social del sector primario es 

muy baja, motivada en parte por la existencia de una 

conciencia colectiva que relaciona al sector con un 

sistema basado en la captación de subvenciones y no 

en la productividad. 

D.06.8. Las dificultades existentes en la actualidad 

para garantizar el relevo generacional, comienza a 

provocar el abandono de explotaciones, lo que 

implica el descenso en la producción de materia 

prima, y, por lo tanto, una menor generación de 

riqueza, además de crear un impacto negativo en la 

preservación de los ecosistemas típicos de la zona.  

D.06.9. La mecanización, y en general, la utilización 

de recursos tecnológicos en las explotaciones, es muy 

escasa. 

D.06.10. La alfabetización tecnológica de los titulares 

de las explotaciones es mínima, factor que además de 

limitar la capacidad de introducir sistemas de gestión 

eficientes, provoca que este sea un sector muy 

dependiente de terceros para la realización de 

trámites administrativos, necesarios, entre otras 

cuestiones, para el acceso a las ayudas.  

D.06.11. La cultura de cooperación existente entre 

los profesionales del sector es muy reducida, 

limitándose a las sociedades cooperativas 

formalizadas. 

D.06.12. Las explotaciones están muy atomizadas, 

por lo que la capacidad de producción es limitada.   

D.06.13. Al factor anterior se suma la existencia de 

explotaciones en las que la superficie es de titularidad 

pública lo que limita el uso y la capacidad de 

incremento de la producción.  

que añade una dificultad más a viabilidad de las 

explotaciones, y con ello se reduce el interés por el 

sector entre el colectivo joven. 

A.06.7. La falta de innovación en el sector tanto en 

los cultivos y especies a las que dedican las 

explotaciones, como en las estructuras de gestión y 

comercialización, limita la capacidad del sector de 

acceder a los mercados y dificulta que se produzca 

una mejora de la percepción social de la actividad.  

A.06.8. El reconocimiento de la función que 

desarrolla el profesional del sector agroganadero 

como agente necesario para la conservación de los 

ecosistemas y la biodiversidad que habita en estos, no 

está reconocida. 

A.06.9. La investigación aplicada en torno al sector 

en la Comarca de Tajo – Salor – Almonte es muy 

limitada, factor que dificulta la introducción de 

cultivos eficientes, y limita la capacidad de adaptación 

del sector a los efectos del cambio climático. 

A.06.10. La sucesión de malas experiencia en torno 

al cooperativismo en la región, ha generado recelos y 

desconfianzas entre los productores, que, si bien 

asumen que la cooperación es el camino que garantiza 

la viabilidad del sector, no realizan apuestas decididas, 

por miedo a los fracasos derivados de malas 

decisiones relacionadas con la gestión que han sido 

del dominio público en Extremadura.  

A.06.11. La falta de cooperación en el sector no 

limita únicamente la eficiencia económica, además, 

impide desarrollar experiencias de colaboración entre 

profesionales enfocadas a mejorar las condiciones de 

trabajo y, por extensión, la calidad de vida de los 

profesionales.  

A.06.12. La atomización de las explotaciones, y la 

escasa cooperación existente, provoca que las 



 

 

D.06.14. La suma de los dos factores anteriores 

motiva que la capacidad de influencia de los titulares 

de las explotaciones sobre el precio de venta final sea 

mínima, ya que no existe un movimiento colectivo 

con capacidad de negociación, más allá de las 

relacionadas con servicios comunes de las 

cooperativas donde se encuentran asociados.  

D.06.15. No existe una cooperación fluida con otros 

sectores productivos de la Comarca, lo que limita la 

capacidad de encontrar vías de diversificación 

económica. 

D.06.16. La agricultura ecológica, a pesar de ser una 

de las tendencias claras de futuro, aún está poco 

asentada en la Comarca. 

D.06.17. Existen barreras que impiden la 

formalización de nuevas experiencias en el sector 

primario en base a las dificultades para afrontar los 

costes financieros de primer establecimiento y la falta 

de suelo susceptible de aprovechamiento para jóvenes 

que quieren incorporarse a la actividad agraria y que, 

en algún caso, incluso impiden su establecimiento. 

D.06.18. La percepción de la limitación que supone 

las declaraciones de protección ambiental de 

determinadas zonas, prevalecen sobre los beneficios 

que ofrece la asociación de las producciones locales a 

esas figuras de reconocidas medioambientalmente.  

D.06.19. El sector primario se caracteriza por un alto 

grado de masculinización, la presencia de la mujer es 

casi nula, e inexistente en los órganos de toma de 

decisión de las cooperativas.  

D.06.20. La falta de regulación de los canales cortos 

de comercialización en la Comunidad Autónoma, 

limita la capacidad de sector de eliminar su 

dependencia de los mayoristas y, por tanto, de ejercer 

un mayor control sobre el precio final de venta del 

producciones sean limitadas, por lo que, los 

productos, a pesar de su excelente calidad, no tienen 

capacidad real de acceder a los mercados extranjeros.  

A.06.13. La volatilidad de los precios de las materias 

primas, sobre los que el productor no ejerce ninguna 

influencia debido a su atomización, genera inseguridad 

y falta de estabilidad, factores que limitan las 

inversiones en las explotaciones, y con ello su 

competitividad. 

A.06.14. La liberalización de los mercados agrarios 

obliga a los productores a competir con productos 

que en ocasiones presentan precios que están por 

debajo del precio de producción de la materia prima 

autóctona. 

A.06.15. Las restricciones ambientales, en particular 

en las zonas bajo protección ambiental generan 

limitaciones de gran impacto en la gestión de las 

explotaciones. 

A.06.16. La falta de formación y conocimiento de los 

profesionales en torno a productos como herbicidas y 

plaguicidas, además de producir contaminación 

atmosférica, genera riesgos que repercuten en el 

propio sector como la contaminación de aguas 

superficiales y acuíferos o el deterioro de los suelos 

de cultivo, lo que pone en riesgo la calidad de las 

producciones.  

A.06.17. La proliferación de grandes superficies está 

provocando la desaparición del comercio de 

proximidad, este hecho unido a las limitaciones 

normativas existentes para posicionar los productos a 

través de canales cortos de comercialización, dificulta 

la salida al mercado de la producción autóctona sin la 

intermediación de mayoristas. 

A.06.18. En Extremadura las medidas para favorecer 

la cotitularidad, y con ello la incorporación de la 



 

 

producto.  

D.06.21. El nivel de cooperación con otros sectores 

que podrían aportar valor añadido a la producción es 

muy escaso.  

D.06.22. Escasa introducción de nuevas tecnologías 

en la gestión de las explotaciones en todos sus 

aspectos. 

D.06.23. La mecanización de las explotaciones aún es 

escasa, y la inversión en I+D es residual.  

D.06.24. Tajo – Salor – Almonte cuenta con 

explotaciones sujetas a grandes restricciones de 

mercado, como por cuota láctea, lo que va a provocar 

la reestructuración y reorientación a explotaciones 

alternativas. 

D.06.25. El relevo generacional, además de la falta de 

interés del colectivo joven, está obstaculizado por la 

escasa capacidad de inversión para la renovación de 

las explotaciones.  

 

mujer al sector primario tuvieron un carácter puntual 

y poco efectivo. 

A.06.19. La asimetría de la cadena alimentaria con un 

sector de distribución cada vez más concentrado 

puede afectar negativamente a los precios percibidos 

por los agricultores. 

A.06.20. La planificación de controles sanitarios y 

veterinarios exhaustivos que se aplican de forma 

restrictiva perjudicando la rentabilidad de las 

explotaciones.  

A.06.21. Procesos de integración cooperativa 

limitados y sin resultados directos sobre las 

explotaciones.  

 

Fortaleza Oportunidad 

F.06.1. Altas posibilidades de aparición de economías 

de escala en las producciones locales, que pueden 

aparecer gracias a la proyección exterior de alguno de 

los productos más emblemáticos de la Comarca.  

F.06.2. Los profesionales del sector primario cuentan 

con una amplia red de centros de apoyo, formada por 

las oficinas de capacitación agraria y las oficinas 

comarcales agrarias, cooperativas y  asociaciones de 

defensa sanitaria a través de las cuales pueden acceder 

a asesoramiento, formación y transferencia de 

información. 

F.06.3. La cultura slow, el incremento de la 

O.06.1. El sector agroganadero, como se ha indicado 

se dedica principalmente a la elaboración de materia 

prima, por lo que cuenta con un amplio margen de 

crecimiento, a través de un incremento en el nivel de 

transformación de los productos. 

O.06.2. El Programa LEADER en el marco de los 

proyectos no productivos ofrece la posibilidad de 

impulsar Centros de Transformación a escala local, 

tutelados desde la Administración Pública, adaptados a 

las singularidades de la producción local. 

O.06.3. La agricultura ecológica ofrece un amplio 

campo de desarrollo, en particular si se asocia la 



 

 

conciencia medioambiental y de la sensibilización en 

torno a la economía verde, está motivando que las 

labores tradicionales sean observadas como una 

alternativa por un conjunto creciente de personas que 

apuestan por modelos alternativos de vida, que se 

introducen en el sector primario aplicando criterios 

eficientes. 

F.06.4. La calidad ambiental de la Comarca, y en 

particular, de las zonas bajo figura de protección, 

posibilitan potenciar la producción autóctona a partir 

de los valores medioambientales del territorio en el 

que se origina.  

F.06.5. La Estrategia de Especialización Inteligente de 

Tajo – Salor – Almonte, ofrece una oportunidad al 

sector primario de la Comarca de impulsar su 

crecimiento a partir de la innovación y la investigación 

aplicada. 

F.06.6. Tajo – Salor – Almonte cuenta con grandes 

láminas de agua que garantizan el abastecimiento del 

sector primario. 

F.06.7. Las administraciones, en sus distintos niveles, 

están impulsando medidas enfocadas a restructurar el 

sector, premiar la productividad. 

F.06.8. La Escuela de Pastores, uno de los proyectos 

insignia de TAGUS, representa un salto cualitativo en 

la formación destinada a profesionales del sector 

primario. 

F.06.9. A pesar de que la Agricultura Ecológica aún 

no se ha consolidado, existen diversos proyectos 

cuyo objetivo es desarrollar experiencias en ecológico 

y potenciar la penetración del subsector en la 

Comarca, como por ejemplo las huertas de Arroyo 

de la Luz o el proyecto de agricultura ecológica de 

TAGUS 

producción con la calidad medioambiental del 

territorio, en especial en aquellas zonas catalogadas 

con una figura de protección. 

O.06.4. El desarrollo de una legislación que posibilite 

la implantación y consolidación de los canales cortos 

de comercialización de la producción autóctona, 

reduciría el número de intermediarios, por lo que los 

alimentos llegarían al consumidor final más frescos y a 

un menor coste, el productor incrementaría su 

margen y se limitaría el volumen de producción 

desechada. 

O.06.5. La adaptación de la legislación vigente a la 

realidad de los entornos rurales, incrementaría la 

posibilidad del sector agroganadero de diversificar su 

actividad con actividades como por ejemplo el 

agroturismo.  

O.06.6. El bajo nivel de colaboración existente entre 

productores, unido al reducido volumen de gran parte 

de las explotaciones, implica que aún existe la 

posibilidad de explorar el cooperativismo como 

fórmula esencial para incrementar el nivel de 

transformación y la posibilidad de comercialización de 

la producción autóctona.  

O.06.7. La posibilidad de cooperar con otros 

sectores (comercio, turismo, restauración…), además 

de abrir canales de diversificación, ofrece la 

posibilidad de mejorar la percepción social del 

profesional del campo, e incrementar la capacidad de 

comercialización del producto. 

O.06.8. Iniciativas como la Escuela de Pastores, 

impulsada por TAGUS, son medios esenciales para la 

mejora de la percepción social de los profesionales 

del sector, el acercamiento de la juventud a las 

labores tradicionales, la introducción de la innovación 

en la gestión de las explotaciones y la mejora de la 



 

 

F.06.10. La dehesa ofrece la posibilidad de explotar 

numerosos recursos alternativos a la agricultura y la 

ganadería (caza, ornitología, plantas medicinales, 

producción silvestre, gestión maderera…) que 

posibilitar diversificar la economía del sector a través 

de la aplicación de criterios sostenibles.  

F.06.11. Las características climáticas y las del suelo 

favorecen el desarrollo de la agricultura y la ganadería 

ecológicas, lo que facilita la transición de productores 

al ecológico, añadiendo valor a la producción 

autóctona.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

percepción social en torno a los oficios relacionados 

con el mundo agroganadero. 

O.06.9. La introducción de mejoras legislativas e 

incentivos en aspectos como la titularidad compartida 

o la transmisión de explotaciones, incrementaría la 

incorporación de la mujer al sector agroganadero, y 

garantizaría el relevo generacional, a la vez que se 

avanza en el objetivo de la igualdad de oportunidades.  

O.06.10. El auge mediático de la gastronomía, está 

provocando que exista un interés creciente por 

productos de calidad, factor que posibilita la 

comercialización de la producción autóctona, 

especialmente si esta se relaciona con la calidad 

ambiental del territorio. 

O.06.11. La introducción de la innovación en la 

gestión de unas explotaciones que se rigen en un 

elevado porcentaje por estructuras obsoletas, 

mejoraría la eficiencia de las explotaciones, y por 

tanto la calidad de vida de los profesionales. 

O.06.12. La aplicación de tecnología en la gestión de 

los recursos hídricos, además de optimizar el uso del 

agua, reduciría los costes de producción. 

O.06.13. Dado el carácter rural de Extremadura, el 

sector agroganadero es esencial para el desarrollo 

económico y social de la Comunidad Autónoma, y 

como tal, dispone del apoyo explícito de las 

administraciones. 

O.06.14. Extremadura cuenta con Centros de 

Investigación, Innovación y Formación en los ámbitos 

agrario, ganadero y agroalimentario, con elevado 

prestigio y una capacidad contrastada de desarrollar 

iniciativas enfocadas a la mejora de la actividad. 

O.06.15. A escala europea existen diversos 

instrumentos de financiación destinados a la mejora 



 

 

del sector agroganadero (PAC, PDR, CDTI, 

FEDER…). 

O.06.16. La introducción de los recursos 

tecnológicos y criterios de eficiencia en la gestión de 

las explotaciones, mejoraría la viabilidad económica, la 

calidad de vida de los profesionales, y acercaría a la 

juventud al sector primario como alternativa elegida y 

no obligada de acceso al mercado laboral. 

O.06.17. La consolidación de la Asociación europea 

para la innovación en materia de productividad y 

sostenibilidad agrícola genera expectativas sobre el 

futuro del sector, al igual que la puesta en marcha de 

los grupos operativos como elementos de 

cooperación para la búsqueda de soluciones 

innovadoras en el sector.  

O.06.18. Existe una demanda creciente de 

explotaciones sostenibles en el Mercado del Carbono.  

O.06.19. Existencia de programas específicos que 

promueven la incorporación de los jóvenes a la 

agricultura y la ganadería.  

O.06.20. La puesta en valor y alto reconocimiento de 

la calidad sanitaria y del bienestar animal del sistema 

productivo extremeño, incrementa las posibilidades 

de la producción regional de acceder a mercados 

internacionales.  

 

 

 

 

 



 

 

07. SALUD, SERVICIOS SOCIOSANITARIOS Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

Debilidad Amenaza 

D.07.01. Existen posibilidades de crecimiento del 

sector que no se concretan por la excesiva cobertura 

de los servicios a nivel público 

D.07.2. Existencia de nichos de mercado en el sector 

sociosanitario que no son cubiertos por la falta de 

personal cualificado en esas materias o disciplinas 

específicas. 

D.07.3. Falta especialización en el sector lo que limita 

su capacidad de aspirar a una mayor dimensión 

empresarial. 

D.07.04. Una gran parte de los potenciales clientes 

del sector cuentan con un poder adquisitivo muy bajo.  

D.07.05. En el sector existe una amplia bolsa de 

economía sumergida, circunstancia que dificulta la 

formalización de experiencias profesionales sujetas a 

la legalidad.  

D.07.06. La oferta existente está enfocada a las 

personas que habitan en la Comarca, por lo que no se 

explora el nicho de mercado de personas de la 

tercera edad del centro y norte de Europa, con altas 

pensiones de jubilación y que buscan lugares para 

pasar sus años del retiro donde priman los días de sol, 

y en los que el menor coste del día a día, respecto a 

sus países de origen, les permite tener una excelente 

calidad de vida. 

D.07.7. Existen carencias de oferta formativa en la 

Comarca, tanto desde el punto de vista de 

titulaciones académicas, como en la de cursos 

específicos que facilitan una diferenciación de la 

oferta.  

A.07.1. Existe una clara falta competitividad a nivel 

privado, que se traduce en una pérdida de mercado 

frente a la oferta de los servicios más 

profesionalizados que se ofrecen en Cáceres. 

A.07.2. Alta presencia de economía sumergida, por la 

afinidad de los servicios a tareas que son cubiertas 

desde el ámbito doméstico y familiar, lo que impide la 

evolución hacia nuevas oportunidades de empleo y 

emprendimiento.  

A.07.3. El sector evoluciona hacia una pérdida de los 

potenciales clientes en el mercado local en base a la 

tendencia demográfica negativa.  

A.07.4. La consolidación del sector sociosanitario 

como actividad económica, puede generar una brecha 

social entre aquellos que pueden permitirse servicios 

complementarios pagados y los que dependen de la 

gratuidad de unos servicios públicos más limitados. 

A.07.5. La falta de coordinación entre las distintas 

entidades con capacidad de organizar formación en el 

sector asistencial, en el territorio, implica falta de 

optimización de los recursos, coartando la posibilidad 

de crecimiento de la actividad. 

A.07.6. La estructura tradicional de los servicios 

asistenciales gratuitos, limita una visión más abierta de 

las diversas actividades relacionadas con el sector que 

pueden dinamizar la economía a escala local: 

trastornos alimenticios, podología, medicina 

deportiva… 

A.07.7. El actual sistema de contratación pública de 

los profesionales para la prestación de este tipo de 



 

 

D.07.8. El mercado interno es reducido, factor 

agravado por la tendencia demográfica de pérdida de 

población y por la alta competencia que reciben de 

establecimientos especializados ubicados en la ciudad 

de Cáceres. 

D.07.9. La falta de transporte público implica que los 

profesionales han de desplazarse a lugares de 

residencia de sus potenciales clientes ubicados en 

localidades de menor tamaño de la Comarca, lo que 

incrementa el gasto de gestión y/o en su caso el 

precio del servicio. 

D.07.10. Población de la Comarca de Tajo – Salor – 

Almonte, caracterizada por un alto índice de 

envejecimiento, de lo que se deriva las siguientes 

consecuencias: relevante número de personas con 

niveles medios-altos de dependencia, niveles 

cognitivos en deterioro, necesidades de atención 

especializada y complejidad en cuidados, y alta 

intensidad de cuidados sanitarios.  

D.07.11. Como consecuencia de las carencias en el 

transporte público, existe una elevada dependencia 

del vehículo privado. En particular, existen deficiencias 

en el acceso a servicios sanitarios, ya que el SES 

proporciona transporte a centros hospitalarios, pero 

no facilita este recurso para el acceso a centros de 

día, consultas ordinarias, además de rehabilitación 

menor. 

 

servicios, no premia la formación académica y 

específica en competencias profesionales relacionadas 

con el sector; lo que incide negativamente en la 

percepción que se tiene de la formación.  

 

  



 

 

Fortaleza Oportunidad 

F.07.1. La Comarca cuenta con un elevado 

porcentaje de personas dependientes, lo que significa 

una amplia bolsa de mercado potencial.  

F.07.2. Existen iniciativas de emprendimiento social 

que pueden ser viables de cara a dar respuesta a 

necesidades concretas a la población y asimismo 

asegurar la sostenibilidad de este tipo de 

organizaciones.  

F.07.3. Las entidades/empresas que se dedican a la 

Atención a Personas Dependientes priorizan a 

profesionales de las localidades en las que prestan sus 

servicios, ya que generan una mayor confianza entre 

los usuarios y tiene una mayor estabilidad.  

F.07.4. Posibilidades de generación de actividades 

económicas anexas y/o complementarias a los 

servicios asistenciales básicos que, gracias a costes de 

inversión bajos, flujos de caja positivos y periodos de 

maduración de cobros cortos, facilitan su 

implantación y minimizan el problema de la falta de 

financiación ajena.    

F.07.5. La Comarca cuenta con espacios que reúnen 

las condiciones idóneas (calidad ambiental, 

gastronomía, clima, baja contaminación lumínica, coste 

de vida…) para generar ofertas enfocadas a atraer 

colectivos de jubilados procedentes de zonas de 

Europa con climas más fríos y húmedos, en los que el 

poder adquisitivo de este perfil social es 

significativamente más elevado, hecho que, de 

concretarse, crearía una bolsa de nuevos pobladores 

con capacidad de revitalizar la economía a escala local. 

F.07.6. La Comarca cuenta con clubes deportivos a 

los que poder ofrecer una oferta basada en servicios 

O.07.1 En base al perfil profesional de las personas 

que se dedican a la actividad relacionada con la 

Atención a la Dependencia, es un sector con 

capacidad de generar oportunidades de empleo 

cualificado, y en particular una vía de acceso al 

mercado laboral para la mujer. 

O.07.2. La tendencia hacia estilos de vida saludables, 

en los que se impone en cuidado del cuerpo tanto 

desde el punto de vista de la salud, como desde el 

estético, representa una vía de desarrollo para el 

sector desde el punto de vista privado.  

O.07.3. El sector de la atención sociosanitaria facilita 

el análisis de huecos específicos de mercado que 

pueden ser cubiertos a través de la especialización, 

factor que, además, posibilita al profesional el dar un 

salto cualitativo en la valoración de sus servicios.  

O.07.4. Es un sector en continua evolución, 

influenciado por la investigación y la aplicación de 

técnicas innovadoras, lo que impide que el mercado 

se estanque y que continuamente se generen nuevas 

necesidades y oportunidades.  

O.07.5. La calidad ambiental de la Comarca y  la 

existencia de una amplia red de espacios protegidos  

posibilita el crear sinergias con el sector turístico 

enfocadas a diseñar ofertas de turismo saludable. 

O.07.6. La creciente afición por actividad física en 

espacios abiertos, unido a la existencia de entornos 

naturales de gran valor paisajístico susceptibles de 

este tipo de aprovechamientos, abre un campo de 

oportunidades emergentes para la oferta de servicios 

especializados en la atención de traumatismos y 

lesiones relacionadas con estas prácticas (running, btt, 



 

 

especializados de fisioterapia deportiva. 

F.07.7. Existencia de programas formativos, 

dependientes de administraciones públicas diferentes: 

Sexpe, Junta de Extremadura, Diputación Provincial; 

así como por parte del Grupo de Acción Local que 

ofrecen una formación adaptada a las necesidades de 

los servicios asistenciales de base y específicos.  

F.07.8. La cobertura gratuita de servicios 

sociosanitarios es muy amplia, lo que permite ofrecer 

un servicio de calidad a los usuarios que opten por la 

oferta pública. 

F.07.9. Existe una amplia red de Servicios 

Asistenciales de base en los Ayuntamientos de la 

Comarca, con experiencia y competencias para la 

atención primera de las demandas a nivel local.  

F.07.10. La oferta local está complementada con la 

existencia de Servicios Sociales dependientes de la 

Mancomunidad Tajo - Salor que incluyen: Servicio 

Social de Base, Programa de familias y Atención a las 

personas con discapacidad.  

F.07.11. La dotación de los servicios de Atención 

Primaria garantiza una cobertura de calidad en las 

localidades de la Comarca.  

 

escalada, senderismo…). 

O.07.7. A nivel estatal, existen diversas 

organizaciones dedicadas a la atención a la 

discapacidad y otras entidades como por ejemplo 

obras sociales de entidades de bancarias, que facilitan 

el acceso a fondos para la implantación de proyectos 

dedicados a mejorar la calidad de vida de colectivos 

dependientes.  

O.07.8. La utilización de las TICs adaptadas a la 

actividad sociosanitaria permite la actualización de 

conocimientos y la especialización del sector con un 

menor coste, al tiempo que proporciona nuevos 

canales para la captación de clientes, e incluso la 

apertura de nuevos mercados.  

O.07.9. Existe la posibilidad de singularizar y 

especializar una oferta turística destinada al mercado 

de personas con capacidades diversas, lo que 

precisaría para su desarrollo afrontar inversiones 

destinadas a la adaptación y contar con servicios 

específicos para estos colectivos: guías con 

conocimiento del lenguaje de signos, campamentos 

adaptados, señalización accesible… 

O.07.10. El incremento de la esperanza de vida, y 

con ello el de la calidad de vida durante la etapa de 

jubilación, posibilita diversificar la oferta de servicios a 

la tercera edad especializados en aspectos específicos 

de su rango de edad: nutricionistas, masajistas, 

monitores deportivos,…  

O.07.11. La proximidad a la ciudad de Cáceres 

amplia el mercado potencial de los profesionales de la 

Comarca en cualquiera de los subsectores a los que 

se enfoque la actividad (discapacidad, cuidados 

personales, ocio especializado, nutrición…).  

O.07.12. La sensibilización social en torno a los 

servicios a las personas dependientes está en 



 

 

continuo crecimiento; esta concienciación colectiva 

que se ha generado ha permitido que el problema de 

la dependencia haya trascendido de un problema de 

carácter familiar o individual, a ser considerado como 

una cuestión que afecta a la sociedad en su conjunto, 

lo que favorece la aplicación de políticas públicas 

específicas para su tratamiento. 

O.07.13.  La aparición de patologías psicológicas 

asociadas a las personas responsables del cuidado de 

personas dependientes, favorece la creación de 

profesiones específicas que atiendan esa problemática.   

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

08. SECTOR AGROALIMIENTARIO 

Debilidad Amenaza 

D.08.01. El sistema productivo tradicional del sector 

primario de Extremadura y, en particular, de Tajo - 

Salor Almonte está destinado a la producción de 

materia prima, cuyo destino es la venta a mayoristas, 

sin aportación de valor añadido.  

D.08.2. Infrautilización del potencial de las 

producciones locales en base a su alta calidad y 

atributos derivada de la escasa transformación de las 

mismas.  

D.08.3. La cultura de la subvención limita la capacidad 

de afrontar proyectos puramente empresariales en los 

que se incluya el riesgo como uno de los actores que 

forman parte del proceso. 

D.08.04. La mentalidad conservadora del productor 

limita la capacidad de visualizar el impacto que podría 

tener la transformación en la mejora de su calidad de 

vida como consecuencia de la mejora de los 

márgenes.  

D.08.05. Los canales de comercialización son 

limitados y poco eficaces, y la influencia del productor 

sobre el precio de venta es nula. 

D.08.06. En particular, no existen estructuras de 

comercialización conjunta consolidadas, lo que 

provoca que exista poca influencia de los productores 

en las condiciones de venta.  

D.08.7. El comercio en corto o km 0, apenas tiene 

implantación, más allá de experiencias puntuales, lo 

que limita la implantación de pequeños centros de 

transformación a escala local. 

D.08.8. La implantación de grandes superficies 

A.08.1. La falta de transformación en un contexto en 

el que los productos transformados asociados a 

marcas territoriales de calidad proliferan en los 

mercados gourmet, dificulta la introducción futura de 

los productos autóctonos de la Comarca que habrán 

de competir con alimentos ya posicionados. 

A.08.2. La penetración vía grandes superficies de 

producción extracomunitaria de menor calidad, pero 

precios muy bajos, restringe el mercado potencial. 

A.08.3. Como consecuencia del contexto de crisis, la 

tendencia del consumo actual prioriza el precio sobre 

la calidad del producto, lo que dificulta la penetración 

en el mercado de la producción artesanal. 

A.08.4. El sector, influenciado por las estructuras de 

gestión tradicionales del sector primario, no invierte 

en I+D+i, lo que reduce su competitividad y, en 

consecuencia, su potencial de acceso a los mercados. 

A.08.5. El crédito a empresa, a pesar de la mejora de 

los indicadores macroeconómicos y de las medidas 

adoptadas por el BCE para la dinamización de la 

economía, no fluye aún con normalidad, lo que 

dificulta el crecimiento de la inversión, y la 

consolidación de un tejido industrial solvente. 

A.08.6. La ausencia de industrias auxiliares limita la 

capacidad de generar beneficios de las principales 

(ejemplo loncheado, gestión de tripas, tratamiento de 

residuos…), produciéndose una pérdida de capacidad 

para la generación de economías de escala.  

A.08.7. La fragmentación de competencias 

administrativas entre distintas direcciones generales 



 

 

comerciales en entornos rurales, junto con la 

proximidad a Cáceres, dificultan la colocación de la 

producción autóctona de calidad, en favor de una 

producción de bajo coste no vinculada al territorio. 

D.08.9. El mercado interno es reducido, factor 

agravado por la tendencia demográfica.  

D.08.10. El número de mataderos industriales es 

insuficiente, por lo que no solo es que no se 

transforme, sino que gran parte de la producción 

ganadera se comercialice viva, lo que produce una 

pérdida de valor añadido. 

D.08.11. El productor medio posee un nivel de 

formación bajo-medio, lo que se deriva en una falta de 

competencias para introducir innovaciones en el 

sistema de la explotación en todos sus aspectos: 

manejo, trámites administrativos, capacidad de 

transformación,…  

D.08.12. La inversión en I+D+i es mínima. 

D.08.13. La escasa capacidad de cooperación del 

tejido productivo, unido a la atomización de las 

explotaciones, dificulta el desarrollo de una industria 

agroalimentaria que actúe como motor de desarrollo 

comarcal. 

D.08.14. La pérdida de talento como consecuencia 

de la tendencia demográfica y de la falta de 

oportunidades existentes, limita la capacidad del 

sector de reinventarse y afrontar nuevos retos. 

D.08.15. La introducción de los avances tecnológicos 

en el sector es muy limitada, tanto en los sistemas de 

producción como en los de gestión o análisis de los 

mercados potenciales. 

D.08.16. El proceso de introducción de la minería de 

datos en Extremadura y, en particular, en Tajo – Salor 

–  Almonte, es casi inexistente. 

autonómicas dificulta el desarrollo de experiencias a 

pequeña escala. 

A.08.8. Las normas sanitarias vigentes, aplicadas a 

pequeños productores obstaculizan el desarrollo de 

una industria a pequeña escala basada en la 

producción autóctona artesanal. 

A.08.9. La pérdida de peso del sector primario, 

como consecuencia de la pérdida de población y la 

dificultad para gestionar el relevo generacional, limita 

la producción de materia prima de calidad, adaptada a 

las corrientes del mercado. 

A.08.10. Las cadenas de valor basadas en la 

producción – transformación – comercialización son 

muy débiles en la Comarca. 

A.08.11. La consolidación de la industria 

agroalimentaria requiere de una mayor demanda de 

consumo energético, en un contexto en el que las 

energías limpias han disminuido su peso específico, en 

el sector energético. 

A.08.12. Aunque los indicadores macroeconómicos 

han mejorado, a escala social el impacto de la crisis 

continúa latente, lo que ejerce como factor limitador 

del desarrollo de nuevos proyectos. 

A.08.13. La evolución demográfica, el contexto de 

crisis, las malas experiencias relacionadas con el 

cooperativismo y la falta de factores motivantes, han 

sumido al sector en una dinámica pesimista que es 

necesario revertir. 



 

 

D.08.17. Tajo – Salor - Almonte no ha definido una 

marca “paraguas” sobre la que sustentar la calidad 

ambiental de la producción autóctona, dando lugar a 

una total desconexión entre la capacidad productora 

de la Comarca, y el patrimonio natural que la 

sustenta. 

D.08.18. El sector no explota el potencial que 

supone relacionar una producción / marca 

determinada a la calidad ambiental del entorno en el 

que se genera como valor añadido del producto. 

 

Fortaleza Oportunidad 

F.08.1. La Comarca cuenta con una amplia gama de 

productos autóctonos de calidad Gourmet (torta, 

patatera, ibérico, caza, productos silvestres…) sobre 

los que desarrollar una industria agroalimentaria de 

gran potencial.  

F.08.2. En concreto, contar con un producto como la 

Torta, que singulariza la oferta de la Comarca y la 

dota de proyección exterior, podría facilitar la 

penetración de la producción autóctona.  

F.08.3. A pesar del impacto de la Torta en el 

mercado nacional, aún no se ha dado optimizado la 

capacidad de internacionalización del producto en 

base a los meses de excedente de producción láctea, 

por lo que existe aún margen para incrementar su 

impacto económico en el territorio.  

F.08.4. Existe una base de jóvenes agricultores y 

ganaderos concienciados de la necesidad de 

desarrollar toda la cadena de valor producción – 

transformación – comercialización como vía para 

garantizar la viabilidad.  

F.08.5. A nivel institucional, existe una predisposición 

O.08.1. La Estrategia de Especialización Inteligente y 

las redes de cooperación establecidas en torno a ella, 

han generado el ecosistema base sobre el que 

impulsar la introducción de la I+D+i en el sector. 

O.08.2. La internacionalización de la producción 

autóctona, como consecuencia del bajo nivel de 

transformación, es aún muy débil, por lo que el sector 

cuenta con una gran diversidad de mercados 

potenciales por explorar. 

O.08.3. Existen nichos de mercado de fácil 

identificación, formados por colectivos de poder 

adquisitivo medio / alto con tendencia al consumo de 

productos saludables, singulares, ecológicos… 

O.08.4. El auge de la restauración está motivando un 

interés por las producciones artesanales, y la materia 

prima de calidad. 

O.08.5. La organización de mercados artesanales de 

carácter local, ofrece la posibilidad, además de aportar 

un beneficio directo a los productores, de dar a 

conocer la producción autóctona, especialmente si 

existe una planificación a través de la cual, se 



 

 

positiva a dinamizar la actividad agroindustrial y, en 

particular, a apoyar la transformación a pequeña 

escala. 

F.08.6. En concreto, ya se percibe como una 

necesidad la articulación de medidas que faciliten la 

generación y consolidación de canales cortos de 

comercialización, como medio esencial para dinamizar 

las actividades económica y social de los entornos 

rurales. 

F.08.7. La Comarca cuenta con potencial para 

organizar grupos de consumo autogestionados, y 

mercados locales de productos artesanales que 

actúen como base en la que apoyar la penetración de 

la producción autóctona.  

F.08.8. La proximidad de Cáceres implica que en el 

canal corto de distribución se cuente con un mercado 

potencial estable de 90.000 posibles consumidores, 

que además recibe un flujo anual de más de 250.000 

visitantes. 

F.08.9. La estructura comarcal posibilita la 

generación de redes de cooperación con otros 

sectores que facilitarían el posicionamiento de la 

producción agroindustrial basada en el producto 

autóctono: comercio de proximidad, restauración, 

turismo, comedores escolares… 

F.08.10. Existe suelo industrial adecuado para el 

desarrollo de experiencias agroindustriales. 

F.08.11. El acceso directo a la Autovía A66 facilita la 

comercialización y el posicionamiento de la 

producción local.  

F.08.12. El recetario de Alcántara es un elemento de 

un potencial extraordinario sobre el que relacionar la 

producción autóctona con la alta cocina. 

 

desarrollen en épocas de alto impacto turístico. 

O.08.6. La calidad natural de la Comarca posibilita 

asociar la producción autóctona con una imagen de 

marca basada en el respeto al medio, la sostenibilidad, 

la calidad de vidas… características que aportan valor 

añadido al producto. 

O.08.7. La generación de una marca “paraguas” de 

carácter comarcal basado en los criterios del 

programa de Calidad Rural, mejoraría la capacidad de 

comercialización de la producción, especialmente la 

artesanal generada a pequeña escala, además de 

ejercer como un elemento de cohesión de territorial; 

además facilitaría la asociación con las características 

diferenciales señaladas en el epígrafe anterior. 

O.08.8. El desarrollo de las TICs ofrece la posibilidad 

de abrir nuevos mercados, consolidar clientes y 

generar lazos de cooperación estables con otros 

sectores productivos de la Comarca complementarios 

al agroalimentario. 

O.08.9. El desarrollo de las TICs ofrece la posibilidad 

de analizar las estrategias de comercialización y los 

mercados idóneos para la penetración de la 

producción autóctona a través de técnicas como la 

minería de datos, de alta rentabilidad en la relación 

coste / beneficio potencial.  

O.08.10. La dotación de suelo industrial, la calidad y 

singularidad de la producción autóctona, la posibilidad 

de acceder ayudas LEADER y el apoyo institucional a 

iniciativas agroindustriales posibilita planificar 

actuaciones enfocadas a la captación de inversión 

externa. 

O.08.11. Se ha experimentado un aumento 

significativo de las exportaciones extremeñas, 

especialmente las relacionadas con el sector 



 

 

 

 

agroindustrial y los productos locales singulares.  

O.08.12. La existencia de elementos históricos de 

prestigio (Recetario de Alcántara) que pueden ayudar 

a posicionar en el mercado gastronómico los 

productos autóctonos, apoyados en la tendencia 

mundial hacia el consumo de alimentos gourmet y 

canales de alimentación slow-food. 

0.08.13. La existencia de un clúster agroalimentario 

que agrupa a más de 27 empresas del sector, puede 

beneficiar en el desarrollo de proyectos de 

cooperación. 

0.08.14. La existencia de centros tecnológicos 

relacionados con el sector agroalimentario en 

Extremadura, generan oportunidades para fomentar la 

competitividad empresarial de la actividad 

agroindustrial.  

 

 

  

 

 



 

 

09. TURISMO Y PATRIMONIO 

Debilidad Amenaza 

D.09.1. No existe producto turístico paquetizado, ni 

ofertas que agrupen actividades complementarias más 

allá de las establecidas a través de afinidades de 

carácter personal.  

D.09.2. La oferta existente no está relacionada con 

una imagen de Comarca, generando localismos que 

limitan las alternativas de ocio y en consecuencia el 

potencial del territorio de incrementar el tiempo 

medio de estancia y el gasto por turista / visitante. 

D.09.3. La especialización, formación y 

profesionalización es reducida, factor que dificulta la 

generación de sinergias basadas en la confianza entre 

profesionales del sector y de estos con otros sectores 

afines. 

D.09.4. Existen déficits de empresas dedicadas al 

turismo activo y a la gestión de actividades 

alternativas. 

D.09.5. No existe un receptivo especializado en el 

territorio, ni una figura análoga de carácter público. 

D.09.6. Las sinergias establecidas entre sectores 

complementarios son muy débiles, y las existentes se 

basan en afinidades de carácter personal, y no es una 

estructura sectorial. 

D.09.7. La oferta en el sector de la restauración es 

deficiente, hecho que, además de suponer una 

carencia para el sector turístico, limita la capacidad 

del territorio de generar recursos a través de 

visitantes de los núcleos urbanos próximos que 

podrían contar con los pueblos de la Comarca como 

espacio de ocio familiar durante el fin de semana.  

A.09.1. Existen destinos de interior con recursos 

semejantes a los que puede ofertar Tajo – Salor – 

Almonte que ya cuentan con una oferta estructurada. 

A.09.2. En concreto existen diversos destinos 

turísticos con una oferta turística sólida y consolidada 

en torno al turismo de embalses. 

A.09.3. Existe el riesgo de derivar la estrategia 

turística de la Comarca hacia objetivos que prioricen 

la cantidad de visitantes/turistas (Cantera del 

Alcántara) sobre la calidad, lo que desnaturalizaría el 

potencial del territorio y generaría efectos 

contraproducentes a largo plazo. 

A.09.4. La dispersión de los recursos destinados por 

la administración a la promoción de la Comarca como 

destino turístico, limita la capacidad de visualización 

exterior de la oferta existente, en torno a lo que 

debería una imagen común al exterior. 

A.09.5. La coordinación entre las distintas 

administraciones con capacidad de realizar 

actuaciones relacionadas con la actividad turística en 

el territorio es casi inexistente, lo que provoca una 

infrautilización de los recursos públicos, y en 

consecuencia reduce el impacto de la oferta comarcal. 

A.09.6. La sucesión de programas turísticos sin 

continuidad más allá de la que otorgan unos fondos 

concretos, generara desafección y desconfianza en el 

sector y limita la capacidad del territorio de apostar 

por programas estables en el medio plazo.  

A.09.7. Existen normativas restrictivas, poco 

adaptadas a la realidad del medio rural, que limitan la 



 

 

D.09.8. La falta de adaptación a los horarios del 

turista internacional se traduce en una pérdida de 

capacidad competitiva de los establecimientos de 

restauración.  

D.09.9. Cartas de restauración con pocos elementos-

referencias a la cocina tradicional de la Comarca. Falta 

de identificación de uso en la oferta gastronómico de 

productos autóctonos de la zona.  

D.09.10. No existe una imagen de Comarca, con 

respecto al turismo, que la identifique de forma 

general; la proyección exterior del territorio se basa 

en diferentes recursos turísticos sobre los que se está 

actuando a través de distintos programas: Tajo 

Internacional, Ruta del Queso, Entorno natural-

Barruecos, etc. 

.D.09.11. Varios de los elementos turísticos de 

interés existentes en la Comarca (Puente y Cantera 

de Alcántara, Barruecos, rutas, láminas de agua…) no 

están ubicadas en los núcleos poblacionales, lo que 

dificulta realizar una gestión que revierta 

económicamente en el territorio. 

D.09.12. Debido al descenso de la inversión pública, 

y a la ausencia de iniciativa privada, existen recursos 

infrautilizados, ya sea por su mal estado de 

conservación, por la falta de mantenimiento o por no 

disponer de recursos humanos para establecer 

horarios de visita racionales. 

D.09.13. La falta de cobertura tecnológica limita la 

capacidad de desarrollo del sector en algunas zonas 

de alto interés paisajístico, sobre todo en lo 

concerniente a la gestión y mejora de la oferta 

adaptada a las TICs. 

D.09.14. El entorno natural de la Comarca ofrece un 

amplio conjunto de recursos turísticos susceptibles de 

generar actividad de ocio que sin embargo no tiene 

posibilidad de explotación del turismo basado en la 

experiencia: navegación, usos turísticos de las láminas 

de agua, utilización de la producción artesanal 

autóctona para experiencias gastronómicas, recogida 

de productos silvestres… 

A.09.8. La falta de cohesión en el territorio derivada 

de su morfología y de la divergencia en la tipología de 

recursos y, en consecuencia, de la disparidad de 

mercados objetivos, dificulta la generación de una 

estructura estable. 

A.09.9. La no profesionalización del sector, 

concretamente necesidad de formación específica en 

el personal, implica pérdida de competitividad, ya que 

el mercado actual se orienta a ofertas de calidad, 

debido a la proliferación de los canales de información 

turística. 

A.09.10. La falta de estructura de la oferta provoca 

que la demanda se reduzca a estancias de fin de 

semana, con un número de pernoctaciones y un gasto 

medio por turista por debajo del potencial real de la 

Comarca. 

A.09.11. La gratuidad de gran parte de los recursos 

turísticos existentes, reduce su capacidad de impacto 

en el tejido económico del territorio y limita su 

capacidad de captar la atención de visitantes.  

A.09.12. La falta de diferenciación de la oferta 

gastronómica en torno a la producción local, limita la 

capacidad del territorio de atraer a visitantes de las 

ciudades próximas (Cáceres, Plasencia, Mérida, 

Badajoz…). 

A.09.13. La implantación de la Ruta del Queso 

priorizando la cantidad de establecimientos adheridos, 

en detrimento de las sinergias que puedan generarse 

entre ellos (que han ser traducidas en producto 

turístico), limitaría el potencial de generar actividad 



 

 

reflejo en la oferta. 

D.09.15. Las carencias en el transporte público 

limitan el mercado objetivo, como consecuencia de la 

dependencia del vehículo propio. 

D.09.16. No existe una plataforma con un formato 

actualizado, ni una aplicación móvil que aúne la oferta 

tangible e intangible de la Comarca. 

D.09.17. No existe una agenda común que coordine 

y visibilice los eventos que se desarrollan en la 

Comarca.  

D.09.18. Existen carencias en la señalización e 

interpretación del patrimonio, no están 

homogeneizadas, hay patrimonio sin 

señalar/interpretar y no se utilizan recursos digitales 

enfocados a mejorar la experiencia del visitante / 

turista.  

D.09.19. No existe un Plan de Ordenación y 

Promoción Turística consensuado e integrado que 

contemple todos los recursos (tangibles e intangibles), 

sus oportunidades de explotación y las líneas de 

desarrollo del sector. 

D.09.20. Las láminas de agua, que podrían ejercer 

como elemento tractor del sector turístico, son 

recursos cuya explotación está lejos de estar 

optimizada, debido a diversas causas (estructura 

burocrática de la Confederación Hidrográfica, accesos 

inadecuados al pantano, falta de oferta 

especializada…) 

D.09.21. Existen déficits tecnológicos en las 

estrategias de comunicación de las empresas del 

sector.  

D.09.22. Existen recursos claramente infrautilizados, 

en concreto varios de carácter cultural, algunos de 

ellos sin catalogar y sin visibilizar.  

turística de uno de los productos con mayor potencial 

de la Comarca.   

A.09.14. El sector turístico de Tajo – Salor – 

Almonte está en desventaja competitiva respecto a 

otros territorios de Extremadura como consecuencia 

de no haber contado con un Plan de Ordenación, 

Dinamización y Promoción Turística consensuado e 

integral. 

 A.09.15. Existencia de una estructura administrativa 

y burocrática de la Confederación Hidrográfica del 

Tajo (CHT) muy poco accesible y cercana a las 

demandas de la población local en relación al turismo.  

A.09.16. El modelo de gestión turística que existe en 

la actualidad en Extremadura es de corta duración y 

muy circunscrito según zonas a actividades turísticas 

concretas (de naturaleza, náuticas, de pesca, cultural-

recreativo…), sin una interrelación entre recursos 

que, de establecerse, podría favorecer el interés del 

turista por prolongar la estancia.  

 

 

 

 

  

 

 

  



 

 

D.09.23. Falta de coordinación y cooperación entre 

los promotores turísticos, entre ellos y las 

administraciones, ya que, aunque existe una 

Asociación de Turismo, apenas tiene actividad, y las 

oficinas de turismo no tiene visión comarcal.  

D.09.24. El sector turismo está muy ligado a los dos 

extremos (espacios naturales) del territorio. Existe 

una notable diferencia en el territorio en cuanto a 

recursos, infraestructuras turísticas, información,… 

entre los extremos que definen el Puente de 

Alcántara y los Barruecos y la parte central.  

D.09.25. Los accesos a las láminas de agua son 

insuficientes, y muchos de los existentes se 

encuentran en malas condiciones, dificultando el uso 

turístico de las láminas de agua que existen en el 

territorio. 

 

Fortaleza Oportunidad 

F.09.1. Las láminas de agua con las que cuenta la 

Comarca posibilitan el generar una oferta basada en 

actividades acuáticas (pesca, inmersión, piragüismo…) 

con un enorme potencial de generar actividad 

económica en torno a ellas. 

F.09.2. La Comarca cuenta con un entorno natural 

en el que se conjugan belleza, diversidad y contraste 

paisajísticos, factores que, unidos a su 

posicionamiento geográfico, la convierten en un 

destino de interior de gran potencial. 

F.09.3. La calidad de los productos locales 

autóctonos del territorio (torta, patatera, morcilla, 

ibérico, productos silvestres, caza, pez de río…), 

facilita la creación de una oferta gastronómica 

diferenciada y próxima a la excelencia, basada en los 

O.09.1. La Autovía Vía de la Plata posiciona 

estratégicamente a la Comarca, en tanto articula el 

territorio de norte a sur por unas de las principales 

arterias de comunicación de la Comunidad 

Autónoma.  

O.09.2. La proximidad a los núcleos urbanos de la 

región, especialmente a Cáceres, posibilitan que la 

Comarca se posicione como un espacio de ocio y 

referente gastronómico de fin de semana y días 

festivos, para la ciudadanía cacereña y los visitantes 

que la capital recibe. 

O.09.3. La implantación de la Ruta del Queso, si se 

concreta en base a la generación de producto 

turístico, y no de la cantidad de establecimientos, es 

una oportunidad para dar visibilidad a la Comarca y su 



 

 

mismos. 

F.09.4. A lo indicado en el epígrafe anterior, se ha de 

sumar el Recetario de Alcántara, libro de referencia a 

escala mundial que de destacarse en las cartas de los 

establecimientos de la Comarca (con información 

histórica, sobre las recetas incluidas) acentuaría la 

diferenciación de la oferta gastronómica.  

F.09.5. La actividad cinegética, de estructurarse, 

desarrollando un control desde el punto de origen de 

los potenciales cazadores y sumando una oferta de 

actividades alternativa para los acompañantes, es un 

recurso de elevado potencial turístico, por su 

capacidad de comercialización entre colectivos de alto 

poder adquisitivo. 

F.09.6. La variedad paisajística y los recursos 

naturales (láminas de agua, rutas, caza, pesca, 

productos silvestres, ornitología…) la convierten en 

un destino ideal para el turismo de naturaleza.  

F.09.7. La existencia de espacios naturales 

protegidos, facilita la puesta en valor del Patrimonio 

Natural aludido en el epígrafe anterior, ya que actúa 

como eje de referencia para la articulación de una 

oferta turística de alto nivel para público 

especializado.  

F.09.8. La página de eventos de Tajo – Salor – 

Almonte incrementa la visibilidad de las actividades 

que se organizan en el territorio, y con ello, su 

capacidad de atraer a visitantes. Además actúa como 

oferta complementaria a la oferta de la hostelería. 

F.09.9. La declaración de la Cultura Trashumante 

como Patrimonio Intangible de la Humanidad por la 

UNESCO, posibilita crear una oferta turística en base 

a los valores etnográficos de la Comarca, la cual 

contaría con la Red de Vías Pecuarias como medio 

para estructurarse de manera horizontal en todo el 

oferta. 

O.09.4. Los recursos existentes posibilitan articular 

ofertas segmentadas: naturaleza, arqueología, 

gastronomía, creatividad… 

O.09.5. La proximidad a Cáceres posibilita establecer 

acuerdos con los establecimientos turísticos de esta 

ciudad para la concertación de ofertas de actividad. 

O.09.6. La calidad del paisaje unido a la dotación de 

senderos, caminos y vías pecuarias, permite generar 

actividad en uno de los subsectores más dinámicos en 

la actualidad, los deportes al aire libre: running, 

senderismo, bicicleta de montaña, orientación… 

O.09.7. El establecimiento de sinergias con sectores 

complementarios como las explotaciones agrarias, el 

sector cultural, la industria del queso o el comercio 

de proximidad, potenciaría la actividad y el grado de 

satisfacción de los clientes. 

O.09.8. Existen recursos infrautilizados que pueden 

dinamizar la actividad turística, culturales, 

medioambientales, deportivos, gastronómicos, 

históricos… 

O.09.9. La tendencia actual hacia un turismo basado 

en la experiencia se ajusta al perfil de la oferta que 

puede generar el territorio, que cuenta con 

elementos diferenciadores en torno a los cuales se 

pueden diseñar productos turísticos singulares: 

Recetario de Alcántara, Embalse de Alcántara, 

queso… 

O.09.10. La Comarca no ha contado hasta la fecha 

con un Plan de Dinamización Turística, lo que la 

posiciona frente a las administraciones provincial y 

regional para solicitar fondos destinados a la 

promoción del territorio. 

 



 

 

territorio.  

F.09.10. La Comarca cuenta con elementos 

patrimoniales de elevada proyección, en particular los 

Mejores Rincones de España en 2014 y 2015 (Puente 

Romano de Alcántara y Los Barruecos), factor que 

facilita la promoción y localización del territorio. 

F.09.11. Dada la morfología de la Comarca 

(longitudinal Este / Oeste) cuente con la fortaleza de 

tener elementos tractores en ambos extremos del 

territorio (Puente Romano y Pantano de Alcántara en 

el Oeste, Torta y Barruecos en el Este), lo que facilita 

el flujo natural de visitantes a lo largo de todo el 

territorio, ya procedan estos de suelo portugués o 

español. 

F.09.12. Existen núcleos urbanos de extraordinaria 

belleza, como Brozas, Alcántara, Garrovillas de 

Alconétar, etc.., en los que se ha conservado la 

arquitectura tradicional. 

F.09.13. El Tesoro Tartésico de Aliseda, el Recetario 

de Alcántara, el Canchal de los Ojos, la Sirena de 

Garrovillas, los Réprobos (Ángeles Malos) de 

Talaván… facilitan el diseño de una oferta en basada 

en cuentos, leyendas e historias populares, enfocada a 

un mercado turístico en crecimiento en la actualidad. 

F.09.14. La Comarca cuenta con una amplia y variada 

oferta de establecimientos turísticos, algunos de ellos 

de una gran calidad: Balneario de Brozas, Hospederías 

de Alcántara y Garrovillas, Casas rurales de 3 encinas 

y superiores,… 

F.09.15. La existencia de explotaciones de Ganado 

Bravo y de Caballo de Pura Raza, posibilita diseñar 

una oferta de turismo de finca enfocada a un turismo 

de alto poder adquisitivo.  

F.09.16. El recurso aludido en el párrafo anterior, 

O.09.11. Las TICs ofrecen oportunidades para la 

interpretación del patrimonio (realidad virtual, audio 

guías en monumentos accesibles a través de códigos 

QR…) o la difusión de los recursos que aún no han 

sido exploradas. 

O.09.12. La catalogación del Parque Tajo 

Internacional como Reserva de la Biosfera abre otro 

escaparate para el posicionamiento exterior del 

territorio. 

O.09.13. El Parque Natural Transfronterizo Tajo 

Internacional y el Parque Nacional de Monfragüe, se 

localizan en extremos opuestos de la Comarca, por lo 

que es posible crear condiciones que impulsen el flujo 

de turistas, en particular los interesados en el turismo 

de naturaleza, a través de la Comarca entre los dos 

espacios naturales.  

F.09.14. El carácter transfronterizo de la Comarca, 

en el que no se ha profundizado, posibilita proyectar 

una imagen exterior del territorio como espacio de 

intercambio entre la cultura alentejana y la extremeña 

(gastronomía, folklore, idioma…).  

F.09.15. Los modelos de gestión turística que 

desarrollan con éxito a escala local algunas localidades 

del territorio (Malpartida de Cáceres, Aliseda o 

Alcántara) pueden actuar como buenas prácticas 

exportables al resto de municipios de la Comarca. 

 



 

 

puede apoyar su posicionamiento con eventos 

consolidados y de gran proyección exterior como por 

ejemplo el Día de la Luz de Arroyo de la Luz. 

F.09.17. La Comarca cuenta con un número 

importante de eventos de gran proyección exterior y 

Fiestas de Interés Regional y/o Nacional: El Festival de 

Teatro Clásico de Alcántara, el Día de la Luz, el Día 

de la Tenca, Semana de la Torta del Casar…). 

F.09.18. La Comarca cuenta con una amplia red de 

museos y centros de interpretación activos (Museo 

Vostell, Centro de Información de las Vías Pecuarias, 

Centro de Interpretación del Tajo Internacional…). 

F.09.19. La fortaleza indicada en el epígrafe F.01.1., 

está acentuada por la existencia de un consenso social 

en torno al cual se agrupan la ciudadanía, las 

administraciones locales y el sector turístico, para 

desarrollar en base al Pantano y el resto de láminas de 

agua un producto turístico integral (deportes 

acuáticos, medio ambiente, paisaje, cultura, 

arquitectura…). 

 

 



 

 

10. COMERCIO – SERVICIOS – PYME  

Debilidad Amenaza 

D.10.1. La capacidad de cooperación y 

asociacionismo en la PYME, y en particular, en el 

comercio es muy escasa. 

D.10.2.  En particular, la cooperación con las 

industrias agroalimentarias del territorio es mínima, 

hecho que no permite profundizar en las 

características y la imagen del producto, ni 

relacionarlo con las cualidades del territorio que se 

asocian a su producción.  

D.10.3. La atomización existente limita la 

competitividad de las empresas, ya que su fuerza 

negociadora frente a los mayoristas es nula.  

D.10.4. La falta de cohesión territorial supone una 

dificultad para establecer relaciones de cooperación 

de ámbito comarcal, que permitan minimizar el 

impacto de las grandes superficies y de la proximidad 

del Cáceres.  

D.10.5. La alfabetización tecnológica de la PYME en la 

Comarca, y, en particular, en el comercio es muy 

limitada. 

D.10.6. Como consecuencia del factor citado en el 

epígrafe anterior, las utilidades basadas en las TICs 

para la gestión y comercialización de productos o 

servicios no están explotadas.  

D.10.7. La presencia en internet del tejido 

productivo es muy limitada, y, entre las empresas que 

cuentan con web o presencia en redes sociales, no 

existe una estrategia de posicionamiento. 

D.10.8. El comercio electrónico no está explotado 

como recursos para acceder a un mercado potencial 

A.10.1. La política de expansión de las grandes 

superficies dificulta la subsistencia de un pequeño 

comercio que no puede competir ni en horarios, ni en 

oferta. 

A.10.2. La proximidad de la Comarca (en especial las 

localidades situadas geográficamente en la zona este) a 

Cáceres, facilita el desplazamiento de la población a 

esta ciudad para realizar las compras y contratar 

servicios profesionales. Este factor se acentúa por el 

buen estado de la red viaria, que facilita los 

desplazamientos a la capital, y por ser esta el lugar de 

trabajo de un conjunto amplio de personas de la 

Comarca, lo que facilita el que realicen en ella sus 

compras sin necesidad de un desplazamiento 

adicional. 

A.10.3. La situación de crisis y las consecuencias en 

pérdida de poder adquisitivo, unido a la tendencia 

demográfica en estancamiento o recesión dificulta el 

mantenimiento de los pequeños servicios comerciales 

existentes.  

A.10.4. Nuevas tendencias en la decisión final de 

compra del cliente medio en base al precio y no la 

calidad, lo que resta capacidad competitiva de los 

pequeños comercios que distribuyen productos 

locales de precios más altos.  

A.10.5. La caída de la actividad económica limita la 

capacidad del mercado potencial de la Comarca de 

contratar servicios.  

A.10.6. La penetración de la TICs está modificando 

los hábitos de consumo, de adquisición de productos 

y de contratación de servicios, cambios para los que 



 

 

más numeroso. 

D.10.9. Las debilidades indicadas en los epígrafes 5,6 

y 7, se acentúan por la inexistencia de infraestructuras 

de comunicación de alta capacidad (fibra óptica), 

factor que dificulta la incorporación de las pequeñas 

empresas a las soluciones tecnológicas. 

D.10.10. La morfología comarcal unida a la 

dependencia del vehículo propio, limita los flujos 

comerciales intracomarcales, facilitando en cambio, la 

movilidad de los ciudadanos hacia la ciudad de 

Cáceres. 

D.10.11. Aunque existen excepciones, el pequeño 

comercio carece de especialización y diferenciación. 

D.10.12. Las estrategias de venta se basan en la 

experiencia, no en la planificación y en el análisis de 

nuevos hábitos. 

D.10.13. Al margen de la ya citada alfabetización 

tecnológica, existen déficits de formación en el sector 

en aspectos como escaparatismo, técnicas de venta, 

atención al público, gestión eficiente… 

D.10.14. Las sinergias establecidas con otros 

sectores productivos de la Comarca (explotaciones 

agroganaderas, agroindustria, turismo, restauración…) 

son débiles, y las existentes están basadas en 

afinidades personales, es decir, no son de carácter 

estructural. 

D.10.15. La mala calidad del equipamiento 

tecnológico existente en alguna de las poblaciones, 

dificulta el establecimiento de empresas y 

profesionales dedicados a la prestación de servicios 

creativos o técnicos que no pueden ofertarse a través 

de la Red.  

D.10.16. Escasa adaptación de horarios de los 

establecimientos a los posibles visitantes-turistas, lo 

le falta adaptación a la empresa local. 

A.10.7. La consolidación del comercio electrónico 

añade una dificultad, que muchos de los empresarios 

no perciben, ya que las grandes plataformas de venta 

on – line combinan una gestión eficaz de entrega, con 

precios no alcanzables por el comercio local. 

A.10.8. La tendencia de consumo actual asociada al 

ocio, impide una oferta competitiva por parte de los 

pequeños comercios locales que no encuentran 

contenido recreativo con el que complementar su 

oferta comercial. 

A.10.9. Los proveedores del pequeño comercio han 

endurecido las condiciones de venta, a partir del 

periodo de crisis, lo que dificulta la capacidad de 

respuesta de los establecimientos, poniendo en riesgo 

su supervivencia.  

A.10.10. En las localidades de menor tamaño, la falta 

de apoyo de carácter técnico, limita la capacidad de 

consolidación y crecimiento de las pequeñas 

empresas. 

A.10.11. La ausencia de análisis y estrategias 

empresariales, por tratarse en la mayor parte de los 

casos de pequeños comercios de carácter local, 

obstaculiza formar una visión adaptada a una realidad 

altamente cambiante y la introducción de medidas 

correctoras.  

A.10.12. La mala evolución de la actividad económica 

en la Comarca, ha provocado la generación de 

sinergias negativas, en la que se impone el pesimismo 

sobre actitudes optimistas predispuestas a introducir 

cambios y generar actividad enfocadas a dinamizar las 

actividades social y económica del territorio. 

A.10.13. Existe una marcada tendencia a la 

concentración de la población y, en consecuencia, de 



 

 

que restringe la capacidad de aumentar los ingresos y 

la difusión de los productos locales.  

D.10.17. Escasa especialización y diferenciación del 

comercio local con respecto al urbano, lo que supone 

una pérdida de identidad rural en lo referido al 

producto y al tipo de atención que se ofrece al 

cliente.  

D.10.18. Existe un peso muy elevado del 

establecimiento comercial de corte tradicional 

(empresario individual, escaso nivel de preparación 

empresarial, carácter familiar de la explotación, etc.)  

D.10.19. Dificultades de acceso a fuentes de 

financiación y, en general, a la introducción de nuevas 

tecnologías, sistemas de gestión eficientes, nuevos 

sistemas de comercialización o para la formulación e 

implantación de estrategias de consolidación y 

crecimiento.  

D.10.20. Enfoque estratégico reactivo: pequeña 

dimensión del establecimiento, bajo nivel tecnológico, 

bajo grado de implantación de los nuevos formatos 

comerciales. Conjunto de características estructurales 

que dificultan el cambio y la evolución del sector 

D.10.21. Existe un excesivo peso del trabajo 

temporal y a tiempo parcial en la Comarca, factor 

que, además de acentuar la mala calidad del mercado 

laboral, dificulta desarrollar estrategias de fidelización 

del cliente. 

D.10.22. Alta sensibilidad al comportamiento del 

ciclo económico. 

 

 

 

 

actividad social y económica, en los mayores núcleos 

de población  

A.10.14 El incremento de la influencia de grandes 

cadenas y grupos de distribución con un poder de 

mercado cada vez mayor, como consecuencia de la 

tendencia a la concentración de capitales en el sector  

A.10.15. La modificación de los patrones de 

consumo y consolidación de nuevos métodos de 

compra íntimamente relacionados con el desarrollo 

tecnológico, perjudican en particular a la 

microempresa por su baja capacidad de adaptación.  

A.10.16. La existencia de déficits urbanísticos, de 

servicios públicos y ambientales, no favorece el flujo 

de personas desde los centros urbanos a los núcleos 

rurales.   

 

 

 



 

 

Fortaleza Oportunidad 

F.10.1. La Comarca cuenta con diversos productos 

autóctonos (torta, ibérico, patatera…) y recursos 

patrimoniales con capacidad de generar merchandising 

(Puente de Alcántara, Plaza de Garrovillas de 

Alconétar, Barruecos…) que podrían ejercer por sí 

solos como tractores de una oferta comercial 

singularizada.  

F.10.2. Frente al trato homogéneo de las grandes 

superficies, el comercio y la pequeña empresa local 

cuentan con la capacidad de ofrecer un trato 

personalizado e identificarse con el cliente. 

F.10.3. Existe la capacidad de fidelizar el cliente a 

través de las redes de proximidad y la adaptación a las 

necesidades específicas.  

F.10.4. La ausencia de transporte público, unida al 

envejecimiento de la población facilita la existencia de 

clientes fijos, que se contabilizan entre la bolsa de 

personas dependientes y/o sin vehículo propio que 

demandan los servicios del comercio local de forma 

continuada.  

F.10.5. El conocimiento del entorno y de los hábitos 

sociales, ofrece la posibilidad de adaptar los horarios a 

las necesidades reales de los potenciales clientes. 

F.10.6. La existencia de productores locales, 

permiten acceder a los comerciantes a productos de 

gran calidad sin intermediarios, lo que permite ofertar 

precios muy competitivos. 

F.10.7. La proximidad y complicidad con los 

responsables de la administración local, facilita 

impulsar acciones que favorezcan el desarrollo de la 

actividad: organización de eventos, flexibilidad de 

horario, asesoramiento técnico… 

O.10.1. En la actualidad existe un apoyo explícito de 

las administraciones públicas como consecuencia de la 

concienciación en torno a la importancia de revitalizar 

el comercio de proximidad y dinamizar la actividad de 

la PYME. 

O.10.2. Los nuevos formatos de venta, en particular 

el comercio on – line, ofrecen posibilidades de 

incrementar el mercado objetivo y abren nuevas 

expectativas en torno a la viabilidad de pequeño 

comercio. 

O.10.3. La existencia de nuevos formatos de 

formación (on line: mooc…), facilita a los pequeños 

empresarios y a los profesionales el acceso a una 

mayor cualificación y por tanto a una mayor capacidad 

de adaptación a las nuevas corrientes del mercado. 

O.10.4. El establecer redes de cooperación con 

otros sectores productivos (productores, 

restauración, alojamientos, industrias 

agroalimentarias…) puede mejorar de manera 

significativa el flujo de clientes. 

O.10.5. El aumento de información sobre la oferta 

existente en la Comarca facilitaría un mayor flujo de 

potenciales clientes. 

O.10.6. El diseño de campañas de sensibilización 

dirigidas a dinamizar el consumo local y resaltar su 

capacidad de generar círculos concéntricos de 

actividad, podría sensibilizar la población autóctona en 

torno a los beneficios indirectos que supone acudir a 

la empresa local. 

O.10.7. La proximidad de Cáceres es una 

potencialidad del territorio, ya que puede 

posicionarse como un destino de ocio de fin de 



 

 

F.10.8. Existen ejemplos comarcales basados en la 

especialización y singularización de su actividad 

comercial que pueden ejercer de referentes para el 

desarrollo futuras iniciativas.  

F.10.9. Posibilidad de adaptar horarios a la compra 

de “olvido” que facilitan la fidelización de la clientela 

más próxima. 

F.10.10. Ubicaciones preferentes ya establecidas 

(barreras de entrada en localización frente a empresas 

foráneas)  

F.10.11. Existencia de algunas ventajas competitivas 

del comercio tradicional, que le dota de cierta 

competitividad en algunos segmentos (proximidad, 

integración social, vertebración urbanística, trato 

personalizado al cliente, etc.) 

F.10.12.- La privilegiada situación de algunas 

localidades, junto a la Autovía A-66, posibilita la 

generación de establecimientos especializados. 

 

 

semana para los cacereños, a través de una oferta 

conjunta que aglutine comercio, gastronomía y 

actividades de ocio (con atención especial a la 

población infantil). 

O.10.8. La empresa local, cuenta con la posibilidad de 

diferenciar / especializar la oferta a partir de la 

definición de una estrategia de venta adaptada al 

territorio y a su ciudadanía.  

O.10.9. Existe una creciente sensibilización, a escala 

social e institucional, en torno a los problemas del 

comercio. 

O.10.10 Existe potencial de crecimiento en base al 

progresivo desarrollo del turismo y de la 

comercialización de productos propios. 

O.10.11. La recuperación económica, en caso de 

consolidarse, influirá en una evolución favorable del 

consumo familiar  

O.10.12. Generación de nuevas oportunidades de 

negocio impuestas por la existencia de una demanda 

cada vez más personalizada (posibilidades de 

segmentación y especialización en ciertos nichos de 

mercado). 

O.10.13. Aparición de nuevos formatos comerciales 

y asimilación de nuevas tecnologías derivadas de la 

mejora de las comunicaciones.  

O.10.14. Posibilidades de mejoras competitivas con 

la articulación urbanística del comercio. 

 

 

 

 



 

 

11. ECONOMÍA VERDE 

Debilidad Amenaza 

D.11.1. En Extremadura, y en particular, en la 

Comarca de Tajo – Salor – Almonte, no existe una 

gestión de los espacios naturales protegidos enfocadas 

a generar riqueza, sino que está dirigida 

exclusivamente a la conservación, limitando en un 

porcentaje muy elevado la capacidad de desarrollo de 

los territorios afectados, aunque se planifique sobre 

criterios sostenibles.  

D.11.2. Aunque desde las Instituciones se insta a 

apostar por una economía basada en la explotación 

sostenible de los recursos autóctonos, las normativas 

autonómicas limitan la economía a escala local, 

imposibilitando el desarrollo de actividades que en 

otras regiones (de España y de otros países 

comunitarios) estás demostrando su efectividad y la 

sostenibilidad en entornos rurales.  

D.11.3. Las limitaciones normativas de los espacios 

protegidos provocan que la percepción social sobre 

las figuras de protección sea negativa, lo que dificulta 

el desarrollo de una economía basada en la 

explotación de estas zonas. 

D.11.4. La indefinición de diversas actividades 

relacionadas con la Economía Verde, implica que la 

concesión de licencias esté supeditadas a 

interpretaciones subjetivas, que tienden a decantarse 

por criterios hiperproteccionistas.  

D.11.5. Los tiempos administrativos de concesión de 

licencias, especialmente en los espacios protegidos, no 

son soportables para un promotor que busca impulsar 

una actividad desde un punto de vista profesional, es 

decir, como sustento exclusivo. 

A.11.1. No existe una visión estratégica en 

Extremadura sobre como potenciar la implantación y 

consolidación de la Economía Verde, a pesar del 

potencial existente.  

A.11.2. Las limitaciones y retrasos administrativos 

están generando cansancio en los promotores rurales, 

que en varias ocasiones se ven obligados a desistir de 

sus proyectos enmarcados en subsectores de la 

Economía Verde (gestión de residuos, gestión forestal, 

pesticidas biológicos…).  

A.11.3. Las limitaciones y retrasos administrativos 

provocan que los planes de empresa realizados para 

analizar la viabilidad de las actividades empresariales, 

especialmente aquellas que se realizan en zonas 

protegidas, pierdan vigencia, en particular ocurre con 

proyectos relacionados con la Economía Verde, como 

consecuencia de la falta de catalogación de algunas 

actividades. 

A.11.4. Las normas excesivamente proteccionistas de 

la Comunidad Autónoma están enfocando el Medio 

Rural hacia el territorio como reserva natural, y no 

como medio para el desarrollo de actividades 

sostenibles y compatibles con el entorno y la 

biodiversidad que acoge. 

A.11.5. La falta de industria auxiliar especializada en 

la gestión de residuos, resta competitividad a la 

actividad principal (ibérico, transformación de la carne 

de caza, cría de pollos…), frente a competidores que 

sí cuentan con este recurso en el territorio. 

A.11.6. Impulsar iniciativas empresariales en torno a 

la Economía Verde, implica asumir inversiones y 



 

 

D.11.6. No existe una industria auxiliar que tenga 

por objetivo la gestión de residuos, factor que además 

de limitar la rentabilidad de la agroindustria local, deja 

sin explotar un recurso con capacidad de generar 

actividad económica y empleo. 

D.11.7. La cultura social en torno al reciclaje, la 

reutilización y la explotación económica de los 

residuos es muy escasa. 

D.11.8. No existe una gestión económica sostenible 

de los espacios forestales, lo que limita la utilización 

de un recurso con capacidad de generar rentabilidad 

económica y empleo en un amplio conjunto de 

campos de actividad: la energía (biomasa), la 

gastronomía (productos silvestres), el turismo, la caza, 

el aprovechamiento maderero… 

D.11.9. La comercialización de productos silvestres 

no está regulada en Extremadura, lo que provoca que 

gran parte de la actividad que genera, forme parte de 

la economía sumergida, a pesar del gran valor que 

llegan a tener en el mercado algunos productos como 

la trufa negra o las criadillas de tierra. 

D.11.10. La producción silvestre, y en general la 

producción autóctona a pequeña escala no puede ser 

comercializada en canales cortos, lo que no solo 

reduce el margen del pequeño agricultor / ganadero, 

sino que además limita la posibilidad de generar 

experiencias en el sector turístico, como lonjas de 

frutas, verduras y setas, mercados tradicionales, 

cocina de productos recolectados… muy demandas 

por el turista de interior. 

D.11.11. Las restricciones existentes en la poda de 

querqus en la dehesa, dificulta el desarrollo de una 

gestión forestal eficiente, ya que limita la explotación 

maderera y la producción de biomasa. 

D.11.12. La inestabilidad normativa, ha motivado que 

riesgo, en un contexto en el que la cultura 

competitiva es escasa como consecuencia de una 

estructura económica en la que la PAC, no basada en 

criterios de productividad, es esencial. 

A.11.7. La falta de coordinación entre instituciones, e 

incluso los objetivos divergentes de algunas de ellas, 

dificultan la actividad en los espacios naturales 

protegidos. 

A.11.8. La mayor flexibilidad normativa de otras 

comunidades autónomas respecto a actividades 

relacionadas con la Economía Verde implica perdida 

de posicionamiento. 

A.11.9. La caída de las renovables en Extremadura, 

como consecuencia del cambio de normativa estatal, 

además del impacto económico para las empresas que 

apostaron por este sector, ha generado desconfianza, 

lo que implica que, aunque se retorne al escenario de 

ayudas del marco anterior, será complicado recuperar 

las expectativas generadas en el pasado.  

A.11.10. Los programas de sensibilización, educación 

y formación ambiental promovidos desde instituciones 

públicas son adjudicados en base a criterios 

exclusivamente económicos, lo que conlleva bajadas 

sobre el precio de licitación superiores al 40%, que 

repercuten de manera directa en la calidad del 

servicio final. 

A.11.11. La Formación Profesional reglada, y los 

certificados de profesionalidad que se imparten en el 

territorio, no exploran las potencialidades de generar 

empleo verde existente en la Comarca. 

A.11.12. La falta de regulación de los canales cortos 

de comercialización, tanto para la producción 

autóctona, como para la producción silvestre, 

eliminan una de las actividades con mayor potencial de 



 

 

el sector de las energías renovables no se haya 

consolidado en la Comarca de Tajo – Salor – 

Almonte. 

D.11.13. La utilización de las energías renovables en 

la Comarca no está extendida en el uso doméstico, ni 

en el transporte, es decir, el mercado interno se 

reduce al tejido productivo, aunque este continúa 

teniendo una alta dependencia de los combustibles 

fósiles. 

D.11.14. Las acciones de educación, formación y 

sensibilización relacionadas con el medioambiente y la 

sostenibilidad, están financiada por la administración 

pública, por lo que se asume su gratuidad, lo que 

implica falta de valoración por parte de los potenciales 

destinatarios. 

D.11.15. La figura del guía medioambiental no está 

regulada. 

 

generar desarrollo a escala local. 

A.11.13. La “seca” pone en riesgo la dehesa y la 

explotación forestal de este hábitat. 

A.11.14. No existe una regulación de precios1 (todo 

es gratuito) relacionada con los espacios naturales 

protegidos, lo que anula una fuente de ingresos que 

podría repercutir de manera positiva en la mejora de 

las prestaciones a los visitantes, además de disminuir 

el valor de los recursos. 

A.11.16. La sobreexplotación de algunos recursos 

naturales, pone en riesgo su conservación, con el 

agravante de que, en la mayoría de los casos, el 

sistema de gestión (de existir), no tiene contrapartida 

sobre el desarrollo de la economía local. 

 

  

                                                                                 
1 Ejemplo: en algunas regiones el aparcamiento en espacios naturales protegidos está regulado y tasado a través de decretos autonómicos.  



 

 

Fortaleza Oportunidad 

F.11.1. Tajo – Salor – Almonte cuenta con varios 

espacios naturales protegidos, enmarcados en 

distintos ecosistemas, lo que añade valor a la riqueza 

medioambiental de la Comarca y a las posibilidades 

desde el punto de vista de su explotación sostenible.  

F.11.2. Los Barruecos es un Monumento Natural de 

proyección internacional, que puede actuar como 

modelo de explotación sostenible de un espacio 

natural. 

F.11.3. Las localidades ubicadas en el extremo oeste 

de la Comarca, forman parte de la zona de influencia 

del Parque Natural del Tajo Internacional, lo que las 

posiciona para la explotación sostenible de uno de los 

espacios naturales de mayor proyección exterior de 

Extremadura. 

F.11.4. Tajo – Salor – Almonte, cuenta con la ventaja 

competitiva que los dos espacios naturales señalados 

en los epígrafes anteriores, aunque ubicados en 

extremos opuestos de la Comarca, están conectados 

a través de una amplia red de caminos, vías pecuarias 

y carreteras verdes, que posibilitan la consolidación 

del territorio como espacio para el disfrute de 

deportes al aire libre y rutas de largo recorrido de 

carácter cultural, gastronómico y/o medioambiental, 

diseñadas para ser recorridas a pie o en medios de 

transporte sostenible. 

F.11.5. La producción autóctona de la Comarca y la 

producción silvestre, cuenta con potencial para 

generar una importante actividad económica a escala 

local. 

F.11.6. Las amplias láminas de agua existentes en la 

Comarca posibilitan una explotación económica 

O.11.1. La evolución demográfica del Medio Rural de 

Extremadura, junto con la cada vez más evidente falta 

de oportunidades, actuará como factor motivante de 

para la flexibilización y adaptación de las normativas 

autonómicas, en el marco de la legislación europea. 

O.11.2. La explotación económica sostenible de los 

espacios naturales mejorará la percepción social 

existente sobre ellos, y con ello la sensibilización den 

territorio en torno a su conservación. 

O.11.3. La explotación económica sostenible de los 

espacios naturales generaría recursos económicos que 

revertirían de manera directa en la conservación, e 

incrementaría el valor social de dichos recursos. 

O.11.4. La riqueza natural de la Comarca y, en 

concreto, los espacios naturales protegidos, han de 

actuar como aval de calidad de la producción que 

genera la Comarca, y como elemento esencial para la 

proyección de su imagen exterior.  

O.11.5. La dinamización de la economía verde genera 

empleo cualificado, por lo que la consolidación de la 

actividad potenciaría la igualdad de oportunidades. 

O.11.6. La implantación y consolidación de 

subsectores enmarcados en la definición de Economía 

Verde, están en consonancia con el enfoque de la 

Estrategia de Especialización Inteligente de Tajo – 

Salor – Almonte. 

O.11.7. La Economía Verde se enmarca en los 

criterios de innovación y productividad hacia los que 

se dirigen las líneas de acción de la Unión Europea 

enfocadas a dinamizar el Desarrollo Rural Sostenible.  

O.11.8. El desarrollo de una tendencia cultural 

consistente en la valorización de modelos de vida 



 

 

sostenible de los recursos hídricos. 

F.11.7. Las extensiones de dehesa arbolada 

existentes en la Comarca, posibilitan el desarrollo de 

una gestión forestal, que además de diversificar la 

actividad del sector agroganadero, atesora un amplio 

potencial de generar actividad económica y empleo, a 

través de actividad como la generación de biomasa, la 

producción maderera, la micología, la ornitología… 

F.11.8. Las condiciones geoclimáticas de Tajo – Salor 

– Almonte la posiciona como un territorio con un 

gran potencial para la generación de energías 

renovables. 

F.11.9. La existencia en Extremadura de una industria 

cárnica de amplia implantación posibilita el desarrollo 

en Tajo – Salor – Almonte de un tejido productivo 

especializado en la gestión de residuos cárnicos, 

apoyado en la posición estratégica de la Comarca y las 

buenas comunicaciones existentes a través de autovía 

con los principales territorios productores. 

F.11.10. La experiencia de TAGUS en la gestión de la 

formación los posiciona como agentes idóneos para 

coordinar la gestión de la sensibilización y formación 

ambiental en la Comarca, tanto desde el punto de 

vista educacional, como desde dinamización de los 

nichos de empleo verde. 

F.11.11. Los fondos comunitarios del Programa 2014  

- 2020 y los que previsiblemente se articulen en el 

futuro van a incentivar la economía y el empleo verde. 

 

alternativos al urbano, en sectores sociales de poder 

adquisitivo medio / alto favorece la consolidación de 

un tejido productivo verde. 

O.11.9. Tajo – Salor – Almonte cuenta con el 

equilibrio necesario entre espacios naturales 

protegidos, espacios forestales, suelo industrial y 

posicionamiento logístico, para desarrollar la totalidad 

de la cadena de valor de subsectores enmarcados en 

la economía verde. 

O.11.10. Factores como la excelente calidad de aire 

con el que cuenta la Comarca o la nula contaminación 

lumínica, pueden potenciar el posicionamiento de Tajo 

– Salor – Almonte como destino verde y pueden ser 

utilizados como medio para avalar la calidad de 

producción autóctona. 

O.11.11. El Acuerdo de París sobre la reducción de 

emisiones de CO2 implica de manera necesaria un 

relanzamiento de las energías renovables como sector 

emergente. 

O.11.12. La crisis de las materias primas abre la 

posibilidad de una recaída de las economías europeas, 

o al menos una ralentización de la recuperación. La 

actividad asociada a la Economía Verde, por el 

comportamiento demostrado, soporta los periodos 

de crisis, y el empleo generado tiene una mayor 

resistencia a estas etapas. 

 

 



  

 

12. EMBALSE DE ALCÁNTARA 

Debilidad Amenaza 

D.12.1. Explotaciones ganaderas y agrícolas son 

fuente de contaminación de las aguas superficiales y 

subterráneas y de incumplimiento de la Directiva 

Marco del Agua.  

D.12.2. Pérdida de productividad de las 

explotaciones por cumplimiento de normativa 

medioambiental. 

D.12.3. Sistemas convencionales de agricultura que 

provocan la erosión del suelo, especialmente en 

secano. 

D.12.4. Uso excesivo de fertilizantes (exceso de 

nitrógeno y fósforo) y fitosanitarios. 

D.12.5. Daños en suelo derivados del uso de biocidas 

de origen preventivo de enfermedades en las cabañas 

ganaderas. 

D.12.6. Desconocimiento de las capacidades de uso 

energético alternativas a las tradicionales: biomasa, 

biodigestores, placas solares. 

D.12.7. Débil estructuración de la cadena de 

producción de biomasa. 

D.12.8. Falta de experimentación y conocimiento en 

el ámbito de los cultivos energéticos de crecimiento 

rápido. 

D.12.9. Incertidumbre generalizada sobre la 

sostenibilidad de los usos susceptibles del Pantano 

debido a la falta de recursos económicos. 

D.12.10. Percepción social de que la administración 

(específicamente la ambiental y la hidrográfica) son 

especialmente restrictivas y lejanas. 

A.12.1. Insuficiente desarrollo de los instrumentos de 

planificación y gestión en los espacios Red Natura 

2000, especialmente en los Espacios Naturales de 

Protección Especial. 

A.12.2. Riesgo importante de sequía extrema en 

determinados años.  

A.12.3. Existe una estructura administrativa y 

burocrática de la Confederación Hidrográfica del Tajo 

(CHT) muy poco accesible y cercana a las demandas 

de la población local en relación al turismo.  

A.12.4. Existen ciertas limitaciones (legislativas-

ambientales) a la navegación y otros posibles usos 

turísticos del embalse.  

A.12.5. Pérdida de espacios abiertos por dificultad en 

mantenerlos (poca gestión silvícola, disminución de la 

superficie de cultivos y disminución de la cabaña 

ganadera). 

A.12.6. Abandono de tierras agrícolas con 

limitaciones naturales que se puede ver incrementado 

por el cambio climático. 

A.12.7. Incendios forestales que aumentan los 

problemas de erosión. 

A.12.8. Efectos adversos del cambio climático: 

incertidumbre en la posible disminución de la 

disponibilidad del agua.  

A.12.9. Precio de la energía, materias primas y 

factores productivos que pueden incrementar los 

costes de producción. 

A.12.10. Necesidad de mejorar la competitividad de 



  

 

D.12.11. Falta de coordinación entre diferentes 

administraciones a la hora de gestionar el territorio 

en su conjunto. 

D.12.12. Una gran parte del pantano está rodeada de 

propiedad privada lo que afectaría a posibles accesos 

al pantano. 

D.12.13. No existen acciones educativas en relación 

al uso sostenible del pantano en actividades como 

pesca, navegación, etc. 

D.12.14. Existen ciertos usos “negligentes” del 

pantano que se solucionarían con una mayor 

sensibilización y educación ambiental. 

D.12.15. El mantenimiento de los recursos y 

servicios públicos resultan caros de mantener. 

D.12.16. Existen tratados y legislación nacional e 

internacional que obliga, en este caso a Iberdrola, a 

regular el nivel del agua a partir de criterios tales 

como el clima, las necesidades energéticas, etc. 

D.12.17. El Plan Hidrológico del Tajo establece que 

el uso hidroeléctrico del embalse (Iberdrola) es 

prioritario frente a otros usos como el turístico. 

D.12.18. Según el Plan Hidrológico del Tajo, la CHT 

impulsará las actuaciones necesarias para que se 

ordene el uso recreativo en los embalses. 

D.12.19. Negativa percepción de las medidas 

ambientales en sectores económicos.  

D.12.20. Escasa calidad del agua y la limpieza de las 

orillas efecto limitante para sus potenciales usos.  

 

 

costes de producción de determinadas tecnologías de 

generación eléctrica renovable (biomasa, la solar 

termoeléctrica…) 

A.12.11. Existen otros destinos de embalses más 

consolidados tanto en la región como a nivel nacional.  

A.12.12. Existe una regulación náutica que afecta al 

uso turístico del embalse.  

A.12.13. El clima (mediterráneo) genera tanto 

algunas restricciones como valores positivos por sus 

valores extremos. 

A.12.14. Emisiones de CO2 en aumento.  

A.12.15. Impacto negativo contrastado 

científicamente de la actividad humana en 

determinadas especies protegidas: Cigüeña Negra. 

A.12.16. Existencia de zonas especialmente sensibles 

en torno al Tajo y sus afluentes, que limitan las 

actividades compatibles y/o la estacionalidad de las 

mismas. 

A.12.17. Percepción negativa y excesiva y muy 

limitante de las restricciones derivadas de los 

potenciales impactos ambientales por parte de los 

interesados y de la Administración Pública.  

A.12.18. Existen ciertas limitaciones (legislativas-

ambientales) a la navegación y otros posibles usos 

turísticos del embalse.  

 

 

 

 

  

 



  

 

Fortaleza Oportunidad 

F.12.1. Gran riqueza de ambientes naturales y de 

biodiversidad en la Comarca. 

F.12.2. Evolución positiva de la prevención/extinción 

de incendios en los últimos años.  

F.12.3. Aumento de productores en sistema 

ecológico: viabilidad de estos sistemas a nivel 

económico y técnico.  

F.12.4. Ecosistema agrícola y silvícolas como 

productores de bienes y productos que contribuyen a 

la protección del suelo, la regulación climática, 

mantenimiento de la biodiversidad, fijación de la 

población al territorio y en definitiva sobre el cambio 

climático.  

F.12.5. Existencia de importante sector de 

productores que aplican técnicas de producción 

integrada, certificada, etc… 

F.12.6. Gran diversidad de especies al abrigo de las 

zonas de especial protección medioambiental.  

F.12.7. Gran potencial de producción de biomasa 

derivado de los bosques y dehesas de titularidad 

pública y privada y de los residuos agrícolas y 

ganaderos.  

F.12.8. Apoyo institucional a nivel local de iniciativas 

empresariales basadas en fuentes de energía 

renovables.  

F.12.9. Aplicación de nuevas técnicas para la 

determinación del estado nutricional de los cultivos y 

disminución de purines.  

F.12.10. Posibilidad de nuevas líneas de trabajo de 

carácter experimental en gestión de pastos de forma 

racional y sostenible. 

O.12.1. Productores en sistema ecológico: viabilidad 

de estos sistemas a nivel económico y técnico. 

O.12.2. Existencia del Plan de la Bioenergía de 

Extremadura 2014-2020. Apoyo de la Administración 

Regional. 

O.12.3. Acciones en el territorio relacionadas con la 

Custodia del Territorio. 

O.12.4. Existencia de Plan de regadíos de 

Extremadura: el riego contribuye a aumentar la 

rentabilidad de las explotaciones y a la eliminación del 

CO2 (cambio climático) 

O.12.5. Aumento actual de costes de la energía 

procedente de los combustibles fósiles a nivel del 

consumidor, aumenta la competitividad de la biomasa 

forestal, agrícola y ganadera, y el biogás para la 

energía.  

O.12.6. Altos precios de los fertilizantes que limita su 

compra y favorece un uso más racional. 

O.12.7. Espacios de Red Natura 2000 pueden servir a 

los productores del sector primario para ofrecer 

productos locales con garantías de consumo 

sostenible.  

O.12.8. Aplicación de agricultura de conservación es 

una oportunidad para el sector agrario en general ya 

que aumenta la rentabilidad.  

O.12.9. Aplicación de rotación de cultivos que 

mejora la productividad y la fertilidad del suelo: 

manejo holístico. 

O.12.10. Implicación de la ciudadanía, las empresas y 

la Administración Local en la Custodia del Territorio. 

O.12.11. Amplia representación de espacios 



  

 

F.12.11. Valores culturales y sociales asociados a las 

zonas de protección medioambiental.  

F.12.12. Gran atractivo ambiental y turístico 

derivado del potencial ornitológico y paisajístico. 

F.12.13. Presencia de arquitectura vernácula derivada 

de la gestión de recursos hídricos que potencian el 

valor turístico del territorio. 

F.12.14. El pantano (Embalse de Alcántara) tiene una 

gran extensión territorial: 96 km longitud. 

F.12.15. Acciones consensuadas a nivel 

medioambiental en el Embalse de Alcántara: Proyecto 

de Cooperación TAGUS-ADEME. 

F.12.16. El patrimonio natural, en concreto el paisaje, 

es detectado por la gran mayoría de la población 

(entrevistados y mesa sector turístico) como uno de 

sus principales valores.  

F.12.17. Existe una predisposición positiva por parte 

de la población, ayuntamientos y sector turístico a 

desarrollar el embalse como producto turístico en su 

conjunto. 

F.12.18. La puesta en valor del embalse se valora 

fundamentalmente como recurso turístico y por su 

potencial económico y no tanto por otros efectos que 

pudieran derivarse (sociales, identitarios, pedagógicos, 

socioambientales, etc.) 

F.12.19. El pantano y sus riberas se perciben como 

un espacio con enorme potencial como recurso 

turístico: ambiental, arquitectónico, paisajístico, 

cultural… 

 

 

protegidos en todas sus figuras: ZEPA, LICs, RENPEX 

y Red Natura 2000. 

O.12.12. La ZEPA Embalse de Alcántara, cuenta con 

una importante fauna vinculada al ecosistema fluvial 

del Tajo, presencia de 12 parejas de Cicocnia nigra, en 

peligro de extinción. 

O.12.13. El patrimonio natural, en concreto el 

paisaje, es detectado por la gran mayoría de la 

población (entrevistados y mesa sector turístico) 

como uno de sus principales valores.  

O.12.14. Alta Presencia de especies incluidas en el 

Catálogo Nacional y Regional de Especies 

Amenazadas: 296 y 100 especies, respectivamente. 

O.12.15. Existencia de Planes de Gestión y control 

de aguas por parte de los organismos responsables: 

Confederación Hidrográfica del Tajo, Dirección 

General de Medioambiente, etc. 

O.12.16. Existen tratados y legislación nacional e 

internacional que obliga a, en este caso a Iberdrola, 

regular el nivel del agua a partir de criterios tales 

como el clima, las necesidades energéticas, etc. 

 

 

 

  

  

  

 

 

 



 

 

2.2. Descripción de la Estrategia y sus Objetivos. 

2.2.1. Objetivos generales e instrumentales jerarquizados.  

Como se ha indicado, el análisis DAFO es la base del Plan de Acción de la EDLP de la Comarca de Tajo – Salor – 

Almonte, el cual, a su vez, es el resultado de un profundo Proceso de Participación Ciudadana y de análisis de datos 

socioeconómicos, a través de los que se ha ido moldeando de manera nítida las besanas sobre las que deben 

trazarse las líneas de trabajo futuro enfocadas al Desarrollo Sostenible de la Comarca.  

Como se recoge en la descripción de la Estructura del Proceso de Participación desarrollado, la ciudadanía de la 

Comarca no solo ha sido el pilar que ha servido para la definición de los Objetivos Estratégicos y las Líneas de 

Actuación que los componen, con el fin de alcanzar un desarrollo sostenible, efectivo y tangible, sino que también ha 

contrastado la validez del documento elaborado por el Grupo de Acción Local, cumpliendo con el doble sentido 

que han de tener los procedimientos en los que se busca la implicación del territorio. 

La estructura del Plan de Acción se compone de los siguientes elementos: 

 1 Objetivo Último: finalidad que busca alcanzar el territorio mediante la implementación de la Estrategia 

de Desarrollo Local Participativo.  

 6 Objetivos Estratégicos: aquellos campos temáticos en los que ha de trabajar el territorio durante el 

Programa Leader 2014 – 2020. 

 5 Sectores Estratégicos o Ejes de Desarrollo: sectores productivos con potencial para ejercer de pilares 

tractores del crecimiento sostenible de la Comarca y de su mercado laboral. 

 5 Objetivos Transversales: elementos horizontales que han de estar en el trasfondo de las acciones 

planificadas durante el periodo de aplicación de la Estrategia.  

 29 Líneas de Actuación: medidas a través de cuya ejecución se busca la consecución de los Objetivos 

Estratégicos definidos. 

 

OBJETIVO ÚLTIMO 

El periodo de fondos europeos abre un amplio conjunto de expectativas a Tajo – Salor – Almonte, apoyadas sobre 

el intenso trabajo de planificación estratégica realizados por TAGUS en la senda del desarrollo sostenible, 

equilibrado y participativo, que se plasma en este Plan Estratégico y en la diferenciación del territorio y l a apuesta 

por la innovación como vía para el crecimiento social y económico, que se materializa en la Estrategia de 

Especialización Inteligente. Dos hojas de ruta complementarias que han de concretarse, a través de su aplicación 

durante el próximo sexenio, en la revitalización del territorio, en la mejora de las localidades que lo componen y en 

el incremento de la calidad de vida de la ciudadanía que en ellas habita.  

La evolución demográfica y la precarización del mercado laboral, dibujan tendencias de marcado sesgo negativo que 

es preciso revertir durante los próximos años, y para ello el Programa LEADER se convierte en un factor clave para 

transformar sensaciones y revitalizar las dinámicas de la Comarca, tanto las de carácter productivo, como las 



 

 

relativas a las personas, a su forma de relacionarse, al ocio, a las alternativas que encuentran en su entorno, al valor 

que otorgan al lugar en el que habitan, a la posibilidad de acceder a unos servicios de calidad, en suma, a todo 

aquello que genera arraigo. Tajo – Salor – Almonte cuenta con capital humano, capacidad de generar productos y 

ofertar servicios de excelente calidad, recursos culturales, históricos, etnográficos y naturales y tiene definidas y 

consensuadas con el territorio las líneas de trabajo que han de potenciar su desarrollo, es decir, cuenta con la base 

esencial para afrontar el futuro con una visión optimista.  

En base a esta realidad el Objetivo Último que se persigue con la aplicación del Plan de Acción es: 

 

OBJETIVOS TEMÁTICOS 

1. Impulsar la actividad social y económica de Tajo – Salor - Almonte a través de la puesta en 

valor de los recursos endógenos de la Comarca – OE1 RECURSOS ENDÓGENOS.  

Durante el desarrollo del proceso participativo diseñado, que ha servido de base para la elaboración de la 

Estrategia de Desarrollo Local Participativo, la ciudadanía y el empresariado ha coincidido en señalar la 

necesidad de incrementar el arraigo de las personas que habitan o desarrollan su labor profesional en el 

territorio, de profundizar en el conocimiento y puesta en valor de los recursos autóctonos y en la 

generación de un hábitat que favorezca la colaboración y las redes de cooperación de los agentes sociales y 

económicos. 

El objetivo de recuperar y rejuvenecer la población de la Comarca, ha de asentarse sobre el orgullo de 

pertenencia de las personas que habitan en él, y éste se alcanza a través de la sensibilización hacia el entorno 

inmediato, el pueblo, y hacia el contexto territorial en el que está ubicado, la comarca. Conocer, apreciar, 

valorar los recursos, genera identificación con el medio y predisposición para permanecer en el territorio. 

Existen varios factores claves para la puesta en valor de los recursos, en los que se ha de trabajar de forma 

paralela, y con vistas a alcanzar unos resultados que se asienten en la conciencia colectiva del territorio, es 

decir, con el desarrollo de las líneas de actuación no se busca obtener un beneficio puntual valorable en el 

corto plazo, sino modificar y asentar un sentimiento, una percepción positiva de la ciudadanía hacia su 

Mejorar la calidad de vida de la ciudadanía, recuperar y rejuvenecer la población mediante el 

estímulo del crecimiento sostenible, equilibrado e integrado de la Comarca de Tajo – Salor - 

Almonte a través de la consolidación de los procesos de gobernanza participativa, del impulso 

de la especialización y la cohesión del territorio, de la dinamización del mercado laboral, y del 

apoyo a los procesos de emprendimiento económico y social, atendiendo a los principios de 

igualdad de oportunidades, de conservación del patrimonio natural y de integración social y la 

lucha contra el cambio climático. 

  



 

 

Comarca. Para ello es necesario colaborar con la comunidad educativa, impulsar la actividad del tejido 

asociativo, promocionar el territorio como conjunto, aunque apoyado en sus singularidades, y generar 

actividad económica apoyada en los valores y recursos endógenos, para lo que es esencial la colaboración 

entre entidades de distintos sectores que generen cadenas de valor, vivencias y sensaciones.  

 

2. Dinamización del Mercado Laboral a través de la generación de la Cultura Emprendedora y la 

mejora de la Cualificación Profesional – OE2 DINAMIZACIÓN DEL MERCADO LABORAL. 

Dada la evolución del mercado laboral desde el año 2008, es ineludible incorporar a la EDLP un Objetivo 

Estratégico que tenga como finalidad dinamizar el mercado laboral, a través de un conjunto de líneas de 

actuación que pretenden cambiar la relación entre el colectivo de desempleados y el tejido productivo de la 

Comarca. 

El mercado laboral de Tajo – Salor – Almonte ha tenido, durante el periodo 2007 – 2016 un 

comportamiento significativamente peor que las medias provincial y regional. El paro en el territorio de 

actuación de TAGUS ha crecido un 118,89% desde marzo del 2007 hasta el mismo mes de 2016, porcentaje 

muy superior a los ya de por sí negativos datos de Cáceres (+95,92%) y Extremadura (+71,75%). Las 

alternativas de empleo son muy escasas y el mercado laboral tiende hacia la precarización. Además, el tejido 

productivo no tiene capacidad para absorber el paro del territorio, como lo demuestra el número de 

personas que ocupa; en marzo de 2016, las empresas de la Comarca dan trabajo a 2.988 trabajadores, dato 

inferior al número de demandantes de empleo que en la misma fecha suman 3.476. 

 Ante esta realidad es preciso provocar un cambio colectivo, una transición desde una cultura pasiva de 

acceso al mercado laboral (en el sentido de esperar a que se genere una oportunidad), hacia una cultura 

activa, la persona como entidad generadora de oportunidades, ya sea como opción personal a través del 

autoempleo o la creación de empresa, o a través de la formación y la especialización, abriendo un campo de 

actividad a la empresa para la que preste servicio. 

Alcanzar esta meta pasa por impulsar el espíritu emprendedor, no con la intención de convertir a las 

personas en empresarias, sino con la de motivar que observen la creación de una empresa o la formalización 

de una actividad empresarial como una alternativa de vida tan viable como otra cualquiera, situarla en el 

mismo rango de normalidad; por mejorar la cualificación y la especialización, no con la intención de otorgar 

títulos que den contenidos a un curriculum, sino con la de generar conocimiento que mejore la 

competitividad y la capacidad de producción y generación de riqueza de la persona o de la empresa; y por 

dinamizar la economía social, como modelo económico alternativo al capitalismo tradicional, que se ha 

asentado a escala nacional, y que dada la tipología de relaciones vecinales y los sistemas de producción 

tradicionales, cuenta con un gran potencial de dinamizar la actividad y el empleo a escala local.  



 

 

Al igual que el OE1, este Objetivo también persigue crear una sistemática estable en el territorio, un cambio 

de dinámica que arraigue en el territorio y que reduzca su vulnerabilidad ante periodos de crisis como el 

que ha afectado al desarrollo de la Comarca durante el periodo 2009 – 2015. 

 

3. Mejorar la Calidad de Vida de la ciudadanía aplicando criterios de equilibrio territorial y 

mejorando el acceso a los servicios básicos – OE3 CALIDAD DE VIDA.  

Aunque la evolución del mercado laboral de Tajo - Salor - Almonte ha sido muy negativa durante el periodo 

2007 – 2016, y su comportamiento en relación con las medias de la provincia de Cáceres y de Extremadura 

ha sido significativamente peor, al analizar el porcentaje de demandantes de empleo en relación con las 

personas potencialmente activas, la Comarca alcanza la cifra de 20,02%. La media regional se sitúa en 

18,27%, 1,77 puntos inferior a la que marca el territorio. Esta diferencia no justifica la divergencia existente 

en la evolución demográfica entre ambos ámbitos geográficos. Campo Arañuelo ha experimentado una 

evolución del mercado laboral durante el periodo 2007 – 2016 similar a la de Tajo - Salor - Almonte, ya que 

el número de demandantes de empleo se ha incrementado en un 115,8%, sin embargo, la evolución 

demográfica de la Comarca ha sido positiva, incluso ha incrementado su población en 357 unidades durante 

el periodo 2007 – 2015. 

Estos datos demuestran que, aunque la falta de oportunidades de empleo tiene una influencia indudable en la 

evolución demográfica de un territorio, no es el único factor relevante. La posibilidad de acceder a unos 

servicios de calidad, las alternativas de ocio, la calidad de las comunicaciones, los desequilibrios como 

consecuencia de la falta de homogeneidad geográfica o la escasa implicación de Cáceres con el desarrollo del 

territorio rural limítrofe, son elementos que también explican los datos de población de Tajo - Salor - 

Almonte. 

Por lo tanto, el objetivo último de revertir la tendencia demográfica de la Comarca, precisa de actuaciones 

enfocadas a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía que habita en sus localidades, y de esta manera 

incrementar el atractivo del territorio para nuevos moradores. Garantizar unas condiciones de vida idóneas, 

sigue precisando de mediadas tradicionales como garantizar servicios relacionados con la sanidad, la 

educación o la atención a la dependencia.  

Pero la evolución social ha generado nuevas necesidades, a las que ha de adaptarse el medio rural para 

conseguir retener la población. Es necesario ofrecer alternativas de ocio a la ciudadanía, contar con buenas 

redes de comunicación que garanticen la cobertura móvil, de radio y televisión, y mejorar la calidad de las 

redes ADSL y 4G, e incrementar el dinamismo social, para lo que es preciso mejorar la movilidad de la 

ciudadanía y establecer medidas para recuperar población, especialmente en aquellos pueblos en riesgo 

demográfico. 

 



 

 

4. Mejora de la competitividad del tejido empresarial, impulsando su actualización y adaptación 

a las nuevas corrientes productivas. OE4 – COMPETITIVIDAD DEL TEJIDO PRODUCTIVO. 

Tajo Salor Almonte según datos de la Seguridad Social relativos a marzo de 2016 cuenta con 701 empresas 

lo que equivale al 2,3% sobre el total regional (30.459), dato en consonancia con el peso poblacional de la 

Comarca en el contexto extremeño (2,50%). Estas empresas dan empleo a 2.988 personas, el 1,50% sobre 

el total regional (198.700), muy por debajo del peso poblacional del territorio. La diferencia se establece, 

por tanto, no en el número de empresas existentes, sino en la dimensión de estas. Mientras en Extremadura 

el número medio de trabajadores es de 6,5, en Tajo - Salor - Almonte es de 4,26. Si el tejido empresarial de 

la Comarca llegara a alcanzar la media regional, significaría que se generarían 1.568 puestos de trabajo, es 

decir, se reduciría el paro un 45%, simplemente con la consecución de un objetivo aparentemente no muy 

ambicioso: conseguir que las empresas de la Comarca igualen el dato regional de número medio de 

trabajadores. 

En el Objetivo Estratégico 2 se planteaba el desarrollo de actuaciones para impulsar la cultura 

emprendedora, entre las cuales se establecía el apoyo a la creación de empresas. El Objetivo Estratégico 4 

en cambio, está dirigido a dinamizar la actividad económica de Tajo - Salor - Almonte a partir del 

fortalecimiento del tejido productivo existente en la Comarca. Esta es una demanda que ha sido expuesta 

reiteradamente desde el empresariado del territorio durante el desarrollo del Proceso Participativo, ya que 

este colectivo ha insistido en la necesidad de contar con instrumentos que mejoren su competitividad y que 

les permitan afrontar con garantías proyectos de consolidación, crecimiento y expansión, ya que en el 

contexto actual, con un acceso limitado a las fuentes tradicionales de financiación, tienen muy complicado 

afrontar a partir de los recursos propios. 

En consonancia con la Estrategia de Especialización Inteligente de Tajo - Salor - Almonte, uno de los factores 

sobre los que han de pivotar las líneas de actuación que se contemplan es la innovación aplicada a las 

distintas facetas de la actividad empresarial. La incorporación de la tecnología a los procesos productivos es 

una forma de innovar, pero no la única, ya que se puede aplicar a los procesos de comercialización, de 

gestión, de comunicación corporativa o de relación con el contexto empresarial o con el territorio. En 

cualquier caso, la innovación no ha de ser observada como una meta, sino como un medio para crecer de 

manera sostenible. 

Al margen de apoyar los procesos de incorporación de la innovación, también es preciso dar facilidades a las 

empresas para que implanten nuevos sistemas de gestión basados en la eficiencia, para que apuesten de 

forma decidida por la calidad, para que se adapten a los nuevos formatos de negocio y para que hagan de la 

colaboración empresarial un hábito. 

 

  



 

 

5. Desarrollar acciones enfocadas a mejorar la cohesión territorial y la corrección de 

desequilibrios comarcales. OE5 – COHESIÓN COMARCAL. 

La morfología longitudinal de la Comarca implica la existencia de distancias muy amplias entre las diversas 

localidades que forman el territorio. Pero esas distancias van más allá de los tiempos de desplazamiento, ya 

que también se establece en términos de objetivos de desarrollo. Mientras la zona Este está influenciada por 

su proximidad a la ciudad de Cáceres, las localidades del Oeste, limítrofes con el Alentejo portugués, miran 

hacia el país vecino y encuentran en el Parque Natural Transfronterizo Tajo Internacional, un elemento 

esencial de desarrollo. La heterogeneidad comarcal se extiende a la diversidad de ecosistemas y en la 

accesibilidad a las localidades, ya que la proximidad a la Autovía A 66, genera desequilibrios evidentes.  

Esta heterogeneidad existente en Tajo - Salor - Almonte puede ser una debilidad si no existe una conciencia 

colectiva, ni proyectos conjuntos; pero, si se establecen medidas que profundicen en la cohesión de la 

Comarca, y las actuaciones que se impulsan lo hacen atendiendo al crecimiento equilibrado generando una 

visión de conjunto en cada una de las localidades que forman la zona de actuación, la diversidad se 

transformaría en fortaleza, ya que se facilitaría la proyección exterior de un territorio con una oferta muy 

amplia de productos, recursos y servicios, y por tanto se avanzaría en el objetivo de crecer de manera 

sostenible. 

Dar pasos hacia la meta de incrementar el grado de cohesión comarcal, pasa por generar elementos a través 

de los cuales se identifique la ciudadanía y se facilite la promoción del territorio (una marca comarcal, 

publicaciones tematizadas, agrupaciones supramunicipales…) y por desarrollar actuaciones relacionadas con 

aquellos elementos que por su implantación geográfica (vías pecuarias) o arraigo cultural, social y económico 

(trashumancia, cultura del queso, ovino…) son ya elementos tangibles de la identidad de Tajo - Salor - 

Almonte.  

 

6. Acciones enfocadas a desarrollar el potencial de los sectores estratégicos para el crecimiento 

sostenible de Tajo - Salor - Almonte – OE6 SECTORES ESTRATÉGICOS. 

Como consecuencia del diagnóstico estadístico, del proceso de participación ciudadana realizado para el 

diseño de la EDLP y del conocimiento atesorado por TAGUS durante los procesos participativos realizados 

para la elaboración de la Estrategia de Especialización Inteligente de Tajo - Salor - Almonte y para el 

proyecto de cooperación Puesta en Valor del Pantano de Alcántara, se han considerado cinco sectores 

estratégicos para la Comarca por su potencial para generar actividad económica y empleo, y con ello 

dinamizar la vida social de las localidades, mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y por extensión generar 

las condiciones que permitan eliminar los riesgos demográficos y recuperar y  rejuvenecer la población de la 

zona de actuación: 

 S.E.1. Sector Agroalimentario 

 S.E.2. Sector turístico 



 

 

 S.E.3. Economía Verde 

 S.E.4. Logística y gestión de áreas industriales 

 S.E.5. Salud y atención a la dependencia 

 

S.E.1. Sector Agroalimentario 

El sector primario de Tajo – Salor - Almonte ejerce un elevado peso sobre la economía de la Comarca, 

además de una gran importancia por su arraigo social y cultural. Sin embargo, a pesar de la excelencia de los 

productos que se generan en el territorio, es una actividad que está lejos de optimizar su potencial como 

pilar del desarrollo sostenible de la Comarca. Los datos relativos a empresa son evidentes. Según datos de la 

Seguridad Social relativos al mes de marzo de 2016, en la zona de actuación de TAGUS existen 167 

empresas del sector primario, es decir, una de cada cuatro empresas del territorio es agroganadera; estas 

empresas tienen contratadas a un total de 337 personas, lo que significa que no alcanzan los dos 

trabajadores por empresa.  

Esta atomización unida a unos objetivos de producción enfocados a la venta como materia prima, limitan los 

márgenes de beneficio, imposibilitan la retención del valor añadido y dificultan la estabilidad económica de 

las familias del sector, factor que está motivando dificultades para garantizar el relevo generacional en el 

sector, ya que los jóvenes no perciben en la relación esfuerzo / rendimiento económico un motivo para 

considerar el campo como una alternativa de vida. 

Apostar por el crecimiento de la actividad agroindustrial posibilitará incrementar el impacto económico del 

sector primario, retendría el valor añadido de la producción autóctona, mejoraría los márgenes de beneficio 

de los productores y facilitaría la sostenibilidad del sector ya que se incrementaría su atractivo como 

alternativa laboral. 

La Comarca, además, dispone de la base óptima para desarrollar este sector y consolidarlo, puesto que 

genera productos de gran calidad, cuenta con suelo industrial, buenas comunicaciones por carretera que la 

aproximan a los principales mercados europeos y un producto tractor con proyección internacional, la 

Torta del Casar, que puede ejercer como embajador que “certifique” la penetración en los mercados del 

resto de la producción autóctona. 

 

S.E.2. Sector Turístico 

Tajo – Salor – Almonte cuenta con una amplia gama de recursos patrimoniales, culturales y naturales con 

potencial de captar la atención del mercado turístico de interior. La Comarca cuenta además con ventajas 

competitivas como son la proximidad de la Ciudad de Cáceres, el destino turístico de Extremadura que más 

visitantes recibe al año; el contar con elementos tractores desde el punto de vista turístico en los dos 

“extremos” de la Comarca (Tajo Internacional / Pantano de Alcántara / Puente de Alcántara en el Este y 



 

 

Monumento Natural de los Barruecos / Mueso Vostell en el Oeste), lo que favorece el flujo de turistas a los 

largo de todo el territorio; el disponer en la zona de actuación de una amplia diversidad de ecosistemas 

singulares y espacios protegidos; o la posibilidad de estructurar una oferta sólida en base a la existencia 

empresas relacionadas con el sector de gran calidad (alojamientos, restauración, ocio y tiempo libre…).  

Durante el proceso participativo, los empresarios de sector y profesionales relacionados con esta actividad, 

coincidieron en señalar que turismo tiene un amplio margen de crecimiento en la Comarca, para lo que es 

básico trabajar en las siguientes líneas de acción: 

 Definir un plan de promoción del territorio ambicioso e imaginativo. 

 Crear, consolidar y comercializar un producto turístico cerrado. 

 Apoyar al tejido empresarial existente en procesos enfocados a la mejora de calidad de 

establecimientos y servicios, en la diversificación de la oferta y en la excelencia de la atención al 

cliente. 

 

S.E.3. Economía Verde 

Los economistas, incluso aquellos que no parten de premisas ecologistas o proteccionistas, coinciden en 

señalar la necesidad de cambiar de paradigma la economía tradicional, y crear las condiciones de mercado 

que permitan la consolidación del Modelo de Economía Verde. Este sector, que abarca a las actividades a 

través del uso eficiente de los recursos, contribuye a mejorar y preservar el entorno natural, se está 

afianzando como factor clave para el crecimiento del PIB de las principales economías mundiales. En 

concreto, en España, según datos de la Fundación Biodiversidad, en el año 2015, contribuyo en un 2,4% al 

PIB, lo que significa que movilizó una cifra de negocio cercana a los 25.000 millones de euros. Las 

previsiones de la Unión Europea estiman que esa cifra se duplicará en el 2020, año en el que se espera haya 

unos dos millones de empleos relacionados con este sector. 

El Acuerdo de París sobre el Cambio Climático, ha de suponer la recuperación del sector de las renovables 

en un futuro próximo, ya que es un factor clave para cumplir con los compromisos recogidos en el acuerdo. 

Este, por ejemplo, es un subsector verde con enorme potencial (solar, biomasa, eólica), para dar un salto 

cuantitativo muy importante al PIB comarcal, atendiendo a criterios de sostenibilidad. Pero no es el único 

subsector con capacidad de generar recursos y dinamizar la actividad económica y el mercado laboral del 

territorio, la gestión de los recursos y espacios naturales, la gestión forestal, la gestión de residuos y el 

reciclaje, la agricultura ecológica o la gestión de los recursos hídricos, ofrecen un amplio campo para 

estructurar una explotación económica eficiente y con posibilidad de consolidarse en el tejido productivo de 

la Comarca. 

El carácter estratégico de este sector tiene una doble vertiente, por un lado, la Comarca cuenta con 

recursos para extraer un elevado rendimiento de estas actividades, por otro, al apostar por la Economía 

Verde, Tajo – Salor - Almonte, se suma a una corriente de mercado que está en fase de ebullición, en un 



 

 

momento clave, ya que asociado a su desarrollo, existirán apoyos institucionales destinados a su 

consolidación. 

 

S.E.4. Sector logístico y gestión de áreas industriales 

Según datos de la Seguridad Social relativos al mes de marzo de 2016, de las 701 empresas con sede social 

en Tajo – Salor - Almonte, únicamente 83, es decir, el 11,84% se enmarcan en el sector industrial, 

porcentaje inferior a la de los sectores primario y construcción, dando trabajo a un total de 542 personas, el 

18,14% sobre el total comarcal, cifra superior a la de los sectores primario y construcción, es decir, como 

consecuencia de ser el sector que cuenta con la media más elevada de trabajadores por empresa, 6,53, la 

incidencia de la industria sobre el empleo únicamente es superada, en el ámbito privado, por el sector 

servicios, a pesar de la escasa penetración de esta tipología de iniciativas en la Comarca. 

Desde el punto de vista geoestratégico, Tajo – Salor - Almonte cuenta con un posicionamiento excepcional 

para impulsar el sector industrial, apoyado sobre el desarrollo del sector logístico. Cuenta con suelo 

industrial infrautilizado en zonas con rápidos accesos a la Autovía de la Plata, conexión con Trujillo / Madrid 

a través de la A–58, y con Portugal / Navalmoral de la Mata / Madrid, bien a través de la citada A–58, o de la 

Ex-A1 que une la capital de Campo Arañuelo con Portugal. Por otro lado, desde el punto de vista 

estratégico, es un espacio ideal para establecer un área logística, ya que es equidistante a Sevilla y Salamanca, 

dos puntos clave de la Vía de la Plata.  

Establecer un sistema de gestión eficiente de las áreas industriales de la Comarca, en base a la cual se 

puedan desarrollar acciones enfocadas a captar inversión para proyectos de ámbito comarcal, afrontar la 

especialización de estas áreas en torno a productos autóctonos, o impulsar la creación de cadenas de valor 

que faciliten mantener el valor añadido del producto en la Comarca, provocaría un punto de inflexión en el 

crecimiento económico del territorio, y sería clave para cumplir el objetivo señalado con anterioridad, de 

alinear con Extremadura el número de empleados por empresa, hecho que, como se ha indicado reduciría el 

paro en la zona de actuación de TAGUS en más de 1.500 personas. 

Por otro lado, la creación y dinamización de un área logística en la Comarca, impulsaría el desarrollo de esta 

actividad en Tajo – Salor - Almonte, con lo cual, además de introducir un campo de negocio sostenible en el 

territorio, impulsaría la introducción de la gestión logística en el tejido empresarial, elemento que 

incrementaría el rendimiento y los márgenes de negocio de la empresa local. 

 

S.E.5. Salud y atención a la dependencia 

La evolución social hacia una sociedad del bienestar, en la que un amplio sector social busca singularizarse, 

dar relevancia al cuidado de su salud corporal y mental, prolongar el bienestar físico hasta la mayor edad 

posible o realizar una apuesta de vida en base a hábitos saludables, ha generado un nicho de mercado, con 

un amplio potencial de generar actividad en Tajo - Salor - Almonte, y establecer complementariedades con 



 

 

otros sectores, como por ejemplo el turismo, que tiene opción de diversificar su oferta a través de cuidados 

personales, o los clubes deportivos con los que podrían establecerse acuerdos de colaboración.  

La necesidad de singularizarse, implica la existencia de un colectivo de personas dependientes que demandan 

cuidados personalizados, más allá de los que, como se recoge en el plan de acción, han de garantizarse desde 

la administración pública. Por otro lado, el cuidado del cuerpo o el auge de los deportes populares al aire 

libre implica la generación de un mercado amplio para profesionales relacionados con la nutrición, la 

fisioterapia, el quiromasaje, el diseño de entrenamientos personalizados, la podología… Además, el bienestar 

personal, la necesidad de relajación y bienestar personal, también ha abierto el campo de psicólogos, 

intermediadores o monitores de yoga. 

La Comarca de Tajo – Salor - Almonte cuenta con la ventaja competitiva de su proximidad a Cáceres, lo que 

facilitaría a los profesionales el acceso a una amplia bolsa de clientes, que podrían ser atraídos por la 

tranquilidad del medio y la calidad del entorno natural. Por otro lado, la riqueza de ese entorno natural, 

junto con las buenas comunicaciones por carretera existentes, posibilitan impulsar negocios privados 

(residencias, clínicas, centros de rehabilitación y/o tratamiento de enfermedades singulares…), destinados a 

colectivos de alto poder adquisitivo. 

 

OBJETIVOS TRANSVERSALES 

Los objetivos transversales de esta estrategia se basan en el principio de desarrollar conocimientos, actitudes, 

habilidades, comportamientos y valores para mejorar las actuaciones que se llevan a cabo dentro de ella. En esta 

estrategia de desarrollo local participativo se fomentan cinco objetivos transversales: OT1. Impulso de las TICs, 

OT2. Igualdad de Oportunidades, OT3. Medio Ambiente, OT4. Cambio Climático, OT5. Estrategia 

de Especialización Inteligente. 

El Plan de Acción de la estrategia cuenta con medidas específicas relacionadas con cada uno de los objetivos 

transversales. Aun así, se ha considerado adecuado resaltar el valor transversal de estos ejes y definir un conjunto 

de propuestas a través de las cuales concretar y dar visibilidad a estas temáticas que han de ser horizontales en cada 

una de las acciones que desarrollo el Grupo. 

 

OT1. OBJETIVO TRANSVERSAL: IMPULSO DE LAS TICs 

El propósito general de la estrategia en esta dimensión es proporcionar las herramientas necesarias para llevar a 

cabo un impulso de las tecnologías de la información y la comunicación que permitan el manejo y desarrollo del 

mundo digital utilizando de manera competente estas tecnologías.  

Para ello TAGUS desarrollará las siguientes líneas de actuación de la estrategia a la lo largo del periodo de ejecución 

de la misma: 



 

 

 Fomentar la búsqueda, acceso y evaluación de la calidad y pertinencia de la información de diversas fuentes 

virtuales  

 Implantar TICs que resuelvan las necesidades de información, comunicación, expresión y creación dentro 

del entorno social y empresarial de la comarca, focalizando los esfuerzos de una manera particular en la 

implantación de la e-administración.   

 Utilizar aplicaciones para presentar, representar, analizar y modelar información y situaciones, 

aprovechando múltiples medios (texto, imagen, audio y video) en el entorno social y en el tejido 

empresarial. 

 Participar en redes virtuales de comunicación y en redes ciudadanas de participación e información, con 

aportes creativos y pertinentes. 

 Fomentar el uso consciente y responsable de las tecnologías de la información y la comunicación aplicando 

criterios de autocuidado y cuidado de los otros en la comunicación virtual, y respetando el derecho a la 

privacidad y la propiedad intelectual. 

La cuantificación de la consecución de este objetivo transversal se llevará a cabo a través de los siguientes 

indicadores: 

 

INDICADORES UNIDAD 

Inversiones en el impulso de las TICs (€) 

Inversiones en procesos de comunicación innovadores en el tejido empresarial (€) 

Acciones formativas relacionadas con el desarrollo de las TICs en el entorno social (Nº) 

Acciones formativas relacionadas con el desarrollo de las TICs en el tejido 

empresarial 
(Nº) 

Personas formadas (Nº) 

Mujeres formadas (%º) 

Estudio de mejora de productos (Nº) 

 

OT2. OBJETIVO TRANSVERSAL: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

El derecho a la no discriminación se establece para garantizar la igualdad entre individuos cualquiera que sea su 

origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, orientación sexual, condiciones de salud, 

religión, opiniones, preferencias o estado civil. Esta estrategia de desarrollo local participativo establece como uno 

de sus objetivos transversales la igualdad de oportunidades, basada en dos principios fundamentales: la igualdad de 

trato entre las personas y la igualdad entre mujeres y hombres. La igualdad de oportunidades ha de aplicarse en 



 

 

todos los ámbitos sociales, siendo de especial importancia su aplicación en el sector profesional, la educación y el 

acceso a los bienes y servicios sociales, así como a la asistencia sanitaria.  

TAGUS llevará a cabo las siguientes actuaciones para lograr una integración efectiva del principio de igualdad 

durante la implementación de la estrategia:  

 Identificar brechas de la igualdad en el entorno social y empresarial de la comarca. 

 Promover acciones específicas para reducir las brechas identificadas. 

 Potenciar el uso de cláusulas en contrataciones de carácter público que promuevan el principio de 

igualdad, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente. 

 En caso de ser pertinente, establecer criterios de selección que integren la promoción de la igualdad entre 

hombres y mujeres, si fuera posible a través de una participación equilibrada entre ambos géneros.  

 Desarrollar programas de educación basados en el principio de igualdad. 

 Fomentar la implantación de programas de protección social para los sectores más desfavorecidos.  

 Desarrollar proyectos dirigidos a la integración social de personas con otras capacidades. 

 Promover la contratación y el emprendimiento de personas pertenecientes a grupos con riesgo de 

exclusión social o colectivos desfavorecidos. 

La cuantificación de la consecución de este objetivo transversal se llevará a cabo a través de los siguientes 

indicadores: 

 

INDICADORES UNIDAD 

Estudio de potenciales brechas en la zona basados en el principio de igualdad  (Nº) 

Relación de puestos de trabajos creados y mantenidos y estudio de los mismos en 

base a los sectores más vulnerables (número de mujeres, hombres, edad…)  
(Listado) 

Acciones formativas relacionadas con el principio de igualdad. (Nº) 

Personas formadas (Nº) 

Mujeres formadas (%º) 

Proyectos subvencionados con mejoras establecidas en base la inclusión social de 

sectores más desfavorecidos. 
(Nº) 

 

 

  



 

 

OT3. OBJETIVO TRANSVERSAL: MEDIO AMBIENTE 

Extremadura se precia de contar con un entorno natural bien conservado, que constituye una de sus mayores 

riquezas. Por esta razón, es necesario disponer de programas de conservación y protección para velar de manera 

continua por él. Además, desde los grupos de acción local es esencial difundir la importancia de la riqueza ambiental 

del territorio, y velar por un uso inteligente y sostenible de los recursos naturales que contribuya a la diversificación 

de la economía desde la protección al entorno ya que su preservación supone así mismo una protección a la calidad 

de vida de las personas que habitan en los entornos rurales. 

TAGUS llevará a cabo las siguientes actuaciones para lograr una protección efectiva de medio ambiente en la 

implementación de la estrategia: 

 Promover el uso de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en las actividades susceptibles de ser 

utilizadas en la zona de actuación. 

 Fomentar proyectos basados en la conservación del entorno. 

 Llevar a cabo programas de difusión del patrimonio natural del territorio. 

 Potenciar las actividades en las que estén incluidos protocolos de buenas prácticas ambientales en 

entidades tanto públicas como privadas. 

 Apoyar actividades y asociaciones basadas en la defensa del patrimonio natural. 

 Evaluar y en su caso desestimar proyectos que supongan un impacto ambiental . 

 Promover actuaciones de formación y divulgación científica relacionadas con el medio ambiente. 

La cuantificación de la consecución de este objetivo transversal se llevará a cabo a través de los siguientes 

indicadores: 

 

 INDICADORES UNIDAD 

Acciones formativas basadas en la difusión del patrimonio natural  (Nº) 

Acciones formativas basadas en la divulgación científica medioambiental (Nº) 

Personas formadas (Nº) 

Mujeres formadas (%º) 

Proyectos subvencionados basados en la conservación del entorno  (Nº) 

Nuevas actividades en el entorno con estudio de impacto (Nº) 

Subvenciones a entidades con certificados de calidad ambiental (€) 

Subvenciones a entidades con aplicación de MTD (€) 

Subvenciones a entidades que aplican buenas prácticas ambientales (€) 



 

 

OT4. OBJETIVO TRANSVERSAL: CAMBIO CLIMÁTICO 

El cambio climático es uno de los mayores retos a los que se enfrenta la sociedad actualmente y, por tanto, es 

preciso desarrollar herramientas desde todos los ámbitos de la sociedad para combatirlo. Así pues, en esta 

estrategia es importante también desarrollar este objetivo transversal y contemplar actuaciones que traten de 

fomentar la disminución de las emisiones de carbono a través de un uso eficiente de los recursos, de propiciar un 

ahorro energético tanto a nivel social como empresarial, de impulsar el autoconsumo eléctrico siempre que sea 

posible, y que traten también de fomentar una adaptación de la actividad del entorno al cambio climático. Además, 

es fundamental propiciar una concienciación social sobre la importancia del fenómeno del cambio climático, sus 

consecuencias y sus efectos directos en la calidad de vida. 

TAGUS llevará a cabo las siguientes actuaciones para combatir el cambio climático y crear conciencia de su 

importancia durante la implementación de la estrategia: 

 Promover los proyectos que lleven asociados estrategias de ahorro energético. 

 Impulsar medidas de ahorro energético como el coworking. 

 Desarrollar programas de educación en materia de cambio climático. 

 Impulsar actividades de desarrollo e investigación en materia de eficiencia energética. 

 Impulsar programas de ayuda a la adaptación al cambio climático. 

 Incentivar actividades que utilicen tecnología de baja emisión de carbono. 

 Promover la implantación de protocolos de buenas prácticas en materia de ahorro energético en 

entidades tanto públicas como privadas. 

 Promover proyectos con autoconsumo eléctrico asociado. 

La cuantificación de la consecución de este objetivo transversal se llevará a cabo a través de los siguientes 

indicadores: 

 

INDICADORES UNIDAD 

Acciones formativas sobre sensibilización al cambio climático  (Nº) 

Acciones formativas sobre medidas de adaptación al cambio climático (Nº) 

Personas formadas (Nº) 

Mujeres formadas (%º) 

Proyectos subvencionados con medidas de ahorro energético  (Nº) 

Proyectos subvencionados de investigación en materia de eficiencia energética (Nº) 

Subvenciones a entidades con tecnologías de ahorro energético o autoabastecimiento (€) 



 

 

OT5. OBJETIVO TRANSVERSAL: ESTRATEGIA DE ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE 

La Estrategia de Especialización Inteligente de Tajo – Salor – Almonte es una iniciativa pionera e innovadora en un 

entorno rural, alrededor de la cual se consensuarán las actuaciones que ha de desarrollar la Comarca para 

especializarse y desarrollar su economía a partir de un producto tractor, la Torta del Casar, por su singularidad, su 

potencial de generar actividad económica y su vinculación al territorio.  En la elaboración de la Estrategia fue 

fundamental la participación que se concretó a través de la denominada cuádruple hélice, formada por la ciudadanía, 

el tejido productivo, el tejido social y las entidades públicas y del conocimiento, que dio lugar al Ecosistema de la 

Innovación, que ha de ser un factor clave para el desarrollo de la Comarca.  

La vigencia de esta Estrategia, y su capacidad de generar desarrollo sostenible en el territorio, implica la necesidad 

hacer tangible la complementariedad existente entre ella y la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, ya que la 

consecución de los objetivos de revertir la tendencia poblacional, dinamizar la actividad económica y el mercado 

laboral o mejorar la calidad de vida de la ciudadanía de Tajo – Salor – Almonte, pasa por la aplicación de las 

actuaciones recogidas en los planes de acción, cada uno de ellos relacionado con un ámbito de actuación concreto 

(especialización y diversificación), pero ambos complementarios. 

TAGUS llevará a cabo las siguientes actuaciones para impulsar la complementariedad de la EDLP con la Estrategia de 

Especialización Inteligente durante la implementación de la estrategia: 

 Promover los proyectos asociados a la especialización del territorio. 

 Impulsar la creación de empresas relacionadas con la cadena de valor de la Torta del Casar. 

 Desarrollar programas de educación / sensibilización en torno al elemento tractor de la Estrategia de 

Especialización Inteligente. 

 Impulsar programas y proyectos relacionados con el Ecosistema de la Innovación. 

 Impulsar proyectos de investigación en torno a la producción autóctona. 

 Desarrollar programas de educación en torno a la innovación, investigación y/o desarrollo tecnológico.  

 Impulsar programas que faciliten la integración de la innovación en oficios tradicionales. 

 Impulsar programas de cooperación intersectorial relacionados con la Torta del Casar. 

 Impulsar, promover e implantar en el territorio el Club del Producto Ruta del Queso 

 

Estos objetivos se concentran el Plan de Acción de la Estrategia de Especialización Inteligente en los siguientes 

RETOS:  

 RETO 1: Creación de un Ecosistema de innovación basado en las TICs con acciones presenciales que propicien 

y hagan extensible a toda la población, la investigación, la innovación y el emprendimiento. 

 RETO 2: Desarrollo del Sector Primario en torno a la Torta del Casar de Cáceres a través de la investigación, la 

innovación y el emprendimiento 

 RETO 3: Desarrollo del Sector Industrial en torno a la producción de la Torta a través de la investigación, la 

innovación y el emprendimiento. 



 

 

 RETO 4: Desarrollo de las infraestructuras y espacios para la investigación, la innovación y el emprendimiento 

en torno a la Torta. 

 RETO 5: Hibridación de actividades con el sector turístico y creación del Club de producto de la Torta. 

 RETO 6: Desarrollo de nuevas actividades en el sector servicios y las energías limpias en torno a la Torta a 

través de la investigación, la innovación y el emprendimiento. 

La cuantificación de la consecución de este objetivo transversal se llevará a cabo a través de los siguientes 

indicadores: 

 

INDICADORES UNIDAD 

Acciones de formación / sensibilización en torno al producto tractor  (Nº) 

Acciones de formación relacionadas con la innovación, la investigación y/o el 

desarrollo tecnológico 
(Nº) 

Personas formadas (Nº) 

Mujeres formadas (%º) 

Proyectos subvencionados relacionados con el Ecosistema de la Innovación (Nº) 

Proyectos subvencionados de investigación en materia de producción autóctona (Nº) 

Proyectos subvencionados de integración de la innovación en oficios tradicionales (Nº) 

 

 

2.2.2. Criterios para la priorización.  

En base al Plan de Acción elaborado en base al Proceso Participativo que se describe en la Estrategia, y al riguroso 

análisis DAFO elaborado, se priorizan las siguientes acciones: 

 Las enfocadas a impulsar las actividades social y económica en base a los recursos endógenos.  

 Las enfocadas a dinamizar el mercado laboral. 

 Las enfocadas a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía aplicando criterios de equilibrio territorial 

 Las enfocadas a mejorar la competitividad del tejido empresarial. 

 Las enfocadas a impulsar el impacto sobre el crecimiento económico de los sectores estratégicos.  

Estos criterios de priorización se corresponden con los Objetivos Estratégicos descritos en el Plan de Acción. 

En base a lo recogido en el Plan de Acción, y dada la su rigurosa adecuación a lo propuesto desde el territorio en 

base al Proceso Participativo, se desestiman las siguientes acciones: 



 

 

 Las necesidades que no entren dentro de los ámbitos de programación de las EDLP en relación con los 

Objetivos Estratégicos y las Líneas de Actuación definidos en el Plan de Acción.  

 Las necesidades cuyo coste sea tan elevado que impida la consecución de otros proyectos.  

 Las necesidades que se puedan abordar desde otros programas o líneas de ayuda. 

 

Se han establecido tres niveles de priorización (aparecen en la parte superior derecha de cada ficha de las acciones):  

 

1 Línea de Actuación cuyo desarrollo es esencial para el territorio 

2 Línea de Actuación importante para el territorio en el corto plazo 

3 Línea de Actuación importante para el territorio en el medio / largo plazo 

 

ANÁLISIS DAFO 

Cada Línea de Acción se ha alineado con el análisis DAFO a través de la inclusión en las fichas de los códigos de las 

entradas del análisis DAFO relacionadas con la actuación que se describe. 

 

PROCESO PARTICIPATIVO 

Al igual que en el caso del DAFO, cada línea de actuación se ha relacionado con la acción concreta del Proceso 

Participativo en la que se han lanzado propuestas o se han validado, relacionadas con la actuación que se describe.  

La codificación de las acciones del Proceso Participativo son las siguientes: 

 

CÓDIGO TEMÁTICA 

M01 Mesa AEDL 

M02 Mesa Alcaldes 

M03 Mesa Turismo 

M04 Mesa Tejido Asociativo 

M05 Mesa Comercio e Industria 

M06 Mesa Actividad Industrial y Economía Verde 

M07 Mesa Formación 



 

 

MC01 Mesa Contraste AEDL 

MC02 Sesión Plenaria 

MV1 Asamblea General TAGUS 

E01 
Entrevistas sectores: Economía, Turismo, Empresa, Educación, Sector Primario, Cultura, 

Desarrollo, Agroalimentación, Juventud, Igualdad, Servicios Sociales, Política, Medio Ambiente…  

CC01 Turismo 

CC02 Dinamización social 

CC03 Formación / Agroindustria 

CC04 Formación / Economía Verde 

CC05 Formación / Turismo y Hostelería 

CC06 Formación / Atención a la Dependencia y Salud 

CC07 Formación / Industria y Logística 

CCC1 Contraste 

 

 

2.2.3. Plan de acción en el que se demuestra el modo en que los objetivos se traducen en acciones.  

Como se ha indicado con anterioridad, el Plan de Acción sigue la siguiente estructura: 

 

 

Objetivo 
General 

Objetivos 
Estratégicos 

Líneas de 
Actuación 

Grupos de 
Proyectos 



 

 

En este capítulo se incluyen un conjunto de fichas en las que se realiza una completa descripción de las Líneas de 

Actuación y se incorporan un conjunto de ítems enfocados a trazar relaciones entre las actuaciones que se han 

incluido en el Plan de Acción y el proceso de elaboración de la Estrategia, en concreto con el Proceso Participativo 

el cual ha tendido un peso específico esencial. 

En las siguientes páginas se plasma de forma gráfica, la estructura del Plan de Acción de la Estrategia: 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



  

 

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 

 

Impulsar la actividad social y económica 

de Tajo – Salor – Almonte a través de la 

puesta en valor de los recursos 

endógenos de la Comarca 
 

 

 

 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 RECURSOS ENDÓGENOS  

 

Línea de Actuación   1.1. Acciones de dinamización del tejido asociativo 

 

Descripción 

El potencial de una localidad ubicada en un ámbito rural de generar alternativas de ocio, 

interacción social y de movilizar la vida cultural y lúdica, está directamente relacionada con 

la calidad de su movimiento asociativo y, en particular, con su iniciativa, capacidad de 

movilización y posibilidad de crear actividad. 

En concreto, en Tajo – Salor – Almonte, el tejido asociativo ejerce un papel esencial en gran 

parte de los eventos que se desarrollan en el territorio, en la recuperación y conservación 

del patrimonio intangible de los pueblos, en los avances que se experimentan en temas de 

calado social, como por ejemplo la Igualdad, en la diversificación de la oferta enfocada al 

disfrute del ocio y el tiempo libre… 

El Proceso Participativo desarrollado como base para el diseño de la EDLP demostró el 

impacto de las entidades sin ánimo de lucro en la “agitación” de la vida en la Comarca, 

influencia que traspasa los aspectos sociales, ya que también ejerce un peso importante en 

la actividad económica local y en la dinamización del mercado laboral, como consecuencia 

de las iniciativas que impulsan. 

En base a esta realidad, es necesario impulsar y generar las condiciones idóneas para que la 

actividad del tejido asociativo de la Comarca se consolide como un pilar esencial del 

Desarrollo Sostenible del territorio, a través del impulso de acciones como el 

asesoramiento técnico especializado, el apoyo a programas y actividades de impacto 

colectivo,  o la interacción y la cooperación entre entidades. 

 

Tipología de 

proyectos 

financiables  

Sobre esta base, a través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en 

alguno de los siguientes grupos: 

 Iniciativas destinadas a propiciar el relevo generacional en el tejido asociativo. 

 Acciones destinadas a mejorar la visualización de las entidades existentes y mejorar 

los flujos de formación entre entidades. 

 Apoyo a programas, proyectos e iniciativas de impacto territorial, impulsadas por 

entidades sin ánimo de lucro. 

 Propuestas enfocadas a mejorar la coordinación del tejido asociativo y la capacidad 



  

de las asociaciones de acudir a programas locales, autonómicos, nacionales y/o 

europeos. 

 Creación de una base de datos de las asociaciones existentes en Tajo – Salor – 

Almonte con gran actividad y generadoras de dinamización social. 

 Iniciativas destinadas a dinamizar el tejido asociativo de la Comarca. 

 Acciones de sensibilización social sobre el impacto de la gestión de entidades sin 

ánimo de lucro y la capacidad que atesoran de generar actividad en el territorio. 

 programas de formación e información relacionada con la gestión administrativa y 

técnica de entidades sin ánimo de lucro. 

 Campañas de sensibilización y dinamización destinadas a los colectivos de mujeres y 

jóvenes para que formalicen entidades asociativas. 

 Acciones destinadas a incentivar o premiar la actividad de asociaciones dinámicas y 

la implicación del tejido social en el desarrollo sostenible de Tajo – Salor – 

Almonte. 

 Actuaciones para potenciar los procesos de gobernanza participativa, sumando a 

ellos el tejido asociativo del territorio. 

 Cualquier otra iniciativa que pueda integrarse en el objetivo de potenciar el tejido 

asociativo de la Comarca y su capacidad de impacto sobre la actividad social y 

económica de Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo  Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

  



  

Alineación con 

submedida 19.2  

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.  

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas.  

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO D.01.6., A.01.1., A.01.11., D.03.15, F.03.2., F.03.7, O.03.9 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M03, M04, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC02, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Nº de asociaciones creadas / dinamizadas (Nº) 

% de asociaciones creadas con actividades de impacto social / económico (%) 

% de asociaciones impulsadas por mujeres / jóvenes % 

% de asociaciones intermunicipales % 

Nº de actividades impulsadas para la dinamización del tejido productivo Nº 

Nº de entidades premiadas por su actividad en el territorio (Nº) 

Empleo creado por asociaciones creadas / dinamizadas (Nº) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 RECURSOS ENDÓGENOS  

 

Línea de Actuación   1.2. Acciones enfocadas al fomento de la cooperación empresarial. 

 

Descripción 

Uno de los factores que ralentizan la actividad en la Comarca de Tajo – Salor – Almonte es 

la falta de cooperación existente entre un empresariado que, debido a su atomización vive 

inmerso en su día a día, sin apenas margen para la planificación y el desarrollo de proyectos 

de colaboración, más allá de los que se establecen como consecuencia de eventos puntuales 

o los basados en relaciones de carácter personal.  

Esta característica del tejido productivo de la Comarca ha sido señalada de manera 

reiterada durante el proceso participativo, tanto en las mesas sectoriales, como en las 

entrevistas mantenidas con agentes del territorio. Las causas van más allá de las distancias 

existentes entre municipios como consecuencia de la morfología longitudinal del territorio, 

ya que ésta es una debilidad de ámbito territorial, pero que se da también a escala 

estrictamente local. Es decir, las causas han de relacionarse más con los hábitos o con el 

tipo de cultura empresarial existente que con la divergencia de intereses entre las 

localidades próximas a la Raya, y las que se encuentran en la zona de influencia de Cáceres. 

La falta de cooperación entre sectores limita los flujos económicos que se producen y por 

tanto la explotación de los recursos endógenos, ya que a partir de la interacción entre 

sectores complementarios podrían generarse nuevos intereses comerciales basados en las 

potencialidades del territorio; en particular, en el caso del sector turístico, sector 

estratégico para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible de la Comarca, la 

colaboración es el punto de apoyo para alcanzar los objetivos de incrementar el gasto por 

visitante y de mejorar la experiencia del cliente, para su fidelización con el territorio. 

La concreción de cadenas de cooperación empresarial, ha de basarse por tanto en acciones 

que impulsen un cambio conceptual de la percepción de las relaciones empresariales 

existentes, que inviten a pasar del término competencia al de diversificación de la oferta y, 

con ello, obtener una mejor apreciación por parte de los clientes. 

Por ejemplo, si un turista acude a una casa rural puede tener una estancia más o menos 

atractiva. Pero si además de la estancia, el empresario de la Casa Rural lo pone en contacto 

con un restaurador en cuyo establecimiento puede disfrutar de una experiencia 

gastronómica, éste con la explotación donde se ha elaborado el producto autóctono que ha 

saboreado, y el productor con la tienda en la que puede adquirirlo, el mismo turista, deja de 

ser un sujeto pasivo, para convertirse en actor de una vivencia que recordará de manera 



  

positiva, con lo cual va a publicitar la casa rural en sus círculos de influencia; además durante 

el proceso se han generado un conjunto de interacciones que posibilitan un mayor gasto en 

el territorio y un incremento en el número de agentes que se benefician de la estancia. 

En base a esta realidad, es preciso impulsar medidas concretas que fomenten la creación de 

sinergias entre sectores complementarios y consoliden las cadenas comerciales 

territoriales, a partir de la sensibilización, la generación de relaciones de confianza, la 

intermediación profesional o la creación de productos con una implicación multisectorial. 

 

Tipología de 

proyectos 

financiables  

Sobre esta base, a través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en 

alguno de los siguientes grupos: 

 Proyectos de sensibilización hacia la importancia de la cooperación empresarial y su 

impacto en las cuentas corporativas. 

 Propuestas de generación de sinergias intersectoriales: explotaciones 

agroganaderas, restauración, agroindustria, turismo, comercio de proximidad... 

 Acciones de creación de marcas conjuntas, marketing, comercialización, 

internacionalización…, destinadas a impulsar los productos o servicios de los 

proyectos de cooperación intersectorial. 

 Diseño, dinamización e implantación de Clubes de Producto (deportes acuáticos, 

torta del casar, ornitología...). 

 Proyectos de consultoría y asesoría destinadas a la concreción de acuerdos de 

actividad conjunta de carácter intersectorial: grado de cooperación, fijación de 

precios, tareas asumidas por cada entidad participante… 

 Fomento y dinamización del asociacionismo intersectorial. 

 Planes de comercialización de producto conjunto. 

 Programas de formación e información relacionada con la generación de 

estructuras de cooperación intersectorial. 

 Acciones relacionadas con cooperación intersectorial que potencien los objetivos 

transversales de desarrollo de la Comarca de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa que pueda potenciar la cooperación intersectorial y su 

capacidad de impacto sobre la actividad socioeconómica de la Comarca. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 



  

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación con 

submedida 19.2  

Formación e información de los agentes socioeconómicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada GAL 
X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO D.05.7, D.05.17, O.05.13, D.06.11., D.06.12, D.06.14, D.06.19., A.06.10., A.06.21, D.06.15, 

A.06.11., O.06.6., A.08.10., A.08.13., F.08.4., O.08.7., D.09.23, D.10.1., 0.11.9, D.12.7. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M03, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CCC1  

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos de cooperación (total) (Nº) 

Proyectos de cooperación (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos de cooperación (productivos) – A (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) de cooperación en los 

próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

% de proyectos de cooperación de ámbito intermunicipal % 

Nº de proyectos de cooperación que han derivado en producto turístico (Nº) 

Nº de acuerdos empresariales promovidos entre empresas de la Comarca (Nº) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 RECURSOS ENDÓGENOS  

 

Línea de Actuación   
1.3. Acciones de sensibilización social y programas de arraigo en la 

población joven. 

 

Descripción 

La Comarca de Tajo – Salor – Almonte, como se refleja en el diagnóstico, se encuentra 

inmersa en una tendencia demográfica muy negativa, que le ha llevado a perder desde el año 

2007, 1530 habitantes, de los cuales, más de dos terceras partes, 1088, han abandonado la 

Comarca a partir del año 2011, anualidad en el que el contexto de crisis económica alcanza 

a la población como consecuencia de la aplicación de las políticas de austeridad que los 

gobiernos europeos aplican para afrontar la crisis de la deuda soberana de los países del sur 

de la UE, y que en particular afectaron a los núcleos rurales, ya que en ellos, a la 

destrucción del empleo se sumó una reducción significativa en los servicios básicos. 

La pendiente negativa de la curva de población se ve acentuada por dos factores que 

provocan que las proyecciones de edad en la próxima década continúen marcando una 

regresión acentuada. Por un lado el nivel de paro, continúa siendo extraordinariamente 

elevado; por otro la edad media de la población es muy elevada, ya que supera los 46 años, 

lo que sitúa a la Comarca casi cinco años por encima de la media nacional; este dato impide 

pensar que la corrección de la tendencia demográfica pueda producirse a través del 

crecimiento natural de la población, por lo que debe trabajarse en paralelo, medidas 

enfocadas a fijar a la ciudadanía en el territorio, y actuaciones que tengan por objeto 

recuperar y rejuvenecer la población. 

Uno de los elementos que actúa como apoyo para fijar la población en un territorio, es el 

sentimiento de arraigo, la capacidad de un territorio o una localidad para generar lazos con 

el individuo que funcionan como obstáculo ante la una hipotética disyuntiva de permanecer 

en su localidad de residencia o buscar oportunidades fuera de ella.   Durante el desarrollo 

del proceso participativo que ha servido como base para la elaboración de este plan de 

acción, se ha indicado que existen dos problemas esenciales en Tajo – Salor – Almonte: 

 Al no coincidir el territorio con una Comarca Natural, no existe una visión de 

conjunto en la ciudadanía, por lo que la afección se establece en términos 

exclusivamente locales, a pesar de los avances que se han alcanzado desde el punto 

de vista colectivo gracias al Programa LEADER. 

 El conocimiento, en particular en la población joven, en torno a los recursos 

(culturales, naturales, arquitectónicos, etnográficos, históricos…) existentes en la 



  

Comarca es muy escaso, factor que repercute de manera directa en el escaso valor 

que se otorga al entorno en el que se habita y al modelo de vida rural, a pesar de la 

calidad que este puede aportar.  

Por ello es preciso impulsar medidas cuyo fin sea sensibilizar a la población en torno al 

concepto de Comarca, con el fin de facilitar la cohesión social del territorio, y con ello, 

interacción entre las poblaciones del territorio y dinamismo social, factores que generan 

apego; y desarrollar programas enfocados a la población joven y en edad escolar que tengan 

por fin incrementar el conocimiento que ostentan del territorio e impulsar el valor que 

otorgan su entorno y al modelo de vida rural, como instrumentos para la generación de 

arraigo, y por tanto, para incrementar las opciones de que en un futuro, tanto ellos como 

su entorno familiar, fijen su residencia en la localidad que habitan. 

 

Tipología de 

proyectos 

financiables  

Sobre esta base, a través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en 

alguno de los siguientes grupos: 

 Propuestas destinadas a impulsar los valores culturales de Tajo – Salor – Almonte 

en torno a recursos vertebradores, como por ejemplo la cultura trashumante. 

 Medidas para la recuperación del patrimonio etnográfico comarcal a partir de su 

popularización en el tejido social de la Comarca (por ejemplo, proyecto de 

revitalización de juegos populares). 

 Iniciativas para la impulsar la gobernanza participativa y el uso compartido y 

multifuncional del territorio: cultura, turismo, explotación agraria o ganadera, 

explotación cinegética… 

 Proyectos de intercambio generacional. 

 Acciones de convivencias escolares rotatorias con actividades centradas en juegos 

populares tradicionales, folklore y representaciones de costumbres autóctonas.  

 Diseño y edición de una exposición rotatoria basada en los valores comarcales. 

 Diseño de programas de “camino a la escuela” centrado en los valores culturales y 

medio ambientales del entorno.  

 Implantación del conocimiento del entorno comarcal en la oferta de actividades 

extraescolares en los centros de la Comarca. 

 Organización del día de Tajo – Salor – Almonte en la Escuela. 

 Acciones de sensibilización a escala escolar sobre el concepto de Comarca. 



  

 Creación de un concurso de ámbito comarcal que premie el conocimiento de la 

Comarca y sus recursos. 

 Impulso de programas de conocimiento y valorización del medio basado en la 

experiencia de referentes comarcales.   

 Impulsar la creación de aplicaciones digitales de carácter lúdico enfocadas al 

conocimiento y la valorización del medio comarcal. 

 Acciones relacionadas con el conocimiento de la Comarca que potencien los 

objetivos transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra acción que pueda integrarse en el objetivo de fomentar el concepto 

de Comarca y del arraigo territorial en Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo  Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación con 

submedida 19.2  

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local. 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.   

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas.  

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO DAFO 3 – ASPECTOS SOCIOLÓGICOS Y CULTURALES 

  



  

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M04, MC01, MC02, MV1, E01, CC02, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Nº de programas de sensibilización Nº 

Nº de programas de arraigo Nº 

Nº de programas realizados en centros escollares Nº 

Nº de asistentes < 15 años Nº 

Nº de programas intermunicipales Nº 

Nº de asociaciones implicadas en el desarrollo de los programas Nº 

% de asociaciones juveniles  % 

% de asociaciones de mujeres % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 RECURSOS ENDÓGENOS  

 

Línea de Actuación   
1.4. Apoyo y participación en eventos de promoción territorial de carácter 

estratégico. 

 

Descripción 

Los eventos con alta capacidad de convocatoria, además de actuar como elementos de 

cohesión territorial, ya que, dada su proyección la ciudadanía se identifica y participa en 

ellos, y por ser una ventana exterior, a través de la cual mostrar los recursos autóctonos y 

focalizar la atención durante unos días sobre la Comarca, en base al número de visitantes, 

las expectativas que se generan o la cobertura mediática. El Día de la Tenca organizado por 

la Mancomunidad Tajo – Salor y el Día de la Luz (Las Carreras) de Arroyo de la Luz fiestas 

catalogadas de Interés Turístico Regional o el Festival de Teatro Clásico de Alcántara son 

ejemplos existentes en la Comarca del potencial que puede llegar a desarrollar estos 

acontecimientos, a los que se puede sumar el éxito de celebraciones emergentes como por 

ejemplo los días de la tapa que se organizan en varias localidades o la Ruta Trashumante. 

Si los eventos de carácter cultural o lúdico posicionan a la Comarca desde un punto de vista 

social, favorecen la cohesión territorial y dinamizan los flujos económicos, las iniciativas de 

carácter técnico como la desarrollada por TAGUS con la elaboración de la Estrategia de 

Especialización Inteligente de Tajo – Salor – Almonte, ha dado visibilidad a la Comarca en 

entornos profesionales relacionados con la Innovación y la gobernanza participativa a escala 

regional, nacional y europea, es decir, ha relacionado la marca comarcal con procesos 

punteros en el campo del Desarrollo Rural.  

Aunque de naturaleza distinta, ambos tipos de actuaciones generan consecuencias comunes; 

en el plano exterior generan expectación, dan visibilidad al territorio y exportan los valores 

de Tajo – Salor – Almonte; en el ámbito interno, se genera orgullo de pertenencia, 

cohesión social y se crean sinergias positivas que han de actuar como punto de apoyo de 

proyectos concretos de desarrollo sostenible (por ejemplo, la Escuela de Pastores). 

Apostar por la potenciación de eventos y espacios que aportan visibilidad a la Comarca y a 

sus recursos, generando cohesión interna y orgullo de pertenencia, es una acción 

estratégica para el Desarrollo Sostenible de Tajo – Salor – Almonte; dado la diversidad de 

recursos patrimoniales, naturales y etnográficos existentes en el territorio, cabe la 

posibilidad de potenciar nuevos acontecimientos y posicionarse estratégicamente en 

iniciativas de futuro que profundicen en la dirección de las besanas abiertas por las acciones 

ya consolidadas.   



  

Tipología de 

proyectos 

financiables  

Sobre esta base, a través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en 

alguno de los siguientes grupos: 

 Diseño de un calendario anual de los eventos comarcales consolidados. 

 Impulso de eventos locales de carácter estratégico para la Comarca. 

 Apoyo a los eventos comarcales emergentes con vocación de consolidarse. 

 Acciones de difusión del territorio en base a los eventos de proyección exterior. 

 Labores de cohesión comarcal en base a los eventos de proyección exterior. 

 Iniciativas para la consolidación del posicionamiento de TAGUS como referente en 

los procesos de especialización inteligente y gobernanza participativa.  

 Acciones relacionadas con el apoyo y participación en eventos de promoción 

territorial que potencien los objetivos transversales de desarrollo de Tajo – Salor – 

Almonte. 

 Cualquier otra acción que pueda integrarse en el objetivo de apoyar eventos de 

promoción territorial de carácter estratégico. en Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo  Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación con 

submedida 19.2  

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.  

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas.  

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

  



  

Alineación DAFO 
F.03.8., O.03.12., F.06.1., F.08.2., D.09.17., D.09.19., A.09.4., A.09.14., D.09.10., O.09.10., F.09.9., 

F.09.11., F.09.17., F.09.18., F.10.07., F.11.2., F.11.3., O.11.4. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M03, M04, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CCC1  

 

Indicador de 

Resultado 

Nº de eventos apoyados Nº 

Nº de eventos generados Nº 

Nº de eventos de ámbito comarcal Nº 

Nº de ponencias de TAGUS en foros extracomarcales Nº 

Nº de asociaciones implicadas en el desarrollo de eventos Nº 

% de asociaciones de mujeres implicadas % 

Nº de empresas que patrocinan eventos en el ámbito comarcal Nº 

% de inversión privada sobre el presupuesto total del evento % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

 

 



 

 

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 

 

Dinamización del mercado laboral a 

través de la generación de una cultura 

emprendedora y la mejora de la 

cualificación profesional 

 
 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 DINAMIZACIÓN DEL MERCADO LABORAL  

 

Línea de Actuación   
2.1. Programas de formación adaptados a las necesidades del sector 

productivo. 

 

Descripción 

Como se refleja en el diagnóstico que se incluye en esta Estrategia, el comportamiento del 

mercado laboral en Tajo – Salor – Almonte ha sido peor que en la media provincial. En 

enero de 2007, había registradas 1.588 personas desempleadas en la Comarca, 23.111 en la 

provincia. En el mismo mes de 2016, los parados registrados ascienden a 3.476 y 45.278 

respectivamente. Es decir, la Provincia ha experimentado un incremento del 95,9%, mientras 

que en la Comarca, la subida alcanza el 118,9%, veintitrés puntos superior al dato provincial, 

un dato que, si se contextualiza en referencia a la evolución demográfica, acentúa su sesgo 

negativo, ya que la pérdida de población comarcal, durante el periodo 2007 / 2015, alcanza el 

5,30%, superior a la caída provincial que se reduce al 1,30%.  

Estos datos muestran de manera inequívoca el mal comportamiento del empleo en las 

localidades que componen Tajo – Salor – Almonte, en parte explicada por la debilidad de su 

tejido productivo, y en particular, a la caída del empleo por cuenta ajena, como 

consecuencia del descenso de actividad. El elevado peso específico que tenía la construcción 

en el PIB de la Comarca, ha motivado que su hundimiento, además de provocar desempleo 

en el sector, haya generado una “onda expansiva” que ha afectado de manera global a la 

evolución económica del territorio. 

Esta realidad implica que la Comarca precisa acentuar sus esfuerzos en la dinamización del 

mercado laboral interno, para lo que ha de afrontar diversas medidas complementarias, con 

un elevado protagonismo para la formación y la cualificación de las personas, ya estén estas 

en situación de desempleo con el fin de mejorar sus opciones de empleabilidad, o en activo, 

con el objetivo de mejorar la competitividad de las empresas como medio necesario para su 

crecimiento y por extensión para mejorar sus posibilidades de crear empleo. 

En concreto, en el caso de la cualificación dirigida al tejido productivo, el empresariado, 

durante el proceso participativo, ha señalado que precisa formación para mantener en 

continua mejora su actividad, pero que esta ha de ser de calidad y adaptada a sus 

necesidades tanto en temática como en formatos. La rentabilidad de este tipo de acciones 

formativas ha de pasar, en base a lo expuesto por los gestores, por impulsar acciones 

enfocadas a mejorar la cualificación y la especialización de los equipos de trabajo, tanto a 

nivel de gestión como de producción; por ofrecer calidad en los contenidos y formadores 

con una elevada cualificación; y por apostar por formatos cortos y actuales como el b-



 

learnig, la tutorización, el coaching… que facilite el acceso a los cursos a los trabajadores de 

un tejido empresarial formado, salvo contadas excepciones, por micropymes. 

Por su parte la formación al colectivo de personas desempleadas, ha de ajustarse a los 

nichos de mercado existentes en la Comarca y a las necesidades del sector productivo. 

TAGUS, con la Escuela de Pastores, ha impulsado un modelo formativo que se ha de 

consolidar en el próximo periodo, y que ha de diversificarse a otros oficios de carácter 

estratégico para el sistema productivo de Tajo – Salor – Almonte.  

 

Tipología de 

proyectos 

financiables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Talleres de información sobre recursos existentes para acceder al mercado laboral: 

ayudas, asesoramiento técnico, formación, recursos tecnológicos… 

 Cursos / Seminarios / talleres / jornadas de formación para el fomento del empleo 

en general.   

 Cursos / Seminarios / talleres / jornadas de formación para el empleo dirigidos a 

jóvenes, mujeres, colectivos con dificultades de inserción y/o bajo nivel de 

cualificación, en relación con sectores productivos y los nichos existentes en el 

mercado laboral. 

 Cursos / Seminarios / talleres / jornadas de formación de oficios relacionados con 

adquisición de competencias para colectivos con dificultades de inserción y/o bajo 

nivel de cualificación.  

 Cursos / Seminarios / talleres / jornadas de formación para la mejora de la 

empleabilidad, en relación con el tejido productivo comarcal. 

 Diseño, organización e impartición de planes formativos, proyectos de 

intermediación y otros programas destinados a favorecer el encuentro entre la 

demanda y oferta de las empresas, facilitando los contactos, la formación continua y 

las prácticas de estudios. 

 Desarrollo de planes y programas de formación, tutorización, y especialización 

dirigidos a empresas y profesionales.    

 Acciones formativas basadas en la experiencia o la demostración: vistas, viajes 

demostrativos, talleres prácticos... 

 Programas formativos, asistencia y tutorización para favorecer las competencias de 

los actores del territorio, tales como formación y seguimiento tutorizado para la 



 

internacionalización empresarial, formación en idiomas, trabajo en redes TICs, etc.  

 Apoyo a la creación de academias especializadas en la impartición de formación 

destinada a desempleados, empresas y profesionales. 

 Cualquier otra acción que pueda integrarse en el ámbito de la información y la 

formación enfocada a la cualificación y capacitación para el empleo. 

 Actuaciones relacionadas con la formación destinada a personas desempleadas, 

empresas y profesionales que potencien los objetivos transversales de desarrollo de 

Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la formación destinada a personas 

desempleadas, empresas y profesionales, enfocada a dinamizar la actividad económica 

y el mercado laboral de Tajo – Salor – Almonte. 

La metodología de las acciones formativas habrá de adaptarse al perfil del curso y del alumnado 

objetivo, observándose siempre los criterios de igualdad de oportunidades y el equilibrio territorial. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes socioeconómicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada GAL 
X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.   

Renovación de poblaciones en las zonas rurales.  

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 

DAFO 04 – FORMACIÓN Y EMPLEO, D.01.13., F.01.11., 0.01.7., D.05.7., A.05.10., 

D.05.15., D.06.6., A.06.16., F.06.2., F.06.8., O.06.14., A.07.5., A.07.7., F.07.7., D.08.11., 

D.09.3., A.09.9, D.10.13., O.10.3., A.11.10., A.11.11., D.11.14., F.11.10., 



 

Alineación Proceso 

Participativo 

M01, M02, M03, M04, M05, M06, M07, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC02, CC03, 

CC04, CC05, CC06, CC07, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Nº de acciones formativas (Nº) 

Inversión realizada en acciones formativas / informativas € 

Nº de usuarios potenciales (Nº) 

Nº de usuarios que terminan el proceso (Nº) 

% de mujeres % 

Nº de empresas implicadas en los procesos (prácticas, tutorizaciones, 

experiencias…) 
(Nº) 

Nº de usuarios insertados (Nº) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 DINAMIZACIÓN DEL MERCADO LABORAL  

 

Línea de Actuación   

2.2. Diseño e implementación de un programa de Certificados de 

Profesionalidad adaptados a las necesidades sociales y productivas del 

territorio. 

 

Descripción 

Como se ha indicado en el la Línea de Actuación 2.1., la evolución del mercado laboral de 

Tajo – Salor – Almonte ha sido muy negativa en los últimos años, lo que ha generado una 

amplia bolsa de personas en situación de desempleo, a la que es preciso ofrecer opciones de 

mejorar sus opciones de empleabilidad. Una de estas alternativas pasa por facilitar al 

colectivo de parados el acceso a Certificados de Profesionalidad, los cuales, al tratarse de 

titulaciones oficiales con validez en todo el territorio nacional, cuyos contenidos están 

adaptados a la práctica laboral de las modalidades certificadas, abren opciones de acceder a 

un número diverso de ocupaciones.  

Sin embargo, la impartición de cursos que faciliten acceder a un Certificado de 

Profesionalidad, no es sencillo, como consecuencia de los exigentes requisitos que requieren 

los decretos que regulan las titulaciones para la homologación de las acciones formativas y, 

en particular de los espacios precisos para su oferta. 

La concesión de determinados Certificados de Profesionalidad que podrían resultar de 

interés para el tejido productivo comarcal, precisan realizar una inversión que no es viable 

para un Ayuntamiento. Por otro lado, ante el gasto en el que se ha de incurrir para alcanzar 

los requisitos necesarios de un Certificado de Profesionalidad, es preciso realizar un estudio 

de la rentabilidad del mismo en términos de coste / opciones de acceso al mercado laboral; 

es decir, es necesario analizar la capacidad de este, para absorber un determinado perfil 

profesional, si los espacios homologados para un Certificado concreto pueden adecuarse 

para la impartición de otra titulación sin la necesidad de realizar otro sobreesfuerzo 

económico, si existe la posibilidad de ofrecer el acceso a las acciones formativas a la 

ciudadanía, en igualdad de condiciones, con el fin de no generar desequilibrios… 

Dado el interés de las titulaciones (mejoran la empleabilidad del colectivo de desempleados 

y facilitan la especialización del tejido productivo), es necesario desarrollar actuaciones que 

faciliten su impartición en el territorio. En particular, como proyecto de carácter global, 

sería preciso afrontar la creación de un Centro de Certificaciones Profesionales comarcal, 

que fuera concebido como un espacio adaptable a las exigencias de las certificaciones de 

carácter estratégico en la Comarca, y que desde él se coordinara la oferta del territorio, con 

el fin de optimizar los recursos existentes, garantizar el equilibrio entre localidades, apoyar 



 

la homologación de las certificaciones que no se impartieran en él, y en suma, racionalizar la 

oferta y optimizarla en términos de oferta / demanda.  

La creación de este centro, además de dinamizar la actividad económica y el mercado laboral 

de la Comarca, actuaría como elemento para impulsar la cohesión comarcal. 

 

Tipología de 

proyectos 

financiables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Análisis sobre la necesidad de alumnado certificado y planificación a largo plazo de 

los Certificados de Profesionalidad que se han de impartir en la Comarca. 

 Impulsar la creación de un Centro de Certificaciones Profesionales de la Comarca 

de Tajo – Salor – Almonte, con capacidad de adaptarse a las exigencias que se 

requieren, según Decreto, las certificaciones que en el corto y medio plazo pueden 

ser demandadas por el mercado laboral de la Comarca. 

 Acciones de ayuda y bonificación del transporte enfocadas a garantizar el acceso a 

los Certificados de Profesionalidad al alumnado en igualdad de condiciones 

independientemente de su lugar de procedencia. 

 Apoyo a la homologación de aulas para la impartición de Certificados de 

Profesionalidad en localidades de Tajo – Salor – Almonte, siempre y cuando existan 

oportunidades de empleo reales para el alumnado. 

 Estudios y análisis enfocados a realizar una planificación de Certificados de 

Profesionalidad adaptados al territorio. 

 Apoyo a desempleados del territorio para acceder a Certificados de Profesionalidad 

fuera de la Comarca siempre que: 

o No exista la posibilidad de optar al título en una localidad de la Comarca. 

o De respuesta una demanda del tejido productivo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Acciones relacionadas con la impartición de Certificados de Profesionalidad que 

potencien los objetivos transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra actuación relacionada con la impartición de Certificados de 

Profesionalidad, enfocada a dinamizar la actividad económica y el mercado laboral 

de Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 



 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes socioeconómicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada GAL 
X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.  

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas.  

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales.  

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 
D.04.5., A.04.6., D.04.8., D.04.11., D.04.14., D.04.15., D.04.18., O.04.6., O.04.8., 

A.05.10., D.05.15. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, MC01, MC02, MV1, E01, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CCC1  

 

Indicador de 

Resultado 

Nº de acciones formativas (Nº) 

Inversión realizada en acciones formativas / informativas € 

Nº de usuarios potenciales (Nº) 

Nº de usuarios que acceden a Certificados de Profesionalidad (Nº) 

% de mujeres % 

Nº de empresas implicadas en los procesos (prácticas, tutorizaciones, 

experiencias…) 
(Nº) 

Nº de usuarios insertados (Nº) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 DINAMIZACIÓN DEL MERCADO LABORAL  

 

Línea de Actuación   2.3. Acciones de impulso del autoempleo y la cultura emprendedora. 

 

Descripción 

Una de las consecuencias de la crisis económica ha sido un cambio de paradigma en el 

acceso al empleo, que ha de servir como punto de apoyo para un cambio en la cultura 

colectiva. El mercado laboral de Extremadura y, en particular el de Tajo – Salor – Almonte 

ha estado basado tradicionalmente en encontrar una oportunidad. Sin embargo, la 

destrucción de empleo sufrida a partir del año 2007, ha motivado la caída de la contratación 

por cuenta ajena y, por tanto, la reducción de las ofertas. Esta realidad implica afrontar un 

futuro en el que es preciso crear las oportunidades, no solo esperarlas. 

Durante el periodo 2007 – 2013 las administraciones públicas, a escala local, autonómica, 

estatal y europea, han desarrollado iniciativas y articulado políticas para impulsar la creación 

de empresas y la actividad privada, como alternativa al proceso de reajuste que ha sufrido el 

mercado laboral. Sin embargo, al margen de continuar con el apoyo a la creación de 

empresa (ver Línea de Actuación 2.4.), es preciso consolidar un cambio cultural colectivo, 

que sitúe el emprendimiento como una alternativa de futuro, y no como una opción a la que 

es abocada una persona en función de su contexto. 

Consolidar ese espíritu emprendedor y conseguir que arraigue en la cultura comarcal pasa 

por motivar y apoyar a los potenciales emprendedores de las localidades, con el fin de 

ayudarles a romper los esquemas mentales que impiden hacer tangible un proyecto 

personal; pero también es necesario afrontar la implantación de la cultura emprendedora 

desde el ámbito de la educación. Ampliar la visión de los escolares en torno a las dinámicas 

económicas y los roles que pueden ejercer para impulsar el desarrollo sostenible del 

territorio, es el único camino posible, aunque sus resultados solo serán perceptibles a largo 

plazo, para hacer efectivo ese cambio cultural que se precisa. Para ello se deben profundizar 

en los puentes de cooperación y colaboración que TAGUS ya tiene abiertos con los 

Centros Escolares de la Comarca, que además cuentan con equipos profesionales implicados 

en concienciar al alumnado sobre la necesidad de un cambio de mentalidad. 

El objetivo de introducir la Cultura Emprendedora a escala social, no ha de perseguir que 

toda persona en edad activa genere una empresa, pero sí que observe la posibilidad de 

crearla como una alternativa real, que se genere la capacidad de asumir riesgos, aunque 

estos deban estar controlados, y que el fracaso deje de observarse como un punto sin 

retorno, y se acepte, como un hito en el proceso de aprendizaje. 



 

TAGUS tiene a disposición del emprendedor dos herramientas que sirven de apoyo para el 

fomento de la cultura emprendedora en la comarca, por un lado, un Centro de 

Asesoramiento On-line www.tagusasesoramiento.com para empresarios y emprendedores 

que permita atender las necesidades y expectativas de aquellas personas que quieran dar un 

salto a la creación de empresas, o a la consolidación de su actividad actual, proporcionando 

los servicios especializados de una Escuela de Negocio pero con carácter abierto y masivo a 

todas las personas de la Comarca Tajo-Salor-Almonte, y un Banco de Ideas 

www.tagusformacion.net/bancoideas/ que ofrece la posibilidad de compartir y visibilizar 

ideas, innovaciones y prototipos de proyectos alineados con la Estrategia de Especialización 

Inteligente de TAGUS”. 

 

 

Tipología de 

proyectos 

financiables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Acciones de dinamización y sensibilización del espíritu emprendedor. 

 Programas e iniciativas relacionadas con el fomento de la cultura emprendedora. 

 Propuestas de impulso, apoyo y consolidación de empresarios individuales, 

profesionales y Pymes, basados en criterios de sostenibilidad, de estabilidad y de 

viabilidad. 

 Programas de introducción a la cultura emprendedora en centros escolares. 

 Acciones para incluir “Cultura Emprendedora” entre la oferta de actividades 

extraescolares de los centros de Tajo – Salor – Almonte. 

 Diseño, organización y desarrollo de concursos para motivar la generación de ideas 

emprendedoras, con incidencia concreta  y directa en los colectivos de jóvenes y 

mujeres. 

 Asesorías personalizadas, programas de apoyo y tutorización de nuevas iniciativas y 

mejora de las existentes.  

 Planes de mentorización de emprendedores, apoyados en tutores autóctonos. 

 Programas de lanzadera de empresas. 

 Estudios previos sobre orientación a emprendedores, nichos de emprendimiento, 

viajes demostrativos, viajes de experiencia, estudios de buenas prácticas... 

 Programas de dinamización del emprendimiento en sectores estratégicos. 

 Acciones de formación relacionadas con el fomento del emprendimiento y el 

http://www.tagusasesoramiento.com/
http://www.tagusformacion.net/bancoideas/


 

autoempleo. 

 Actuaciones para el fomento de la cultura emprendedora y el autoempleo que 

potencien los objetivos transversales de desarrollo de la Comarca de  Tajo – Salor 

– Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa que pueda integrarse en el objetivo de impulsar el espíritu 

emprendedor y consolidar una cultura emprendedora en todas las poblaciones del 

territorio. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 
D.01.1., D.01.2., D.01.4., F.01.9., A.02.5., D.03.14., O.03.9., O.03.13., D.04.2., D.04.7., 

D.04.20., A.04.3., A.04.8., A.04.9., F.04.4., D.05.6., A.05.8., A.07.2., F.07.2., A.11.2. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 

 

M01, M02, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC02, CCC1 

  



 

Indicador de 

Resultado 

Nº de proyectos impulsados (Nº) 

Nº de empresas / actividades profesionales creadas (Nº) 

Inversión en empresas / actividades profesionales creadas – A € 

Facturación de empresas / actividades creadas en los próximos 3 años – B € 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

Empleo generado / consolidado (Nº) 

% de mujeres jóvenes % 

% de mujeres jóvenes % 

Nº de programas educativos para la introducción de la cultura emprendedora (Nº) 

Nº de participantes (Nº) 

% de mujeres jóvenes % 

% de mujeres jóvenes % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 DINAMIZACIÓN DEL MERCADO LABORAL  

 

Línea de Actuación   
2.4. Acciones de apoyo a la creación de empresa basadas en criterios de 

productividad y rentabilidad territorial. 

 

Descripción 

Si la Línea de Actuación 2.3. tiene como objetivo motivar y consolidar una transición de 

una mentalidad colectiva conformista, a una cultura emprendedora, el objetivo de ésta es 

apoyar proyectos en el territorio, con opciones de dinamizar la actividad económica. Las 

acciones de apoyo a la creación de empresa, han de establecerse en los siguientes niveles:  

 Agilidad administrativa: emprendedores y empresarios han expuesto de manera 

reiterada durante el proceso participativo el cuello de botella que se genera 

durante la tramitación de la carga burocrática que conlleva la creación de una 

empresa, en particular, en espacios naturales protegidos. Este obstáculo, motiva 

retrasos sustanciales en el inicio de la actividad, generando pérdida de 

competitividad al empresario, e incluso el abandono de la iniciativa. Aunque Tagus 

no tiene competencias en esta materia, sí que puede impulsar acciones enfocadas a 

trasladar esta demanda social a la administración autonómica, con el fin de producir 

una mejora efectiva en los procesos administrativos. 

 Acompañamiento de promotores: se han de apoyar los procesos previos a la 

formalización de la actividad empresarial. La realización de análisis rigurosos sobre 

la viabilidad del proyecto, la generación de marca, la prospección de mercado, la 

formación y especialización de equipos… En suma, ayudar a que un promotor 

cuente con los elementos de juicio necesarios para desistir o continuar con su idea, 

y en caso de decidirse por esta segunda opción, dotarlo del conocimiento 

necesario para minimizar la componente de riesgo que de manera necesaria 

conlleva afrontar una iniciativa privada. 

 Apoyo financiero, que ha de estar apoyado en análisis rigurosos (señalados en el 

párrafo anterior) que avalen la viabilidad de la empresa. Es decir, ha de apostarse 

por la productividad, por iniciativas que más allá del capital que puedan recibir a 

través del Programa LEADER, tengan opciones reales de generar recursos y 

subsistir a partir de su balance de resultados. 

Por lo tanto, las tres áreas de acción que han de afrontarse para alcanzar un apoyo efectivo 

a la creación de empresa son: agilidad y flexibilidad administrativa, acompañamiento en los 

procesos previos y apoyo financiero sujeto a criterios de productividad.    



 

Tipología de 

proyectos 

financiables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Asesorías personalizadas, programas de apoyo y tutorización de nuevas iniciativas 

con vocación de estabilidad, perspectivas de crecimiento en el medio plazo y 

viabilidad al margen de las posibles ayudas a las que pueda optar. 

 Acciones de networking. 

 Programas de mentorización de nuevos empresarios. 

 Iniciativas enfocadas a captar financiación alternativa para las empresas de nueva 

creación. 

 Programas de lanzaderas de empresas. 

 Análisis previos sobre orientación a emprendedores, nichos de emprendimiento, 

viajes demostrativos, estudios y recopilaciones de buenas prácticas. 

 Planes, programas y herramientas para el fomento y atracción de inversiones 

productivas a Tajo – Salor – Almonte. 

 Programas de dinamización del emprendimiento en sectores con capacidad de 

generar nuevos productos o servicios con capacidad de penetración en los 

mercados, con el objetivo de promover la creación de empresas con posibilidad 

real de crear trabajo por cuenta ajena. 

 Acciones de bonificación para parados de núcleos urbanos que opten por implantar 

una empresa en alguna de las localidades de Tajo – Salor – Almonte. 

 Planes de formación relacionadas con la creación de empresas. 

 Actuaciones relacionadas con la creación de empresas que potencien los objetivos 

transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa que pueda integrarse en el objetivo de dinamizar las 

empresas de nueva creación en la Comarca de Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

  



 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 

D.01.1., D.01.2., D.01.3., D.01.4., D.01.10., F.01.9., A.02.5., D.03.14., O.03.9., O.03.13., 

D.04.2., D.04.7., D.04.20., A.04.3., A.04.8., A.04.9., F.04.4., A.05.4., A.05.5., A.05015., 

D.05.6., 0.05.6., O.05.12., A.05.8., A.07.2., F.07.2., D.08.3., A.08.5., D.09.4., D.10.15., 

A.10.10., A.11.2., A.11.3., A.11.6., A.11.9., F.12.8. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 

M01, M02, M03, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC03, CC04, CC05, CC06, 

CC07, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos de creación de empresas (total) (Nº) 

Proyectos de creación de empresas (productivos) (Nº) 

Nº de trabajadores (Nº) 

% de mujeres trabajadoras % 

Inversión en proyectos de creación de empresa (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) de creación de empresa en 

los próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 DINAMIZACIÓN DEL MERCADO LABORAL  

 

Línea de Actuación   
2.5. Acciones enfocadas a facilitar la transmisión de actividades 

profesionales, empresas y explotaciones. 

 

Descripción 

Una de las medidas que podría disminuir la destrucción de empleo y dinamizar el mercado 

laboral a escala local, es facilitar a personas en situación de desempleo el acceso a la 

propiedad de actividades productivas consolidadas que, de no encontrar a un propietario 

alternativo pueden ser abandonadas, lo que implica pérdida de actividad económica y social. 

La jubilación, el cambio de domicilio, la falta de ideas que relancen el negocio… son motivos 

que pueden llevar a plantearse el cese de una actividad profesional o el cierre de pequeños 

negocios o explotaciones. Por otro lado, existen perfiles de desempleados que, no se 

deciden por dar el paso de formalizar una actividad por diversas causas: 

 Dificultades para acceder a la financiación necesaria para iniciar la actividad. 

 No contar con una cartera de clientes inicial que garantice un flujo de caja 

durante la fase inicial de la actividad. 

 Trabas burocráticas que retrasan el inicio de la actividad, eliminando el factor 

motivacional. 

 En el caso del sector primario, el prolongado periodo necesario (varios años) que 

ha de transcurrir hasta que una explotación empieza a generar recursos. 

Impulsar acciones que faciliten la transmisión de negocios posibilitaría por un lado la 

conservación de actividades profesionales, oficios tradicionales o negocios singulares que 

forman parte de la vida local, y cuya desaparición afecta también a nivel emocional a la 

conciencia colectiva de un pueblo. Por otro lado, la transmisión de las explotaciones 

agrícolas y ganaderas, facilitaría el acceso a este sector de nuevos profesionales, y mejoraría 

las perspectivas de garantizar el relevo generacional. Desarrollar medidas de transmisión 

efectivas, requieren abrir la posibilidad a cualquier tipo de potencial promotor, y no 

reducirla al ámbito familiar, ya que esta es una limitación, que restaría efectividad. 

La Junta de Extremadura ya ha impulsado algunas medidas en el sentido que marca esta 

acción, si bien, han carecido de continuidad o no han tenido el impacto que se presuponía en 

los objetivos iniciales. Sin embargo, esta es una medida esencial en el contexto rural de la 

región y, en particular en Tajo – Salor – Almonte. 



 

Tipología de 

proyectos 

financiables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Programas de información, dinamización y sensibilización sobre la transmisión de 

empresa. 

 Actuaciones de apoyo a nuevos empresarios que desean acceder a la actividad 

empresarial a través de negocios en transmisión (financiación de las transmisiones de 

empresas). 

 Acciones de asesoría y consultoría enfocadas a analizar la viabilidad de la transmisión 

de empresas. 

 Organización de mercados transparentes para la transmisión de empresas. 

 Propuestas de intermediación enfocados a la transmisión de empresas.  

 Creación de base de datos de promotores interesados en acceder a una transmisión 

de empresa. 

 Planes de formación sobre aspectos relacionados con la transmisión de empresas. 

 Actuaciones relacionadas con la transmisión de empresas que potencien los objetivos 

transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la transmisión de empresas, enfocada a 

dinamizar la actividad económica y el mercado laboral de Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

  



 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO D.06.8., D.06.25., A.06.1., A.06.2., A.06.3., A.06.4., F.06.3., O.06.9., A.08.9., F.08.4.  

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M05, MC01, MC02, MV1, E01, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos de transmisión de empresas (total) (Nº) 

Proyectos de transmisión de empresas (productivos) (Nº) 

Nº de trabajadores (Nº) 

% de mujeres trabajadoras % 

Inversión en proyectos de transmisión de empresa – A (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) de transmisión de empresa 

en los próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

 



 

 

 OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 

 

Mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía aplicando criterios de 

equilibrio territorial y mejorando el 

acceso a los servicios básicos 
 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 CALIDAD DE VIDA  

 

Línea de Actuación   3.1. Acciones para la mejora de la movilidad sostenible de la ciudadanía 

 

Descripción 

La movilidad sostenible de la ciudadanía es un problema estructural del Medio Rural. La 

articulación de una estructura de transporte público con horarios racionales que puedan 

resultar atractivos para la población, y que por tanto, garanticen su eficiencia, requiere de una 

inversión pública que, al ser valorada en clave de rentabilidad económica, es descartada de 

manera sistemática. 

Los habitantes de Tajo – Salor – Almonte, durante el proceso participativo, ha señalado las 

carencias de transporte público como una de las limitaciones más importantes del territorio, 

un déficit que en particular afecta a las personas dependientes de las poblaciones de menor 

tamaño, pero que en realidad, es un obstáculo para las interacciones económicas y sociales, 

que dificulta la cohesión comarcal e influye de manera negativa en la consolidación del sector 

turístico, ya que el cliente objetivo se limita a aquellos que disponen de vehículo propio. 

En Tajo – Salor – Almonte, los servicios existentes además, generan desequilibrios internos 

ya que, sus tres localidades principales (Arroyo de la Luz, Casar de Cáceres y Malpartida de 

Cáceres) están bien comunicadas con Cáceres a través de un servicio de autobuses que 

oferta un amplio rango de horarios; sin embargo, las conexiones a nivel interno por carretera 

son claramente deficitarias y el transporte férreo no tiene efectividad ninguna, ya que 

únicamente existe una parada de la línea Cáceres – Valencia de Alcántara en la estación de 

Arroyo – Malpartida, sin apenas alternativas horarias. 

Ante esta situación, es preciso impulsar medidas que faciliten el transporte sostenible de la 

ciudadanía, que reduzca la dependencia del vehículo privado, que contribuyan a la reducción 

de emisiones de CO2 y facilite los flujos de personas entre las localidades de la Comarca, 

impulsando la actividad económica y social, y fomentando la cohesión territorial.  

El impulso de actuaciones que favorezcan la movilidad de la población a escala comarcal, al 

margen de ejercer como un factor dinamizador, es un medio esencial para garantizar un 

crecimiento sostenible y generar equilibrios de carácter social, ya que mejoraría el acceso a 

los servicios, el ocio y las acciones formativas, lo que mejoraría las prestaciones que las 

localidades de menor tamaño ofrecen a sus habitantes, mejorando su calidad de vida y, con 

ello, su capacidad de generar arraigo. 

  



 

Tipología de 

proyectos 

financiables  

A través de esta Línea Estratégica, se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Crear una plataforma comarcal de coche compartido, a través de la cual, se puedan 

establecer sinergias entre vecinos y reducir el número de desplazamientos. 

 Diseñar un plan de “Camino al Cole”, adaptado a la realidad de la Comarca y sus 

localidades. 

 Mejorar las prestaciones del ferrocarril. 

 Impulsar la conexión entre las autovías A - 66 (Vía de la Plata) y la A - 58 (Cáceres 

- Trujillo) 

 Impulsar la creación de una red de transporte público, basando su viabilidad en el 

análisis de la rentabilidad social, y no, sobre la económica. 

 Iniciativas para instalar en las localidades, bases para el alquiler de bicicletas. 

 Proyectos para equipar a las localidades con puntos de recarga de vehículos 

eléctricos. 

 Acciones de mejora en la red de carreteras comarcales. 

 Utilización de la red de senderos y caminos locales para desarrollar acciones de 

movilidad sostenible. 

 Proyectos de catalogación y puesta en valor de carreteras verdes. 

 Cualquier otra iniciativa que pueda integrarse en el ámbito del trasporte y la 

movilidad sostenible en la Comarca. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto  No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando. 

  



 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 

D.10.10., D.02.6., D.02.7., D.02.8., D.02.9., O.02.7., F.02.2., A.03.06., D.03.11., D.04.12., 

A.05.12., A.05.17., F.05.2., F.05.11., O.05.11., D.07.9., D.07.11., F.08.11., D.09.15., 

D.09.20., D.09.25., O.09.1., O.09.6., F.10.4., F.10.12., F.11.4., D.11.13., F.11.4., F.11.9., 

D.12.12. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M03, M04, M05, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC02, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Nº de proyectos para la mejorar de la movilidad de ciudadanos y mercancías (Nº) 

Nº de localidades con plataforma de alquiler de bicicletas (Nº) 

Número de usuario por día (Nº) 

% de usuarios < 25 años % 

Nº de proyectos “Caminos al Cole” diseñados (Nº) 

Nº de usuarios de la red de transporte público (Nº) 

% de usuarios dependientes % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 CALIDAD DE VIDA  

 

Línea de Actuación   3.2. Acciones de mejora del equipamiento tecnológico en las localidades 

 

Descripción 

Tajo – Salor – Almonte cuenta con problemas de cobertura móvil, de radio y televisión, y 

zonas en las que las conexiones ADSL y 4G son de baja calidad. Esta realidad es una 

desventaja competitiva, tanto desde el punto de vista económico, como desde el social.  

Las herramientas TICs, en el contexto actual, son esenciales, ya que ofrecen alternativas de 

ocio, posibilidad de incrementar la interacción social, acceso a formación e información y 

propician el desarrollo de un empleo cualificado desde el hogar, sin necesidad de trasladar el 

lugar de residencia. Por tanto, contar con redes de comunicación adecuadas es equivalente a 

generar alternativas de actividad, y la posibilidad de regenerar la población autóctona con 

perfiles neorrurales que, aunque se caracterizan por buscar espacios de vida alternativa al 

modelo urbano, no renuncian a tener conexiones de calidad que les permitan desarrollar su 

labor profesional a través de las redes y / o disfrutar de los recursos accesibles a través de 

los canales de comunicación. 

En el contexto económico, las limitaciones en el equipamiento de redes, además de suprimir 

una vía de empleo, equivale a contar con obstáculos para optimizar el rendimiento de una 

empresa. Las tecnologías de la comunicación, en el mercado actual, tanto de productos como 

de servicios, son esenciales, ya que ofrecen la oportunidad de venta directa a través del 

comercio electrónico o centrales de reserva, realizar campañas de e - marketing para 

posicionar la empresa, incrementar y dinamizar la red de contactos profesionales a través de 

redes sociales y videos conferencias…, en suma, incrementar el prestigio de la marca, 

incrementar la cartera de clientes y el volumen de facturación. 

Más allá de la profunda brecha social (lo que ya de por sí habría de ser un factor 

determinante), que se genera entre las personas que no tienen acceso a las TICs, y aquellas 

que pueden disfrutar de los recursos tecnológicos con conexiones de calidad, el no contar 

con una red de banda ancha homogénea en la Comarca, que garantice la velocidad en la 

circulación de datos, supone un obstáculo para su desarrollo sostenible, ya que genera 

desequilibrios entre la ciudadanía en función su localización geográfica, limita la capacidad de 

crecimiento económico al dificultar la introducción de procesos innovadores en los sistemas 

de gestión y comercialización, y supone una rémora para la generación de arraigo, al frenar la 

interacción social.  

  



 

Tipología de 

proyectos 

financiables 

A través de esta Línea Estratégica, se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Ampliación de la cobertura telefónica y mejora de las redes de telecomunicaciones. 

 Eliminación de zonas que no pueden sintonizar radio y/o televisión. 

 Instalación de redes de fibra óptica. 

 Acuerdos de carácter comarcal con operadoras de telecomunicaciones para 

mejorar el servicio a escala local. 

 Conciertos de carácter comarcal con operadoras de telecomunicaciones para 

mejorar el servicio en espacios naturales de interés turístico. 

 Convenios con compañías de telecomunicaciones para ofrecer cobertura wifi en 

espacios con alta concentración de turistas. 

 Creación de una red de telecentros locales. 

 Impulso de programas de dotación de líneas wifi en establecimientos del sector 

turístico (alojamientos, restaurantes, centros de interpretación…). 

 Actuaciones para impulsar los servicios públicos electrónicos, racionalizar y 

optimizar el empleo de las TICs (diseño de software, inversiones en puntos de 

accesibilidad y mejoras en la velocidad y la capacidad, etc...).  

 Cualquier otra iniciativa dirigida a optimizar el acceso a las tecnologías de la 

comunicación en Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

  



 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes socioeconómicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada GAL 
 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 

D.02.5., D.03.7., A.02.3., O.02.4., D.03.12., O.03.5., O.03.12., D.04.20., A.03.3., 

D.04.20., A.03.6., F.04.5., A.05.13., A.05.14., O.05.7., D.07.1., O.07.8., O.08.8., O.08.9., 

D.09.13., O.09.11., D.10.6., D.10.9., A.10.6., O.10.13., D.10.15. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M03, M04, M05, M06, M07, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC02, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos relacionados con la mejora del equipamiento tecnológico en las 

localidades (total) 
(Nº) 

Proyectos relacionados con las dotaciones comarcales (productivos) (Nº) 

Nº de zonas de concentración de turistas dotadas con wifi (Nº) 

Nº de establecimientos turísticos dotados con wifi (Nº) 

Nº de telecentros en funcionamiento % 

Inversión realizada para la mejora del equipamiento tecnológico (€) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 CALIDAD DE VIDA  

 

Línea de Actuación   3.3. Acciones para la mejora de las alternativas de ocio. 

 

Descripción 

Las escasas oportunidades que ofrece el mercado laboral ayuda a explicar la negativa 

evolución demográfica en la que se encuentra inmersa Tajo – Salor – Almonte. Sin embargo, 

esta no es la única causa que justifica el descenso de población y el envejecimiento progresivo 

de la misma.  

El acceso a unos servicios de calidad y el contar con opciones de ocio, se han señalado como 

dos factores también fundamentales, durante el proceso participativo. En concreto, dada la 

proximidad de la Comarca a la ciudad de Cáceres, se ha detectado el hecho de que muchos 

padres, aunque mantienen su puesto de trabajo en su localidad de origen, trasladan su 

domicilio a la capital de la Provincia al llegar sus hijos a la adolescencia, con el fin de evitar los 

traslados diarios que conlleva acercar a estos, a las alternativas que ofrece el núcleo urbano. 

Que el territorio disponga de alternativas para disfrutar de los espacios para el tiempo libre, 

además de ser un medio para dinamizar la actividad social y mejorar las perspectivas de 

arraigo, incrementa el atractivo de las localidades y favorece el flujo de personas, y por lo 

tanto, las interacciones económicas. La citada cercanía a Cáceres, posibilita contar con una 

bolsa de 95.000 habitantes ubicados en los límites de la Comarca, a los que han de sumarse 

las más de 200.000 personas que la visitan cada año. Ofertar ocio equivale a posicionar el 

territorio como un referente para este mercado objetivo. 

Generar una oferta de ocio que cubra las demandas de la ciudadanía y en particular de los 

colectivos de jóvenes y familias, y que además resulte atractiva para captar la atención de 

potenciales visitantes, implica desarrollar pequeñas infraestructuras de carácter recreativo, 

pero también diseñar y organizar una oferta de actividades culturales, deportivas, 

medioambientales y lúdicas, e incrementar la calidad del sector servicios, ya que, subsectores 

como el comercio o la restauración son esenciales para apoyar la consolidación de Tajo –

Salor – Almonte como destino de fin de semana para los visitantes.   

  



 

Tipología de 

proyectos 

financiables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Actuaciones destinadas a diseñar un programa comarcal de eventos culturales, 

artísticos, lúdicos y/o deportivos. 

 Proyectos de recuperación de edificios en desuso, consecuencia del descenso en el 

número de habitantes, como espacios para el ocio y la cultura. 

 Mejoras del equipamiento social destinado al ocio, la cultura y el deporte. 

 Planes para la optimización del acceso a los recursos públicos (centros escolares, 

bibliotecas, centros de interpretación…) destinados a usos culturales y deportivos. 

 Acciones enfocadas a potenciar la creación y la consolidación de empresas 

relacionadas con el ocio, el deporte o la actividad cultural. 

 Proyectos de creación de eventos locales o comarcales, con potencial de dinamizar 

la actividad social y económica de los municipios. 

 Iniciativas destinadas a catalogar eventos locales como fiestas de interés. 

 Apoyo a la creación de clubes deportivos o culturales. 

 Propuestas para la puesta en marcha de ludotecas y espacios de ocio familiar. 

 Creación, equipamiento, recuperación y mejora de zonas para al ocio infantil.  

 Proyectos enfocados a optimizar las condiciones de acceso de la población a la 

oferta de ocio, cultura y deporte, de ámbito comarcal. 

 Programas de formación relacionados con la cultura, el deporte y el ocio. 

 Actuaciones en el ámbito de la cultura, el ocio y el deporte, que potencien los 

objetivos transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa que tenga por objeto incrementar y diversificar las 

alternativas de ocio, cultura y deporte de la Comarca y de las localidades que la 

componen.  

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 



 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes socioeconómicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada GAL 
X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 
D.02.12., D.03.10, D.03.11., A.03.7., O.03.8., O.03.9., O03.12., O.07.11., D.09.2., 

D.09.4., D.09.7., D.09.14., O.09.2., O.09.6., F.09.5., F.09.6., A.10.8., O.10.7., F.11.4. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M02, M03, M04, MC02, MV1, E01, CC01, CC02, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Nº de proyectos de ocio, culturales o deportivos impulsados (Nº) 

Nº de empresas del ocio, la cultura o el deporte creadas / consolidadas (Nº) 

Inversión en empresas de ocio, cultura o deporte – A € 

Facturación de empresas de ocio, cultura o deporte en los próximos 3 años–B € 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

Empleo generado / consolidado relacionado el ocio, la cultura o el deporte (Nº) 

% de mujeres % 

Nº de agrupaciones deportivas / culturales creadas / consolidadas (Nº) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 CALIDAD DE VIDA  

 

Línea de Actuación   
3.4. Programas de repoblación basados en la cultura y las labores 

tradicionales del territorio. 

 

Descripción 

La tendencia demográfica negativa en la que está inmersa Tajo – Salor – Almonte, es 

especialmente preocupante en las localidades de menor tamaño, aunque estas no son las 

únicas que pierden población de una manera significativa. Hay datos que señalan que es 

preciso introducir medidas correctoras, de manera urgente. La edad media de la mujer en 

Extremadura es de 43,99 años, cifra ya superior a la media nacional. La edad media de la 

mujer en los pueblos con menos de 500 habitantes de la Comarca es, en todos ellos, 

superior a 50 años (Hinojal – 59,13; Mata de Alcántara – 55,12; Piedras Albas – 50,95; 

Santiago de Alcántara – 55,16; Villa del Rey – 53,89). Estas estadísticas, calculadas a partir de 

los datos del Padrón Municipal publicado por el INE en enero de 2016, indican que las 

políticas cuyo objetivo sea el fijar la población, pueden retrasar el problema, pero no son una 

solución, ya que, a través del crecimiento vegetativo, no es posible conservar este perfil de 

localidades en el largo plazo.  

Por ello, es necesario impulsar medidas y promover políticas cuyo objetivo sea recuperar y 

rejuvenecer la población de la Comarca, en particular en aquellas localidades en riesgo 

demográfico, con el fin de atraer población relacionada con alguno de los siguientes perfiles:  

 Refugiados que han de ser reubicados en la UE, procedentes de conflictos bélicos. 

 Desempleados de zonas urbanas que sean incentivados a reiniciar su trayectoria 

profesional y vital, en un entorno rural. 

 Personas de perfil neorrural que optan por modelos de vida alternativos al urbano, 

basados en la cultura “slow”. 

 Inmigrantes (europeos, sudamericanos o magrebíes) procedentes de naciones con 

una menor renta per cápita y escasa calidad de vida. 

Más del 90% de la población comarcal es autóctona u originaria de otra localidad extremeña, 

mientras que el colectivo de nacidos en el extranjero se reduce al 2%, por lo que la 

conflictividad social es inexistente. Aun así, las políticas de recuperación y rejuvenecimiento 

de la población han de ir acompañadas de apoyos a la integración social y cultural de estos 

colectivos, y acciones de intermediación que faciliten el acceso a viviendas en desuso, en 

condiciones de alquiler accesibles, pero que a su vez, otorguen garantías a los propietarios.    



 

Tipología de 

proyectos 

financiables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Planes para la ubicación de familias foráneas en localidades desfavorecidas, a través 

de su integración en la cultura y los sistemas productivos tradicionales. 

 Programas destinados a la captación de talento, en base a la calidad de vida del 

territorio. 

 Actuaciones destinadas a recuperar la población joven en base a la generación de 

oportunidades, actividad y la creación de facilidades de acceso a la vivienda 

(alquileres bajos de inmuebles abandonados o gratuitos a cambios de la 

recuperación o el mantenimiento del mismo). 

 Programas de incentivo a desempleados que impulsen iniciativas empresariales o 

profesionales en localidades con un evidente problema demográfico. 

 Cualquier otra iniciativa enfocada a incrementar la población de las localidades en 

situación de riesgo demográfico de Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.  

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas.  

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

  



 

Alineación DAFO M01, M02, M04, MC01, MC02, MV1, E01, CC02, CCC1 

 

Alineación Proceso 

Participativo 

O.02.2., D.03.1., D.03.2., D.03.3., D.03.4., D.03.5., D.03.9., A.03.1., A.03.3., A.03.7., 

A.03.9., A.03.11., O.03.2., O.03.9., O.03.10., O.03.11., D.04.6., O.05.14., A.06.1. D.07.8., 

D.07.10., A.08.9. 

 

Indicador de 

Resultado 

Nº de proyectos desarrollados (Nº) 

Nº de personas ubicadas en el territorio (Nº) 

% de titulados/as % 

% de mujeres % 

% de < 15 años % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 CALIDAD DE VIDA  

 

Línea de Actuación   
3.5. Programas de atención a la dependencia y a grupos en riesgo de 

exclusión. 

 

Descripción 

Aunque durante el periodo 2007 – 2014 el índice general de dependencia de Tajo – Salor –

Almonte ha caído de 61,55 a 57,54, este nivel continúa siendo superior a los que marcan las 

medias autonómica y nacional. Este descenso, sin embargo, no puede ser tomado como un 

dato positivo, porque en realidad está motivado por la caída de la natalidad, ya que el peso de 

la población con más de 64 años se ha incrementado de manera significativa en este periodo. 

En la actualidad, uno de cada cuatro habitantes de la Comarca está en este rango de edad 

(24,85%), dándose el caso de poblaciones que superan el 40% (Hinojal) o que están muy 

próximas a ese porcentaje (Santiago del Campo, Talaván o Villa del Rey). 

Estos indicadores muestran la necesidad de dotar a los Ayuntamientos de instrumentos que 

les permitan dar respuesta a las demandas de atención que se derivan de los colectivos de 

personas dependientes. Programas de atención, infraestructuras, equipamientos y 

profesionales capacitados y especializados para ofrecer un servicio de calidad. Además, se han 

de articular los medios necesarios para que las personas puedan acceder a los servicios en 

igualdad de condiciones, ya que, la precariedad del transporte público es un factor limitante 

para aquellos dependientes que habitan en las localidades con una menor dotación de 

recursos. 

Por otro lado, durante el proceso participativo, se ha expuesto que, como consecuencias del 

descenso del poder adquisitivo de las familias a partir de la crisis, se han detectado un 

incremento de problemas de perfil social, que en años anteriores tenían carácter puntual, una 

mayor incidencia de la violencia machista, casos de mala nutrición infantil, un mayor número 

de familias desestructuradas… Es precio por tanto, articular programas y proyectos estables 

enfocados a la sensibilización social, y a prevenir y erradicar aquellos brotes de conflictividad 

social, que puedan influir de manera negativa en las relaciones vecinales y con ello, deteriorar 

la calidad de vida. 

Las mujeres y los jóvenes, dada su importancia en el objetivo de fijar y rejuvenecer la 

población, son colectivos que precisan de medidas específicas que tengan por objetivo 

integrarlos en los procesos sociales y económicos de las localidades de la Comarca, como 

medio fundamental para incrementar su arraigo al territorio, y evitar de esta forma que 

opten por cambiar su lugar de residencia.   



 

Tipología de 

proyectos 

financiables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Inversiones para la mejora de los servicios públicos relacionados con la 

dependencia: educación infantil temprana, sanidad, discapacidad y asistencia social.  

 Infraestructuras sociales destinadas a las personas con discapacidad, incluidas las 

viviendas sociales. 

 Acciones enfocadas a facilitar transporte público a personas dependientes. 

 Mejoras de la accesibilidad en infraestructuras públicas y centros especiales. 

 Programas para dotar y/o adaptar infraestructuras y equipamientos sociales, ya sean 

estos de carácter público o privado: adaptación de vehículos, de centros de ocio, 

centros de interpretación, telecentros… 

 Actuaciones para la adecuación y el equipamiento de espacios para atender a las 

necesidades de colectivos dependientes: menores de 15 años, mayores de 64, 

discapacitados, enfermos crónicos… 

 Programas y acciones que ayuden al reequilibrio territorial de los servicios a la 

población y faciliten el acceso a los mismos.   

 Acciones destinadas a realizar pequeñas inversiones para la adecuación de viviendas 

de uso social, pequeñas infraestructuras sociales (centros de día, residencias...), 

equipamientos y adaptaciones en infraestructuras públicas. 

 Programas de coordinación de los equipos técnicos y de la oferta de servicios 

existente en la Comarca, relacionados con la Atención a la Dependencia. 

 Campañas de sensibilización social en torno a las personas dependientes. 

 Iniciativas enfocadas a mejorar la calidad de vida y la integración social de las 

personas dependientes.  

 Propuestas para la integración social de los colectivos en riesgo de exclusión. 

 Planes de recuperación de viviendas en desuso, destinadas al alquiler social de 

personas en riesgo de exclusión. 

 Actuaciones para la adecuación y el equipamiento de espacios para atender a las 

necesidades de colectivos en riesgo de exclusión. 

 Programas de español y adaptación a la cultura autóctona destinados a los 

colectivos de extranjeros. 



 

 Campañas de apoyo a familias en situación de pobreza. 

 Programas para evitar la desnutrición infantil. 

 Acciones de apoyo a familias en riesgo de pobreza. 

 Campañas de sensibilización y prevención contra la violencia de género.  

 Actuaciones de formación relacionadas con la Atención a la Dependencia 

destinadas a profesionales y a familiares que ejercen como cuidadores. 

 Planes de formación relacionadas con la inclusión social, destinados a profesionales 

y a colectivos en riesgo de exclusión. 

 Propuestas relacionadas con la Atención a la Dependencia y la inclusión social que 

potencien los objetivos transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa que pueda integrarse en el objetivo de mejorar los 

servicios de Atención a la Dependencia y la inclusión social en la Comarca 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes socioeconómicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada GAL 
X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 
DAFO 07 – SALUD, SERVICIOS SOCIOSANITARIOS Y ATENCIÓN A LA 

DEPENDENCIA, F.02.9., D.03.16., F.03.7., D.04.19. 



 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M04, M07, MC01, MC02, MV1, E01, CC02, CC06, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Número de proyectos financiados (Nº) 

Inversiones en infraestructuras y equipamientos sociales € 

Beneficiarios de los proyectos (Nº) 

% mujeres beneficiaras % 

% personas menores de 15 años % 

% personas dependientes % 

% familias en situación de pobreza % 

% personas extranjeras % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

 



  

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 

 

Mejorar la competitividad del tejido 

empresarial, impulsando su 

actualización y adaptación a las nuevas 

corrientes productivas 
 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 COMPETITIVIDAD DEL TEJIDO PRODUCTIVO  

 

Línea de Actuación   

4.1. Acciones enfocadas a facilitar la adaptación de la empresa a nuevos 

procesos basados en la innovación ya sea esta tecnológica, aplicada al 

producto / servicios y/o en los sistemas de gestión, comercialización o 

relación corporativa. 

 

Descripción 

En el Objetivo Estratégico 2 se contemplan actuaciones para crear y asentar la cultura 

emprendedora en Tajo – Salor – Almonte y para impulsar la creación de empresa, con el 

objetivo de dinamizar el mercado laboral y generar una transición de estructura hacia un 

modelo en el que la ciudadanía no solo contemple la posibilidad de acceder a una 

oportunidad, sino que observe la posibilidad de crearla en base a sus conocimientos o sus 

intereses. Este objetivo está alineado con las políticas de desarrollo económico que se han 

aplicado en Europa desde todos los niveles de la administración pública (local, regional, 

estatal y europeo), durante el periodo de fondos 2007 – 2014. 

Este Objetivo Estratégico en cambio, está dirigido a dinamizar la actividad económica de 

Tajo – Salor – Almonte a partir del fortalecimiento del tejido productivo existente en la 

Comarca. Esta es una demanda que ha sido expuesta reiteradamente desde el empresariado 

del territorio durante el desarrollo del Proceso Participativo, ya que este colectivo ha 

insistido en la necesidad de contar con instrumentos que mejoren su competitividad y que 

les permitan afrontar con garantías proyectos de consolidación, crecimiento y expansión, ya 

que en el contexto actual, con una acceso limitado a las fuentes tradicionales de financiación, 

es muy complicado a partir de los recursos propios. 

 

ACCESO A LA INNOVACIÓN 

TAGUS a través de la elaboración de la Estrategia de Especialización Inteligente de Tajo – 

Salor – Almonte ha abierto un campo de actuación en el que ha de profundizarse durante 

programa de fondos europeos 2014 – 2020. La configuración del Ecosistema de Innovación 

es un pilar sobre el que ha de apoyarse la evolución del tejido productivo de la Comarca, 

que ha de dar un salto cualitativo hacia la excelencia y el incremento de la competitividad, 

apoyado en la incorporación de la empresa a los procesos de innovación, investigación y 

aplicación de avances científicos y tecnológicos. 

En el contexto económico actual, y más en un entorno rural como es el caso del territorio 

de actuación de TAGUS, en el que las empresas, como consecuencia del reducido mercado 



  

local, han de penetrar en el mercado global, es preciso distinguirse de la competencia, y para 

ello introducir la innovación en cualquiera de los niveles de actividad. 

Esta línea de actuación tiene por objeto apoyar a las empresas de la Comarca a aplicar la 

innovación, ya sea en el producto o servicio, en los formatos de venta, en el sistema de 

gestión, en la coordinación de los equipos de trabajo, en los sistemas de comercialización o 

de fidelización de clientes, o en el concepto de la imagen corporativa. 

La innovación, además de suponer, como se ha indicado, un salto cualitativo para la empresa, 

y mejorar de manera significativa su competitividad y, por extensión, la capacidad de ampliar 

su cuota de mercado, genera expectativas, tanto en el consumidor final, como en la propia 

entidad que la aplica, componente motivacional que genera sinergias positivas y con ello 

facilita la dinamización de la actividad económica. 

 

Tipología de 

proyectos 

financiables  

Sobre esta base, a través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en 

alguno de los siguientes grupos: 

 Inversiones enfocadas a la sensibilización y el análisis de la capacidad del sector 

productivo de Tajo – Salor – Almonte para sumarse a procesos innovadores. 

 Diseño de herramientas TIC de carácter innovador para la mejora de la 

producción y comercialización de productos, mejora de canales comerciales y 

logísticos y/o implantación del comercio electrónico. 

 Proyecto para favorecer la adopción de estrategias y herramientas innovadoras de 

comercialización o de marketing. 

 Consultorías y asesorías personalizadas para la introducción de la innovación en los 

procesos empresariales. 

 Planes o acciones de investigación de nuevos productos y/o mercados, métodos de 

gestión, formatos de venta, sistemas de comercialización… 

 Iniciativas de ampliación o diversificación de la actividad empresarial destinadas a la 

realización de planes o acciones de investigación, la introducción de nuevos 

productos, la exploración de nuevos mercados o métodos de comercialización, la 

aplicación métodos de gestión o de cooperación, todos ellos basados en criterios 

innovadores. 

 Creación de incubadoras de empresa de alta tecnología. 

 Apoyo a lanzaderas de empresas basadas en la innovación. 

 Acciones de captación de proyectos tecnológicos a través de la bonificación en las 



  

condiciones de utilización del suelo industrial. 

 Impulso de proyectos de cooperación con los centros de investigación de 

Extremadura. 

 Acompañamiento en la búsqueda de financiación de proyectos tecnológicos. 

 Actuaciones para la mejora del equipamiento tecnológico de las naves industriales. 

 Programas de impulso de Start Ups. 

 Acompañamiento de las acciones impulsadas por el Ecosistema de la Innovación de 

Tajo – Salor – Almonte. 

 Apoyo a las acciones de innovación recogidas en la Estrategia de Especialización 

Inteligente de Tajo – Salor – Almonte. 

 Programas de formación relacionados con la aplicación de la innovación en los 

procesos del tejido productivo. 

 Actuaciones relacionadas con la aplicación de la innovación en el tejido productivo 

que potencien los objetivos transversales de desarrollo de la Comarca. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la aplicación de la innovación en el tejido 

productivo, que tenga por objeto incrementar el impacto de este en el desarrollo 

sostenible de Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

  



  

Alineación 

Submedida 19.2  

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 

O.01.5., F.01.9., F.01.11., O.01.6., O.01.7., O,01.8., O.02.3., O.02.4., D.03.15., F.04.7, 

A.05.11., D.05.11., O.05.10., A.06.7., A.06.9., F.06.5., O.06.8., O.06.11, 0.06.14., 

O.06.17., O,07.4., D.08.11., O.11.7. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M03, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos de carácter innovador (total) (Nº) 

Proyectos de carácter innovador (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos de carácter innovador (productivos) – A (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) de carácter innovador en los 

próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 COMPETITIVIDAD DEL TEJIDO PRODUCTIVO  

 

Línea de Actuación   
4.2. Acciones destinadas a la consolidación del tejido productivo existente 

en la Comarca. 

 

Descripción 

Durante el periodo 2007 – 2014, TAGUS apoyó a un total de 99 empresas, 44 de ellas de 

nueva creación y 55 para realizar mejoras y ampliaciones. Es decir, el número de empresas 

que buscan financiación para su consolidación, supera al de empresas creadas. En el anterior 

periodo, caracterizado por una marcada destrucción de actividad, la ayuda del LEADER fue 

decisiva para la supervivencia de empresas y con ello, evitar la pérdida del empleo que 

producen. 

Al margen de la experiencia acaparado por el grupo a través de la gestión de los programas 

que ha gestionado, como se ha indicado, el tejido productivo durante el proceso 

participativo, ha reclamado medidas destinadas a apoyar su consolidación, como punto de 

apoyo para iniciar una etapa de crecimiento en un contexto económico menos adverso que 

el vivido durante el sexenio anterior. 

La consolidación de la actividad empresarial, en función del perfil de la empresa abarca 

diversos campos de actuación, que una entidad ha de observar de manera complementaria. 

La sociedad está inmersa en un periodo de evolución que afecta también a las interacciones 

económicas. Los procesos de negociación, los sistemas de comercialización, el trato que se 

le concede a la imagen corporativa de una entidad, incluso el sistema de control financiero, 

ha modificado por completo las pautas tradicionales de compra / venta. 

Por ello, impulsar medidas cuyo fin sea fortalecer el dinamismo de una empresa y fijar los 

cimientos para su crecimiento han de pasar por apoyar los procesos de formación y 

especialización de los equipos de trabajo, facilitar su adaptación tecnológica, prestar ayuda 

en los procesos de investigación, análisis y prospección de mercados, financiar la 

incorporación a los nuevos sistemas de comercialización basados en las TICs, apostar por 

los proyectos de crecimiento y expansión, financiar el diseño e implantación de planes de 

comunicación corporativa y la adaptación de marcas y productos al contexto social y 

cultural de los mercados objetivos… 

Para conseguir una evolución del tejido empresarial tangible en el territorio, además de 

promover el impulso a las líneas de acción indicadas en el párrafo anterior, que están 

destinadas a introducir cambios tangibles en la actividad, es preciso realizar campañas de 

sensibilización dirigidas al empresariado con el fin de provocar un cambio de mentalidad. El 



  

perfil de la actividad privada existente, está definido por microempresas enfocadas más a la 

subsistencia que al crecimiento, es decir, la mentalidad del tejido privado (como regla 

general), también refleja cierto conformismo y adversidad al riesgo, por lo que provoca un 

conjunto de limitaciones conceptuales, que impiden optimizar el potencial de la actividad 

privada que atesora la Comarca.    

 

Tipología de 

proyectos 

financiables  

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Iniciativas de ampliación y modernización de empresas. 

 Apoyo a estructuras y acciones para la comercialización de productos, adaptadas a 

los diferentes mercados.   

 Actuaciones destinadas a mejorar la imagen corporativa de las empresas, creación 

de marca, planes de comunicación, planes de marketing… 

 Consultorías y asesorías personalizadas para mejora de la competitividad.   

 Planes de implantación a normas de calidad en la transformación y la 

comercialización. 

 Investigación de nuevos productos y/o mercados, servicios, planes de negocio…  

 Acciones enfocadas a la diversificación de la actividad productiva. 

 Propuestas de consultoría destinadas a la captación de inversión alternativa.  

 Diseño e implantación de estrategias de comercialización (adopción de 

certificaciones y marcas comerciales…).  

 Acciones de apoyo a la internacionalización, misiones exteriores e inversas, 

asistencia y organización de ferias y otros eventos para la comercialización.   

 Apoyo a planes o acciones de investigación de nuevos mercados. 

 Programas de formación relacionadas con estrategias de consolidación de la 

actividad empresarial. 

 Actuaciones relacionadas con la consolidación de la actividad empresarial que 

potencien los objetivos transversales de desarrollo comarcal. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la consolidación de la actividad 

empresarial, que tenga por objeto incrementar el impacto del tejido productivo en 

el desarrollo sostenible de la Comarca. 



  

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2  

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.   

Renovación de poblaciones en las zonas rurales.  

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 

DAFO 05 – LOGISTICA Y GESTIÓN DEL SUELO INDUSTRIAL; DAFO 06 – 

SECTOR PRIMARIO (AGRICULTURA Y GANADERÍA); DAFO 07 – SALUD 

SERVICIOS SOCIOSANITARIOS Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA; DAFO 08 – 

SECTOR AGROALIMENTARIO; DAFO 09 – TURISMO Y PATRIMONIO; DAFO 10 – 

COMERCIO Y PYME; DAFO 11 – ECONOMÍA VERDE. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 

M01, M02, M03, M05, M06, M07, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC02, CC03, CC04, 

CC05, CC06, CC07, CCC1 

  



  

Indicador de 

Resultado 

Proyectos de consolidación (total) (Nº) 

Proyectos de consolidación (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos de consolidación (productivos) – A (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) de consolidación en los 

próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

Puestos de trabajo creados / consolidados (Nº) 

% de empleo femenino % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 COMPETITIVIDAD DEL TEJIDO PRODUCTIVO  

 

Línea de Actuación   

4.3. Acciones enfocadas a aplicar criterios de eficiencia en la gestión 

empresarial como medio esencial para el crecimiento corporativo y la 

generación de empleo. 

 

Descripción 

Este bloque incide en las propuestas definidas en la Línea de Actuación 4.2, aunque, se ha 

indicado como una medida concreta al ser expuesta por el empresariado de manera 

explícita durante el proceso participativo.  

Durante las entrevistas personales mantenidas, representantes de empresas (de todos los 

sectores) de Tajo – Salor – Almonte han expuesto cómo gran parte de la actividad 

empresarial existente en la Comarca, analiza su viabilidad en función de los ingresos, sin 

aplicar de manera rigurosa sistemas que permitan minimizar los costes de producción, y, a 

través de la contención de gastos, mejorar la cuenta de resultados y, con ello, alcanzar una 

mejora en la calidad de vida de los profesionales o incrementar la capacidad del negocio para 

generar actividad y traducirla en crecimiento económico y en oportunidades de empleo. 

La aplicación de sistemas de gestión eficientes es fundamental en cualquier sector, ya que 

aumentan de manera notable el beneficio empresarial sin necesidad de incrementar la cuota 

de mercado, incluso a veces disminuyéndola, ya que a veces la reducción de actividad, 

conlleva una contención de costes proporcionalmente mayor, es decir, aunque se recorten 

las ventas, el ahorro generado provoca un mayor beneficio, además de posibilitar una mayor 

disponibilidad de tiempo libre; pero es especialmente importante en aquellas tipologías de 

negocio en las que bien por contar con un número potencial de clientes limitado (por 

ejemplo, el pequeño comercio de proximidad) o por no poseer control alguno sobre el 

precio de venta (por ejemplo, un pequeño productor del sector primario), los márgenes de 

beneficio son muy estrechos, como consecuencia de la existencia de un techo de ingresos 

muy limitado, lo que implica que el aumento de beneficio y, en consecuencia, la mejora de 

calidad de vida pasa de manera necesaria por un ahorro en los gastos de funcionamiento.  

La aplicación de sistemas de gestión eficiente, aunque no es preciso, si se ajustan a procesos 

que permitan acceder a certificados de calidad, además de generar una contención de 

costes, posibilita que las empresas se distingan con un elemento que produce diferenciación 

respecto a empresas análogas, e incrementa de manera significativa su competitividad en los 

mercados, particularmente si el objeto del producto o servicio es la internacionalización, ya 

que en este caso, contar con un sistema de gestión certificado es un elemento necesario, 

hasta el punto que determinados países cuentan con sus propias certificaciones como filtro 



  

de calidad (y en ocasiones obstáculo) para la producción exterior. 

A través de esta acción TAGUS pretende incrementar la actividad privada de la Comarca a 

través del apoyo a la mejora de los sistemas de gestión, campo de actuación que, en 

determinados sectores, como por ejemplo en el sector primario, en el que continúan 

arraigadas estructuras de funcionamiento tradicionales, implica provocar un cambio radical 

en los esquemas basados en las costumbres heredadas.  

 

Tipología de 

proyectos 

financiables  

Sobre esta base, a través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en 

alguno de los siguientes grupos: 

 Acciones de sensibilización sobre el impacto de la implantación de sistemas de 

gestión eficientes y certificaciones de calidad en la actividad corporativa. 

 Consultorías y asesorías personalizadas para mejora de la competitividad.   

 Planes de implantación de normas de calidad en empresas, agrupaciones de 

empresas y denominaciones de origen. 

 Iniciativas para el desarrollo de planes y auditorías de eficiencia.  

 Apoyo a consultorías, auditorías y asesorías especializadas en mejora de eficiencia 

empresarial (técnica y económica) y de la calidad. 

 Promoción de programas de eficiencia y contención de gastos en empresas. 

 Fomento de la implantación de medidas enfocadas a la eficiencia energética del 

tejido productivo: 

o Ayuda a la sustitución e instalación de equipos y sistemas de energías 

renovables para autoconsumo en las empresas (biomasa, biogás, fotovoltaica, 

geotermia, aerotermia…). No se incluye la sustitución de equipos que no 

representen una mejoría tangible sobre los ya existentes. 

o Apoyo a la implantación de sistemas de eficiencia energética y ahorro del 

consumo energético.   

o Mejora, sustitución de sistemas y optimización de procesos productivos, con 

la implantación de tecnologías más eficientes desde el punto de vista 

energético.   

o Realización de estudios y auditorías energéticas, siempre que contribuyan a 

la mejora de la eficiencia energética 

o Apoyo a planes de estudio e implantación de mejoras de la eficiencia 



  

energética y promoción de energías renovables. 

 Programas de formación relacionadas con la implantación de sistemas de gestión 

eficientes y certificaciones de calidad en entidades del tejido productivo de Tajo – 

Salor – Almonte (empresas, asociaciones empresariales, federaciones, D.O…). 

 Ayuda en los procesos de aplicación de normas de calidad y formalización de la 

certificación de empresas ubicadas en Tajo – Salor – Almonte. 

 Apoyo a la creación de empresas especializadas en gestión eficiente e implantación 

de sistemas basados en certificaciones de calidad. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la implantación de sistemas de gestión 

eficientes y certificaciones de calidad en empresas de Tajo – Salor – Almonte 

(empresas, asociaciones empresariales, federaciones, D.O…), que tenga por 

objeto incrementar la competitividad de las empresas establecidas en la Comarca. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2  

Formación e información de los agentes socioeconómicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada GAL 
X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales.  

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 

O.04.3., O.04.4., A.04.5., A.05.1., A.05.12., A.05.16., D.05.3., D.05.20, D.06.2., D.06.4., 

D.06.6., D.06.10., A.06.7., A.06.9., A.06.11., O.06.8., O.06.11., O.06.12., O.06.16., 

F.06.3., A.08.4., D.08.15., A.09.16., F.09.15., A.10.7., D.10.6., D.10.13, D.10.19., D.11.8., 

D.11.1.11., D.11.16. 



  

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos de eficiencia (total) (Nº) 

Proyectos de eficiencia (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos de eficiencia (productivos) – A (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) de eficiencia en los 

próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

Puestos de trabajo consolidados (Nº) 

Puestos de trabajo creados (Nº) 

Proyectos de implantación de certificados de calidad (total) (Nº) 

Proyectos de implantación de certificados de calidad (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos de implantación de certificados de calidad 

(productivos) – A 
(€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) de implantación de 

certificados de calidad en los próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 COMPETITIVIDAD DEL TEJIDO PRODUCTIVO  

 

Línea de Actuación   
4.4. Acciones de dinamización, consolidación y/o adaptación a los nuevos 

sistemas de venta del pequeño comercio y las empresas de servicios. 

 

Descripción 

El pequeño comercio y las empresas de servicios, se encuentran inmersos en un proceso en 

el que es necesario revisar sus estructuras de funcionamiento y sus objetivos de mercado, 

con el fin de remontar una situación de declive, que se sostiene desde en la última década, y 

que trasciende al contexto de crisis económica desde el año 2007.  

La evolución demográfica de Tajo – Salor – Almonte ha debilitado el mercado interno, que 

además, afectado por el contexto de crisis, no solo ha descendido en número, también ha 

disminuido en poder adquisitivo. Estas circunstancias sociales, no son las únicas que influyen 

en las dificultades por las que atraviesa el pequeño comercio; la estrategia de expansión de 

las grandes superficies comerciales, que comienzan a asentarse en localidades de referencia 

de las zonas rurales, la consolidación del comercio electrónico, y en concreto el aumento de 

negocio de grandes plataformas comerciales (como por ejemplo Amazon), y la proximidad 

de la ciudad de Cáceres como centro comercial y de servicios, se suman a los factores que 

han motivado la pérdida de competitividad de las empresas locales, al descenso del número 

de clientes y a la reducción de beneficios, lo que pone en riesgo la pervivencia de esta 

tipología de negocios y por extensión, del empleo que generan. 

El comercio y las empresas de servicios locales juegan un papel importante en las dinámicas 

locales, que trasciende al aspecto económico, por lo que es esencial impulsar medidas para 

revertir la tendencia negativa que las arrastra. Desde el punto de vista económico, el 

volumen de negocio que en ellas se produce, revierte en el territorio, ya que su perfil de 

empresa familiar de carácter estable, tiende a la generación de círculos concéntricos que 

revitalizan la economía a escala local. Socialmente, en ellas se centran un gran parte de las 

interacciones vecinales que activan la vida de un municipio, y por el perfil de empleo que 

crean, abren oportunidades a la mujer para acceder al mercado laboral, y dada su vocación 

de estabilidad, son un elemento de generación de arraigo. 

La subsistencia de estas empresas pasa por desarrollar acciones enfocadas a modernizar sus 

modelos de negocio, a incorporar tecnología, a introducir la innovación, a apostar por la 

singularización y especialización, en suma, a incluir mejoras en la gestión y en la forma de 

relacionarse con el cliente, para recuperar competitividad y volumen de negocio.  

  



  

Tipología de 

proyectos 

financiables  

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Acciones e inversiones enfocadas a la sensibilización y al análisis de la capacidad del 

sector comercio y de las empresas de prestación de servicios de Tajo – Salor – 

Almonte, para sumarse a procesos innovadores de gestión. 

 Proyectos para el diseño de herramientas TICs de carácter innovador para la 

mejora de la gestión y de los canales comerciales y logísticos, y/o la implantación de 

herramientas tecnológicas. 

 Consultorías y asesorías personalizadas para la incorporar la innovación en los 

procesos empresariales. 

 Propuestas enfocadas al análisis de mercados y colectivos objetivo, para el 

comercio y los servicios de Tajo – Salor – Almonte. 

 Apoyo a estructuras y acciones para la generación de ofertas específicas, adaptadas 

a los diferentes mercados.   

 Diseño e implantación de estrategias de comercialización y posicionamiento en 

redes sociales.  

 Acciones de apoyo a la promoción comercial en eventos de ámbito territorial.   

 Proyectos destinados a mejorar la imagen corporativa de comercios y empresas de 

servicios, creación de marca, planes de comunicación, planes de marketing… 

 Acciones de consultorías y asesorías personalizadas para la mejora de la 

competitividad.   

 Proyectos para la implantación de normas de calidad enfocados al comercio y la 

prestación de servicios. 

 Acciones para el desarrollo de planes y auditorías de eficiencia.  

 Programas de apoyo a consultorías, auditorías y asesorías especializadas en la 

mejora de la eficiencia empresarial (técnica y económica) y de la calidad. 

 Implantación de programas de eficiencia y contención de gastos en empresas. 

 Puesta en marcha de medidas enfocadas a la eficiencia energética de los comercios 

y empresas de prestación de servicios. 

 Acciones de análisis de la oferta comercial y de prestación de servicios existentes. 

 Actuaciones de impulso y consolidación de comercios y empresas de prestación de 



  

servicios. 

 Diseño, apoyo y consolidación de empresas que tengan como base de 

funcionamiento la singularización y la especialización. 

 Equipamiento complementario a la actividad de los establecimientos que potencien 

su capacidad de captar clientes (ludotecas, salas de lactancia, accesibilidad…).  

 Constitución y consolidación de comercios y empresas de prestación de servicio. 

 Apoyo a la apertura de tiendas basadas en productos autóctonos.  

 Programas de formación relacionadas con la implantación, consolidación, 

diversificación y mejora de comercios y empresas de servicios. 

 Acciones relacionadas con la implantación, consolidación, diversificación y mejora 

de comercios y empresas de servicios que potencien los objetivos transversales de 

desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la implantación, consolidación, 

diversificación y mejora de comercios y empresas de servicios que tenga por objeto 

incrementar el impacto de estas actividades en el desarrollo sostenible de la 

Comarca. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2  

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.   

Renovación de poblaciones en las zonas rurales.  

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 



  

Alineación DAFO 

D.06.20., A.06.17., O.06.4., O.06.6., O.06.7., O.06.10., D.08.5., D.08.6., D.08.7., 

D.08.10., A.08.10., F.08.4., F.08.6., F.08.9., F.08.9., F.08.11., O.08.7., O.08.9., F.09.6., 

O.09.7., D.10.6., D.10.8., A.10.7., D.10.17., D.10.19., D.10.20., F.10.1., F.10.8., O.10.2., 

O.10.10.,  O.10.13., D.11.9., D.11.10., A.11.12. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M03, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos relacionados con el sector comercio y las empresas de prestación 

de servicios (total) 
(Nº) 

Proyectos relacionados con el sector comercio y las empresas de prestación 

de servicios (productivos) 
(Nº) 

Inversión en proyectos del sector comercio y las empresas de prestación de 

servicios (productivos) – A 
(€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) del sector comercio y las 

empresas de servicios en los próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

Empleo creado / consolidado (Nº) 

% de empleo femenino % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 COMPETITIVIDAD DEL TEJIDO PRODUCTIVO  

 

Línea de Actuación   
4.5. Acciones enfocadas a dinamizar el asociacionismo empresarial, 

impulsando la creación de entidades de carácter intersectorial y comarcal. 

 

Descripción 

El tejido productivo de Tajo – Salor – Almonte está formado por empresas de tamaño 

reducido, en su mayoría micropymes, cuyo objetivo esencial es la subsistencia, centrada en la 

autogeneración de empleo y en la consolidación del negocio como medio para la 

sostenibilidad de la economía familiar. Esta atomización de la actividad, limita la capacidad de 

producir riqueza a la Comarca, le resta competitividad e incrementa su vulnerabilidad ante 

periodos de crisis, como se ha evidenciado durante el periodo 2007 – 20151, en el que el 

paro creció en el territorio un 122%, dato superior a los incrementos medios de la provincia 

de Cáceres (101%) y de Extremadura (78%). 

Durante el proceso participativo, al margen de las caídas de sectores concretos, como por 

ejemplo la construcción, el empresariado ha expuesto como uno de los problemas 

estructurales de la empresa comarcal, su escasa capacidad de asociarse y tender puentes de 

cooperación, lo que impide desarrollar sinergias que favorezcan el potencial de crecimiento 

existente. La falta de agrupaciones empresariales y el escaso dinamismo de las existentes, 

reduce la capacidad de la empresa de influir en los procesos que influyen en su actividad. 

La coincidencia del empresariado que ha participado en el desarrollo de la EDLP, en señalar 

la importancia de impulsar los procesos de cooperación entre empresas, demuestra que 

existe sensibilidad sobre la importancia de impulsar la colaboración y la consolidación de 

agrupaciones profesionales. En el escaso número de iniciativas que se han desarrollado con 

éxito, influyen factores como, por ejemplo, la falta de referentes que puedan actuar de 

tractores, la desconfianza motivada por la sucesión de malas experiencias, algunas de amplia 

repercusión mediática a escala regional, o el desigual grado de implicación de las personas 

que se suman a las agrupaciones, lo que genera desmotivación en aquellas más dinámicas, y 

con ello, la degradación de la actividad. 

Esta línea de actuación tiene como finalidad impulsar la actividad económica de la Comarca 

en base a la potenciación del asociacionismo y el apoyo a proyectos de cooperación 

empresarial, ya sea entre empresas del mismo sector, o de carácter intersectorial, ya que la 

colaboración es el medio idóneo para mejorar las perspectivas comerciales y los márgenes 

de beneficio, al mejorar el posicionamiento colectivo ante negociaciones, favorecer los flujos 

                                                                    
1 Cálculos realizados a partir de los datos publicados por el SEPE relativos a los meses de marzo de 2007 y 2015.  



  

de clientes entre empresas, y posibilitar la creación de productos y servicios conjuntos con 

una mayor capacidad de penetrar en el mercado y captar la atención de potenciales 

consumidores.       

 

Tipología de 

proyectos 

financiables  

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Campañas de sensibilización sobre la importancia de la cooperación empresarial y 

su impacto en las cuentas corporativas. 

 Iniciativas para la creación de eventos comerciales conjuntos. 

 Acciones de consultoría y asesoría destinadas a la concreción de acuerdos de 

actividad conjunta: grado de cooperación, fijación de precios, tareas asumidas por 

cada entidad participante… 

 Impulso, fomento y dinamización del asociacionismo y del  cooperativismo en el 

sector productivo. 

 Apoyo e impulso de federaciones empresariales de carácter comarcal. 

 Acciones de consultoría para la gestión profesional de asociaciones empresariales. 

 Programas de formación relacionadas con la gestión de asociaciones, agrupaciones 

y cooperativas de carácter profesional. 

 Actuaciones relacionadas con el asociacionismo y la cooperación empresarial que 

potencien los objetivos transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con el impulso, fomento o consolidación del 

asociacionismo y redes de cooperación en el sector empresarial que tenga por 

objeto incrementar el dinamismo empresarial en la Comarca. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

  



  

Alineación 

Submedida 19.2  

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.   

Renovación de poblaciones en las zonas rurales.  

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 
D.05.7, D.05.17, O.05.13, D.06.11., D.06.12, D.06.14, D.06.19., A.06.10., A.06.21, D.06.15, 

A.06.11., O.06.6., A.08.10., A.08.13., F.08.4., O.08.7., D.09.23, D.10.1., 0.11.9, D.12.7. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M03, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos de asociación / cooperación (total) (Nº) 

Proyectos de asociación / cooperación (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos de asociación / cooperación (productivos) – A (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) de cooperación en los 

próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

 

 

 

 



  

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5 

 

Desarrollar acciones enfocadas a 

mejorar la cohesión territorial y la 

corrección de desequilibrios comarcales 
 

 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5 COHESIÓN COMARCAL  

 

Línea de Actuación   5.1. Creación de una marca territorial de identificación comarcal 

 

Descripción 

La identidad comarcal y su valorización en la actualidad son un elemento esencial para dotar a 

los agentes socioeconómicos de un mayor poder negociador en los procesos que 

relacionados con el crecimiento equilibrado y el desarrollo sostenible del territorio. La 

globalización ha generado diversas tendencias de consumo. Entre ellas, una de gran peso 

específico es la demanda productos y servicios relacionados con atributos simbólicos como 

son la identidad cultural y la relación con modelos de vida rurales basados en la tradición.  

Es en este contexto en el que cobra sentido la creación de una marca territorial en torno a la 

cual se agrupen los productos y servicios de Tajo – Salor – Almonte, en relación a un 

conjunto de características en base a las cuales se proyectan los valores de la Comarca, y la 

calidad de lo que en ella se genera. El fin es, por tanto, apoyar la actividad del tejido 

empresarial en base a la excelencia de los productos y servicios que ofertan, mejorando su 

proyección exterior, su posicionamiento y el acceso a los mercados a través de una marca, 

que garantiza la calidad de esos productos o servicios. 

Para que la marca se consolide y en efecto se erija como aval de o que en ella se produce, ha 

de trabajarse su identificación con el concepto de Calidad Territorial de manera horizontal en 

los siguientes aspectos: 

 Calidad Ambiental – espacios protegidos, sostenibilidad de los recursos, 

conservación de ecosistemas, preservación de la biodiversidad, calidad del aire, baja 

contaminación lumínica… factores que han de identificarse como elementos de 

competitividad del territorio. 

 Calidad Cultura – la cultura trashumante como patrimonio etnográfico en torno al 

cual puede identificarse el conjunto de la Comarca. 

 Calidad de Productos y Servicios – identificar los elementos diferenciadores, exponer 

la Torta como elemento tractor, dar a conocer las raíces de los productos 

tradicionales. 

 Calidad Institucional – implicación de las instituciones locales en la consolidación y 

observación de los criterios definidos en la constitución de la marca. 

 Calidad Social – exponer la sensibilidad del territorio con aspectos como la igualdad 



  

de oportunidades, la inclusión social o los procesos de gobernanza participativa. 

 Calidad de Vida – presentar la Comarca como espacio de modelo de vida alternativo 

al urbano, la facilidad de accesos a los servicios básicos, la cohesión social y la 

convivencia en un entorno saludable… 

La generación de la marca paraguas atendiendo a criterios de Calidad Territorial, además de 

mejorar la visibilidad de la Comarca, profundiza en su cohesión, dinamiza la actividad social y 

es un elemento motivacional, ya que requiere realizar un trabajo conjunto dirigido a alcanzar 

y sostener la excelencia que ha de dotar de prestigio a este sello con el que ha de 

identificarse la ciudadanía de Tajo – Salor – Almonte. 

 

Tipología de 

proyectos 

subvencionable

s  

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Acciones de gobernanza participativa para la creación de la marca territorial. 

 Actuaciones de asesoramiento, diseño, edición y marketing de la marca territorial. 

 Iniciativas para la implantación de la marca. 

 Proyectos de sensibilización e identificación social con la marca en el ámbito 

comarcal. 

 Programas de marketing territorial en base a la marca. 

 Acciones de definición del protocolo de gestión de la marca. 

 Propuestas para la adhesión de empresas y productos a la marca. 

 Creación de elementos promocionales relacionados con la marca. 

 Homologación por parte de la Marca de Calidad Territorial Europea (“Calidad 

Rural”) 

 Programas de formación a agentes sociales y económicos sobre el uso de la marca. 

 Actuaciones relacionadas con creación y consolidación de la marca territorial que 

potencien los objetivos transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la creación y consolidación de la marca 

territorial que sirva para potenciar el posicionamiento exterior de Tajo – Salor – 

Almonte y sus recursos. 

  



  

Proyecto Productivo  Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.  

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas.  

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO A.08.1., O.01.1., O.03.7., O.08.7. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M05, MC01, MC02, MV1, E01, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Inversión en la creación y consolidación de la marca € 

Empresas adheridas  (Nº) 

% Empresas del sector turístico (%) 

% Empresas del sector agroalimentario (%) 

Acciones de participación asociadas a la creación de la marca (Nº) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5 COHESIÓN COMARCAL  

 

Línea de Actuación   
5.2. Acciones enfocadas a coordinar y optimizar los recursos técnicos del 

territorio. 

 

Descripción 

La calidad e implicación de los técnicos que trabajan en el territorio y la capacidad de 

TAGUS de cooperar con ellos y de trazar sinergias positivas, es una fortaleza de Tajo – Salor 

– Almonte en la que se ha de profundizar y trabajar en la búsqueda de la optimización de los 

recursos existentes. 

La vida de una localidad no se paraliza por la existencia o no de un técnico de desarrollo, 

pero sí se reactiva de manera tangible si existe y realiza su labor profesional en condiciones 

óptimas. El trabajo que desarrollan los agentes territoriales es esencial para la mejora de la 

cohesión, la corrección de los desequilibrios derivados de la ubicación geográfica o del 

tamaño poblacional, además de resultar fundamentales para el impulso de la actividad 

empresarial y la dinamización del mercado laboral. 

Dada las dimensiones de la Comarca, los tiempos de desplazamiento existentes entre 

localidades y la heterogeneidad de los núcleos que la forman, establecer una coordinación 

efectiva y estructurada entre los técnicos que desarrollan su labor profesional en Tajo – 

Salor – Almonte, puede incrementar su capacidad de impacto en el territorio, y por 

extensión, mejorar las perspectivas de desarrollo sostenible. 

Por otro lado, consolidar una estructura de funcionamiento estable y formal entre los 

técnicos del territorio, posibilitaría que se sumaran a ella, profesionales de entidades 

externas con competencias en la Comarca, como por ejemplo la Diputación de Cáceres o la 

Junta de Extremadura. Desde este punto de vista, la Red de Agentes de Tajo – Salor – 

Almonte, actuaría como un punto de apoyo para alcanzar el objetivo de la optimización de 

recursos y de las inversiones que se destinan al desarrollo de la Comarca, además de 

mejorar los flujos de información desde las administraciones provincial y autonómica hacia el 

ámbito local. 

La ya mencionada buena relación existente entre TAGUS y los equipos técnicos de la 

Comarca, la implicación de estos en los procesos e iniciativas que impulsa el Grupo de 

Acción Local (entre ellas en el diseño de este Plan de Acción), y la existencia de soluciones 

basadas en las TICs, son factores que propician y facilitan la concreción de la propuesta de 

esta Línea Estratégica.   

  



  

Tipología de 

proyectos 

subvencionables  

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Diseño e implantación de estructuras y protocolos de coordinación, haciendo uso 

para ello de las posibilidades que ofrecen las TICs. 

 Desarrollo y puesta en marcha de protocolos de comunicación destinados a 

sistematizar los flujos de información entre los recursos técnicos del territorio. 

 Cualquier otra iniciativa enfocada a mejorar la interacción entre los técnicos del 

territorio y con ello su capacidad de impacto en las localidades que forman parte de 

Tajo – Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo  Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.  

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas.  

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural.  

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO D.01.2., F.01.12., F.01.7., O.03.5., A.05.9., A.07.5, A.09.5., D.09.23., A.11.7., D.12.11. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, MC01, MC02, MV1, E01, CCC1 

  



  

Indicador de 

Resultado 

Nº de proyectos desarrollados (Nº) 

Nº de herramientas digitales diseñadas (Nº) 

Nº de técnicos adheridos a los procesos (Nº) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5 COHESIÓN COMARCAL  

 

Línea de Actuación   
5.3. Impulsar proyectos basados en las vías pecuarias y la cultura 

trashumante como factores de cohesión territorial. 

 

Descripción 

Tajo – Salor – Almonte ha desarrollado un profundo trabajo por la puesta en valor de la 

cultura trashumante y la recuperación de los valores etnográficos que lleva aparejados. Las 

vías pecuarias que surcan la Comarca, articulan el territorio, constituyendo un pilar para la 

cohesión comarcal. La trashumancia está relacionada con los principales recursos 

patrimoniales de la Comarca desde el Este hasta el Oeste: el Museo Vostell, en los 

Barruecos, era un antiguo secadero de lana, el Puente de Alcántara ha sido un paso de 

ganado y punto clave para la trashumancia. 

El grado de arraigo de la trashumancia en el ADN de Tajo – Salor – Almonte y la relación 

directa que tiene con la Torta del Casar, es un factor esencial sobre el que incrementar el 

grado de penetración social de la Estrategia de Especialización Inteligente, centrada en el 

recurso de este modo de vida con mayor proyección exterior y, por lo tanto, con más 

posibilidades de generar desarrollo sostenible. 

El Centro de Información y Documentación de las Vías Pecuarias, el Centro de 

Interpretación de la Cañada Soriana Occidental, el trabajo de documentación y puesta en 

valor de las rutas comarcales desarrollado por TAGUS a través del Proyecto TRANSLANA, 

la innovadora iniciativa surgida a partir de la Estrategia de Especialización Inteligente de 

impulsar una Escuela de Pastores…, son elementos que otorgan una base muy potente para 

convertir la Comarca en el Centro de la Cultura Trashumante y desarrollar proyectos que 

trasciendan el ámbito local, lo que a su vez reforzaría la cohesión del territorio.  

Impulsar el Centro Nacional de la Cultura Trashumante acentuando su catalogación como 

Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, crear un parque temático basado en los oficios y 

tradiciones del pastoreo, poner en valor la gastronomía relacionada, potenciar el papel 

vertebrador de la red de vías pecuarias, mejorar la señalización tanto informativa como 

interpretativa de los recursos, impulsar los usos alternativos de cañadas, cordeles, coladas y 

veredas, consolidar la Escuela de Pastores… son retos que han de afrontarse durante el 

periodo 2014 – 2020, por su capacidad de cohesionar el territorio, de generar arraigo y 

orgullo de pertenencia y por el potencial que encierran de producir crecimiento económico, 

de forma sostenible. 

Por otro lado, el peso del ganado ovino en la zona portuguesa limítrofe con Tajo – Salor – 



  

Almonte, y la relación de TAGUS con entidades como la Cámara Municipal de Covilhá, con 

la que ha participado en iniciativas europeas, abre un campo de relación con Portugal, y una 

vía para impulsar el carácter transfronterizo de la Comarca. 

 

Tipología de 

proyectos 

subvencionables  

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Consolidación de la Escuela de Pastores. 

 Impulso del Centro Nacional de la Cultura Trashumante. 

 Instalación de un Parque Temático de la Cultura Trashumante. 

 Acciones de recuperación y puesta en valor de las vías pecuarias para mejorar la 

movilidad sostenible de la Comarca. 

 Actuaciones para la puesta en valor de la arquitectura relacionada con la 

trashumancia. 

 Propuestas para la recuperación y puesta en valor de las vías pecuarias para usos 

alternativos: turismo, competiciones deportivas populares, ornitología… 

 Iniciativas de sensibilización / pedagogía social en torno a la Estrategia de 

Especialización Inteligente basadas en la trashumancia. 

 Elaboración de un recetario comarcal relacionado con la tradición pastoril. 

 Impulso de programas transnacionales de cooperación relacionados con el ganado 

ovino o sus derivados. 

 Propuestas para la definición, implantación y consolidación del Club de Producto 

Ruta del Queso. 

 Apoyo a la investigación y publicación de textos relacionados con el ovino y la cultura 

trashumante en Tajo – Salor – Almonte. 

 Elaboración, diseño y edición de un catálogo de vías pecuarias de Tajo – Salor – 

Almonte. 

 Acompañamiento en la incorporación de la innovación y la tecnología al oficio de 

pastor. 

 Elaboración, diseño y edición de un catálogo de oficios relacionados con la cultura 

trashumante. 

 Apoyo a profesionales que inicien actividades relacionadas con oficios tradicionales. 



  

 Proyectos para la recuperación del patrimonio intangible relacionado con la cultura 

trashumante en la Comarca: cuentos, leyendas, folklore, manejos, costumbres…  

 Programas de formación, información y divulgación relacionadas con la cultura 

trashumante. 

 Actuaciones relacionadas con la puesta en valor de la cultura trashumante que 

potencien los objetivos transversales de desarrollo de la Comarca. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la puesta en valor de la cultura trashumante 

que sirva para potenciar el posicionamiento exterior de Tajo – Salor – Almonte y sus 

recursos, y / o para incrementar el nivel de cohesión, conocimiento y arraigo entre la 

población local. 

 

Proyecto Productivo  Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.  

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 
O.01.5., O.02.3., F.02.2., F.03.3., F.04.9., F.06.8., O.06.8., O.09.6., D.09.10., A.09.13., 

O.09.7., O.09.9., F.09.10., F.09.19, F.11.4.   

  



  

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M03, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos de catalogación de recursos de la cultura trashumante (Nº) 

Proyectos de recuperación y/o publicación de recursos culturales (Nº) 

Empresas / autónomos formalizadas centradas en oficios tradicionales (€) 

% de mujeres  (€) 

Inversión en proyectos basados en oficios tradicionales (productivos) – A (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) basados en oficios 

tradicionales en los próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5 COHESIÓN COMARCAL  

 

Línea de Actuación   
5.4. Diseño y edición de publicaciones de carácter temático: fiestas, 

recetario, leyendas, patrimonio… 

 

Descripción 

La unidad comarcal, como se ha indicado en la Línea de Actuación 5.1., es factor clave ya 

que posibilita mejorar el posicionamiento del territorio y su peso específico en las 

reivindicaciones y negociaciones conjuntas que se planteen, lo que redunda de manera 

positiva en la ciudadanía y en la actividad socioeconómica.  

La coincidencia del ámbito de actuación de un GAL con una Comarca natural, no es 

condición necesaria para alcanzar una cohesión efectiva entre las localidades que lo forman. 

La cohesión, la colaboración intermunicipal, es un factor que es preciso articular y madurar a 

través de hechos como observar el equilibrio en las actuaciones que se desarrollan, generar 

sentimiento colectivo en la percepción de la ciudadanía, organizar eventos de ámbito 

territorial y elaborar elementos que ayuden a arraigar la concepción de Comarca. 

Durante el proceso participativo, han sido varias las voces que han indicado la necesidad de 

contar con elementos de identificación, mejorar el conocimiento de los recursos de la 

Comarca, y a través de este, incrementar el valor que la ciudadanía les concede. Crear este 

tipo de productos de ámbito comarcal, tangibles, es una medida para construir Comarca, 

para que la ciudadanía de las distintas localidades valore el patrimonio de su localidad, pero 

que además descubra y aprecie en igual medida lo que puede encontrar en su entorno. 

El diseño y edición de publicaciones tematizadas de ámbito comarcal, avanzan en la unidad 

del territorio, generando unos resultados que, pueden profundizarse si van complementados 

con acciones paralelas para difundir el conocimiento de la Comarca en el ámbito educativo, 

a través por ejemplo de concursos culturales centrados en Tajo – Salor – Almonte o charlas 

impartidas por agentes claves del territorio conocedores de su tradición cultural. 

Por otro lado, durante la Mesa del Sector Turismo, realizada durante el Proceso 

Participativo realizado para la elaboración de esta Estrategia, se expuso la importancia de 

poner en valor los recursos de la Comarca, y trabajar en la promoción externa del 

territorio, para lo que es necesario contar con publicaciones (físicas o digitales) de ámbito 

territorial. Por lo tanto, esta acción además de generar cohesión, facilita el objetivo de 

posicionar Tajo – Salor – Almonte como destino turístico que ofrece al visitante un amplio y 

diverso conjunto de recursos. 



  

Tipología de 

proyectos 

subvencionables  

Sobre esta base, a través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en 

alguno de los siguientes grupos (detallados por línea de actuación): 

 Catalogación y ordenación de los recursos comarcales tematizados: patrimonio 

arquitectónico, rutas, gastronomía, etnografía, eventos, artesanía… 

 Edición de publicaciones tematizadas de ámbito comarcal: patrimonio 

arquitectónico, rutas, gastronomía, etnografía, artesanía… 

 Desarrollo de una aplicación móvil que agrupe los recursos comarcales. 

 Programas de escolares de sensibilización y valoración de los recursos comarcales. 

 Montaje de una exposición itinerante sobre los recursos etnográficos comarcales. 

 Impulso de un programa de orgullo comarcal – Yo soy de Tajo – Salor – Almonte. 

 Creación de un Canal de Tajo – Salor – Almonte en YouTube, diseño, edición, 

montaje y publicación de videos temáticos de la Comarca. 

 Actuaciones relacionadas con la elaboración de publicaciones comarcales que 

potencien los objetivos transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con el diseño, edición, publicación y/o 

divulgación de elementos comarcales, que sirvan para impulsar la cohesión comarcal 

y mejorar el posicionamiento exterior del territorio. 

 

Proyecto Productivo  Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes socioeconómicos que desarrollen sus 

actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada GAL 
X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.  

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas.  

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

  



  

Alineación DAFO 

F.03.8., O.03.12., F.06.1., F.08.2., F.09.14., D.09.17., D.09.19., A.09.4., A.09.14., D.09.10., 

D.09.14., D.09.22., O.09.4., O.09.8., O.09.10., O.09.11., F.09.9., F.09.11., F.09.17., 

F.09.18., F.10.1., F.10.07., F.11.2., F.11.3., O.11.4. 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M03, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos de catalogación de recursos  (Nº) 

Publicaciones tematizadas diseñadas y publicadas (Nº) 

Acciones de sensibilización, valoración y divulgación de los recursos 

comarcales 
(Nº) 

Actuaciones desarrolladas en centros escolares (Nº) 

Inversión en acciones de sensibilización, valoración y divulgación de los 

recursos comarcales 
(€) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5 COHESIÓN COMARCAL  

 

Línea de Actuación   
5.5. Creación y dinamización de asociaciones y federaciones de ámbito 

comarcal. 

 

Descripción 

En la descripción de la Línea de Actuación 1.1., se exponía la importancia del tejido 

asociativo a escala local, por su capacidad para dinamizar la actividad social y económica de 

las localidades en las que están registradas. La cultura, la actividad deportiva, el ocio o la 

solidaridad de un municipio están canalizados en gran medida a través de la implicación de 

agrupaciones sin ánimo de lucro.  

La gran participación del tejido social de la Comarca de Tajo – Salor – Almonte en el 

proceso participativo, dejó patente el peso específico de estos colectivos en la vida de los 

pueblos que componen el puzle comarcal. Sin embargo, a través de los diversos canales de 

participación habilitados, los gestores de asociaciones, también han dejado constancia de la 

falta de coordinación y cooperación comarcal, que parte del desconocimiento de la oferta 

existente más allá del propio municipio. 

Al igual que una asociación es esencial para entender dinamismo de una localidad, la 

creación de agrupaciones intermunicipales y federaciones comarcales es un factor clave para 

generar cohesión comarcal, mejorar el grado de cooperación municipal y avanzar en 

objetivos de ámbito comarcal que mejoren la calidad de la ciudadanía. Crear el hábitat 

adecuado para propiciar la interacción entre entidades de distintas localidades, favorece la 

generación de relaciones de simbiosis, el impulso de nuevas acciones basadas en la 

complementariedad, el incremento del peso específico de la masa crítica del territorio y su 

capacidad reivindicativa, y fomenta la percepción colectiva del sentimiento de Comarca. 

En suma, la creación y dinamización de agrupaciones intermunicipales, dinamiza la actividad 

social, y por extensión los flujos económicos, moviliza a la ciudadanía, incrementando el 

sentimiento de pertenencia y el arraigo, revitaliza la gobernanza participativa al aumentar la 

implicación en los procesos territoriales y favorece la solidaridad intermunicipal, mejorando 

las perspectivas de la Comarca de crecer atendiendo a criterios de equilibrio e igualdad. 

En base a ello, es preciso impulsar acciones que favorezcan la creación de entidades 

intermunicipales, especialmente entre colectivos de jóvenes y de mujeres, esenciales para 

alcanzar los objetivos de recuperar y rejuvenecer la población, y facilitar los medios para 

consolidar su actividad y su ascendencia comarcal. 



  

Tipología de 

proyectos 

subvencionables  

Sobre esta base, a través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en 

alguno de los siguientes grupos (detallados por línea de actuación): 

 Impulso para la creación y consolidación de federaciones comarcales. 

 Apoyo a la dinamización de la actividad de las federaciones. 

 Programas de intermediación entre asociaciones de distintas localidades, ya sean del 

mismo sector o creadas en base a fines y / o actividades complementarias. 

 Asesoramiento y apoyo técnico para la gestión técnica, fiscal y financiera de las 

asociaciones. 

 Organización de eventos de carácter comarcal impulsados por federaciones o 

agrupaciones intermunicipales. 

 Programas de intercambio con agrupaciones homólogas de otros territorios. 

 Apoyo a la participación / asistencia a congresos, seminarios o jornadas temáticas 

relacionadas con los objetivos fundacionales de las agrupaciones comarcales. 

 Acciones de asesoría y apoyo técnico para la búsqueda de financiación. 

 Propuestas enfocadas a implicar a las federaciones y agrupaciones en los procesos 

de gobernanza participativa. 

 Bonificaciones para las federaciones que lleguen a acuerdos de consumo en negocios 

locales. 

 Creación de una página web de asociacionismo comarcal, con microsites 

autogestionables por las propias entidades. 

 Programas de formación e información relacionada con la creación, dinamización y 

gestión de estructuras asociativas de ámbito intermunicipal. 

 Actuaciones relacionadas con la creación, dinamización y gestión de federaciones y 

agrupaciones intermunicipales que potencien los objetivos transversales de 

desarrollo de la Comarca de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la creación, dinamización y gestión de 

federaciones y agrupaciones intermunicipales que pueda integrarse en el objetivo de 

potenciar la cohesión comarcal y dinamizar la actividad social y económica de Tajo – 

Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo  Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda  
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 



  

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.   

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales.  

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas.  

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

 

Alineación DAFO D.01.6., A.01.1., A.01.11., D.03.15, F.03.2., F.03.7, O.03.9 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M03, M04, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC02, CCC1  

 

Indicador de 

Resultado 

Nº de federaciones creadas  (Nº) 

Nº de federaciones / agrupaciones intersectoriales (Nº) 

Nº de eventos de carácter comarcal impulsado por federaciones (Nº) 

Nº de participantes en eventos impulsados por federaciones (Nº) 

% de mujeres participantes (%) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

 



 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6 

 

Acciones enfocadas a desarrollar el  

potencial de los sectores estratégicos 

para el crecimiento sostenible de 

Tajo – Salor – Almonte 

 

 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6 SECTORES ESTRATÉGICOS  

 

Línea de Actuación   6.1. Agroindustria 

 

Descripción 

Tajo – Salor – Almonte cuenta con una producción primaria de gran calidad y diversidad, 

que abarca agricultura (cereales, almendras, hortalizas…), ganadería (bovino, ovino, 

porcino…), caza, pesca, productos silvestres, madera (gestión de podas) y, aunque con un 

número escaso de explotaciones, apicultura. La mayor parte de la producción se coloca en 

el mercado como materia prima, lo que implica perder el valor añadido del producto, y 

dificulta la subsistencia de las explotaciones que, debido a su atomización, no ejercen ninguna 

influencia sobre el precio de venta impuesto por el mercado mayorista.  

Este modelo de explotación del sector primario tiene consecuencias directas sobre el 

desarrollo económico y social del territorio, ya que limita la productividad y por tanto las 

posibilidades de generar riqueza, crecimiento y de dinamizar el mercado laboral; y dificulta 

que la juventud observe el campo como una alternativa laboral, poniendo en riesgo el relevo 

generacional del sector primario, ya que no encuentra factores de motivación en perfiles 

profesionales en los que la relación existente entre el esfuerzo y el rendimiento económico 

está descompensada. 

Es preciso, por tanto, modificar el sistema productivo e incrementar el grado de 

transformación de la producción autóctona. Tajo – Salor – Almonte cuenta con las 

condiciones idóneas para crear un tejido agroindustrial sólido y con potencial para liderar e 

impulsar un salto en el PIB de la Comarca, ya que cuenta con una producción de calidad, 

suelo industrial, buenas comunicaciones por carretera y un referente que posiciona al sector 

agroalimentario del territorio en los mercados exteriores. 

Ese referente es la Torta del Casar, posicionada como producto gourmet, ha sido 

considerado como producto tractor de la Estrategia de Especialización Inteligente de Tajo – 

Salor – Almonte, en torno a la cual se ha creado el Ecosistema de la Innovación, modelo que 

ha de ejercer como punto de apoyo de una agroindustria que aproveche los flujos de 

mercado que ha generado la Torta. 

La consolidación y crecimiento del sector pasa necesariamente por la incorporación a los 

procesos de actualización tecnológica, por introducir la innovación en todos los niveles de la 

actividad (producción, gestión, comercialización y marketing), por aplicar criterios de 

eficiencia y apostar de manera decidida por la calidad. Es decir, la clave del desarrollo de este 

sector se basa en la competitividad empresarial. 



 

El crecimiento de la agroindustria en la Comarca, no ha de basarse exclusivamente en la 

implantación de grandes proyectos empresariales, basados en grandes inversiones. También 

es preciso impulsar y apoyar la transformación a pequeña escala, las iniciativas de 

microproductores y artesanos para dotar de valor añadido a la materia prima con el objeto 

de adquirir control sobre el precio de venta, incrementar el beneficio que obtiene de su 

actividad y mejorar la calidad de vida. 

En las localidades de menor tamaño, con una economía centrada de manera exclusiva en el 

sector primario, los procesos de dotación de valor añadido, han de apoyarse a través de la 

implantación de centros municipales de transformación, que posibiliten el envasado y 

etiquetado de la producción local, en función de sus potencialidades, y su distribución en 

canales cortos de distribución. 

El objetivo de desarrollo del sector agroindustrial ha de ser alcanzar un equilibrio entre 

empresas con capacidad de generar grandes volúmenes de negocio ubicadas en zonas 

industriales, empresas familiares de carácter artesano, e iniciativas municipales de 

transformación de la producción local agrupada. Dichas iniciativas deberían ser impulsadas 

por aquellas localidades con riesgo demográfico.  

 

Tipología de 

Proyectos 

Subvencionables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Acciones e inversiones en el sector agroalimentario, enfocadas al diseño e 

implementación de herramientas TICs para la mejora de la producción, optimización 

de canales comerciales y logísticos, así como implantación del comercio electrónico. 

 Iniciativas e inversiones en sector agroalimentario, enfocadas al diseño e 

implementación de herramientas TICs enfocadas al análisis y predicción de 

mercados con el fin de facilitar la comercialización de la producción (Big Data) 

 Apoyos de consultoría y asesoría personalizadas para introducir la innovación en las 

empresas de perfil agroindustrial. 

 Creación, ampliación y adaptación tecnológica de empresas que transformen 

productos agroalimentarios. 

 Promoción de programas destinados a impulsar la comercialización de productos 

locales, adaptados a los diferentes mercados.  Apoyo al diseño e implantación de 

estrategias de comercialización (adopción de marcas de calidad, marcas 

comerciales…), internacionalización... 



 

 Ayuda a consultorías y asesorías personalizadas para mejora de la competitividad, 

especializadas en el sector agroalimentario. 

 Consultorías y auditorías especializadas en mejora de eficiencia empresarial (tanto 

técnica como económica) y calidad. Implantación a normas de calidad en 

transformación y comercialización, denominaciones de origen e indicaciones 

geográficas protegidas. 

 Potenciar y dinamizar el asociacionismo y el cooperativismo de primer y segundo 

grado en el sector agroindustrial. 

 Acciones dirigidas a facilitar, dinamizar y promocionar los canales cortos de 

comercialización para la producción agroindustrial de factura artesana. 

 Organización de mercados locales para potenciar la venta de la producción 

autóctona transformada. 

 Implantación de pequeños centros de transformación local, asociados a aulas de 

formación, especializados en la producción más significativa del entorno, destinados 

a capacitar a productores autóctonos y facilitarles la base para que afronten el reto 

de dotar de valor añadido a sus productos. 

 Apoyo a iniciativas de microproductores para la transformación de productos 

artesanales. 

 Programas de cooperación de la agroindustria con otros sectores productivos. 

 Promoción de planes o acciones de investigación de nuevos formatos de venta, 

adaptación de imagen de marca, etiquetaje, packaging… 

 Soporte a estructuras y acciones para la comercialización de productos, adaptadas a 

los diferentes mercados.   

 Apoyo al diseño e implantación de estrategias de comercialización (adopción de 

certificaciones y marcas comerciales…).  

 Impulso a la internacionalización, misiones exteriores e inversas, asistencia y 

organización de ferias y otros eventos para la comercialización.   

 Iniciativas para mejorar la imagen corporativa de las empresas, creación de marca, 

planes de comunicación, planes de marketing… 

 Apoyo de consultorías y asesorías personalizadas para mejora de la competitividad.   

 Planes de implantación de normas de calidad en transformación y comercialización. 

 Promoción para el desarrollo de planes y auditorías de eficiencia y sostenibilidad 



 

empresarial.  

 Iniciativas para el diseño e implementación de programas y mejoras tendentes a 

mitigar el cambio climático y fomentar la eficiencia energética, y la sostenibilidad de 

procesos, productos y comercialización. 

 Ayuda de consultoría y asesoría destinadas a analizar la viabilidad de la 

transformación de productos, sus mercados objetivos, el precio de venta…  

 Transformación de los productos autóctonos, considerado como tal aquel que es 

producido en explotaciones ubicadas geográficamente en el territorio objetivo. 

 Acciones de sensibilización destinadas a incrementar el nivel de transformación de la 

producción agroganadera. 

 Programas de formación y tutorización destinados a profesionales y agentes 

territoriales relacionados con el sector agroindustrial. 

 Acciones relacionadas con el sector agroindustrial que potencien los objetivos 

transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra acción relacionada con el sector agroindustrial, que tenga por objeto 

incrementar el impacto de esta actividad en el desarrollo sostenible de la Comarca. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda 
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 



 

Alineación DAFO DAFO 08 – SECTOR AGROALIMENTARIO 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M03, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC03, CCC1. 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos relacionados con la producción agroalimentaria (total) (Nº) 

Proyectos relacionados con la producción agroalimentaria (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos agroalimentarios (productivos) – A (€) 

Facturación estimada de proyectos agroalimentarios (productivos) (€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

Puestos de trabajo creados o consolidados (Nº) 

% de empleo femenino % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6 SECTORES ESTRATÉGICOS  

 

Línea de Actuación   6.2. Turismo 

 

Descripción 

El Turismo es un sector estratégico para Tajo – Salor – Almonte, a pesar de los problemas 

estructurales que presenta, que llevan a los profesionales del sector a reconocer que 

precisan de apoyo público para garantizar la viabilidad de sus empresas. El escaso nivel de 

profesionalización, la falta de cooperación, la ausencia de producto turístico o la carencia de 

una estrategia de promoción del territorio son algunas de las cuestiones que subyacen en el 

débil rendimiento de un sector en relación con la calidad, diversidad y potencial de los 

recursos y la red de comunicaciones por carretera que alberga la Comarca, con el valor 

añadido de contar con una red de comunicación por carretera bien estructurada. 

Durante el proceso participativo, los profesionales del sector instaron a TAGUS en la 

necesidad de trabajar en dos líneas de actuación esenciales: 

 Promoción del territorio. 

 Puesta en valor e incremento de la calidad de los recursos existentes. 

El desarrollo del sector turístico cuenta con una desventaja competitiva respecto a otros 

territorios con un potencial análogo o incluso inferior (aunque basado en recursos 

distintos), que han contado con planes de dinamización y excelencia turística que les han 

facilitado mejorar la estructura del sector y trazar la base para impulsar el impacto de este 

en el PIB de las Comarcas objetivo. 

Desde el punto de vista del marketing territorial, Tajo – Salor – Almonte, además de la 

diversidad de recursos, cuenta con una ventaja competitiva. La Comarca cuenta una 

morfología longitudinal, que se extiende en dirección Este – Oeste, y en ambos extremos 

geográficos cuenta con recursos de gran proyección exterior, como son en el Este el 

Monumento Natural de los Barruecos y el Museo Vostell, y en el Oeste el Puente de 

Alcántara y el Embalse homónimo. Este factor favorece el flujo de turistas y visitantes, y con 

ello la posibilidad de articular una estructura equilibrada del sector en la Comarca.  

En base a los recursos existentes en la Comarca, la estructura del sector ha de estar 

enfocada a la generación de un producto turístico enfocado a la calidad y no a la cantidad, ya 

que salvo la atracción que generan eventos puntuales, la circulación de turistas no va a ser 

masiva, entre otros factores porque el perfil del visitante tipo se caracteriza por la búsqueda 

de vivencias personales más relacionadas con la singularidad, la especialización y la 



 

tranquilidad, que con la aglomeración de personas. 

La creación y consolidación de productos turísticos con capacidad de captar la atracción de 

mayoristas y del turista particular, pasa por generar actividad y vivencias en torno al: 

- Turismo en entornos naturales y en particular el turismo de embalse, ya que las 

superficies que ocupan las láminas de agua en la Comarca, constituyen un factor de 

enorme potencial. 

- Turismo cultural / patrimonial. 

- Turismo gastronómico. 

 

TURISMO EN ESPACIOS NATURALES 

El proceso de expansión que está viviendo el deporte popular y en concreto aquellas 

disciplinas que se practican en espacios abiertos (running, senderismo, BTT, trial, duatlón, 

triatlón…), está provocando un crecimiento sostenido de esta tipología de turismo, tanto en 

número de clientes como en el gasto que estos realizan. 

Con el fin de cribar la oferta y enfocarla hacia criterios cualitativos, es precioso especializar 

y tematizar la oferta, ya que esto permite seleccionar el perfil del mercado, que estaría 

caracterizado por: 

 Un cliente potencial, independientemente del interés concreto que tenga, 

identificable y con tendencia a agruparse en asociaciones, clubes o peñas, lo que 

facilita generar ofertas para grupos. 

 El cliente medio es de poder adquisitivo medio / alto, al igual que su nivel cultural. 

 Es un cliente que prioriza la calidad del destino sobre el precio. 

Tajo – Salor – Almonte cuenta con un conjunto amplio de recursos a partir de los cuales se 

pueden definir ofertas tematizadas, como, por ejemplo: 

 Turismo de embalse: pesca, deportes náuticos, natación… 

 Ornitología, con el valor añadido de poder ofertar el contraste de las aves 

esteparias que pueden observarse en la zona de los llanos de Cáceres, con las 

características de la dehesa y de la zona de sierra en el Tajo Internacional.  

 Turismo de dehesa: manejo de explotaciones, ibérico, recolección de productos 

silvestres, identificación de especies… Las posibilidades de organizar actividades en 

torno a este hábitat único en el mundo son muy diversas, y de alto atractivo para 

los turistas de naturaleza que no están familiarizados con este ecosistema y su 



 

biodiversidad. 

 Deportes al aire libre: BTT, carreras de naturaleza, duatlones, trial, senderismo… 

Son especialidades que están creciendo en número de practicantes, que muestran 

predisposición a desplazarse a los espacios naturales que les ofertan retos y que 

generan recursos en el territorio ya que suelen desplazarse en grupos y/o con el 

núcleo familiar. Además, la existencia de amplias láminas de agua, ofrece la 

posibilidad de organizar triatlones de naturaleza, lo que supondría introducir un 

factor diferencial respecto a las competiciones populares que se organizan en otros 

territorios. 

 Caza y pesca. Actividades ambas también con un elevado número de aficionados de 

alto poder adquisitivo, que cuentan en la Comarca con hábitats óptimos para su 

práctica aplicando criterios de sostenibilidad. 

El mercado que se genere en torno a estos recursos, ha de estar en consonancia con la red 

de espacios protegidos existentes en Tajo – Salor – Almonte, pues implica una oportunidad 

para dotarla del valor añadido que supone relacionarlas con la calidad ambiental del 

territorio que las oferta. 

 

TURISMO CULTURAL PATRIMONIAL 

El patrimonio histórico artístico y el legado cultural de Tajo – Salor – Almonte es muy 

amplio y diverso, contando además con un conjunto de elementos, tangibles e intangibles, de 

proyección internacional que pueden ejercer de focos de atracción del resto de recursos: 

Puente de Alcántara, Museo Vostell, Recetario de Alcántara y Cultura Trashumante (está en 

trámite para ser catalogada por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 

Humanidad). 

A estos hay que sumar núcleos históricos de gran belleza como los de Brozas, Garrovillas de 

Alconétar y Alcántara (catalogado como Conjunto Histórico Artístico), las fiestas de interés 

turístico, las leyendas, el folklore… 

La oferta en torno a los recursos culturales puede enfocarse a los siguientes segmentos: 

- Complemento al turismo de naturaleza 

- Visitantes de un día, en cuyo caso a de complementarse con una oferta 

gastronómica y de opciones de ocio, que favorezcan el gasto en el territorio. 

- Turismo académico especializado. 

- Rutas culturales tematizadas (trashumancia, núcleos rurales, templos, leyendas…)  



 

TURISMO GASTRONÓMICO 

El turismo gastronómico es un recurso que puede funcionar por sí mismo, ya que, dado el 

auge de la cocina en la actualidad, una buena propuesta gastronómica desplaza por sí misma 

a visitantes y turistas a un territorio; en Tajo – Salor – Almonte se cuenta con dos 

elementos esenciales: 

- Un diverso conjunto de productos autóctonos, encabezados por la Torta del Casar 

como elemento de mayor visibilidad exterior. 

- Una tradición gastronómica que se concentra en el Recetario de Alcántara, de fama 

internacional. 

Es decir, existe la base para crear una oferta gastronómica de calidad, singular y basada en la 

cocina monacal, con capacidad de movilizar a los aficionados a la cocina gourmet y a la slow 

food.  

Por otro lado, la oferta gastronómica es esencial para actuar de complemento de cualquier 

producto turístico que se quiera generar en el territorio, ya que forma parte esencial de la 

experiencia del cliente. 

 

PROMOCIÓN DEL TERRITORIO 

Como se ha indicado, durante el proceso participativo, los profesionales del sector han 

expresado la necesidad de que las administraciones públicas competentes (Diputación de 

Cáceres y Junta de Extremadura) y TAGUS, definan una estrategia sólida de promoción de 

Tajo – Salor – Almonte y de los recursos que atesora. 

La promoción ha de ir más allá de realizar actividades puntuales sin capacidad de impacto, y 

apostar por acciones complementarias que tengan opción de producir un impacto tangible 

en los mercados objetivos. Para ello es preciso contar con un Plan de Dinamización y 

Excelencia Turística del territorio que sirva como base para coordinar actuaciones de 

marketing territorial imaginativas, innovadoras y ambiciosas. 

 

APUESTA POR LA CALIDAD 

La consolidación del turismo con una actividad que genere recursos en el territorio y que 

avance hacia la total profesionalización del sector, implica realizar una apuesta decidida por 

la calidad y la especialización como bases fundamentales para mejorar la experiencia del 

turista / visitante en el territorio.   



 

Tipología de 

Proyectos 

Subvencionables 

TURISMO EN ESPACIOS NATURALES 

 Potenciar segmentos-mercado centrados en experiencias en entornos naturales: 

ornitología, senderismo, micología, competiciones deportivas populares en entornos 

naturales, pesca, caza…. 

 Potenciar productos-mercado con alojamientos en casas singulares situadas en 

entornos naturales.  

 Impulso de una agenda anual con la oferta de aquellas actividades de interés para 

turistas de naturaleza. 

 Crear un catálogo de experiencias, productos y servicios turísticos en espacios 

naturales (avalado por los espacios protegidos existentes en Tajo – Salor – Almonte) 

dirigidos al público que se organiza por cuenta propia, así como otro específico para 

las agencias y turoperadores turísticos especializados.  

 Programa de formación de guías especializados en los recursos naturales de Tajo – 

Salor – Almonte. 

 Apoyo para la creación de empresas de turismo activo especializadas en actividades 

en espacios naturales de la Comarca. 

 Definición de un catálogo de biodiversidad de Tajo – Salor – Almonte, en el que se 

incluyan las especies cuya observación pueda dinamizar la actividad turística. 

 Acciones e inversiones específicas del turismo en espacios naturales, enfocadas al 

diseño e implementación de herramientas TICs para la mejora de los servicios de 

información y gestión de reservas, la mejora de canales comerciales y logísticos, así 

como la implantación comercio electrónico. 

 Iniciativas e inversiones en sector del turismo en espacios naturales, enfocadas al 

diseño e implementación de herramientas TICs orientadas al análisis y predicción de 

mercados con el fin de facilitar la comercialización del producto turístico (Big Data). 

 Creación de experiencias turísticas basadas en los recursos naturales, enfocadas a 

acompañantes deportistas, cazadores, pescadores… 

 Creación de un calendario anual consolidado de pruebas de running, BTT, trail, 

triatlón de naturaleza…. 

 Impulsar un programa de homologación de rutas y senderos. 

 Mejorar los accesos a las láminas de agua. 

 Creación de una escuela de pesca sostenible. 

 Acciones para la señalización, interpretación y equipamiento del patrimonio natural 

de la Comarca. 



 

TURISMO PATRIMONIAL / CULTURAL 

 Impulsar Tajo – Salor – Almonte como una marca-destino que corresponde con un 

paisaje cultural productivo vinculado a la cultura trashumante. 

 Impulso de una agenda anual que agrupe la oferta cultural de la Comarca en las que 

se recojan aquellas que tienen un carácter estable y proyección exterior. 

 Crear un catálogo de experiencias, productos y servicios turísticos basados en el 

patrimonio cultural dirigidos al público que se organiza por cuenta propia, así como 

otro específico para las agencias y turoperadores turísticos especializados.  

 Estructurar un programa de capacitación y asistencia técnica para fortalecer el 

trabajo en red e impulsar una estrategia conjunta de promoción y comercialización 

del patrimonio cultural de Tajo – Salor – Almonte. 

 Acciones e inversiones en sector turístico, enfocadas al diseño e implementación de 

herramientas TICs para la mejora de la señalización e interpretación de los recursos 

culturales. Homogenización de la señalética. 

 Proyectos de realidad virtual aplicados a la interpretación del patrimonio cultural. 

 Formación de guías especializados en el patrimonio cultural de Tajo – Salor – 

Almonte. 

 Creación de un producto turístico turísticos tematizados: leyendas, templos, 

trashumancia, puentes históricos… 

 Iniciativas destinadas a recuperar el patrimonio intangible: folklore, recetarios, textos, 

grabados…). 

 Acciones de promoción, impulso y dinamización de las fiestas de interés turístico. 

 Estimular la creación y dinamizar entidades sin ánimo de lucro (asociaciones, 

fundaciones, agrupaciones…) cuyo objetivo fundacional sea recuperar y difundir el 

patrimonio de la Comarca. 

 Acciones de sensibilización orientadas a la población en edad escolar, enfocadas a la 

conservación y el respeto hacia los recursos endógenos. 

 Acciones de planificación y gestión eficientes de los recursos turísticos, en particular 

de aquellos que requieren mantenimiento y/o fijar un horario de apertura. 

 

TURISMO GASTRONÓMICO 

 Impulsar la mejora de la calidad en la oferta gastronómica de la Comarca, en todos 

los aspectos: calidad de las cartas, apuesta estética, atención al cliente… 

 Sensibilización en el sector de la restauración hacia la introducción de productos 

autóctonos y recetas tradicionales. 

 Proyectos para la introducción de información detallada de los productos 



 

autóctonos que se introducen en las cartas. 

 Acciones de puesta en valor, promoción y difusión del Recetario de Alcántara, en su 

contexto histórico. 

 Impulso de un producto gastronómico basado en la cocina monacal, centrado en el 

Recetario de Alcántara. 

 Dinamización y consolidación de un Club de Producto basado en la Torta. 

 Impulso de un producto gastronómico basado en la cultura trashumante. 

 Diseño y edición de un recetario de cultura trashumante relacionado con 

establecimientos del territorio que ofrezcan recetas incluidas en él.  

 Impulso de una agenda anual con los eventos gastronómicos consolidados que se 

realizan en Tajo – Salor – Almonte. 

 Crear un catálogo / recetario de los productos singulares de la Comarca. 

 Organización de mercados locales como medio para potenciar la venta de la 

producción autóctona y ofrecer una experiencia basada en la cultura autóctona a los 

turistas. 

 Programas de cooperación con el sector productivo y el agroalimentario, destinados 

a mejorar la experiencia del turista gastronómico. 

 

PROMOCIÓN DEL TERRITORIO 

 Impulsar el desarrollo de un Plan de Dinamización y Excelencia Turística de Tajo – 

Salor – Almonte. 

 Posicionar Tajo – Salor – Almonte como una marca / destino turístico. 

 Estructurar un programa de capacitación y asistencia técnica para fortalecer el 

trabajo en red e impulsar una estrategia conjunta de promoción y comercialización 

de Tajo – Salor – Almonte como marca - destino. 

 Acciones de diseño e implantación de un plan de marketing territorial. 

 Acciones de diseño, desarrollo e implantación de herramientas digitales para la 

promoción del territorio. 

 Acciones de posicionamiento web y en las principales redes sociales. 

 Diseño y desarrollo de un plan de medios. 

 Diseño y edición de un stand de Tajo – Salor – Almonte centrado en el turismo. 

 Asistencia a ferias turísticas de carácter estratégico. 

 Diseño y organización de eventos promocionales en destinos estratégicos. 

 Acciones de análisis e investigación de mercados y segmentación de perfiles turístico 

objetivo. 

 Viajes de familiarización. 



 

 Mejora de la imagen comarcal a través de actuaciones con generadores de opinión. 

 

MEJORA DE LA CALIDAD 

 Proyectos de sensibilización hacia la importancia de la cooperación empresarial y su 

impacto en las cuentas corporativas. 

 Fomento y dinamización del asociacionismo en el sector turístico. 

 Acciones e inversiones enfocadas a la sensibilización y el análisis de la capacidad del 

sector turístico de Tajo – Salor – Almonte para sumarse a procesos innovadores de 

gestión. 

 Acciones e inversiones para el diseño de herramientas TIC de carácter innovador 

para mejora de la gestión turística, mejora de canales comerciales y logísticos y/o 

implantación de herramientas tecnológicas. 

 Acciones para favorecer la adopción de estrategias y herramientas innovadoras de 

comercialización o de gestión. 

 Consultorías y asesorías personalizadas para la introducción de la innovación en los 

procesos empresariales. 

 Impulso de acciones enfocadas a la paquetización de ofertas tematizadas. 

 Iniciativas para la mejora de la imagen corporativa de las empresas, creación de 

marca, planes de comunicación, planes de marketing… 

 Ayuda de consultorías y asesorías personalizadas para mejora de la competitividad. 

 Acciones de introducción de mejoras estructurales en las empresas enfocadas a 

incrementar la competitividad.   

 Planes de implantación de normas de calidad en transformación y comercialización. 

 Promoción para el desarrollo de planes y auditorías de eficiencia.  

 Iniciativas de apoyo a consultorías, auditorías y asesorías especializadas en mejora de 

eficiencia empresarial (técnica y económica) y de la calidad. 

 Actuaciones para la puesta en marcha  de programas de eficiencia y contención de 

gastos en empresas. 

 Acciones de implantación de medidas enfocadas a la eficiencia energética de los 

establecimientos turísticos: 

o Apoyo a la sustitución e instalación de equipos y sistemas de energías 



 

renovables para autoconsumo en las empresas (biomasa, biogás, fotovoltaica, 

geotermia, aerotermia…) No se incluye la sustitución de equipos que no 

representen una mejoría tangible sobre los ya existentes. 

o Apoyo a la implantación de sistemas de eficiencia energética y ahorro del 

consumo energético.   

o Mejora, sustitución de sistemas y optimización de procesos productivos, con 

la implantación de tecnologías más eficientes desde el punto de vista 

energético.   

o Realización de estudios y auditorías energéticas, siempre que contribuyan a la 

mejora de la eficiencia energética 

o Apoyo a planes de estudio e implantación de mejoras de la eficiencia 

energética y promoción de energías renovables. 

 

ACCIONES TRANSVERSALES 

 Programas de formación relacionadas con el sector turístico destinadas a técnicos y 

empresarios / profesionales de sector. 

 Acciones relacionadas con el sector turístico que potencien los objetivos 

transversales de desarrollo de la Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra acción relacionada con el sector turístico que tenga por objeto 

incrementar el impacto de esta actividad en el desarrollo económico y social de Tajo 

– Salor – Almonte. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda 
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

  



 

Alineación Submedida 

19.2 

Formación e información de los agentes socioeconómicos que desarrollen 

sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada GAL 
X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 

social y económica.  
X 

 

Alineación DAFO DAFO 09 – TURISMO Y PATRIMONIO / DAFO 12 – EMBALSE DE ALCÁNTARA 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M03, M04, M05, M07, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC05, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos relacionados con el turismo (total) (Nº) 

Proyectos relacionados con el turismo (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos relacionados con el turismo (productivos) – A (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) relacionados con el 

turismo en los próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) (%) 

% Proyectos de turismo en espacios naturales (%) 

% Proyectos de turismo cultural (%) 

% Proyectos de turismo gastronómico (%) 

% Proyectos de promoción del territorio (%) 

% Proyectos de mejorar de la calidad (%) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6 SECTORES ESTRATÉGICOS  

 

Línea de Actuación   6.3. Economía Verde 

 

Descripción 

El Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) define la Economía 

Verde, como aquella que “busca la mejora del bienestar humano y la igualdad social, 

mientras que reduce significativamente los riesgos ambientales y la escasez ecológica”. En 

esta definición se incluyen las actividades económicas que contribuyen a preservar la calidad 

del medio natural a través del uso eficiente de los recursos. En concreto los subsectores que 

se enmarcan en este criterio, son los siguientes: 

 

Aguas residuales y de abastecimiento 

Una de las potencialidades de la Comarca es la gran extensión de láminas de agua que 

encierra el territorio, con el Pantano de Alcántara como gran referente por ser una las 

mayores reservas artificiales de agua de Europa. Este factor implica que el uso sostenible de 

los recursos hídricos y el tratamiento de aguas residuales, es una actividad que, de 

consolidarse, puede no solo generar empleo a escala local, sino gestionar el uso eficiente del 

agua por parte del tejido productivo, generando ahorro y por lo tanto, aumento de 

márgenes empresariales.   

 

Residuos y contaminación 

Aunque la Comarca no presenta grandes índices de contaminación y los índicadores de la 

calidad del aire son excelentes, la proliferación del uso de pesticidas, plaguicidas y 

fertilizantes químicos genera deterioro ambiental, que es preciso gestionar a través de la 

introducción de alternativas ecológicas.  

Por otro lado, uno de los problemas con los que cuenta el tejido productivo y, en particular, 

la industria de Tajo – Salor – Almonte, es el sobrecoste que se deriva de la eliminación de 

los residuos que generan, al no existir empresas auxiliares especializadas. La creación de este 

tipo de negocios, además de generar economía y empleo de manera directa, posibilitaría un 

incremento en el beneficio corporativo de la industria principal, y por lo tanto, un apoyo al 

crecimiento sostenible de la actividad comarcal. 

También es preciso, dado el carácter estratégico del sector turístico para la Comarca, la 

gestión de residuos menores y basuras, que generan visitantes y turistas en las zonas 



 

naturales de interés, con el fin de mantener su atractivo visual y disminuir los riesgos de 

impacto ambiental. 

 

Reciclaje 

Este subsector da continuidad al anterior, ya que el valor añadido de la gestión de residuos 

se alcanza a través de plantas de reciclaje que lo transforman. La implantación en el 

territorio de empresas de gestión de residuos y reciclaje, posibilitaría introducir una nueva 

cadena de valor: 

Transformación – gestión de residuos – reciclaje – producto – comercialización 

 

Recursos Naturales 

Los recursos naturales han de ser tratados con criterios de eficiencia, ya que solo así se 

garantiza su viabilidad y sostenibilidad futura. Extremadura, y en concreto Tajo – Salor – 

Almonte cuenta con amplias extensiones de espacio natural protegido, y con recursos de 

proyección internacional como el Monumento Natural de los Barruecos y el Parque Natural 

Transfronterizo Tajo Internacional, a los que se suman varias zonas ZEC y ZEPA, de gran 

riqueza dado el contraste de hábitas que se dan en la Comarca. 

Estos espacios naturales se han conservado gracias a la intervención del hombre, que a 

través de sus prácticas tradionales relacionadas con el sector primario, han permitido que la 

sociedad actual herede este patrimonio natural. Sin embargo, el abandono de estas labores 

como consecuencia de la evolución demográfica del Medio Rural, y los usos alternativos que 

se dan a estos espacios relacionados con el turismo, el ocio y el tiempo libre, implica que su 

mantenimiento necesita de cuidados específicos.  

Por este motivo, en el medio plazo será preciso introducir sistemas de gestión de los 

recursos naturales, que conllevarán la valoración de los recursos, y el establecimieto de 

cuotas de entrada, plazas de aparcamiento, accesorios para prácticas ambientales…, 

metodología que se desarrolla con éxito en otras zonas, ya que permite generar empleo, 

incrementa la valoración de los recursos, aumenta la sensibilización y el cuidado que el 

visitante da al entorno, y repercute de manera positiva en la preservación del medio y de su 

biodiversidad. 

 

Actividades forestales 

La extensión de dehesa arbolada con la que cuenta la Comarca ofrece la oportunidad de 



 

realizar una gestión forestal del medio con un amplio potencial de generar empleo y 

actividad económica. La Comarca dispone de empresas especializadas en la gestión de 

biomasa, con un marcado perfil innovador como lo demuestra que estén inmersas en 

proyectos de investigación y desarrollo con grupos de la Universdidad de Extremadura. El 

crecimiento de la demanda de biomasa, señala una de las líneas de negocio de la gestión 

forestal, a la que se suman la recolección y comercialización de productos silvestres, la 

prevención de incendios, la gestión maderera, la gestión cinegética…  

 

Agricultura y medio ambiente 

Como se ha indicado en este Plan de Acción, la agricultura y la ganadería son subsectores 

esenciales para el desarrollo económico de Tajo – Salor – Almonte, si bien es necesario 

impulsar un cambio de modelo, hacia un sistema basado en la eficiencia y la productividad de 

las explotaciones.  

La agricultura ecológica es una actividad que está en fase de expansión en la Comarca, y que, 

aunque ya cuenta con varias experiencias positivas, tiene un amplio margen para crecer y 

generar un salto cualitativo en la producción del sector primario. 

La cercanía de Cáceres es una oportunidad de explotar los canales cortos de 

comercialización para la producción local, ya que posibilita ofertar al consumidor cacereño 

el hecho diferencial de acceder a productos frescos y saludables, a un precio asequible, al 

eliminar toda la cadena de intermediación. 

 

Jardinería y paisajismo 

La modelación del paisaje periurbano, el cuidado de las zonas verdes, la gestión de jardines 

privados, la xerojardinería… son campos de actividad con potencial para generar empleo y 

actividad económica a escala local. 

 

Educación ambiental 

La varidad de hábitats que confluyen en la Comarca, y por tanto la diversidad de especies 

que encierran, la convierten en un espacio idóneo para impulsar actividades de educación 

ambiental, enfocadas a escolares, familias y grupos organizados.  

Pero como se indicó en Línea Estratégica 5.3., en relación con la educación ambiental, Tajo – 

Salor – Almonte, reune las condiciones de impulsar un proyecto innovador y con un amplio 

potencial para generar recursos económicos y empleo: la creación de un parque temático de 



 

la Cultura Trashumante.  

 

Energía renovable 

Las energías renovables, a pesar de la caída del sector como consecuencia de la inestabilidad 

normativa, continúan siendo un sector estratégico para Tajo – Salor – Almonte, y en el 

marco de la Economía Verda, la actividad que mayor potencial presenta para dinamizar la 

actividad económica de la Comarca y generar empleo. En la actualidad existen proyectos 

abiertos de energía solar, como por ejemplo el proyecto de la planta fotovoltaica de Talaván 

(también se actúa en los términos de Hinojal y Santiago del Campo) que prevé una 

instalación de 300 megavatios en 551 hectáreas además de la actividad empresarial ya 

consolidada relacionada con la gestión de biomasa. Ejemplos de las posibilidades que abren 

las renovables al desarrollo sostenible de la Comarca que también tiene espacios adecuados 

para la intalación de molinos eólicos. 

Además de la producción de energía como actividad económica, es preciso incidir, en el 

siguiente periodo, en la eficiencia energética de hogares y recursos públicos, ya que además 

de reducir la exposición de la Comarca a los efectos del cambio climático, genera ahorro, 

factor que redundaría positivamente en la dinamización de la actividad económica. 

 

El impacto de la Economía Verde 

Estas actividades que se incluyen en el sector de la Economía Verde, han dejado de ser 

observadas de manera exclusiva como medidas proteccionistas, ya que en torno a ellas se 

genera una importante actividad económica, que en el caso de España alcanza el 2,4% del 

PIB, es decir, unos 25.000 millones de euros, según datos de la Fundación Biodiversidad. A 

escala mundial, según datos de la Comisión Europea, el mercado de las industrias ecológicas 

mueve una cifra próxima al billón de euros que se duplicará en los próximos siete años. En 

concreto, el estudio “Global Sustainable Investment Review de GSI Allienace”, afirma que 

entre 2012 y 2014 las inversiones mundiales en Economía Verde se incrementaron un 30%. 

  



 

Tipología de 

Proyectos 

Subvencionables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos (detallados por línea de actuación): 

 Proyectos de gestión y planificación de recursos hídricos. 

 Apoyo a la creación de empresas auxiliares dedicadas a la recogida, gestión y 

tratamiento de residuos. 

 Apoyo a proyectos de cooperación entre la industria local y las empresas auxiliares. 

 Acompañamiento de proyectos que promuevan alternativas a los pesticidas y 

herbicidas industriales. 

 Campañas de sensibilización social para el reciclaje de materias primas de consumo 

en hogares. 

 Impulso de nuevos cultivos agroforestales y elaboración de un plan de 

aprovechamiento.  

 Apoyo a la creación, ampliación y modernización de empresas que transformen 

productos y subproductos forestales.  

 Puesta en marcha de un centro de especialización en biomasa. 

 Acciones enfocadas a la sensibilización y a la dotación de recursos destinados a la 

prevención de incendios. 

 Creación y asentamiento de empresas de extracción, transporte, transformación y 

otros aprovechamientos de los productos forestales.   

 Impulso a la tecnificación, mecanización e innovación de los procesos de extracción, 

transporte y transformación de productos forestales.  

 Estructuras y acciones para la comercialización de productos locales, adaptadas a 

los diferentes mercados.  

 Adopción de certificaciones forestales, procedimientos de normalización de 

procesos y productos, etc. Consultorías y asesorías personalizadas para la mejora 

de la competitividad.   

 Apoyo a acciones de cooperación entre los subsectores relacionados con la 

Economía Verde y otros sectores de actividad comarcal. 

 Impulso a la creación de plantas de gestión de biomasa a escala local. 

 Proyectos de producción de energías renovables. 

 Campañas de sensibilización hacia el uso energías renovables. 

 Apoyo a la instalación de equipamientos para el uso de energías renovables. 

 Iniciativas para la actualización de equipamientos de hogares, edificios y alumbrado 

público enfocados a la eficiencia energética. 

 Proyectos de jardinería y paisajismo. 

 Planes de gestión y dinamización económica de los Espacios Naturales Protegidos. 

 Proyectos de adecuación, mantenimiento y gestión de los recursos naturales 



 

situados en el entorno de los núcleos poblacionales. 

 Impulso de la Economía Verde en el marco de la Economía Social. 

 Creación de escuelas de educación ambiental. 

 Impulso de proyectos y programas de educación ambiental organizados por perfiles 

específicos de destinatarios. 

 Apoyo a proyectos de educación ambiental enfocados a discapacitados y personas 

dependientes.  

 Campañas de sensibilización social sobre las ventajas del uso de la biomasa y su 

consumo a pequeña escala, ya sea en instalaciones privadas o públicas. 

 Programas de formación y tutorización destinadas a profesionales y agentes 

territoriales relacionadas con la Economía Verde. 

 Actuaciones relacionadas con la Economía Verde que potencien los objetivos 

transversales de desarrollo de Tajo -  Salor - Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la Economía Verde, que tenga por objeto 

incrementar el impacto de este sector emergente en el desarrollo sostenible de la 

Comarca. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda 
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación 

Submedida 19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local. 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social 

y económica.  
X 

  



 

Alineación DAFO DAFO 11 – ECONOMÍA VERDE 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M03, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC01, CC04, CCC1 

 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos relacionados con la Economía Verde (total) (Nº) 

Proyectos relacionados con la Economía Verde (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos relacionados con la Economía Verde (productivos) – A (€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) relacionados con la 

Economía Verde en los próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

Nº de empleo consolidado (Nº) 

Nº de empleo creado (Nº) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6 SECTORES ESTRATÉGICOS  

 

Línea de Actuación   6.4. Industria y logística 

 

Descripción 

Tajo – Salor – Almonte cuenta con un factor estratégico, de las quince localidades que 

forman el puzle comarcal, ocho de ellas, Aliseda, Arroyo de la Luz, Casar de Cáceres, 

Garrovillas de Alconétar, Hinojal, Malpartida de Cáceres, Monroy, Santiago del Campo y 

Talaván, tienen tiempos de desplazamiento inferiores a 30 minutos por carretera a la Vía de 

la Plata, que a su vez la enlaza por autovía con los principales núcleos urbanos de la 

Península, gracias a la autovía extremeña A - 58 que une Cáceres con Trujillo. Por otro lado, 

las salidas de la A – 66, que dan acceso a localidades de la Comarca, son casi equidistantes a 

las ciudades de Sevilla y Salamanca, ambas situadas a un tiempo de desplazamiento 

aproximado de dos horas para el transporte de mercancías. 

Esta conjunción de factores, unido a la proximidad de Cáceres, posibilitan el 

posicionamiento de Tajo – Salor – Almonte como un espacio logístico de intercambio y 

distribución de mercancías, con zonas de descanso para profesionales del transporte y con 

opciones de generar en la zona este de la Comarca, la cadena de valor de la gestión de la 

actividad logística. Su introducción y consolidación en la Comarca, supondría un factor 

diferencial en el Medio Rural de Extremadura, ya que la actividad logística aún no ha 

penetrado en el tejido productivo de la región.  

La creación de la cadena de valor implica la implantación de empresas de gestión de 

trasporte, de carga y descarga, de servicios de restauración y alojamiento, empresas 

creativas dedicadas al diseño y edición de packaging… Las posibilidades de generar actividad 

económica que ofrece este sector en la Comarca se concretan en tres niveles 

complementarios: 

 Mejora de infraestructuras. 

 Crecimiento económico y generación de empleo directo a partir de la implantación 

de empresas dedicadas directamente a la prestación de servicios relacionados con 

el sector logístico. 

 Crecimiento económico y generación de empleo, a través de los beneficios 

indirectos que genera en el tejido productivo de un territorio, la incorporación de 

la gestión logística en la actividad habitual de la empresa. 

El posicionamiento estratégico de la Comarca se verá fortalecido, si se dinamiza la actividad 



 

de la Estación de Trenes Malpartida de Cáceres – Arroyo de la Luz, en base al tráfico de 

mercancías, y si se concreta el proyecto del tren rápido de carga Lisboa –  Madrid, con 

parada en Cáceres. 

La oportunidad de generar actividad a través de la implantación y consolidación del sector 

logístico en la Comarca, está reforzada por la existencia de una gran dotación de suelo 

industrial, especialmente en las localidades próximas a la Autovía. 

Sin embargo, el suelo industrial existente está infrautilizado, ya que existen naves vacías y 

muchas de las que están ocupadas, no se dedican a actividades industriales o la actividad no 

revierte en la Comarca, al ser usadas por empresas cacereñas sin impacto en la economía 

del territorio, ni en su mercado laboral. 

Con el fin de optimizar el impacto en la actividad económica y en el mercado laboral de las 

zonas industriales existentes en la Comarca, es necesario afrontar la elaboración de Planes 

de Revitalización y Gestión de Áreas y Polígonos Industriales existentes en el territorio, 

adaptándolos a las potencialidades de la Comarca, y definiendo medidas para que la actividad 

que en ellos se genere, repercuta de manera positiva en el territorio, ya sea en términos de 

PIB o de empleo. 

Al margen de lo indicado en la Línea Estratégica 6.1., en la que se expone el carácter 

estratégico del sector agroindustrial, definir e implantar un sistema de gestión eficiente del 

suelo industrial, es un medio que: 

 Ha de generar las condiciones para la implantación de industrias autóctonas y de 

actividades auxiliares, e impulsar la consolidación de relaciones de simbiosis;  

 Necesitará proyectar confianza y eficiencia para facilitar la captación de inversión 

externa que posibilite el crecimiento de la actividad industrial;  

 Deberá posibilitar la especialización en torno a productos singulares y 

representativos de las localidades en las que ubica este suelo industrial;  

 Tendrá que impulsar las mejoras necesarias en el equipamiento de las áreas 

industriales, para garantizar a las empresas que se instalen en ellas, las facilidades 

para incorporar alta tecnología en sus procesos corporativos y aplicar la innovación 

en todos los niveles de la actividad empresarial.   

  



 

Tipología de 

Proyectos 

Subvencionables 

A través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en alguno de los 

siguientes grupos: 

 Propuestas para la creación de un área de intercambio logístico y distribución de 

mercancías. 

 Acciones de búsqueda de inversores para la implantación del área logística. 

 Apoyo a la creación de empresas logísticas. 

 Acompañamiento en la implantación y/o mejora de servicios para transportistas y 

operarios logísticos. 

 Apoyo a la generación e implantación de empresas que formen la cadena de valor 

del sector logístico. 

 Acciones de bonificación a profesionales del sector logístico que fijen su residencia 

en un pueblo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Apoyo a la implantación de sistemas de gestión logística en las empresas de la 

Comarca. 

 Programas de formación relacionadas con la gestión logística. 

 Actuaciones relacionadas con la gestión logística que potencien los objetivos 

transversales de desarrollo de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra acción relacionada con la gestión logística, que tenga por objeto 

incrementar el impacto del sector industrial en el desarrollo sostenible de la 

Comarca. 

 Apoyo a redacción e implantación de planes de gestión y/o especialización de las 

áreas industriales. 

 Acciones de captación de inversores para la implantación de proyectos industriales. 

 Proyectos de consultorías y asesorías destinadas a organizar misiones comerciales 

inversas con potenciales inversores.   

 Iniciativas para la promoción del territorio y sus recursos industriales en espacios 

estratégicos de negocio. 

 Actuaciones de intermediación entre inversores y empresarios de la Comarca. 

 Programas de interacción con grupos de business angels. 

 Elaboración de bases de datos detalladas con empresas, productos y suelo industrial 

susceptible de ser financiado para impulsar y/o consolidar la actividad. 



 

 Propuestas de traducción e interpretación durante los procesos de negociación de 

empresarios autóctonos con inversores extranjeros. 

 Actuaciones para la negociación e intermediación con entidades tradicionales de 

financiación. 

 Programas de formación relacionados con el acceso a vías de financiación, 

tradicionales y alternativas. 

 Acciones de consultorías y asesorías personalizadas para la mejora de la 

competitividad.   

 Planes de implantación a normas de calidad en transformación y comercialización. 

 Iniciativas para el desarrollo de planes y auditorías de eficiencia.  

 Acciones de apoyo a consultorías, auditorías y asesorías especializadas en la mejora 

de eficiencia empresarial (técnica y económica) y de la calidad. 

 Actuaciones para la puesta en marcha de programas de eficiencia y contención de 

gastos en empresas. 

 Acciones de implantación de medidas enfocadas a la eficiencia energética de las 

empresas ubicadas en suelo industrial: 

o Apoyo a la sustitución e instalación de equipos y sistemas de energías 

renovables para autoconsumo en las empresas (biomasa, biogás, 

fotovoltaica, geotermia, aerotermia…) No se incluye la sustitución de 

equipos que no representen una mejoría tangible sobre los ya existentes. 

o Ayuda a la implantación de sistemas de eficiencia energética y ahorro del 

consumo energético.   

o Mejora, sustitución de sistemas y optimización de procesos productivos, 

con la implantación de tecnologías más eficientes desde el punto de vista 

energético.   

o Realización de estudios y auditorías energéticas, siempre que contribuyan a 

la mejora de la eficiencia energética 

o Apoyo a planes de estudio e implantación de mejoras en la eficiencia 

energética y de la promoción de energías renovables. 

 Programas de formación relacionados con los certificados de calidad y sistemas de 

gestión eficientes aplicables en el sector industrial. 

 Actuaciones relacionadas con el desarrollo industrial que potencien los objetivos 



 

transversales de crecimiento de Tajo – Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con el desarrollo industrial, que tenga por 

objeto incrementar el impacto del sector industrial en el desarrollo sostenible de la 

Comarca. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda 
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando. 

 

Alineación Submedida 

19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local. 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 

social y económica.  
X 

 

Alineación DAFO DAFO 05 – LOGÍSTICA Y GESTIÓN DEL SUELO INDUSTRIAL 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M05, M06, MC01, MC02, MV1, E01, CC07, CCC1 

  



 

Indicador de Resultado 

Proyectos relacionados con el sector logístico (total) (Nº) 

Proyectos relacionados con el sector logístico (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos relacionados con el sector logístico (productivos) 

– A 
(€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) relacionados con el 

sector logístico en los próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

Nº de empleo creado / consolidado (Nº) 

% de empleo femenino % 

Nº planes de gestión de áreas industriales (Nº) 

% de incremento de la actividad en el sector industrial % 

Inversión en la mejora de infraestructuras y equipamientos (€) 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

 

  



 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6 SECTORES ESTRATÉGICOS  

 

Línea de Actuación   6.5. Salud y Atención a la Dependencia. 

 

Descripción 

Como consecuencia del elevado índice de dependencia de la Comarca, en particular el que 

se refiere a la ciudadanía con más de 65 años, la Línea Estratégica 3.5., propone el desarrollo 

de actuaciones que garanticen la prestación de servicios de calidad a las personas 

dependientes, en un contexto socioeconómico marcado por la contención de gastos de las 

Administraciones Públicas, en particular de la local, y por la pérdida de población, lo que 

disminuye la densidad y provoca el incremento del gasto por persona que ha de afrontarse 

para dar respuesta a la demanda existente.  

Es decir, en dicha línea de actuación, se trataba la Atención a la Dependencia desde un perfil 

social, en cambio en ésta se observa el potencial económico que encierra el sector sanitario. 

En la actualidad existen un colectivo creciente de personas, entre las que se incluyen las de 

poder adquisitivo medio / alto, que prestan una especial atención al cuidado del cuerpo y al 

desarrollo de una vida saludable. 

Esta tendencia social abre un campo de actividad en espacios rurales y, en particular en 

aquellos que se encuentran próximos a núcleos urbanos con los que están bien comunicados 

por carretera, ya que los profesionales pueden complementar los servicios que ofertan a la 

ciudadanía local, con potenciales clientes procedentes de ciudades interesados en el turismo 

de salud o en contratar cuidados personalizados durante sus estancias vacacionales o de 

fines de semana. 

Las posibilidades que ofrece este sector son muy amplias: nutrición, fisioterapia, relajación, 

yoga, atención psicológica, preparadores físicos personales… La implantación de este tipo de 

actividad puede consolidarse a través de la firma de acuerdos con clubes deportivos (en el 

caso por ejemplo de nutricionistas o fisioterapeutas) o con empresas del sector turístico 

que pueden ofertar este tipo de actividad como un atractivo para captar la atención de 

potenciales clientes. 

Al margen de esta tipología de actividad que puede enmarcase en ámbitos como la salud 

corporal, la estética o el culto al cuerpo, la atención sanitaria pura, también ofrece un amplio 

conjunto de alternativas en torno a las cuales crear actividad económica y empleo a escala 

local: 

 La atención especializada a discapacitados y pacientes con enfermedades singulares. 



 

En concreto, dadas las buenas comunicaciones por carretera con núcleos urbanos, 

existe la posibilidad de impulsar residencias privadas en entornos naturales. 

 La especialización en la prestación de servicios para personas dependientes: 

ancianos, discapacitados, enfermos crónicos… En particular, será estratégico crear 

productos turísticos singulares, como por ejemplo, guías especializados en lenguaje 

de signos, ya que diferenciaría la oferta comarcal y podría dirigirse a un conjunto de 

colectivos fáciles de identificar y ofertas de ocio específicas. 

 La producción de alimentos basados en productos autóctonos aptos para personas 

con intolerancia. 

 La especialización en la prestación de servicios y atención personalizada a familiares 

cuidadores de personas dependientes. 

 

Tipología de 

Proyectos 

Subvencionables 

Sobre esta base, a través de esta Línea Estratégica se financiarán proyectos encuadrados en 

alguno de los siguientes grupos (detallados por línea de actuación): 

 Iniciativas empresariales de desarrollo de programas asistenciales de gestión privada. 

 Proyectos empresariales de catering a domicilio, ayuda a domicilio, cuidados 

personales o atención privada. 

 Planes empresariales enfocados a nichos emergentes relacionados con la atención a 

personas: fisioterapia, nutrición, atención psicológica, dietética, relajación…  

 Propuestas conjuntas de profesionales relacionados con la Salud y empresas 

turísticas.  

 Programas empresariales de guías turísticos y actividades de ocio especializado para 

personas con discapacidad. 

 Iniciativas de negocio en torno a la atención geriátrica y/o a la discapacidad en 

programas vacacionales. 

 Desarrollo de aplicaciones TICs enfocadas a personas dependientes. 

 Proyectos empresariales de recuperación y/o rehabilitación de edificios singulares 

para usos sanitarios o enfocados al ocio adaptado a personas dependientes. 

 Apoyo a la creación de cooperativas de servicios asistenciales. 

 Planes de formación y tutorización destinados a profesionales y agentes territoriales 

relacionadas con la Salud y la Atención a la Dependencia. 



 

 Actuaciones relacionadas con la Salud y la Atención a la Dependencia que potencien 

los objetivos transversales de desarrollo de Tajo–Salor – Almonte. 

 Cualquier otra iniciativa relacionada con la salud y la atención a la dependencia, que 

tenga por objeto incrementar el impacto de este subsector en el desarrollo 

sostenible de la Comarca. 

 

Proyecto Productivo X Proyecto No Productivo X 

 

Cálculo de la ayuda 
El % de ayuda para cada proyecto vendrá detallado en las Bases de cada una de las 

Convocatorias que se irán publicando 

 

Alineación Submedida 

19.2 

Formación e información de los agentes económicos y sociales que 

desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDL de cada 

Grupo de Acción Local 

X 

Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.  X 

Creación de empresas para las actividades no agrícolas en zonas rurales. X 

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrícolas. X 

Servicios básicos para la economía y la población rural.  X 

Renovación de poblaciones en las zonas rurales. X 

Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. X 

Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 

social y económica.  
X 

 

Alineación DAFO 
DAFO 07 – SALUD SERVICIOS SOCIOSANITARIOS Y ATENCIÓN A LA 

DEPENDENCIA 

 

Alineación Proceso 

Participativo 
M01, M02, M04, M07, MC01, MC02, MV1, E01, CC02, CC06, CCC1 

  



 

Indicador de 

Resultado 

Proyectos relacionados con la Salud y la Atención a la Dependencia (total) (Nº) 

Proyectos relacionados con la Salud y la Atención a la Dependencia (productivos) (Nº) 

Inversión en proyectos relacionados con la Salud y la Atención a la Dependencia 

(productivos) – A 
(€) 

Facturación estimada de proyectos (productivos) relacionados con la Salud y la 

Atención a la Dependencia en los próximos 3 años – B 
(€) 

Coeficiente de recuperación de la inversión ((B/A) x 100) % 

Nº de empleo creado / consolidado (Nº) 

% de empleo femenino % 

 

Objetivos Transversales 

OT1 X OT2 X OT3 X OT4 X OT5 X 

 

 

 

 



  

2.2.4. Propuesta Plan Formativo EDLP Tajo – Salor – Almonte 

La formación es una de las materias que TAGUS debe tener en cuenta a la hora de realizar su Estrategia de 

Desarrollo Comarcal. Si bien es cierto, se trata de una formación complementaria, que posibilita la capacitación e 

información de todos los agentes económicos y sociales intervinientes en la Comarca. 

Con el fin de poder elaborar un Programa Formativo de cara al nuevo Programa de Desarrollo Comarcal, se han 

iniciado trabajos sobre detección de necesidades formativas reales en el territorio, tomando como base los sectores 

estratégicos sobre los que el Grupo va a trabajar en el siguiente periodo, y teniendo en cuenta por una parte, las 

propuestas obtenidas en el anterior programa de desarrollo y por otra parte, las propuestas obtenidas a través de 

formularios colgados en la página web dedicada a la elaboración de la nueva estrategia comarcal, donde todos los 

interesados/as han podido valorar las propuestas formativas sugeridas por TAGUS, y realizar aportaciones a las 

mismas, y las reuniones mantenidas con técnicos del territorio consensuando todas las aportaciones recibidas.  

Los cinco bloques temáticos en los que se encuadra el programa de formación para el nuevo periodo 2014-2020, 

son los relativos a los cinco ejes estratégicos en los que TAGUS está elaborando su Estrategia Comarcal. 

El resultado obtenido hasta el momento sobre las necesidades formativas es el siguiente: 

1. AGROINDUSTRIA 

Los cursos propuestos por TAGUS encuadrados dentro de la temática de la Agroindustria y la valoración de los 

mismos a través de la web,  siendo 5 la mayor puntuación y 0 la peor, son los siguientes:  

 

Propuesta de cursos Valoración 

Curso sobre Horticultura 4,5 

Enfermedades emergentes en ganadería extensiva 4,33 

Bienestar animal en el transporte 4,33 

Curso de maestro quesero 4,3 

Asesoramiento en gestión integrada de plagas 4,17 

Mamitis y calidad de la leche 4,17 

Gestión de los residuos de las explotaciones ganaderas 4,17 

Auxiliar de quesería más panel de cata 4,17 

Instalador y mantenedor de sistemas de riego 4,17 

Manipulador de Productos Fitosanitarios (Nivel Básico) 4 

Curso de Tecnología del queso 4 

Cultivo y poda de (olivar y/o viñedo) 3,86 



  

Prevención riesgos laborales. Agricultura 3,83 

Nuevas tecnologías en el sector agrario 3,5 

Internet para el sector agrario 3,5 

Inseminación artificial 3,17 

Otras Propuestas Formativas: 

Curso de podador de encinas y alcornoques 

Curso de Matarife/Carnicero 

Curso de Apicultura y actividades relacionadas con la misma 

Curso sobre elaboración de aceite y productos derivados 

Curso sobre huertos ecológicos y recuperación de los mismos. 

Curso de comercialización de productos típicos de la comarca 

Curso sobre explotación del cultivo de la almendra y elaboración de productos derivados 

Curso de maestro quesero 

Elaboración de cerveza artesana 

Curso sobre aplicación y utilización de las nuevas tecnologías en agricultura y ganadería y 

conocimiento y uso de las herramientas tecnológicas de gestión administrativa 

Curso sobre agricultura y ganadería ecológica 

 

2. TURISMO 

Los cursos propuestos por TAGUS encuadrados dentro de la temática de Turismo los hemos dividido por una 

parte, en cursos de turismo relacionados con el Medioambiente y por otra parte, en cursos de turismo relacionados 

con la Hostelería. La valoración de los mismos a través de la web,  siendo 5 la mayor puntuación y 0 la peor, es la 

siguiente:  

 

Propuesta de cursos: Valoración 

MEDIO AMBIENTE 

Emprendimiento en turismo de naturaleza para empresa de actividades, 

elaboración de rutas de senderismo, piragüismo, ciclismo, conocimiento de 

las especies vegetales del medio, etc. 

4,41 



  

Turismo cultural 3,92 

Turismo fotográfico 3,72 

Turismo de bienestar o salud (balnearios) 3,36 

Ornitología: Identificación y métodos de campo para el seguimiento de 

aves 
3,33 

Monitor de sendas de la naturaleza: observación de las estrellas o turismo 

astronómico; Turismo micológico (recogida de setas y demás actividades 

relacionadas); Rutas en Quad o vehículos a motor; Senderismo; Rutas 

ecuestres; Cicloturismo y rutas en bicicleta todoterreno (BTT), etc. 

3,28 

Turismo geológico 3,1 

Agroturismo ecológico 2,91 

Turismo energético 2,72 

Jardinería, creación y mantenimiento de parques y jardines 1,61 

HOSTELERÍA 

Turismo gastronómico para el sector turístico 4,15 

Identificación de recursos turísticos de la comarca, orientado a las 

empresas del sector turístico. 
4,14 

Cómo crear nuevos productos turísticos y venderlos a clientes potenciales 

para obtener el mayor beneficio. 
4,08 

Cursos de idiomas sobre atención al cliente: Inglés, portugués, francés, etc. 4,07 

Comercialización y posicionamiento de destinos y productos turísticos. 4 

Gestión de empresas de turismo (Gestión de bares y restaurantes) 4 

Análisis sensorial y cata de vino y productos agroalimentarios (podemos 

meter la patatera de Malpartida, la morcilla de las Navas,  …) 
3,92 

Ecoturismo, desarrollo rural y conservación del medio. 3,9 

Programas para elaborar cartas restaurantes 3,86 

Corte jamón y corte queso 3,83 

Planificación y gestión de eventos, bodas, bautizos… 3,79 

Cocina sobre el recetario monacal de la Orden de Alcántara 3,77 

Protocolo 3,77 

Formación personal de hostelería  3,77 

Gestión de alojamientos turísticos 3,71 



  

Elaboración y cata de vinos 3,61 

Cocina tradicional de la comarca 3,57 

Cocina Portuguesa 3,53 

Tapas nuevas tendencias 3,53 

Curso de Cata de Torta del Casar para queseros 3,53 

Atención en Mesa 3,53 

Cocina creativa 3,5 

Promoción turística local/comarcal e información al visitante. Guía y 

acompañamiento de turistas. 
3,5 

Cocina cinegética 3,46 

Técnico en análisis y técnicas alimentarias 3,41 

Preparación de aperitivos 3,38 

Curso para mejorar la capacitación del servicio en bares, rtes. Y salones de 

eventos. 
3,38 

Carnet manipulador de alimentos 3,23 

Formación en obradores 3,15 

Iniciación a la cocina profesional 3,13 

Cocina pastoril 3 

Envasado al vacío (plataforma on line de Tagus) 2,77 

Camarero de Restaurante-Bar 2,77 

Cursos de magdalenas y tartas decoradas (cup cakes) 2,54 

Pinche de Cocina 2,46 

Otras Propuestas Formativas: 

Desarrollo rural y oportunidades de negocio en entornos rurales 

Curso dinamización turística 

Curso plan desarrollo turismo municipal-comarcal 

Curso de Camarero Restaurante/Bar 

Curso de Inglés Básico 

Curso de organización de Catering 

Curso de Repostería 



  

Curso de Recetas tradicionales de la Comarca 

Curso de tapas y nuevas propuestas en cocina 

Curso de comercialización de productos típicos de la Comarca 

Curso de guía turístico 

Curso sobre elaboración/comercialización de rutas  

Curso de incentivación a la creación de empresas de turismo activo 

Curso de monitor de ocio y tiempo libre 

Curso de guía de pesca, patrón de barco (Embalse Alcántara) 

 

3. ECONOMÍA VERDE 

Los cursos propuestos por TAGUS encuadrados dentro de la temática de Economía Verde y la valoración de los 

mismos a través de la web,  siendo 5 la mayor puntuación y 0 la peor, son los siguientes:  

 

Propuesta de cursos: Valoración 

Técnicos especialistas en plantas de biomasa 5 

Energías renovables: alternativas del presente 5 

Gestión y tratamiento de residuos 4 

Recuperación, reciclaje y valorización de residuos (papel/cartón, vidrio, 

plástico, metales, aceites, vehículos fuera de uso, pilas y material metálico y 

electrónico) 

4 

Tratamiento y depuración de aguas residuales 3,5 

Instalador proyectista de energía solar fotovoltaica 3 

Gestión de espacios naturales protegidos 3 

Agricultura y ganadería ecológica 3 

Curso de Puesta en marcha de negocios verdes en el medio rural (curso 

de monitor de pesca, curso de gestión de piscifactorías, curso de 

instalación de alambradas, de reconstrucción de cercados de piedra o 

madera, curso de esquila de oveja, etc.) 

2,5 

Curso de Marketing verde para emprendedores rurales en la web 2.0 2 

Escuela de Pastores 1,5 



  

Guarda Rural y sus especialidades en caza y pesca 1,5 

Iniciación a la pesca de la tenca 1 

Curso Oficial de Piloto de RPAS  1 

Curso de gestión cinegética sostenible. Bases técnicas y elaboración de 

planes técnicos de caza 
1 

Otras Propuestas Formativas: 

Curso de SIG en el ámbito energético y medioambiental 

Curso de poda de árboles ornamentales, olivos, encinas…. 

Curso de jardinería creativa 

Curso de gestión cinegética 

Curso de guarda rural 

Energías renovables. 

Jornadas de sensibilización medioambiental (recogida de recursos forestales) 

Jornadas de sostenibilidad de recursos energéticos 

Curso de aprovechamiento de restos de leña, poda, picón…. 

 

4. INDUSTRIA Y LOGÍSTICA 

Los cursos propuestos por TAGUS encuadrados dentro de la temática de Industria y Logística los hemos dividido 

por una parte, en cursos de Gestión y administración y por otra parte, en cursos de Comercialización y promoción. 

La valoración de los mismos a través de la web,  siendo 5 la mayor puntuación y 0 la peor, es la siguiente: 

  

Propuesta de cursos: Valoración 

Instalación de fibra óptica 5 

Carretilleros 4 

Almaceneros 4 

Seguridad Industrial 4 

Limpieza industrial 4 

Instalaciones térmicas de los edificios 4 

Manipulador de máquina retroexcavadora  4 



  

Carnet ADR (Transporte Mercancías Peligrosas por Carretera) 4 

CAP para camiones 4 

Especialistas en camión grúa 3 

Especialistas maquinaria pesada 3 

Soldadura 3 

Corte de cristal 3 

Vidrio artesanal fundido 3 

Barnices y Lacas 3 

Habilitación para vigilante de explosivos 3 

Interpretación de planos, obras, etc.  2 

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL 

Eficiencia energética del negocio. Descubre cómo ahorrar 5 

Creación, diseño y gestión de marcas y patentes en la empresa 5 

Habilidades ofimáticas para el emprendimiento empresarial 5 

Gestión del conocimiento y la innovación en la empresa 5 

Innovación y creatividad empresarial 5 

Formación para el emprendimiento social 5 

Factura digital 4 

Fiscalidad y aspectos contables del empresario individual y para 

sociedades. 
4 

Contratos, nóminas y seguridad social 4 

Técnicas de negociación con entidades bancarias 4 

Gestión administrativa y económico-financiera de pequeños negocios o 

microempresas 
4 

Gestión y Control del Presupuesto de Tesorería 4 

Inteligencia emocional. Control del estrés 4 

Talleres de técnicas de conocimiento personal y trabajo en equipo 4 

Administración y gestión del tiempo 4 

Nuevas técnicas de financiación a través de la red 4 

Creación y posicionamiento de páginas Web 4 



  

Contabilidad y Facturación para pequeñas empresas 3 

Conta  plus, Factura plus y Nomina plus 3 

Ofimática 3 

Coworking OPTITUTOR. (Herramienta para crear espacios de trabajo 

individual a la vez que conjunto) 
3 

Firma electrónica y seguridad en internet 3 

Introducción a los Sistemas de Información Geográfica (SIG) para los 

técnicos de la comarca TAGUS 
3 

COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE PRODUCTO 

Comercialización de productos y servicios en pequeños negocios o 

microempresas  
5 

Técnicas de Venta 4 

Escaparatismo y animación de venta 4 

Venta telefónica  4 

Técnicas de negociación comercial 4 

Comercio electrónico 4 

Innovación y desarrollo de comercialización en la web 2.0 4 

Habilidades de atención al cliente y de gestión administrativa en el 

proceso comercial 
4 

Controles de calidad 4 

Cadenas de Producción 4 

Manufacturas Flexibles 4 

Decoración e interiorismo 4 

Normativa fiscal y arancelaria en exportaciones e importaciones 3 

Negociación y compraventa internacional 3 

Márketing: Estrategia de Internacionalización en las Empresas 3 

Técnicas comerciales internacionales 3 

Corte y Confección 3 

Patronaje y/o Patronaje Industrial 3 

Restauración de muebles 3 

  



  

Otras Propuestas Formativas: 

Curso de Carretillero 

Curso de Camionero  

Curso de Maquinistas textiles 

Carnets profesionales según demanda. 

Curso sobre gestión logística 

Cursos que abarquen los perfiles laborales solicitados por empresas de nueva instalación 

en el territorio (productos químicos). 

Curso polimantenedor de edificios y equipamientos urbanos (Ayuntamientos) 

Curso TICs para Jóvenes 

Curso de diseño gráfico, PRESTO, AUTOCAD… 

Curso para el comercio de escaparatismo, fiscalidad, técnicas de venta on-line. 

Curso de Técnico en Dirección y Organización de  Eventos Deportivos  

Cursos sobre artesanía (p.e Arroyo de la Luz) 

Actividades como concentraciones de perros 

Curso para aprender a hablar en público 

Curso sobre recuperación de tradiciones 

 

5. ASISTENCIAL, DEPENDENCIA Y SALUD 

Los cursos propuestos por TAGUS encuadrados en esta temática los hemos dividido en dos bloques; Asistencial, 

dependencia y salud y Cursos relacionado con el deporte. La valoración de los mismos a través de la web,  siendo 5 

la mayor puntuación y 0 la peor, es la siguiente:  

 

Propuesta de cursos: Valoración 

ASISTENCIAL, DEPENDENCIA Y SALUD 

Inserción Laboral de Personas con Discapacidad 5 

Intervención en la atención socio sanitaria en instituciones 4,66 

Intervención en la atención higiénico-alimentaria en instituciones 4,66 

Apoyo psicosocial, atención relacional y comunicativa en instituciones 4,66 



  

Curso de Especialización de Gerocultores. (Identificar los principales 

síndromes geriátricos así como las técnicas de manejo y cuidados 

específicos para cada uno de ellos) 

4,33 

Cuidado en el entorno familiar de personas en situación de dependencia. 4,33 

Cuidados terapéuticos de enfermería geriátrica 4,33 

Atención especial para enfermos de Alzheimer 4,33 

Higiene y atención sanitaria domiciliaria  4,33 

Animación social de personas dependientes en instituciones 4,33 

Habilidades en Oxigenoterapia-Formación para Personal Asistencial en 

Terapias Respiratorias a Domicilio 
4 

Apoyo domiciliario y alimentación familiar  3,66 

Cuidados del auxiliar de enfermería en la preparación del paciente para la 

exploración 
3,33 

Modelos y metodologías de los cuidados enfermeros 3,33 

Limpiezas especiales técnicas de limpieza hospitalaria 3,33 

Curso de hierbas medicinales y fitoterapia en la Comarca Tajo – Salor – 

Almonte 
3 

Primeros Auxilios por categorías profesionales  

DEPORTIVA 

Masaje estético: quiromasaje, reflexología, drenaje linfático, etc. 4 

Nutrición y dietética deportiva 3,66 

Pilates matt 3,33 

Power pump 3,33 

Reflexoterapia 3 

Ciclo indoor 2,66 

Seguridad en instalaciones deportivas 2,66 

Estiramientos 2,33 

Fitness 2,33 

Kick power 2,33 

Personal trainer 2,33 

Monitor deportivo en el medio rural 2,33 



  

Otras Propuestas Formativas: 

Curso sobre Teleasistencia 

Curso sobre cuidados a pacientes de Alzheimer 

Curso de limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales 

Curso de equinoterapia 

Curso sobre usos medicinales de las plantas 

 

PROPUESTAS DE OTRAS ACCIONES FORMATIVAS PARA TÉCNICOS DEL TERRITORIO: 

 Curso de Fiscalidad 

 Curso de ofimática, TICs 

 Curso de administración electrónica 

 Curso sobre conocimientos básicos de gestión, trámites, subvenciones sobre  ganadería y 

agricultura 

 Curso/jornada sobre protección datos  

 Curso de orientador laboral 

 

PROPUESTA DE JORNADAS, SEMINARIOS, ETC. 

 Sesión de convivencia y encuentro de oficinas de turismo, museos…, para cooperar y establecer 

red de comunicación eficiente 

 Jornada de trabajo sobre innovación en los Institutos 

 Jornadas de cooperación 

 Día de las Asociaciones de la Comarca Tajo – Salor – Almonte 

 Y todas las relativas a las siguientes 4 temáticas: Smart-leader, Patrimonio, Formación On-line y 

Cooperación Transfronteriza. 



  

2.2.5. Trabajo en Red y Cooperación 

 

TRABAJO EN RED 

 

El principio de partenariado es un principio básico en la aplicación de la Política de Cohesión europea. Supone una 

estrecha cooperación entre la Comisión, las autoridades nacionales, regionales y locales del Estado miembro, así 

como otras organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que representan a la sociedad civil, con 

experiencia y vinculación directa con las áreas de actuación de los Fondos EIE, durante las diferentes fases del ciclo 

de ejecución. 

- La Red Rural Nacional (RRN) es una plataforma integrada por los principales actores implicados en el 

desarrollo del medio rural, destinada a fortalecer alianzas, divulgar experiencias y conformar un escenario común 

para mejorar la aplicación de la política de desarrollo rural, así como para difundir las oportunidades que ésta 

ofrece a las personas potencialmente beneficiarias y al público en general. 

La figura de la RRN se define por primera vez en el artículo  68 del Reglamento 1698/2005, relativo a la ayuda al 

desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)durante el período 2007-

2013.  

Para el periodo 2014 – 2020, el artículo 54 del  Reglamento 1305/2013 redefine  los siguientes  objetivos de la 

RRN: 

 Impulsar una mayor participación de las partes interesadas en la aplicación de la política de desarrollo rural.   

 Mejorar la calidad de la aplicación los PDR. 

 Informar al público en general y a los potenciales beneficiarios de la Política de DR  y de las posibilidades de 

financiación. 

 Potenciar la innovación en el sector agrícola, la producción alimentaria, la silvicultura y las zonas rurales.  

 

Además, la RRN ejercerá el papel de servicio de apoyo en España para la Asociación Europea de Innovación, 

poniendo en contacto a los potenciales integrantes de los Grupos Operativos que lleven a cabo proyectos 

innovadores cofinanciados por el FEADER. 

En este periodo de programación, la RRN está incluida en el Programa Nacional de Desarrollo Rural y cuenta con 

su propio Plan de Acción en base a las disposiciones europeas. El Plan de Acción de la RRN se ejecutará mediante 

programas anuales de actuación, elaborados a partir de las actividades propuestas por los miembros de la RRN, 

que se cofinanciarán en un 53% a través del FEADER. 

La Asociación para el Desarrollo de la Comarca Tajo – Salor – Almonte se encuentra integrada en las siguientes 

redes y/o entidades de desarrollo rural: 

http://www.redruralnacional.es/documents/10182/164833/Reglamento+FEADER+2005/c2fac148-9ef3-4f0f-ab69-3d380b799b11
http://www.redruralnacional.es/documents/10182/164833/Reglamento+FEADER+2005/c2fac148-9ef3-4f0f-ab69-3d380b799b11
http://www.redruralnacional.es/documents/10182/164833/Reglamento+FEADER+2013/263f63a7-7a96-4c34-baa2-2cb6ee820404


  

- Red Española de Desarrollo Rural (REDR): Asociación sin ánimo de lucro constituida en el año 1995 con el 

objetivo genérico de promover un modelo de desarrollo rural integral y sostenible. Está integrada en la actualidad 

por Redes Territoriales que engloban más de 180 Grupos de Desarrollo Rural de todo el territorio español, los 

cuales gestionan Programas e Iniciativas relacionadas con el desarrollo de estos territorios. Es un instrumento 

válido y necesario para actuar como interlocutor de los Grupos de Desarrollo Rural, socios de la REDR, ante las 

diferentes administraciones: Comunitaria, Estatal y Regional. En los últimos 20 años los Grupos de Desarrollo 

Rural han aprobado más de 50.000 proyectos en toda España. 

- Red Extremeña de Desarrollo Rural (REDEX): La Red Extremeña de Desarrollo Rural (REDEX), 

constituida en 1998,  es una entidad sin ánimo de lucro integrada por los 24 Grupos de Acción Local de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, que nace motivada principalmente para la consecución de dos grandes 

objetivos: 

1. Por una parte, representar a sus asociados ante las diferentes administraciones implicadas en la gestión de 

los diferentes programas que los Grupos de Acción Local están ejecutando en Extremadura y trabajar de 

forma coordinada con ellos para que las políticas de desarrollo y la aplicación de los diferentes instrumentos 

en los que se traducen estas políticas sean una realidad en cada uno de los territorios representados por los 

Grupos de Acción Local. 

2. Y por otra, servir de plataforma de información y servicios, foro de intercambios de experiencias y 

cooperación, desarrollo de proyectos de interés general para los asociados y en general, cualquier otra 

actividad que repercuta en el beneficio del medio rural extremeño. 

El ámbito territorial de actuación de la Red Extremeña de Desarrollo Rural es el conformado por los territorios 

de los 24 Grupos de Acción Local de Extremadura.  Este territorio engloba a 384 municipios (el 98 por cien de la 

Región) y cuenta con el 69 por cien de la población regional. 

- Asociación La Raya/ A Raia: TAGUS forma parte desde el año 2002 de la Asociación La Raya/A Raia, entidad 

sin ánimo de lucro que tiene como finalidad desarrollar la cooperación transfronteriza como condición 

fundamental para el desarrollo rural de las zonas de intervención de sus socios. En la actualidad, el ámbito de 

actuación de la Asociación La Raya-A Raia lo integran en la parte española todas las comarcas que, de norte a sur, 

hacen frontera entre Extremadura y Portugal, o históricamente han tenido y tienen relaciones de cooperación 

activas España-Portugal. Así, actuamos en el territorio ocupado por las comarcas de Sierra de Gata, Las Hurdes, 

Valle del Alagón, Tajo – Salor – Almonte, Sierra San Pedro-Los Baldíos, Lácara, Olivenza y Jerez Sierra Suroeste. 

En Portugal, La Raya-A Raia centra su ámbito de actuación en la Beira Interior Sul, más concretamente en el 

concelho de Idanha-a-Nova. 

Por otro lado, en la elaboración de la Estrategia de Especialización Inteligente de la Comarca se 

formalizaron acuerdos de colaboración con una serie de entidades con el objetivo de incorporar a  actores y 

entidades del sector de la investigación y el conocimiento, para su participación activa en el diseño y ejecución de 

la estrategia.  

Estos convenios se han suscrito con las siguientes entidades: 



  

• Fundación Universidad Sociedad. UEX 

• FUNDECYT-PCTEX 

• CTAEX. Centro Tecnológico Alimentario de Extremadura 

• Consejo Regulador de la D.O.P. Torta del Casar. 

• Diputación Provincial de Cáceres. 

 

PROYECTOS COOPERACIÓN 

 

La COOPERACIÓN es uno de los pilares fundamentales que ha regido la actividad del Grupo de Acción Local 

TAGUS, y en este Programa se dará continuidad a esta manera de actuar.  

Tal y como se recoge en el Acuerdo de Asociación de España. Política de Cohesión 2014-2020, la cooperación 

territorial tiene un claro valor añadido europeo en la medida en que trata de difuminar las fronteras entre los 

Estados miembros, facilitando la creación de un único espacio de convivencia y desarrollo económico. Las 

dinámicas de cooperación entre los territorios se encuentran fuertemente consolidadas, pudiéndose constatar en 

los diferentes espacios de cooperación transnacional y transfronteriza, la existencia de partenariados y redes de 

cooperación con una larga tradición de trabajo conjunto y con fuertes lazos de unión. Asimismo, los Programas de 

cooperación deben alinearse con los principios de la Estrategia Europa 2020. 

Atendiendo a lo dispuesto en la normativa reguladora: 

- REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013, artículo 35, apartado 1, así como el REGLAMENTO (UE) Nº 1305/2013, en 

su artículo 44 “Actividades de cooperación en el marco de Leader”,  

- Marco Nacional de Desarrollo Rural en su punto 5.2.10 M19.3 Cooperación, y en el Programa de Desarrollo 

Rural de Extremadura en el punto 8.2.14.3.3 M19.3 Preparación y ejecución de las actividades de cooperación 

del Grupo de Acción Local. 

La Cooperación debe ser un punto fuerte en las estrategias de los programas de desarrollo, mediante búsqueda de 

complementariedades con otros territorios, consistente en el trabajo en común llevado a cabo por parte de los 

distintos Grupos de Acción Local hacia un objetivo compartido. 

En este sentido desde este Grupo de Acción Local existe un trabajo continuo en el área de Cooperación en todos 

los niveles, potenciando las relaciones entre territorios, dentro de nuestra Comunidad Autónoma y en el ámbito 

nacional mediante una Cooperación Interterritorial, y entre territorios de varios  Estados miembros de la Unión 

Europea,  mediante Cooperación Transnacional. 

La cooperación transnacional e interterritorial es cada vez más importante para los agentes sociales rurales. 

Durante LEADER II (1994-1999) y LEADER+ (2000-2006) y recientemente a través del Enfoque Leader (2007-

2013) se han recabado una importante experiencia que demuestra que la cooperación es un mecanismo muy 

efectivo para que las zonas rurales puedan desarrollar conjuntamente nuevas soluciones para temas comunes. La 

cooperación transnacional es más que interconexión, fomenta y ayuda a un Grupo de acción local a realizar una 



  

acción conjunta con otro grupo LEADER, o con un grupo con un enfoque similar, en otra región o Estado 

miembro, o incluso en un tercer país. El objetivo general de la Cooperación es ayudar a los agentes rurales a 

mejorar el potencial de sus zonas locales. 

Pero los planteamientos de Cooperación, sean de la índole que sean, no deben tener fecha de caducidad, sino que 

han de tener una continuidad más allá de las indicadas en por los periodos de programación. Es más han de 

nutrirse de las experiencias vividas y plantear nuevos retos para el futuro. Este es el propósito del Grupo, 

continuar e implementar los proyectos de cooperación como los ejes en los que se ha venido trabajando hasta 

hoy, así como, y tal como se ha descrito más arriba, abrir nuevas líneas de intervención y participación.  

TAGUS tiene entre sus objetivos continuar trabajando en las siguientes ÁREAS DE COOPERACIÓN a través de 

los ejes y proyectos que se describen a continuación, con temáticas que, aunque variadas, presenten innumerables 

puntos de conexión, un entramado que ha de abordarse desde un punto de vista holístico, con sus relaciones 

obvias e invisibles. Son pues el patrimonio rural, tanto rústico como urbano; el medio ambiente, su conservación, 

conocimiento y mejoras; el turismo, transgrediendo los límites locales y abordando nuevos mercados; la 

promoción de los productos autóctonos; y sobre todo poner en marcha nuevas maneras de cooperar implicando 

en los procesos a los propios productores.  

Los resultados del ejercicio de autoevaluación ayudan a los GAL a centrarse en ideas para proyectos de 

cooperación que tengan una clara relevancia para la zona local. Puede que sea necesario organizar estas ideas de 

proyectos en una lista de prioridades. 

1.- RIO TAJO: RECURSO ECONÓMICO, MEDIOAMBIENTAL Y TURÍSTICO 

2.- SECTOR AGROALIMENTARIO: TORTA DEL CASAR Y OTRAS PRODUCCIONES LOCALES 

3.- TRANSFRONTERIZO (LA RAYA)- TRANSNACIONAL 

4.- VIAS PECUARIAS Y TRASHUMANCIA. (Declaración Vías Pecuarias UNESCO) 

5.- INNOVACIÓN 

6.- ECONOMIA VERDE - MEDIOAMBIENTE 

7.- RELACIONES URBANO-RURALES (CÁCERES-COMARCA) 

 

 

1.- RIO TAJO: RECURSO ECONÓMICO, MEDIOAMBIENTAL Y TURÍSTICO 

 

EMBALSE DE ALCÁNTARA 

Uno de los principales proyectos de cooperación sobre el que el Grupo ha trabajado en Programa Enfoque Leader 

ha sido con el Grupo de Acción Local de Monfragüe y su Entorno (ADEME) y ha consistido en la “Puesta en 

Valor del Embalse Alcántara como recurso turístico, deportivo y de ocio”. 

Bajo una metodología participativa y a lo largo de un año de trabajo, se ha consensuado con los diferentes actores 

sociales y técnicos del territorio, definiendo un diagnóstico y un horizonte de futuro en el que, a través de 



  

diferentes propuestas, promover el desarrollo de este recurso que ocupa más de 90 km lineales y que va desde 

Alcántara hasta Torrejón el Rubio. 

 

 

 

Fruto de este proceso ha resultado un Plan Estratégico sobre el que actuar en este periodo y recogido en un 

“Documento de usos y propuestas para el Embalse de Alcántara como recurso turístico, 

medioambiental, deportivo y de ocio”, en el que se recogen de manera estructurada las diferentes 

propuestas, metas y visiones de futuro para este territorio ribereño. 

 



  

META 1. Dentro de 10 años el embalse de Alcántara contará con una amplia y variada oferta de usos turísticos 

vinculados al agua y que irán dirigidas a un amplio espectro de  visitantes/turistas.  

META 2. Dentro de 10 años el embalse de Alcántara mantendrá, conservará en buen estado y mejorará sus 

valores naturales y culturales.   

META 3. Dentro de 10 años las administraciones públicas y entidades privadas implicadas en el desarrollo de este 

territorio estarán perfectamente coordinadas y desarrollarán proyectos comunes, y que integren a todo el 

territorio. 

META 4. La comarca y sus habitantes se sienten identificados con los valores que comparten en torno al embalse 

de Alcántara y perciben este espacio como un todo. 

META 5. Dentro de 10 años el embalse de Alcántara constituye un destino turístico 

 

Este documento de planificación estratégica es, en síntesis, la interacción de un proceso de participación basado en 

diversos informes técnicos elaborados ad hoc para este proyecto y que se han utilizado como material de trabajo 

para las diferentes sesiones y procesos de participación social. Atendiendo a la filosofía de total transparencia en 

todo el proyecto, estos documentos son públicos y están colgados en las web de los respectivos Grupos de 

Acción Local, TAGUS y ADEME, y son: 

 Informe sobre Ambiental sobre el Pantano de Alcántara 

 Tabla de información sobre el Uso Hidroeléctrico del Pantano de Alcántara. 

 Informe Turístico sobre el Embalse de Alcántara 

 Mapa de los Recursos Turísticos del Pantano de Alcántara 

 Informe de Percepción Social sobre el Pantano de Alcántara 

 

En una segunda fase de ejecución del proyecto de cooperación se identificaron actividades de turismo activo y 

empresas especializadas en este tipo de servicio, para ambos territorios, a fin de poner en valor experiencias que 

ofrecer al visitante, siempre desde el respeto y la práctica sostenible que espacios protegidos como estos 

requieren.  

Los objetivos a conseguir fueron los siguientes: 

 Promocionar de forma conjunta actividades en el medio natural en los territorios dinamizados por los 

Grupos ADEME Y TAGUS. 

 Establecer sinergias en el sector del turismo de estas zonas. 

 Mostrar y ofrecer actividades novedosas que sirvan para desarrollar económicamente la zona de acción.  

 Potenciar el conocimiento de estas zonas de una forma diferente y a través de nuevas experiencias.  

 



  

Se pusieron en marcha actividades como Senderismo por el embalse de Alcántara “Garganta del Fraile en 

Serradilla”, BTT por el embalse de Alcántara “La Recovera, Alcántara-Mata de Alcántara”, Jornada gastronómica 

Dos Tierras,  Festival de Astronomía en el embalse de Alcántara “A la orilla de las estrellas”, actividades acuáticas 

(Paddle Surf, ruta en kayac, ruta en barco a motor, iniciación en barco de vela y buceo) con una participación de 

más de 200 personas. Se prevé continuar con la labor de dinamización empresarial asociada a este recurso.  

La intervención en el proceso de actores públicos y privados de diferente índole, ha supuesto la apertura de 

nuevos espacios de colaboración sobre las que fundamentar la acción del Plan intervención definido.  

Como consecuencia de los trabajos realizados se abrirán un conjunto de actividades tendentes al cumplimiento de 

las acciones del Plan estratégico surgido de un espacio de cooperación abierto con el Grupo de Acción Local de 

ADEME. La propia configuración de dicho plan de acción, y el catálogo de acciones incluidas en el mismo 

(consensuadas bajo  la colaboración de actores de ambos territorios) marcará gran parte de las iniciativas en 

cooperación que se desarrollarán en el actual periodo de programación.  

 

2.- SECTOR AGROALIMENTARIO: TORTA DEL CASAR y OTRAS PRODUCCIONES LOCALES 

 

Tajo – Salor – Almonte cuenta con una producción primaria de gran calidad y diversidad, que abarca agricultura 

(cereales, almendras, hortalizas…), ganadería (bovino, ovino, porcino…), caza, pesca, productos silvestres, madera 

(gestión de podas) y, aunque con un número escaso de explotaciones, apicultura.  

La pérdida de valor añadido de estas producciones debido a la fuerte atomización del tejido productivo, su falta de 

competitividad, provoca un escaso retorno de su potencial como fuente de materia prima de alta calidad con 

escaso poder de transformación. Es preciso, por tanto, modificar el sistema productivo e incrementar el grado de 

transformación de la producción autóctona. Tajo – Salor – Almonte cuenta con las condiciones idóneas para crear 

un tejido agroindustrial sólido y con potencial para liderar e impulsar un salto en el PIB de la Comarca, ya que 

cuenta con una producción de calidad, suelo industrial, buenas comunicaciones por carretera y un referente que 

posiciona al sector agroalimentario del territorio en los mercados exteriores. Ese referente es la Torta del Casar, 

posicionada como producto gourmet, ha sido considerado como producto tractor de la Estrategia de 

Especialización Inteligente de Tajo – Salor – Almonte. 

La consolidación y crecimiento del sector pasa necesariamente por la incorporación a los procesos de 

actualización tecnológica, por introducir la innovación en todos los niveles de la actividad (producción, gestión, 

comercialización y marketing), por aplicar criterios de eficiencia y apostar de manera decidida por la calidad. Es 

decir, la clave del desarrollo de este sector se basa en la competitividad empresarial. 

El turismo gastronómico es un recurso que puede funcionar por sí mismo, ya que, dado el auge de la cocina en la 

actualidad, una buena propuesta gastronómica desplaza por sí misma a visitantes y turistas a un territorio; en Tajo 

– Salor – Almonte se cuenta con dos elementos esenciales:  



  

- Un diverso conjunto de productos autóctonos, encabezados por la Torta del Casar como elemento de 

mayor visibilidad exterior. 

- Una tradición gastronómica que se concentra en el Recetario de Alcántara, de fama internacional.  

Es decir, existe la base para crear una oferta gastronómica de calidad, singular y basada en la cocina monacal, con 

capacidad de movilizar a los aficionados a la cocina gourmet y a la slow food. Por otro lado, la oferta gastronómica 

es esencial para actuar de complemento de cualquier producto turístico que se quiera generar en el territorio, ya 

que forma parte esencial de la experiencia del cliente. 

 

RUTA DEL QUESO EN EXTREMADURA Y RUTA EUROPEA DEL QUESO 

Los proyectos de cooperación a desarrollar en esta temática surgen de los trabajos previos realizados en relación 

a la configuración de la Torta del Casar de Cáceres como producto turístico por varias iniciativas.  

Con su rica y variada gastronomía, la excelente calidad de sus productos agroalimentarios y los certificados de 

calidad garantizada, Extremadura aspira a consolidarse como un referente del turismo gastronómico a nivel 

nacional e internacional. En este sentido, el queso, en sus diferentes expresiones y variedades, representa, sin duda 

alguna, una oportunidad de oro para una transformación turística. En este panorama gastronómico asociado a los 

excelentes quesos extremeños: la Torta del Casar de Cáceres ocupa un puesto relevante.  

Al hilo de lo anterior, recientemente se ha presentado por parte de la Dirección General de Turismo (dentro de 

la Estrategia de Turismo Gastronómica de la Junta de Extremadura), la RUTA DEL QUESO EN 

EXTREMADURA. Por medio de esta iniciativa, el Gobierno de Extremadura aspira a poner en marcha un club 

de producto de turismo del queso. Su objetivo principal es poner en valor el patrimonio tangible e intangible 

vinculado a la producción del queso en Extremadura y concretamente los trabajos iniciales como experiencia 

piloto se están desarrollando alrededor de la Torta del Casar de Cáceres. 

En dicho Club, participarán las tres Denominaciones de Origen existentes (D.O.P. Torta del Casar, D.O.P. Queso 

de la Serena, D.O.P. Queso de Ibores) así como el resto de zonas productoras, que merecen una apuesta decidida 

y una línea de trabajo específica que acerque la demanda a la cultura quesera de Extremadura. 

Por su parte, desde AREQ (Asociación de la Ruta Europea del Queso) en la que participa como socio fundador de 

la misma, el Ayuntamiento del Casar de Cáceres; se han iniciado varios trabajos de diseño y configuración de una 

RUTA EUROPEA DEL QUESO. En este proyecto está participando los Ayuntamientos de Idiazabal, Mahón, 

Cabrales, Morales del Vino, Manzanares, Peñamellera Alta y Ripoll; recientemente se está buscando la 

incorporación de otros municipios portugueses como Fundao y Covilhá.  

Los objetivos principales de esta Asociación se alinean con la capacidad turística asociada a la configuración de una 

Ruta turística de carácter europeo, pero además se expanden a otras temáticas de intervención: Medio ambiente, 

desarrollo local, ciudadanía, empresas y juventud. A partir de la participación de estos municipios en esta 

Asociación, los Grupos de Acción Local que intervienen que operan en sus ámbitos de actuación también están 

configurando proyectos de cooperación a futuro relacionados con estas temáticas.  



  

La propuesta de trabajo en cooperación en torno a las posibles RUTAS DEL QUESO, bien sean en el nivel 

regional, nacional o transnacional se fundamentarán en los siguientes objetivos:  

1. Impulsar el Turismo del queso en toda la Comarca, de forma estructurada y de acuerdo con las expectativas 

de la demanda.  

2. Articular una oferta turística gastronómica, donde tengan cabida los principales recursos gastronómicos 

existentes en la Comarca: Patatera en Malpartida de Cáceres, Coles con Buche en Arroyo de la Luz, 

Recetario monacal de Alcántara y las Mormenteras típicas de esta localidad y otros muchos recursos 

tradicionales y de gran calidad que existen en nuestra comarca.  

3. Disponer de métodos de planificación, gestión y promoción de los productos gastronómicos desde el punto 

de vista turístico que supongan un impulso de las actividades económicas relacionadas con este sector y 

sirvan para generar nuevos espacios de colaboración entre los agentes públicos y privados intervinientes.  

4. Asegurar una oferta turística especializada y de calidad, siendo referente del posicionamiento de la Comarca 

en relación a la oferta gastronómica de la región, bajo una marca conjunta de forma que se potencie su 

visibilidad en este segmento, favoreciendo la máxima utilización de las oportunidades que ofrece el mercado.  

 

RUTA DEL JAMÓN IBÉRICO 

La Ruta del Jamón Ibérico es un nuevo producto turístico que tiene como objetivo captar visitantes utilizando para 

ello los recursos que ofrece el cerdo ibérico, especialmente el jamón, el territorio que soporta su producción, los 

productos gastronómicos del mismo, sus técnicas de elaboración y su cultura, ofreciendo al visitante una 

experiencia completa. Para preservar la calidad del producto se han establecido una serie de requisitos que 

garanticen la calidad y la homogeneidad del mismo en todos los establecimientos, eventos y destinos que se 

adhieran al club.  

El proyecto persigue tanto la mejora de la producción de productos agroalimentarios locales de alta calidad como 

el poner en valor los recursos naturales y culturales de la dehesa española, ejemplo único e histórico de 

producción sostenible de nuestro medio rural. Así, se busca desarrollar nuevas actividades económicas a partir de 

una estrategia de trabajo en red, garantizando un desarrollo sostenible de los territorios. 

El territorio rural debe responder a los retos y oportunidades del mercado, adaptando y enriqueciendo los 

productos actuales y diseñando nuevos productos. El club de producto creado debe ser seguir trabajando en  

conseguir la mejora de los rendimientos de empresarios turísticos, pequeño comercio, productores de ibérico y 

sector ganadero. 

Además de estos planteamientos generales, se plantean algunos objetivos específicos, concretos, tendentes a 

poder disponer de un resultado tangible del proceso desarrollado. Entre estos objetivos inmediatos podemos 

reseñar: 

- Transferencia de resultados de las experiencias piloto (Aracena y Montánchez). 

- Implantación de la metodología general del producto 



  

- Revisión y consenso de los requisitos de pertenencia al club de producto. Reedición y distribución del 

Manual de producto (Versión I) 

- Animación y difusión de la iniciativa: autoridades y agentes sociales implicados e implicación de empresarios. 

- Diseñar propuestas que presenten al mercado una atractiva oferta de experiencias diferenciadas de la 

competencia, en línea con una exigencia más especializada por parte del mercado, utilizando para ello los 

recursos que ofrece el cerdo ibérico, especialmente el Jamón, el territorio que soporta su producción, los 

productos gastronómicos del mismo, sus técnicas de elaboración y su cultura, ofreciendo al visitante una 

experiencia completa 

- Reforzar los productos tradicionales impulsando aún más la creación del valor añadido de los mismos. 

El proyecto Club de Producto Ruta del Jamón ibérico parte de un elemento de calidad posicionado en la mente 

del consumidor potencial de la experiencia turística. 

 

3.- TRANSFRONTERIZO (LA RAYA)- TRANSNACIONAL 

  

La Asociación La Raya-A Raia es una entidad sin ánimo de lucro que, como rezan sus Estatutos artículo 3, tiene 

como finalidad favorecer la cooperación transfronteriza como condición fundamental para el desarrollo rural de 

las zonas de intervención de sus socios, especialmente a través de las siguientes acciones: 

 Territorios y Grupos de 

Acción Local pertenecientes 

a la Asociación La Raya–A 

Raia. 

 

 

 

 

 

 

 

a) Los intercambios tecnológicos y metodológicos entre los socios y las entidades que convergen en las zonas 

de actuación de la asociación. 

b) Constitución y gestión de bancos de datos comunes. 

c) Intercambios sociales y culturales. 

d) Realización de cursos, jornadas o seminarios de diversa índole. 



  

e) Establecimiento de lazos funcionales con empresas, representantes profesionales, entidades públicas y 

privadas y administraciones públicas que sirvan al cumplimiento de estos fines. 

f) La promoción de actividades que favorezcan el desarrollo integral y sostenible del medio rural.  

g) Permitir la participación de otras entidades e instituciones que, dentro del territorio transfronterizo Rayano, 

tenga el objetivo de contribuir al progreso social y económico del mismo. 

h) Servir de instrumento de colaboración de los socios para diseñar e implementar acciones de desarrollo 

entre los territorios fronterizos y proyectar una imagen conjunta en el exterior. 

i) Fomentar la cooperación entre las comarcas fronterizas Hispano-Lusas entendiéndose ésta como la 

preparación, interlocución, financiación, seguimiento y evaluación de planes de acciones conjuntos. 

j) Desarrollar de una manera especial las estrategias de desarrollo que, diseñadas por los socios, se apliquen 

en el territorio transfronterizo. 

 

En la actualidad, el ámbito de actuación de la Asociación La Raya-A Raia lo integran en la parte española todas 

las comarcas que, de norte a sur, hacen frontera entre Extremadura y Portugal, o que históricamente han tenido y 

tienen relaciones de cooperación activas España-Portugal. Así, actuamos en el territorio ocupado por las comarcas 

de Sierra de Gata, Las Hurdes, Valle del Alagón, Tajo – Salor – Almonte, Sierra San Pedro-Los Baldíos, Lácara, 

Olivenza y Jerez Sierra Suroeste.  

En Portugal, La Raya-A Raia centra su ámbito de actuación en la Beira Interior Sul, más concretamente en el 

concelho de Idanha-a-Nova. En consonancia, los socios que integran la Asociación son los Grupos de Acción Local 

que operan en las comarcas mencionadas y el Centro Municipal de Cultura e Desenvolvimento (CMCD) de 

Idanha-a-Nova, en la parte portuguesa. La Asociación La Raya-A Raia es el resultado de varios años de 

cooperación entre asociaciones de desarrollo españolas y portuguesas situadas a ambos lados de la frontera.  

La comarcas que componen la Asociación La Raya/A Raia justifican su estrategia de cooperación partiendo de la 

caracterización conjunta de un territorio rural en el que destaca su condición de agrario, subdesarrollado, 

transfronterizo y remoto. 

Desde la Asociación La Raya/A Raia somos conscientes de que la realidad transfronteriza constituye un factor de 

enriquecimiento y al mismo tiempo  un factor de limitación, motivo por el cual, unido a nuestra voluntad de 

propiciar cambios e invertir tendencias, se desarrollan acciones que siguen las siguientes líneas claves:  

 Movilizar a los agentes locales y a los poderes públicos en torno a proyectos de desarrollo transfronterizos 

que contribuyan a alcanzar una mejor calidad de vida. 

 Favorecer el acercamiento entre dos poblaciones divididas por razones históricas.  

 Promover una identidad territorial común. 

 

Algunas de las acciones desarrolladas por la Asociación han sido:  



  

“ANIMAR A RAIA”. 

INTERREG III (2000-2006). El objetivo de la iniciativa comunitaria INTERREG III (2000-2006) es reforzar 

la cohesión económica y social en la Unión Europea (UE). La cooperación transfronteriza, transnacional 

e interregional favorece la integración y el desarrollo equilibrado y armonioso del territorio europeo. 

 

JONADAS DE COOPERACIÓN RAYANA: HORIZONTE 2013. Idanha-a-Nova, 5 y 6 de noviembre 

de 2008. 

Estaban destinadas a todo el ámbito institucional y socio-económico que limita con la frontera hispano-lusa. 

 

JORNADAS DE TURISMO SOSTENIBLE EN LA RAYA. Zarza La Mayor, 17 de noviembre de 

2009. 

En estas Jornadas, destinadas a responsables institucionales del área de turismo, empresarios y profesionales 

vinculados al sector, planteamos como objetivos principales: Generar fórmulas de desarrollo turístico sostenible 

que pudieran aplicarse en ambos lados de la raya, y tomar conciencia de la actual coyuntura económica y adoptar 

medidas que generen nuevas oportunidades. 

 

 “Échate un amigo rayano”. Zarza La Mayor, 10 de Noviembre de 2010. 

La actividad se desarrolló en el municipio de Zarza La Mayor (Cáceres) y congregó a un total de 40 niños y niñas 

entre alumnos de 3º-4º de primaria del Colegio Nuestra Señora de Sequeros de Zarza La Mayor (Cáceres), y 

alumnos de los mismos cursos del Colegio EB1 de Idanha-a-Nova.  

 

AGENCIA LUSO-EXTREMEÑA DE DESARROLLO TRANSFRONTERIZO DE LA RAYA/A RAIA. 

“PONTERAYAN@”. Primera Convocatoria del Programa de Cooperación Transfronteriza España-

Portugal POCTEP (2007-2013). 

Estructuras de cooperación creada en la frontera luso-extremeña. Para ello una de las principales acciones que se 

plantea es dotar a la Asociación La Raya/A Raia de infraestructuras fijas y de un equipo de trabajo cualificado que 

garantice las necesidades técnicas de la Asociación, mejorando así la eficacia de los dispositivos y procesos de 

cooperación transfronteriza.  

 

ACCIONES MÁS RECIENTES 

En 2013 se incorporó el socio portugués ANIMAR, de ámbito nacional y la Asociación LA RAYA/A RAIA  también 

se ha integrado en su estructura.  



  

ADESVAL Y ADISGATA representan a LA RAYA en el Seminario Euroace.  Idanha-a- Nova. 29 de abril de 

2014. “Cooperación y Desarrollo Rural. Experiencias y perspectivas para 2014-2020”.  

 

LA COOPERACIÓN de LA RAYA-A RAIA EN EL FUTURO. 

Las Estrategia de Desarrollo Local Participativo, que están siendo desarrolladas por los Grupos de Acción Local 

integrantes de la Asociación La Raya–A Raia, contemplan entre sus actuaciones, continuar con las líneas iniciadas 

por parte de la asociación, en materia de cooperación transfronteriza. 

Desde todos estos Grupos de Acción Local, hemos entendido que la cooperación con los grupos y territorios, 

vecinos y fronterizos, de Portugal, es una cuestión estratégica. Ya que, y a vista de lo anteriormente expuesto, 

hemos entendido que para buscar el desarrollo de nuestras comarcas, es fundamental contar con los territorios 

fronterizos. Y que esta cooperación ha de plantearse en todos los ámbitos, el social, el económico y por supuesto 

el cultural. 

De manera patente, esta voluntad se pone de manifiesto, en la última modificación de los Estatutos Sociales de la 

Asociación La Raya–A Raia, al incorporar nuevos objetivos y definir los existentes: 

a) Los intercambios tecnológicos y metodológicos entre los socios y las entidades que convergen en las zonas 

de actuación de la asociación. 

b) Constitución y gestión de bancos de datos comunes. 

c) Intercambios sociales y culturales. 

d) Realización de cursos, jornadas o seminarios de diversa índole. 

e) Establecimiento de lazos funcionales con empresas, representantes profesionales, entidades públicas y 

privadas y administraciones públicas que sirvan al cumplimiento de estos fines. 

f) La promoción de actividades que favorezcan el desarrollo integral y sostenible del medio rural. 

g) Permitir la participación de otras entidades e instituciones que, dentro del territorio transfronterizo Rayano 

o de socios internacionales relacionados con él, tengan el objetivo de contribuir al progreso social y 

económico del mismo. 

h) Servir de instrumento de colaboración de los socios para diseñar e implementar acciones de desarrollo 

entre los territorios fronterizos y otros espacios de cooperación internacional, y proyectar una imagen y/o 

proyectos conjuntos en el exterior. 

i) Fomentar la cooperación entre las comarcas fronterizas Hispano-Lusa y del ámbito de países de influencia 

luso-española, entendiéndose esta como la preparación, interlocución, financiación, seguimiento y evaluación 

de planes de acciones conjuntos. 

j) Fomentar la cooperación para el desarrollo, de común acuerdo con los socios fronterizos, con otras áreas 

de cooperación internacionales, tanto para la trasferencia de información como para la elaboración de 

programas comunes.  

k) Poner en marcha las estrategias de desarrollo que, diseñadas por los socios, se apliquen en el territorio 

transfronterizo y en el resto de áreas de cooperación internacional que se acuerden. 



  

La incorporación de la ANIMAR - Associação Portuguesa para o Desenvolvimento Local1-, Institución sin ánimo de 

lucro y que reúne en la actualidad más de 75 organizaciones y 100 personas, que operan en las áreas de desarrollo 

local, la economía social y solidaria, asociaciones formales y no formales, y la ciudadanía activa, va a suponer para la 

Asociación La Raya–A Raia un gran reto, ya que además de seguir trabajando los ámbitos desarrollados hasta 

ahora, pretendemos ampliar horizontes con la cooperación al desarrollo, con la inscripción de la Asociación La 

Raya–A Raia en el registro de Organización no Gubernamentales de Extremadura. 

De cara al futuro, los grupos pertenecientes a la Asociación La Raya–A Raia, pretendemos cooperar en el aquellos 

ámbitos definidos en las propias estrategias, desde el punto de vista cultural, económico y social de ambos lados 

de la Raya. 

Queremos poner de manifiesto la próxima colaboración que vamos a realizar en breve, como va a ser con las 

entidades organizadoras de la  XX Feria Rayana de Moraleja, (en septiembre de 2016), y el papel activo que 

vamos a desarrollar en el Ier FORUM INTERNACIONAL SOBRE EMPRESA RURAL INNOVADORA, 

que es uno de los principales eventos de esta feria. Y en el que además del Excmo. Ayuntamiento de Moraleja, 

cooperamos con la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, y la Câmara Municipal de Idanha-a-Nova. 

 

4.- VIAS PECUARIAS Y TRASHUMANCIA. (Declaración Vías Pecuarias UNESCO) 

 

La comarca cuenta con una compleja y amplia red de vías pecuarias, y caminos públicos conformando un 

entramado de comunicación que nos permite recorrer esta tierra de punta a punta, ponerla en contacto con otras 

regiones y con nuestros vecinos portugueses, además de unir los pueblos entre sí, en muchas ocasiones por 

caminos que tienen un marcado carácter histórico y que coinciden con el trazado de cañadas, cordeles, veredas y 

coladas, vías romanas. 

Los proyectos de cooperación que se pondrán en marcha durante el periodo de programación 2014-2020 deben 

consolidar las relaciones surgidas en base a proyectos de cooperación iniciados en el pasado. Mención específica 

en esta área de cooperación ha sido el PROYECTO TRANSLANA I y II proyectos desarrollados entre TAGUS Y 

Portugal (Cova da Beira - Covilhã). 

En la primera fase del proyecto –TRANSLANA I-, se consiguió definir la Ruta de la Lana y poner de manifiesto 

su importancia patrimonial, antropológica, económica, social y cultural. El objetivo de este primer proyecto fue la 

catalogación e inventariado de todas las vías pecuarias de la comarca así como del patrimonio asociado a las 

mismas, con el objetivo de potenciarla con usos turísticos, abriendo nuevos aprovechamientos sostenibles, 

acordes con la demanda turística experiencial altamente demanda en la actualidad.  

                                                             

1 Asociación portuguesa para el Desarrollo Local 



  

En la segunda fase –TRANSLANA II- se diseñaron dieciséis rutas, una por cada uno de los municipios de la 

comarca más la RUTA DE LA LANA, que recorre la comarca de este a oeste siguiendo el antiguo trazado de vías 

romanas, que luego fueron vías pecuarias, hasta adentrarse en tierras de Portugal.  

Fruto del vasto trabajo desarrollado en su día a través de estas dos iniciativas y conscientes de la importancia que 

esta práctica ancestral ha dejado en nuestro territorio, desde TAGUS desarrollaremos en el futuro líneas de 

cooperación, tanto a nivel interregional, como transnacional en la puesta en valor de este importante recurso 

patrimonial en todas sus vertientes, tanto a nivel de recursos tanto intangibles, como tangibles.  

Declaración de la Trashumancia y Vías Pecuarias como Patrimonio Cultural Inmaterial por la 

UNESCO 

Por su parte, La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas (Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte) ha incoado recientemente (Noviembre del 2015) un expediente de declaración de 

la Trashumancia como manifestación representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial por parte de la UNESCO.  

La trashumancia en España constituye en la actualidad “un patrimonio vivo, pese a la gran reducción de la cabaña 

ganadera trashumante y de los cambios en esta actividad”. En diversos espacios de la geografía española, entre los 

que se encuentra Extremadura, esta manifestación se sigue desarrollando de manera tradicional, con el 

desplazamiento a pie del ganado. Asimismo, el reconocimiento por parte de este organismo, busca poner de 

relieve como las vías pecuarias “han contribuido a conformar la identidad cultural de muchos territorios de 

España”, así como ha originado “un rico patrimonio cultural y etnográfico, reflejado en fiestas y tradiciones, en la 

toponimia, en la gastronomía y en toda la arquitectura relacionada con esta actividad”.  

Esperamos que fruto de las relaciones iniciadas a través de los proyectos de cooperación realizados en el pasado, a 

la que ahora sumamos la contribución de la Estrategia de Especialización Inteligente de TAGUS, basada en la torta 

y en la cadena de valor que se produce en el territorio a través de este producto, se puedan iniciar en este 

periodo de programación proyectos de cooperación con los siguientes objetivos o líneas de actuación:  

 Potenciar la cultura trashumante como elemento fundamental de la identidad territorial de la comarca. 

 Poner en valor de manera conjunta, de todos los recursos y-- productos asociados a la misma,  

 Mantener la identidad local, conservar el patrimonio natural y cultural,  

 Buscar nuevas posibilidades de desarrollo basadas en elementos de carácter endógeno, Favorecer la difusión 

y comercialización de los productos locales,  

 Crear metodologías, modelos y herramientas exportables,  

 Crear nuevos productos turísticos basados en el patrimonio rural asociado a esta práctica ganadera.  

 Contribuir al desarrollo y mantenimiento de la ganadería trashumante como sistema racional, sostenible y 

medioambientalmente correcto de utilización del territorio. 

 

 

  



  

5.- INNOVACIÓN: Nuevos modelos de gobernanza para la Cooperación 

 

Para el período 2014-2020 la innovación constituye una prioridad transversal para los objetivos de la Unión 

Europea, que debe aplicarse de manera horizontal en relación con otras prioridades de desarrollo rural, pero la 

generación de innovación se materializa principalmente a través de esta medida. A tal efecto se ha programado una 

operación para promover la cooperación en el ámbito de la innovación, ya sea a través de grupos operativos 

enmarcados dentro de la AEI, o fuera de ella. 

La nueva programación implicará también cambios importantes en los sistemas de gobernanza de los territorios 

rurales, e impulsará la adopción de innovaciones sociales para hacer más eficiente la participación de los distintos 

actores socioeconómicos e institucionales en la puesta en marcha de las políticas europeas, y más concretamente 

su participación en los “grupos operativos” vinculados a la citada AEI. En materia de gobernanza, la nueva 

programación busca una especie de síntesis virtuosa entre, de un lado, las estrategias descendentes de desarrollo 

(top-down)  basadas en políticas orientadas a la creación de infraestructuras y equipamientos  y, de otro, las 

estrategias descendentes (bottom - up)  protagonizadas por la población rural a través de sus grupos y 

asociaciones, o bien canalizadas mediante el impulso de las instituciones públicas o privadas presentes en el 

territorio. 

En relación a estos nuevos modelos de gobernanza y basados en los procesos innovadores impulsados por la 

Estrategia de Especialización Inteligente se están desarrollando en la actualidad dos ejemplos prácticos sobre los 

que en el futuro se actuará en cooperación con otros agentes y actores.  

 

ESCUELA DE PASTORES 

A resultas de la elaboración del plan de acción de la Estrategia de Especialización inteligente, hemos podido 

reafirmar la existencia de una problemática que afecta principalmente a las posibilidades de crecimiento de la Torta 

del Casar. Existe una escasez de materia primaria en tiempos de alta demanda. 

La puesta en marcha de este proyecto, en el que nos encontramos inmersos en estos momentos, surge de una 

necesidad clara a nivel industrial, pero también del proceso de descubrimiento emprendedor en el que han 

participado los agentes de la cuádruple hélice y la propia ciudadanía a través del Ecosistema de innovación.  

El principal objetivo que nos planteamos con la puesta en marcha de este ilusionante proyecto es la de suministrar 

de leche al sector industrial. Este ejemplo es una clara representación de cómo actúa el nuevo sistema de 

gobernanza de Smart Leader, en tanto se incorporan a su programación y diseño entidades que aportaran la 

innovación y permitirán la creación de una profesión adaptada a los momentos actuales, profesionalizada y que 

permitirá la incorporación de las TICs en el manejo de la explotación. La Escuela de pastores que ideamos se 

orienta a una Escuela de Pastores del Siglo XXI que permita el relevo generacional, y contribuya al mantenimiento 

de la población en el medio rural bajo, mejorando la competitividad de las explotaciones y apoyando la generación 

de empleo. 



  

Este proyecto la estamos desarrollando junto con la Universidad de Extremadura, en concreto con la Facultad de 

Veterinaria de Cáceres, la Cooperativa del Casar de Cáceres (COOPRADO), ya que serán los propios 

cooperativistas, los que actuarán de pastores-tutores de los alumnos y alumnas que participan en el programa 

formativo. Se incorporan, en ese modelo de cuádruple hélice: CYCITEX (Centro de Investigaciones científicas y 

Tecnológicas de Extremadura) y otras entidades regionales, que aportaran los avances científicos y tecnológicos a 

la actividad. 

 

EL PASTOREO HOLÍSTICO Y/O RACIONAL 

Ante un incremento de la demanda de productos tradicionales, sanos y seguros, la producción de animales 

alimentados exclusivamente con recursos naturales supone un valor añadido a las producciones ganaderas 

extensivas. 

La misión que nos proponemos es la de aumentar la rentabilidad de las explotaciones ganaderas y la restauración 

ecológica de los pastizales, a través de la adaptación de métodos científicos y tecnologías contrastadas para reducir 

los insumos externos, mejorando la gestión de la explotación en base a la toma de decisiones racional.  

En la actualidad nos encontramos en una fase inicial de desarrollo de innovaciones para un mejor manejo de pastos 

en diferentes fincas piloto que forman parte del proyecto de investigación europeo AGFORWARD liderado en el 

Suroeste peninsular por la Universidad de Extremadura. 

Al igual que en el caso anterior, este proyecto responde a las acciones contempladas en el Plan de Especialización 

de Smart LEADER. Su valor diferencial también radica en que su formulación y diseño responde a los criterios de 

la gobernanza+ soportada por una cuádruple hélice de agentes: COOPRADO, junto con el departamento de i+D 

de Oviso y EAGroup (comercializadora del suroeste peninsular, que a través de una herramienta satelital testearán 

análisis nutricionales de los pastos), y la empresa ACTYVA que colidera junto con TAGUS y la propia Cooprado la 

puesta en marcha de esta iniciativa. 

Se añaden a este proyecto, los propios Ayuntamientos de la zona fortaleciendo el sistema de gobernanza público-

privada en la gestión comunal de terrenos públicos. 

 

6.- ECONOMIA VERDE – MEDIOAMBIENTE 

 

La economía verde, impulsada por empresas, organismos, instituciones y entidades comprometidas con el doble 

reto de aumentar la prosperidad sin comprometer los recursos naturales disponibles y sin sobrepasar los límites o 

la capacidad de absorción de los ecosistemas está fundamentando las políticas y acción pública de forma muy 

relevante durante las últimas décadas.  

Aunque el término tiene varias definiciones, la «economía verde» suele hacer referencia a una economía en la que 

todas las decisiones de producción y consumo se toman pensando en el bienestar de la sociedad y en la salud 

general del medio ambiente. En términos más técnicos, se trata de una economía en la que la sociedad utiliza los 



  

recursos de una forma eficiente, mejorando el bienestar humano en una sociedad integradora, y conservando, al 

mismo tiempo, los sistemas naturales que nos sustentan. 

La Unión Europea (UE) ya ha adoptado objetivos estratégicos, así como programas de acción concretos para 

lograr que su economía sea más sostenible. La Estrategia Europa 2020 tiene por objeto generar un crecimiento 

inteligente, sostenible y socialmente integrador. Se centra en el empleo, la educación y la investigación, pero 

también en lograr una economía baja en carbono con objetivos climáticos y energéticos. 

Las actividades que se incluyen en el sector de la Economía Verde, han dejado de ser observadas de manera 

exclusiva como medidas proteccionistas, ya que en torno a ellas se genera una importante actividad económica. 

Desde TAGUS se ha tomado conciencia de la necesidad de incorporar estas nuevas actividades emergentes, en 

tanto conectan con recursos del territorio infrautilizados por una parte y por otra, deben acompañar el proceso 

de crecimiento y mejora de la competitividad de nuestro tejido productivo. 

Se incluyen las siguientes temáticas para el establecimiento de proyectos de cooperación en esta línea, que se 

relacionan íntimamente con los establecidos en el mismo sector estratégico dentro del Plan de Acción:  

 Aguas residuales y de abastecimiento Una de las potencialidades de la Comarca es la gran extensión 

de láminas de agua que encierra el territorio, con el Pantano de Alcántara como gran referente por ser una 

las mayores reservas artificiales de agua de Europa.  

 Residuos y contaminación Aunque la Comarca no presenta grandes índices de contaminación y los 

indicadores de la calidad del aire son excelentes, la proliferación del uso de pesticidas, plaguicidas y 

fertilizantes químicos genera deterioro ambiental que es preciso gestionar, a través de la introducción de 

alternativas ecológicas. 

 Reciclaje. Este subsector da continuidad al anterior, ya que el valor añadido de la gestión de residuos se 

alcanza a través de plantas de reciclaje que lo transformen. 

 Recursos Naturales. Será preciso introducir sistemas de gestión de los recursos naturales, que 

conllevarán la valoración de los recursos, y el establecimiento de cuotas de entrada, plazas de aparcamiento, 

accesorios para prácticas ambientales…, metodología que ya se desarrolla con éxito en otras zonas, ya que 

permite generar empleo, incrementa la valoración de los recursos, aumenta la sensibilización y el cuidado 

que el visitante da al entorno, y repercute de manera positiva en la preservación del medio y de su 

biodiversidad. 

 Actividades forestales. La extensión de dehesa arbolada con la que cuenta la Comarca ofrece la 

oportunidad de realizar una gestión forestal del medio con un amplio potencial de generar empleo y 

actividad económica. 

 Agricultura y medio ambiente. Como se ha indicado en este plan de acción la agricultura y la ganadería 

son subsectores esenciales para el desarrollo económico de Tajo – Salor – Almonte, si bien es necesario 

impulsar un cambio de modelo, hacia un sistema basado en la eficiencia y la productividad de las 

explotaciones. 

http://ec.europa.eu/europe2020/index_es.htm


  

 Jardinería y paisajismo La modelación del paisaje periurbano, el cuidado de las zonas verdes, la gestión de 

jardines privados, la xerojardinería… son campos de actividad con potencial para generar empleo y actividad 

económica a escala local. 

 Educación ambiental. La diversidad de hábitats que confluyen en la Comarca, y por tanto la diversidad de 

especies que encierran, la convierten en un espacio idóneo para impulsar actividades de educación 

ambiental, enfocadas a escolares, familias y grupos organizados. 

 Energía renovable Las energías renovables, a pesar de la caída del sector como consecuencia de la 

inestabilidad normativa, continúan siendo un sector estratégico para Tajo – Salor – Almonte, y en el marco 

de la Economía Verde, la actividad que mayor potencial presenta para dinamizar la actividad económica de la 

Comarca y generar empleo. 

 

El aprovechamiento de los Recursos naturales como base de actividades para la economía verde: 

LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

Por su parte, los recursos naturales han de ser tratados con criterios de eficiencia, ya que solo así se garantiza su 

viabilidad y sostenibilidad futura. Extremadura, y en concreto Tajo – Salor – Almonte cuenta con amplias 

extensiones de espacios naturales protegidos, y con recursos de proyección internacional como el Monumento 

Natural de los Barruecos y el Parque Natural Transfronterizo Tajo Internacional, a los que se suman varias zonas 

ZEC y ZEPA, de gran riqueza dado el contraste de hábitats que se dan en la Comarca. 

En relación a los proyectos de cooperación en los que TAGUS ha participado en anteriores de programación 

citamos los siguientes, por lo que supondrán líneas de actividad futura:  

TURISMO ORNITOLÓGICO: Red Europea de Turismo Ornitológico  

Durante el periodo de ejecución de anteriores Programas, se creó una RED de participaron en la ejecución del 

Proyecto de Cooperación Transnacional Red Europea de Turismo Ornitológico. Fruto de esa experiencia surge un 

plan más ambicioso concretado en la constitución de una red de turismo ornitológico entorno a Zonas de Especial 

Protección  de Aves (ZEPA), Lugares de Interés Comunitario (LIC´S) o Parques Naturales. 

El proyecto ha sido desarrollado por Grupos de Acción Local españoles, y fuera del territorio español 

participarían grupos franceses, finlandeses e italianos, confiriéndose así el carácter transnacional al proyecto.  

El objetivo general ha sido el desarrollo sostenible de las zonas contempladas en el proyecto (ZEPA, LIC; Parques 

naturales...) mediante la puesta en valor de recursos naturales, paisaje, fauna y flora. Se priorizarán aquellos 

relacionados con la lucha contra la despoblación y ayuda a grupos de especial consideración.  

Las acciones previstas giraron en torno a tres ejes: 

 MEDIO AMBIENTE: Campañas de sensibilización de la población, fomento de las aulas de naturaleza y 

voluntariado, así como formación orientada a empresarios turísticos y guías. 

 TURISMO. Estudio de consultoría para definir productos turísticos, constitución de una red de turismo 

ornitológico y promoción de ofertas comunes. Edición de un manual de buenas prácticas. 



  

 NUEVAS TECNOLOGÍAS. Estudio de viabilidad para la implantación en todos los territorios de tecnologías 

de la comunicación con un lote de cámaras IP antenas y puntos de acceso wifi y monitores que sirvan para el 

seguimiento de aves 

La comarca posee con unos interesantes lugares idóneos para el turismo ornitológico. El entorno natural aún 

bastante bien conservado ya que cuenta con los espacios protegidos declarados, tanto de la Red de Espacios 

Naturales Protegidos de la Junta de Extremadura (ámbito autonómico) como de la Red Europea Natura 2000 

(Unión Europea). El número de especies de fauna y flora que podemos observar en todos ellos está a la altura del 

turismo ornitológico más exigente. 

 

CLUB BIRDING EXTREMADURA 

Si bien se trata de un proyecto con un marcado carácter turístico, su proyección alcanza actividades de 

sostenimiento de hábitats y ecosistemas de gran valor a nivel regional.  

Este Club es un claro ejemplo de cómo a partir de recursos naturales se producen aprovechamientos económicos 

de gran valía para el territorio en tanto apuestan además por las conservación y mantenimiento de los ecosistemas 

naturales sobre los que actúan. TAGUS participa de este club de Producto desde el año 2011, poniendo a su 

servicio los espacios naturales protegidos existentes en el territorio. 

El Club de Producto de Turismo Ornitológico “Birding in Extremadura” es una agrupación voluntaria de intereses 

entre el sector público y el privado, con el fin de organizar y estructurar toda la oferta de servicios turísticos 

relacionadas con la observación de aves en Extremadura e impulsar en mayor medida los flujos turísticos 

relacionados con el birdwatching garantizando a los turistas un servicio de calidad y velando por la conservación 

de los recursos turísticos ornitológicos y naturales. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura es considerada una de las regiones europeas con mayor importancia 

para las aves y por ello se encuentra entre los destinos más deseados por los aficionados a la ornitología y amantes 

de la naturaleza de todo el mundo, atraídos por la posibilidad de observar aves en hábitats naturales de gran 

belleza y disfrutar además del interesante patrimonio cultural e histórico extremeño. 

La gran riqueza paisajística y medioambiental de la comarca Tajo – Salor – Almonte posibilita la participación activa 

en proyectos de cooperación relacionadas con la temática del Birding y los espacios naturales en todas sus 

vertientes de actuación: turismo, medioambiental, económica, etc… 

 

7.- RELACIONES URBANO-RURALES (CÁCERES-COMARCA TAJO – SALOR – ALMONTE) 

 

El papel del espacio rural como depositario de bienes y valores de interés general para el conjunto de la sociedad 

demanda actuaciones prioritarias que den respuesta al reto de la revalorización económica y social del medio 

rural. 



  

Por otro lado, la nueva funcionalidad de los espacios rurales, junto con los avances tecnológicos y el desarrollo de 

infraestructuras de comunicación y transporte, han contribuido a que en los últimos años en el seno de la Unión 

Europea se vaya difuminando la frontera rural/urbana, intensificándose las relaciones e intercambios entre ambas 

poblaciones y reduciéndose las diferencias, en cuanto a nivel de vida y desarrollo económico, que tradicionalmente 

han separado ambos sistemas. Este nuevo contexto requiere que las actuaciones de desarrollo rural se basen en 

un enfoque multisectorial e integrado del conjunto de los territorios, que potencie el aprovechamiento de los 

recursos endógenos y aproveche las sinergias existentes entre las zonas rurales, urbanas e intermedias.  

Se constata la necesidad de avanzar en el estudio de las relaciones entre los sistemas rurales y urbanos, 

especialmente desde la perspectiva de la sostenibilidad local, de una manera integrada que contemple el conjunto 

de los territorios. En definitiva, el reto consiste en fomentar la coordinación entre los sistemas rural y urbano, 

comprendiendo que ambos forman parte del mismo territorio, cuyo desarrollo debe hacerse desde una 

perspectiva sostenible. 

Las claras ventajas estratégicas de esta comarca en relación a su posicionamiento unido a la proximidad de 

Cáceres, posibilitan el posicionamiento de Tajo – Salor – Almonte como un espacio logístico de intercambio y 

distribución  

En primer lugar, el hecho de considerar el territorio como un único sistema en el que se integran los subsistemas 

rural y urbano, nos permite evolucionar de una visión segmentada de núcleos urbanos rodeados de campo, a una 

visión de conjunto formada por un complejo y amplio sistema de interacciones y relaciones urbano-rurales. 

Los elementos que pueden hacer pivotar las relaciones urbano-rurales se relacionan con los siguientes 

ELEMENTOS: 

 Físicos: Sistemas de transporte y comunicación (carreteras, líneas ferroviarias, telefónicas…) Medio físico y 

patrimonio (interacciones ecológicas, agua, etc.) 

 Económicos: Flujos de materias primas y bienes intermedios Patrones de producción y transformación 

Compra y consumo de productos Flujos de recursos financieros, ingresos y bienes de capital  

 Demográficos: Movimientos migratorios (estacionales y permanentes) Movimientos laborales (hogar-

trabajo) 

 Tecnológicos: Interdependencias tecnológicas Sistemas de telecomunicaciones (medios de comunicación) 

 Sociales y de prestación de servicios: Flujos de turismo y ocio Actividades religiosas, culturales, y de 

interacción social Servicios sociales (educación, sanidad, etc.) Servicios de transporte y comunicaciones 

(estaciones, aeropuertos, servicios postales, etc.) 

 Políticos (gobernanza) Presupuestos y fondos públicos Centros de decisión política Normativa e 

instrumentos de planificación Justicia, policía, seguridad ciudadana Participación ciudadana (elecciones, 

sindicatos, etc.) 

En línea con las directrices de la Unión Europea, las acciones tienen que abordar los proyectos de cooperación se 

referirán a las siguientes dimensiones: dimensión física y medioambiental, dimensión económica y dimensión 



  

social. Los desafíos de la ciudad son complejos y la respuesta tiene que ser necesariamente multidimensional, 

integrada y con capacidad para conectar diferentes ángulos. 

Se establecen las siguientes temáticas en relación a los posibles proyectos de cooperación en este ámbito:  

1. Abandono de actividades tradicionales en el medio rural: Los intercambios internos producidos en las zonas 

forestales con pérdidas (incendios, talas por urbanización) y ganancias), pueden reflejar un abandono del 

medio rural y de actividades tradicionales extensivas (cultivos de secano, pastoreo, etc.).  

2. Pérdida de calidad ambiental, cultural y paisajística: Especialmente las zonas rurales se ven afectadas por la 

pérdida de zonas húmedas naturales, biodiversidad, la expansión de suelo artificial, homogeneización 

cultural, etc.  

3. Calidad de vida y cohesión social: falta de cohesión social por nuevos barrios o urbanizaciones en las nuevas 

ciudades, falta de equipamientos en nuevas zonas urbanizadas, congestión del tráfico, etc 

 

 

 



 

2.3. Descripción del Proceso de Participación para el desarrollo de la Estrategia. 

La Estrategia de Desarrollo Local Participativo de la Comarca de Tajo – Salor – Almonte, se ha elaborado sobre el 

precedente de la Estrategia de Especialización Inteligente, cuyo Proceso Participativo se desarrolló sobre una 

estructura de cuádruple hélice: Ciudadanía, Tejido Productivo, Tejido Social y las Entidades Públicas y del 

Conocimiento. Dado el nivel de consenso alcanzado sobre el documento final y la calidad de los trabajos 

desarrollados, la planificación del proceso participativo de la EDLP debía necesariamente partir de estas acciones 

previas, y del conocimiento generado en ellas. 

La importancia que otorga TAGUS a la implicación de las personas que habitan o desarrollan su labor profesional en 

el territorio, durante el periodo 2007 – 2013 se materializó, entre otras iniciativas, en el Proyecto de Cooperación, 

impulsado junto con ADEME, “Puesta en Valor del Embalse de Alcántara como Recurso Turístico, Deportivo y de 

Ocio”, cuyas conclusiones y propuestas de actuación se fundamentaron en un proceso participativo que alcanzó un 

elevado grado de implicación de los tejidos social y productivo. Este alto nivel de implicación había de ser tenido en 

cuenta necesariamente en el desarrollo de la EDLP, por lo que también ha sido tomado como punto de apoyo tanto 

para el diseño de la estructura del proceso participativo, como para la construcción del Plan de Acción.  

La Asociación para el Desarrollo Integral del Tajo – Salor – Almonte, desde el inicio de la concepción 

metodológica de la Estrategia, ha entendido que era necesario basarla en la participación de la ciudadanía, más allá 

de la obligación que establece el Programa LEADER. En base a este convencimiento, se ha buscado diseñar un 

proceso ambicioso, en el que además de las estructuras presenciales exploradas en los anteriores programas, 

basadas en formatos de carácter presencial, se han explorado recursos basados en las TICs, lo que ha facilitado la 

interacción con la población y ha incrementado la repercusión de las actuaciones desarrolladas, así como la 

visibilidad del Programa LEADER. 

 

PROCESO 
PATICIPATIVO 

INTERACCIÓN 

OPINIÓN 

GENERACIÓN 
DE 

PROPUESTAS 

VERIFICACIÓN 



 

En esencia, la metodología elaborada se basa en cuatro pilares, señalados en el gráfico anterior: 

 INTERACCIÓN: el Grupo ha habilitado medios a través de los cuales, la ciudadanía de la Comarca de Tajo 

– Salor – Almonte  ha podido estar informada de manera puntual de la evolución del proceso de elaboración 

de la Estrategia, e interactuar con el Equipo Gestor, a tiempo real.  

 GENERACIÓN DE PROPUESTAS: esta acción se ha articulado a través de tres canales. Las mesas de 

participación ciudadana, en las que los asistentes han podido trasladar propuestas concretas, entrevistas 

personales en profundidad con agentes políticos, económicos y sociales del territorio, y una ficha de 

Participación Ciudadana, disponible en formato papel y en formulario digital, a través de la cual, cualquier 

persona podía hacer llegar iniciativas de desarrollo relacionadas con la Comarca, o cualquiera de sus 

localidades.  

 OPINIÓN: al igual en el caso de Generación de Propuestas, se han articulado diversas vías para facilitar a la 

ciudadanía, la posibilidad de aportar su percepción sobre el proceso y los resultados que se han ido 

generando. Los canales abiertos a la opinión también han contado con acciones de carácter presencial 

(mesas de participación y sondeo de opinión) y recursos digitales (página web y página de Facebook). 

 VERIFICACIÓN: la validación del Plan de Acción definido en la Estrategia se ha articulado a través de tres 

acciones concretas, la realización de un cuestionario de contraste de las acciones definidas (sector turismo), 

la adhesión a la Estrategia a través de escritos de apoyo de entidades sociales y económicas de la Comarca, 

y la realización de mesas de trabajo de carácter horizontal.  

  

LA BASE DEL PROCESO PARTICIPATIVO DE LA EDLP DE TAJO – SALOR – ALMONTE 

El proceso de participación diseñado de manera específica para la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Local 

Participativo de la Comarca de Tajo – Salor - Almonte, se ha estructurado a partir de  

 

  



 

LAS HERRAMIENTAS DEL PROCESO PARTICIPATIVO 

 

La Web del Proceso Participativo  

 

Al iniciar el Proceso Participativo se habilitó la dirección http://proyectoparticipaciontagus.es/ como lugar de 

ubicación de una web específica de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de la Comarca de Tajo – Salor - 

Almonte, ideada con una doble funcionalidad: 

1. Facilitar la información de todos los hitos del proceso de elaboración de la Estrategia a través de la sección 

actualidad: noticias, estadísticas, actas de reuniones… 

2. Dinamizar la participación a través de la opinión: en la sección Cajón de Ideas se han ido proponiendo temas 

relacionados con el Desarrollo Sostenible de la Comarca, con el fin de fomentar el debate e incentivar la 

generación de ideas. 

  

http://proyectoparticipaciontagus.es/


 

La Página de Facebook del Proceso Participativo 

 

 

Además de la web descrita, también se ha habilitado una página de Facebook específica de la Estrategia de 

Desarrollo Local Participativo, https://www.facebook.com/estrategiatagus/ pensada para alcanzar los siguientes 

objetivos: 

1. Tener una ventana de difusión que proyectara la visibilidad del Proceso, y de esta forma multiplicar el 

impacto del mismo entre la población de Tajo – Salor – Almonte. 

2. Contar con una canal de información a la ciudadanía en tiempo real, a través del cual dar visibilidad a los 

hitos del proceso participativo. 

3. Disponer de un instrumento a través del cual dinamizar la participación y multiplicar el impacto de otros 

recursos participativos como la ficha de Participación Ciudadana, el cuestionario de contraste o los debates 

publicados en la sección web del Cajón de Ideas. 

4. Habilitar un espacio de interacción a tiempo real con la ciudadanía a través del cual pudieran plantear 

cuestiones en torno al Proceso. 

https://www.facebook.com/estrategiatagus/


 

Las estadísticas de la página describen de manera objetiva el impacto alcanzado a través de esta acción y el potencial 

de este medio para informar a la ciudadanía y multiplicar el impacto del resto de actuaciones 1: 

 Tiempo de respuesta medio ante la interacción de usuarios: 50 minutos. 

 Personas a las que le gusta la página: 167 

 Número de personas que han visto cualquier tipo de contenido publicado en la página: 29.932 

 Número de personas que han visto contenido publicado en cualquier espacio (la propia página o como 

contenido compartido): 50.327 

 Publicación de mayor impacto: entrada dando difusión al cuestionario de formación sobre Agroindustria 

que informa sobre la reunión del Equipo Gestor para concretar el esquema del Plan de Acción, 1.086 

visualizaciones, 4 veces compartido. 

 

Las Mesas de Participación Ciudadana 

Se han celebrado 10 mesas de Participación Ciudadana a las que han asistido en total 206 personas, lo que implica 

una media superior a 20 personas por mesa. 

 

 

Mesa del tejido asociativo de la Comarca. Universidad Popular de Arroyo de la Luz 

                                                                    
1 Las cifras alcanzadas son todas de carácter orgánico, es decir, alcanzadas todas a través de los contenidos generados, y no producto del 

pago de campañas para incrementar la difusión. 



 

Los datos de las Mesas son los siguientes: 

Código Temática Localización Asistentes Fecha Carácter 

M01 Mesa ADEIL Malpartida de Cáceres 12 15/11/2016 Información / proposición 

M02 Mesa Alcaldes Malpartida de Cáceres 12 15/11/2016 Información / proposición 

M03 Mesa Turismo Arroyo de la Luz 22 15/03/2016 Información / proposición 

M04 Mesa Tejido Asociativo Arroyo de la Luz 27 15/03/2016 Información / proposición 

M05 
Mesa Comercio e 

Industria 
Arroyo de la Luz 13 14/04/2016 Información / proposición 

M06 
Mesa Actividad Industrial 

y Economía Verde 
Malpartida de Cáceres 30 27/04/2016 Información / proposición 

M07 Mesa Formación Mata de Alcántara 14 27/04/2016 Información / proposición 

MC01 Mesa  Contraste ADEIL Casar de Cáceres 18 04/05/2016 Contraste / verificación 

MC02 Sesión Plenaria Arroyo de la Luz 28 16/06/2016 Contraste / verificación 

MV1 
Asamblea General 

TAGUS 
Casar de Cáceres 30 29/06/2016 Contraste / verificación 

 

 

 

 

Hombres; 82 
40% 

Mujeres; 124 
60% 

Nº participantes en MESAS según GÉNERO 

Técnicos; 
102; 50% 

Entidades 
Locales; 40; 

19% 

Empresas; 
37; 18% 

Asociación; 
27 

13%   

Nº participantes en MESAS por SECTORES 



 

 

Mesa del sector turístico de la Comarca. Universidad Popular de Arroyo de la Luz 

 

 

Plenario. Cine Teatro de Arroyo de la Luz 



 

El proceso de asimilación de la información generada en las Mesas indicadas en la tabla anterior, con el fin de 

garantizar que la Participación, ha tenido un reflejo efectivo y decisivo en la Estrategia de Desarrollo de Tajo – Salor 

– Almonte , ha sido el siguiente: 

- Se ha elaborado un Acta de carácter público por Mesa de Trabajo, en la que se ha reflejado las opiniones y 

propuestas expuestas por los asistentes a las reuniones. 

- Cada una de esas Actas ha sido analizada por el equipo técnico responsable de la elaboración de la 

Estrategia. 

- Las propuestas lanzadas han sido clasificadas en función de su naturaleza, utilizándolas como apoyo esencial  

tanto para identificar los retos que ha de afrontar la Comarca y definir el análisis DAFO, como para la 

selección de los grupos de proyectos recogidos en las Líneas de Actuación que conforman el Plan de 

Acción, en el caso de aquellas ideas con un mayor nivel de definición. 

Como se ha indicado, uno de los elementos que el Grupo de Acción Local, ha considerado esenciales, ha sido el de 

posibilitar que la ciudadanía, y en particular aquellos que han colaborado en el Proceso Participativo, pudieran 

realizar un seguimiento de las acciones realizadas. Por este motivo, las Actas de las Mesas Sectoriales se han 

expuesto en la página web del Proceso Participativo, y se han difundido a través de las redes sociales, con el fin de 

que aquellos que quisieran realizar algún comentario o consideración, sobre los temas tratados, pudiera hacerlo a 

través de cualquiera de los canales abiertos.  

 

 

Pantallazo apartado ACTUALIDAD de la web www.proyectoparticipaciontagus.es 

http://www.proyectoparticipaciontagus.es/


 

Ficha de Iniciativas Ciudadanas 

Con el fin de facilitar que las personas relacionadas con la Comarca de Tajo – Salor – Almonte pudieran aportar 

propuestas sobre las que definir los objetivos temáticos y las líneas de actuación que habían de dar forma al Plan de 

Acción de la Estrategia, se creó una ficha de Participación Ciudadana, disponible en formato papel y formato digital, 

cuyo enlace (https://goo.gl/PTlmPF) ha sido distribuido a través de Facebook y enviado por correo electrónico a las 

personas participantes en las mesas de trabajo. 

El resultado alcanzado a través de esta herramienta puede calificarse de muy positivo, ya que, si bien inicialmente se 

había contemplado como un recurso residual pensado para aquellas personas que aun estando interesadas en el 

proceso participativo no habían podido asistir a las mesas de trabajo, o no se había podido concertar con ellas una 

entrevista personal, se ha convertido en un instrumento de participación con un elevado peso específico para la 

definición del Plan de Acción, ya que en total se han recibido 43 propuestas, que han recibido el siguiente 

tratamiento: 

- Cada una de las propuestas ha sido analizada por el equipo técnico responsable de la elaboración de la 

Estrategia. 

- Las propuestas lanzadas han sido clasificadas en función de su naturaleza, agrupándolas según los Objetivos 

Estratégicos, y posteriormente entre las líneas de acción generadas para la consecución de dichos objetivos 

temáticos. 

- Se ha creado una base de datos con las propuestas recibidas. 

 

Pantallazo Ficha Iniciativas Ciudadanas de la EDLP Tajo – Salor – Almonte 

https://goo.gl/PTlmPF


 

Éste es un número muy elevado, ya que el envío de una propuesta no solo implicaba realizar una definición o 

limitarse a dar un nombre, sino que todas las iniciativas requerían un desarrollo mínimo que debía contar con los 

siguientes ítems: denominación, descripción, objetivos y ámbito de actuación. 

Uno de los factores que más valor otorgan a esta acción, desde el punto de vista de la participación, ha sido la 

diversidad de perfiles que han enviado propuestas, tal y como se refleja en el siguiente gráfico: 

 

 

 

Entrevistas Personales 

Las entrevistas personales han sido quizás, uno de los instrumentos a través del cual se ha obtenido una visión más 

profunda de la Comarca, a la vez que ha servido para obtener propuestas y contrastar las líneas de acción en las que 

se estaba trabajando.  

Desde el punto de vista estructural, han consistido en encuentros semiestructurados con agentes sociales y 

económicos del territorio, y con profesionales de diversos sectores (agroindustrial, turismo, comercio, servicios 

asistenciales…) que cuentan con una visión sobre el camino que ha de seguir la Comarca de Tajo – Salor – 

Almonte, en su campo de conocimiento, para optimizar sus opciones de crecer de manera sostenible e integrada. 

Desde el punto de vista formal, las entrevistas se han realizado en el espacio indicado por el entrevistado, y, aunque 

existía un guion preestablecido, las conversaciones han fluido con naturalidad hacia las temáticas que han ido 

surgiendo durante el encuentro, con el fin de buscar los espacios donde las personas se mostraran cómodas 

ofreciendo su visión, y de esta manera incrementar las posibilidades de conseguir información práctica para la 

elaboración de la Estrategia. 

7; 16% 

9; 21% 

3; 7% 

24; 56% 

PERFIL DE LAS PERSONAS QUE HAN ENVIADO UNA PROPUESTA A TRAVÉS DE  
LA FICHA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Entidad Pública Asociación Empresa Ciudadanía 



 

Los datos numéricos de las entrevistas han sido los siguientes: 

 

Código Temática Localización Duración Entrevistas Fecha Carácter 

E01 

Economía, Turismo, 

Empresa, Educación, 

Sector Primario, 

Cultura, Desarrollo, 

Agroalimentación, 

Juventud, Igualdad, 

Servicios Sociales, 

Política, Medio 

Ambiente… 

Localidades de 

Tajo - Salor - 

Almonte 

60´ 

(media) 
43 

21/4/2015 al 

12/01/2016 

Opinión / 

proposición / 

verificación 

 

 

 

Hombres; 25 
58% 

Mujeres; 18 
42% 

Nº ENTREVISTAS por GÉNERO 

Técnicos; 10 
23% 

Entidades 
Locales; 1 2% 

Empresas; 30 
70% 

Asociación; 2 
5% 

Nº ENTREVISTAS por SECTORES 



 

El proceso de asimilación de la información generada en las entrevistas, con el fin de garantizar que la participación 

ha tenido un reflejo efectivo en la Estrategia de Desarrollo de Tajo – Salor – Almonte, ha sido el siguiente: 

- Las conversaciones, salvo expresa indicación de la persona entrevistada, han sido grabadas en audio.  

- Se ha elaborado un Acta de carácter privado de cada una de ellas, en la que se han reflejado las opiniones y 

propuestas expuestas por los entrevistados. 

- Cada una de esas Actas ha sido analizada por el equipo técnico responsable de la elaboración de la 

Estrategia. 

- Se ha elaborado un documento en el que se recoge una síntesis de la información recabada, agrupada por 

aspectos temáticos: cohesión social, sector primario, medio ambiente, turismo…  

- Las propuestas lanzadas han sido clasificadas en función de su naturaleza, utilizándolas como apoyo esencial 

tanto para identificar los retos que ha de afrontar la Comarca y definir el análisis DAFO, como para la 

selección de los grupos de proyectos recogidos en las Líneas de Actuación que definen el Plan de Acción, en 

el caso de aquellas ideas con un mayor nivel de definición. 

Con el propósito de asegurar la confidencialidad de los entrevistados, no se han publicado las Actas de los 

encuentros, si bien, a efectos de verificación, las firmas de asistencia, las Actas y los audios están a disposición del 

Órgano Evaluador de esta Estrategia. 

 

Cuestionario de Opinión 

Con el fin de sondear la opinión de la ciudadanía se han lanzado a lo largo del proceso participativo diversos 

sondeos de opinión relacionados con aspectos estratégicos de la Comarca: 

 Turismo. 

 Dinamización social. 

 Formación relacionada con los sectores estratégicos recogidos en el Plan de Acción. 

Una vez definidos los Objetivos Estratégicos y las Líneas de Acción del Plan de Acción, y dado el gran número de 

aportaciones recibidas en torno al sector turístico, se diseñó un cuestionario on – line con el fin de contrastar las 

propuestas recopiladas en torno a este sector a través de los diferentes canales de participación, y contar con un 

elemento de juicio para priorizar las mismas, ya que el Plan Estratégico diseñado, es una Estrategia de Comarca, que 

trasciende el ámbito del Programa LEADER. 

Los datos numéricos del cuestionario de opinión lanzados han sido los siguientes: 

 

  



 

Código Temática Formato Cuestionarios Fecha Carácter 

CC01 Turismo Digital 91 Septiembre 2015 Opinión 

CC02 Dinamización social Digital 79 Octubre 2015 Opinión 

CC03 
Formación / 

Agroindustria 
Digital 47 Abril 2016 Opinión 

CC04 
Formación / Economía 

Verde 
Digital 59 Abril 2016 Opinión 

CC05 
Formación / Turismo y 

hostelería 
Digital 61 Abril 2016 Opinión 

CC06 

Formación / Atención 

a la dependencia y 

salud 

Digital 53 Abril 2016 Opinión 

CC07 
Formación / Industria 

y Logística 
Digital 51 Abril 2016 Opinión 

CCC1 Contraste Digital 83 Mayo 2015 
Verificación / 

Contraste 

 

  



 

LA PARTICIPACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

 

Dado el impacto alcanzado con la estructura definida, durante el periodo de implementación de la Estrategia de 

Desarrollo Local Participativo de la Comarca de Tajo – Salor – Almonte, se dará continuidad al concepto 

Participación Ciudadana desarrollado para su elaboración, adaptando el proceso ideado para una fase de diseño, a 

una etapa de ejecución, en el que las decisiones a adoptar tienen una naturaleza distinta. 

Las herramientas digitales continuarán siendo esenciales para el desarrollo del sistema de participación, ya que son 

básicas para garantizar la información puntual sobre la implementación de la Estrategia, para generar debate en 

torno a las líneas de acción (Cajón de Ideas de la página web) y para mantener una ventana de intercambio de 

perspectivas y opiniones permanente. Además, se dará continuidad a la utilización de formularios digitales para 

recabar información sobre las acciones, evaluar el desarrollo de los programas y el Plan de Implementación. 

Se mantendrá la estructura de mesas de trabajo, con el fin de contar con foros permanentes de participación y de 

intercambio de opiniones con la ciudadanía.  

Dar continuidad a las actuaciones enfocadas a dinamizar la implicación de las personas es esencial desde la 

perspectiva del Grupo de Acción Local, ya que: 

 Mantiene la implicación de la ciudadanía en los procesos de desarrollo relacionados con su Comarca, lo 

que generará cohesión social. 

 Favorece y amplifica la difusión de las acciones e iniciativas impulsadas por el Grupo, y con ello la 

repercusión del Programa LEADER. 

 Elimina la desmotivación que generan procesos participativos que no han tenido ningún tipo de retorno a 

las personas implicadas, y que se han cortado sin explicación, una vez finalizada la acción concreta para la 

que habían sido constituidos. 

PROCESO 
PARTICIPATIVO - 

PERIODO DE 
IMPLEMENTACIÓN 

INFORMACIÓN 

OPINIÓN 
CONTRASTE / 
EVALUACIÓN 



 

 

2.4. Declaración de principios sobre la innovación con la que se articula la Estrategia de Desarrollo 

Local Participativo de Tajo – Salor – Almonte.  

Una de las características de esta Estrategia es la búsqueda por generar puentes de colaboración y cooperación 

entre agentes del territorio ya sea desde el ámbito público o desde el privado.  

En el ámbito privado, la Estrategia presenta un marcado perfil multisectorial, ya que son varios los elementos sobre 

los que ha de apoyar el Desarrollo Sostenible de Tajo – Salor - Almonte. En gran parte de las Líneas de Actuación 

que se recogen en el Plan de Acción, se añade un Grupo de Proyectos que hace referencia a generar iniciativas de 

cooperación entre entidades de distintos sectores como factor potenciador de cualquier tipo de actividad. En 

concreto, la Estrategia recoge la importancia que tendría desarrollar proyectos cuyo fin sea crear cadenas de valor 

en torno a los sectores estratégicos de la Comarca, como por ejemplo un Club de Producto del Queso, que 

conlleva acciones concretas que han de implicar a la restauración, los alojamientos, el comercio de proximidad y los 

productores del sector primario.   

Por otro lado cuando, también en el Objetivo Estratégico 5 se expone la oportunidad estratégica con la que cuenta 

la Comarca de optimizar el impacto de los recursos técnicos del territorio, a partir del grado de colaboración 

existente de los profesionales que operan en el territorio con TAGUS, por lo que se propone la coherencia de 

establecer medios para una coordinación efectiva, basada en los flujos de información. 

Diversas líneas de actuación tienen como fin apoyar proyectos de colaboración, asociacionismo social y empresarial, 

promover actividades supramunicipales o conectar a los distintos agentes que operan en el territorio ya sean en el 

plano privado o en el público. En suma, la Estrategia de Desarrollo Local Participativo de Tajo – Salor - Almonte de 

manera permanente señala la necesidad de establecer redes de colaboración, tejer sistemas de cooperación entre 

agentes públicos y privados, empresas de un mismo sector y entre empresas de distintos sectores como sistema 

para multiplicar la potencialidad de las acciones que se afronten. 

Este principio de cooperación que impregna la Estrategia constituye además un elemento innovador, ya que desde el 

tejido productivo se ha indicado durante el proceso participativo a través de los diversos canales abiertos, la falta  de 

colaboración que existe entre el empresariado de la Comarca y el deficiente dinamismo en el tejido asociativo de 

carácter corporativo.  

Un último elemento integrador, de relevancia esencial, se incluye en el Sistema de Evaluación que analizará el grado 

de implantación de la Estrategia, ya que estará basado en un sistema participativo. Como consecuencia del nivel de 

impacto social alcanzado durante el periodo de elaboración, el Grupo de Acción Local, tal y como se detalla en el 

apartado relativo a la descripción del proceso participativo, va a dar continuidad a la estructura participativa.  

 

  



 

 

LA INNOVACIÓN COMO FACTOR CLAVE DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO 

La innovación se ha convertido en uno de los principales factores de competitividad de los territorios y de las 

organizaciones, en la medida en que contribuye a explorar nuevos caminos para la diferenciación, que también es 

identidad, a una mayor orientación al cliente o al beneficiario, que también es calidad, o a mejorar la relación entre 

recursos empleados y resultados obtenidos en el largo plazo, que también es sostenibilidad. 

Por innovación se entiende, según la teoría de sistemas, a la acción de introducir una novedad en un sistema que 

mejora su funcionamiento, es decir, haciéndolo más eficaz o más eficiente. 

La mera novedad no basta, y tampoco podemos pensar que se trata de algo casual o inmediato, la innovación es el 

fruto de un proceso, y su carta de identidad se la da quien la recibe y percibe valor a través de ella.  

Introducir la innovación como eje en un proceso estratégico implica reconocer que el cumplimiento de los objetivos 

planteados requiere de nuevas soluciones, y que éstas no pueden anticiparse en el momento presente, sino que 

deben ser el resultado de un proceso que ha de articularse en la propia ejecución del plan. 

Por otra parte, la innovación no puede entenderse sólo en su dimensión tecnológica, sino que deben tenerse en 

cuenta la innovación organizativa y la social, centradas en la introducción de nuevas fórmulas de relación entre los 

diferentes agentes que intervienen en los procesos, productos y servicios a mejorar.  

Así mismo, las últimas tendencias en gestión de la innovación llevan a considerarla como un proceso abierto e 

interactivo, frente a la tradicional concepción lineal y cerrada. Esto implica articular mecanismos de agencia entre los 

diferentes agentes que intervienen en el proceso innovador, así como los instrumentos de coordinación y de diálogo 

que lleven a procesos colaborativos de generación de nuevas propuestas y a su puesta en práctica. 

  

La innovación en la Estrategia Europa 2020 

La estrategia de crecimiento de la Unión Europea "Europa 2020", confiere a la investigación y la innovación un papel 

esencial a la hora de afrontar los retos del presente y del futuro. 

La Unión por la Innovación es una de las siete iniciativas emblemáticas enmarcadas en dicha estrategia, y tiene como 

objetivo mejorar las condiciones y acceso a financiación para la investigación y la innovación, a fin de garantizar que 

las ideas innovadoras puedan convertirse en productos y servicios que generen crecimiento y empleo. 

El futuro de Europa está conectado con su capacidad de innovar. La Unión por la Innovación es una iniciativa a favor 

de una Europa proclive a la innovación. Forma parte de la Estrategia global Europa 2020, y su objetivo es favorecer 

un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. 

Por primera vez, Europa integra sus objetivos económicos, con las prioridades científicas y los retos sociales y 

ambientales, y para ello dedica el mayor presupuesto de su historia a innovación, 80.000 millones de euros en el 

marco del denominado Horizonte 2020. 



 

 

De este modo, Horizonte 2020, además de objetivos relacionados con una Ciencia de Excelencia y con el Liderazgo 

Industrial de Europa, hace referencia a los retos sociales del continente como prioridades a las que debe contribuir 

cualquier proyecto financiado con éste presupuesto, estos retos son: 

• Salud, cambio demográfico y bienestar. 

• Retos de la Bioeconomía europea: seguridad alimentaria, agricultura sostenible, investigación marina y 

marítima y economía de base biológica. 

• Energía segura, limpia y eficiente 

• Transporte inteligente, sostenible e integrado. 

• Acción por el clima, eficiencia de recursos y materias primas. 

• Europa en un mundo cambiante: Sociedades inclusivas, innovadoras y seguras. 

• Sociedades seguras: proteger la libertad y la seguridad de Europa y sus ciudadanos. 

La ejecución del Horizonte 2020 descansa en las regiones, a las que la Comisión Europea ha encargado como 

condición apriorística la realización de Estrategias Regionales de Especialización Inteligente (RIS3), de modo que, con 

una metodología participativa, determinen aquellas áreas en las que la región presenta potencial de diferenciación 

global, así como los dominios tecnológicos, basados en recursos endógenos, que contribuyen a dicha especialización.  

Cualquier estrategia que se desarrolle en el territorio debe ser coherente con su correspondiente RIS3.  

Por otra parte, la política europea de desarrollo rural de acuerdo con la estrategia Europa 2020 y los objetivos 

generales de la Política Agrícola común, ha establecido tres objetivos estratégicos a largo plazo para la política de 

desarrollo rural del periodo 2014-2020: 

 Mejorar la competitividad de la agricultura. 

 Garantizar la gestión sostenible de los recursos naturales y la acción por el clima. 

 Lograr un desarrollo territorial equilibrado de las economías y comunidades rurales incluyendo la 

creación y conservación del empleo. 

 

La RIS3 de Extremadura, el marco de actuación. 

Esta estrategia es una agenda integrada para la transformación económica de la región, coherente con la estrategia 

Europa 2020 y centrada en cinco aspectos importantes:  

1. Focaliza el apoyo de las políticas y las inversiones en prioridades, retos y necesidades regionales clave para el 

desarrollo basado en el conocimiento, incluyendo medidas relacionadas con las TIC.  

2. Se basa en las fortalezas, las ventajas competitivas y el potencial para la excelencia de la región.  

3. Apoya la innovación tecnológica, basada en la práctica, y busca estimular la inversión del sector privado.  



 

 

4. Involucra a los principales agentes clave de la región y promueve la innovación y la experimentación.  

5. Está basada en la evidencia e incluye un sistema sólido de evaluación y seguimiento. 

La Estrategia parte de un diagnóstico estratégico del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación, al que 

pertenecen todos los agentes que intervienen en el largo camino del laboratorio al mercado. Centros públicos y 

privados de investigación y desarrollo tecnológico, empresas y agentes facilitadores de la innovación, como 

Fundecyt-Pctex o Extremadura Avante. 

En este análisis encontramos que la realidad extremeña está condicionada fundamentalmente por el hecho de ser 

una región de 40.000 kilómetros cuadrados, un tercio de los cuales cuenta con algún tipo de protección ambiental, 

habitados por un millón cien mil habitantes, dando así lugar a una de las densidades de población más bajas de 

Europa. 

Aun así, algunas de las que en otro tiempo pudiesen considerarse debilidades derivadas de esta situación, hoy deben 

ser tenidas en cuenta como fortalezas para conectar con las principales tendencias que marca la estrategia Europa 

2020 y, en general las grandes tendencias globales. Alimentación Saludable, Envejecimiento Activo y Sostenibilidad 

Ambiental, son algunas de las prioridades que marcan la agenda internacional y que constituyen fuentes de 

oportunidad para nuestro sistema regional.  

Entre las debilidades reales que presenta la región se pueden destacar la alta tasa de desempleo, el elevado peso del 

sector público en la economía, la escasa industrialización y la atomización de nuestro tejido empresarial, el bajo 

gasto en I+D+i y, en general, una cultura emprendedora e innovadora aún poco desarrollada. 

Entre las fortalezas hay que reseñar las condiciones climatológicas favorables a ciertas actividades económicas como 

el turismo y las energías renovables, la alta calidad de materias primas y productos regionales, el peso de sectores 

con amplio recorrido para la innovación como la agroalimentación, una imagen asociada a la calidad de vida y las 

relaciones históricas y culturales con los continentes del Atlántico Sur. 

 

Visión y misión Estratégica 

A partir de éste análisis que, por supuesto, no puede obviar el hecho de que se trata de la única región que reciba 

un tratamiento prioritario por la Unión Europea en el próximo marco presupuestario, se ha realizado una visión de 

Extremadura hacia 2020, que está basada en el análisis técnico de su potencial para la I+D+i, pero también en la 

participación de los agentes del Sistema Extremeño de Ciencia y Tecnología.  

Esta visión propone “Posicionar Extremadura como un espacio para la innovación en la gestión sostenible de los 

recursos naturales para la generación de energía y usos industriales, y en la aplicación de tecnología para la mejora 

de la calidad de vida de la población”.  

El logro de hacer realidad esta visión, vendrá determinado por el cumplimiento eficaz de la misión:  

“Aumentar el tamaño, el valor añadido y la competitividad global del tejido socio–económico de Extremadura, 

mediante políticas que permitan el uso y el desarrollo de tecnologías relacionadas con sus fuentes de diferenciac ión, 



 

 

fundamentalmente basadas en la explotación sostenible de los recursos naturales y culturales y en la capacidad de 

generación de calidad de vida en su contexto demográfico, conectadas con los retos de Europa 2020 y las 

tendencias mundiales generadoras de oportunidad”. 

Esta misión, compleja en su formulación y probablemente también en su ejecución, está encaminada a dar solución a 

cuatro retos muy evidentes en el análisis estratégico realizado como condición previa para la definición de la 

estrategia. Estos retos son: 

 Construir una sociedad predispuesta al cambio, a la mejora continua, a la creatividad, al conocimiento y al 

emprendimiento. 

 Consolidar una sociedad del conocimiento basada en las personas, y que se constituya como polo de 

talento. 

 Desarrollar un tejido empresarial competitivo, capaz de generar riqueza de forma sostenible en el tiempo.  

 Y disponer de un conjunto de infraestructuras adaptadas a las necesidades de la región y que vertebren su 

desarrollo. 

 

Patrón de especialización 

Análisis estratégico, visión, misión y retos dan sentido a la pieza clave de esta estrategia, el patrón de especialización, 

es decir, el esfuerzo de priorización que la sociedad extremeña y su gobierno realizarán en los próximos siete años 

en materia de inversión en Investigación, Desarrollo e innovación. 

Este patrón está definido por dos grandes prioridades, a las que se encaminan las actividades que intervienen en 

cinco áreas de especialización, que no son sectores propiamente dichos, sino áreas de actividad y cuyo potencial de 

excelencia internacional está basado en el uso que puedan hacer de los cinco dominios tecnológicos que constituyen 

el nivel de especialización más científico técnico definido en esta estrategia.  

Toda la Estrategia se enfrenta al reto global de establecer las prioridades hacia las que orientar los esfuerzos en 

materia de investigación, desarrollo e innovación, de modo que alcance el mayor impacto sobre la economía 

regional.  

Conviene hacer ver que la lógica de esta estrategia está en definir cuáles de las actividades económicas tradicionales, 

al serles incorporadas determinadas tecnologías clave dan lugar a nuevas actividades diferenciadoras de la economía 

extremeña por su potencial como referencia internacional. 

El análisis cuantitativo realizado, refrendado y enriquecido por el proceso participativo descrito y comparado con las 

fuentes de diferenciación de otras regiones de Europa y del Mundo, dos permiten definir dos grandes prioridades 

para Extremadura, que ya han sido expresadas en la Visión: 

1. La gestión sostenible de los recursos naturales para usos energéticos e industriales. 



 

 

2. El desarrollo de tecnologías encaminadas a la mejora de la calidad de vida de la población. 

Estas dos prioridades, que a primera vista pueden resultar muy amplias, encuentran en Extremadura la virtualidad de 

su interconexión, siendo quizá la complementariedad entre ambas, mayor fuente de especialización que cada una de 

ellas por separado. 

Así pues, todas las actividades de la economía deberían encaminarse hacia estas dos grandes prioridades, 

especialmente las relacionadas con las cinco áreas de especialización: 

 La agroalimentación: con actividades orientadas a lograr alimentos más seguros, saludables y convenientes 

producidos además con la menor huella ecológica. 

 La energía: producida con fuentes limpias, y gestionada de forma eficiente haciendo un uso intensivo de la 

tecnología. 

 El turismo: relacionado con nuestros recursos naturales y culturales, orientado a lograr una mejor 

experiencia del viajero en el ocio, el comercio y la hostelería de los lugares que visita. 

 La salud: fundamentalmente centrados en el binomio alimentación y salud, la medicina estratificada y 

regenerativa y el uso de la tecnología para la prestación de servicios sanitarios de calidad. 

 Y las TIC, un área de actividad emergente gracias a la especialización de nuestros centros de investigación y 

de los profesionales extremeños en ingenierías de software y de computación. 

Estas áreas de especialización se alimentarán de los resultados de la investigación realizada en dominios científicos y 

tecnológicos transversales relacionados con: 

 Biología y Ecología 

 Química, Bioquímica y Biotecnología 

 Ecodiseño y Nuevos Materiales 

 Electrónica y Automática 

 Ingeniería de Software y de Computadores 

Para visualizar mejor el funcionamiento del patrón de especialización conviene conectar las áreas de excelencia con 

los dominios tecnológicos, dando lugar a un enorme abanico de nuevas actividades en las que surgen oportunidades 

de negocio e innovación. La ciencia y tecnología de los alimentos; el agroturismo; nuevos desarrollos energéticos; 

gestión inteligente de energía; desarrollo de nuevos productos turísticos; y acciones dirigidas a la atención 

sociosanitaria y al diagnóstico y tratamiento de enfermedades, son algunos ejemplos. 

 

  



 

 

La importancia del mundo rural en la especialización inteligente de Extremadura 

Tal como se señala en el informe GEM Rural sobre Extremadura (mayo de 2013), el 41,4% de la población 

extremeña vive en municipios entre 1.001 y 10.000 habitantes. Asimismo, si a la poca densidad de población, 26 

Habitantes/Km2, y la fuerte ruralidad de Extremadura, se une la reciente pérdida de población, además de otras 

razones, se ve con claridad la urgente necesidad de fomentar el desarrollo del territorio en esta Comunidad 

Autónoma. 

La extensión rural en Extremadura es mucho mayor que la urbana, por lo que se hace necesario prestar especial 

atención al impulso del emprendimiento en estas zonas, de modo que conectar lo rural con lo urbano da lugar a la 

identificación de fuentes de innovación y de nuevas oportunidades de negocio. 

Un dato reseñable es que el emprendimiento por oportunidad en las zonas rurales ha sido mayor que el de las 

zonas urbanas (6,03% vs. 4,49%) según el último estudio realizado por GEM, por lo que quizás se vea un mejor 

comportamiento del emprendimiento rural en el corto plazo. 

Hay que destacar también que en las zonas rurales el miedo al fracaso tiene menor repercusión que en las zonas 

urbanas para el inicio de una actividad, mientras que en el caso de la capacidad de financiación mediante recursos 

propios sucede todo lo contrario, por lo que puede parecer interesante fomentar las colaboraciones entre 

emprendedores rurales y urbanos para intentar reducir los efectos de estos motivos como principales 

impedimentos para la actividad innovadora. 

Por otra parte, las prioridades y áreas de especialización consignadas en la RIS3, así como una buena parte de los 

retos sociales de Europa 2020, tienen impacto directo en el mundo rural. El reto demográfico y el reto de 

sostenibilidad ambiental, así como la importancia que se da a la Bioeconomía, otorgan un papel estratégico al mundo 

rural como Laboratorio Vivo para el desarrollo de innovaciones tecnológicas y sociales. 

Como conclusión, cabe decir que, en Extremadura, la relación entre los polos tecnológicos como generadores de 

conocimiento, ciencia y tecnología, y el mundo rural como generador de retos, de actividad económica y espacio de 

demostración resulta clave para la diferenciación de la región en términos de innovación exportable al resto del 

Mundo. 

Para ello, una estrategia de desarrollo rural debe incluir: 

o Identificación de retos económicos, tecnológicos y sociales del mundo rural. 

o Mecanismos de agencia e interrelación entre los agentes sociales y económicos del mundo rural y los 

agentes generadores y facilitadores del conocimiento y la innovación en los núcleos urbanos.  

o Acciones encaminadas a la configuración del mundo rural extremeño como Laboratorio Vivo para la 

implementación de innovaciones de todo tipo, de modo que sean pilotadas y validadas como fuentes de 

oportunidad para la mejora de la calidad de vida de sus habitantes, y de generación de nuevas actividades 

económicas, así como de modelos extrapolables a otras áreas del planeta, fundamentalmente en el Sur. 



 

 

o Abordaje integral de la innovación como un proceso multifactorial en el que intervienen aspectos culturales, 

humanos relacionados con la educación y el talento, institucionales, materiales (en términos de recursos e 

infraestructuras) y sociales. 

 

ESTRATEGIA DE ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE DE TAGUS 

El próximo periodo de programación no es una simple continuidad con los anteriores. Los principios que inspiran la 

reforma de las políticas de cohesión y desarrollo suponen un verdadero cambio de paradigma en la forma de 

abordar el futuro de los territorios rurales europeos. Además, los requisitos y condiciones que la UE impone a los 

Estados miembros son de tal magnitud, que da la impresión de que la Comisión Europea se va a tomar en serio el 

propósito de aumentar la eficacia de los fondos europeos destinados al desarrollo y la cohesión territorial, 

apostando por la innovación, el trabajo en red, la cooperación y la participación de las comunidades locales, y 

superando las restringidas demarcaciones geográficas de las anteriores políticas 

Es un hecho evidente que la innovación basada en el conocimiento es un factor clave de crecimiento, ya que permite 

optimizar los recursos, perfeccionar los procesos productivos y mejorar la competitividad. 

Sin duda, uno de los elementos de análisis que han influido de una manera relevante en el desarrollo y crecimiento 

del medio rural durante los últimos años ha sido la crisis mundial y financiera. Bien es cierto, que la respuesta a esta 

problemática ha sido diferente de unas áreas a otras, sin embargo es evidente que el contexto de crisis ha supuesto 

un deterioro del modelo de vida rural, en su aspecto económico. 

Derivado de la situación anterior, hemos evidenciado un menor retorno de la inversión aplicada con LEADER. 

Concretamente en el caso de TAGUS, la aplicación del FEADER en el periodo 2007-2013 se ha centrado más que 

nunca en el sostenimiento de las estructuras productivas existentes. Contrariamente a lo esperado, se ha detectado 

una menor capacidad del territorio de generar iniciativas innovadoras, siendo la falta de acceso a la financiación y la 

coyuntura económica de crisis, los dos motivos principales que han impedido la aparición de estas actividades.  

Todo esto nos abre un escenario de reflexión sobre las competencias que deberíamos aplicar al medio rural, de 

forma que se garantice su plena incorporación a una economía social de mercado, profundamente globalizada y 

donde esa innovación actúa como fundamento para incrementar la competitividad. 

Al hilo de lo anterior, hemos identificado una problemática clara que afecta al medio rural en su conjunto, que 

impide que los territorios rurales tomen la senda de la innovación aplicada al conocimiento como fuerza impulsora 

de crecimiento y competitividad. 

Por una parte, como regla general, las políticas de crecimiento económico sustentado en la investigación e 

innovación asumen un enfoque urbano, dejando las capacidades de lo rural de lado. Lo anterior, se ve acrecentado 

en el caso LEADER, que ha buscado en su devenir la incorporación de soluciones innovadoras adaptadas al medio, 

habiéndose detectado claramente, que estas experiencias en innovación no están siendo tenidas en cuenta por los 

sistemas y programas de ciencia, investigación y tecnología. Por otra parte, no existen Planes de investigación e 



 

 

innovación que se auspicien desde el contexto local, debido a la fuerte atomización empresarial, mentalidad cerrada 

al avance científico, falta de formación y de cultura innovadora basada en el conocimiento y la investigación. 

Como consecuencia de todo ello, las organizaciones que velan por el fortalecimiento de los territorios rurales, 

como es el caso de los Grupos de Acción Local, hemos tomado conciencia de la necesidad de avanzar en enfoques 

más dinámicos, que incorporen el conocimiento y la innovación basada en la investigación como impulso para el 

crecimiento. 

Al lado de lo anterior, existen elementos que nos han ayudado a reconocer el papel que los territorios rurales, y 

sobre todo los Grupos de Acción Local, pueden ocupar en el diseño de estos escenarios que acortan la distancia 

con los agentes del conocimiento que producen la innovación (basada en el conocimiento). 

Por otra parte, asistimos en la actualidad a una fuerte explosión de la participación ciudadana. En el caso Leader, el 

Desarrollo Local Participativo supone una apuesta de la Comisión reforzando las capacidades de los partenariados 

que actúan en el medio rural, y animando a la aplicación de este enfoque al resto de los fondos Europeos de 

Inversión. En este orden de cosas, existen elementos claramente diferenciadores de LEADER, que están siendo 

tomados como ejemplo para el buen desarrollo de las políticas europea y que reflejan las demandas de una 

ciudadanía más activa y responsable con su momento histórico: enfoque de abajo-arriba (bottom – up), procesos de 

consenso público-privado, visión-misión participada etc… LEADER y los GALs representan una herramienta 

experimentada y perfectamente engranada que asegura la mejor puesta en escena para estos nuevos modelos 

colaborativos, basados en la participación activa y responsable. 

La innovación y los procesos participativos de base local se ven cada vez más claramente como factores críticos 

para el desarrollo rural en la UE y el resto del mundo. A partir del éxito de las metodologías de investigación e 

innovación basadas en la especialización inteligente para el entorno regional/nacional, surge el interés por adoptar 

sus enseñanzas en otros ámbitos, entre ellos el que nos ocupa del medio rural. En el Grupo de Acción Local 

TAGUS hemos puesto en marcha pilotos de especialización inteligente para la comarca en que trabajamos (Tajo –

Salor –Almonte, Extremadura, España), y a partir de estas experiencias proponemos el modelo teórico Smart 

LEADER de metodología para la innovación rural dentro del marco de actividades LEADER de la UE.  

 

SMART LEADER 

 

SMART LEADER ES UNA METODOLOGÍA QUE INCORPORA LA INNOVACIÓN AL DESARROLLO 

RURAL, SOBRE LA BASE DE LAS RIS3 E QUE INTRODUCE UN NUEVO MODELO DE GOBERNANZA 

TERRITORIAL. Ris3 (Research & Innovation Strategies for Smart Specialisation) 

Se identifican claramente elementos coincidentes entre ambos enfoques (Leader y Ris3), además RIS3 nos aporta un 

nuevo lenguaje para la incorporación de las políticas de innovación europeas. Paralelamente presenciamos la 

incorporación, en otros enfoques de políticas europeas, de la necesidad de trabajar en torno a una visión 



 

 

compartida y con un fin consensuado, como es el caso de la RIS3, ideando modelos de gobernanza que lo sustentan, 

y profundizando en el concepto territorial para la aplicación de los esquemas de investigación e innovación.  

Smart LEADER, se basa en los siguientes elementos: 

1. La selección de elementos diferenciadores del territorio que supongan claras ventajas competitivas. 

2. El fortalecimiento de la visión común de todos los actores en torno a ese elemento de especialización que 

nos permitirá la aplicación de la innovación-investigación aplicada. 

3. La búsqueda de la diferenciación y el fortalecimiento de aquellos activos exclusivos del territorio en base a 

sus singularidades y su exclusividad. 

4. El avance hacia un sistema de gobernanza que refuerza el papel de catalizador y dinamizador que poseen los 

Grupo de Acción Local. 

Una de las características esenciales de RIS3 es que involucran por completo a los participantes y fomentan la 

innovación y la experimentación. Este Liderazgo en colaboración: se sustenta en desarrollar sistemas eficientes de 

innovación basados en la colaboración público-privada (cuádruple hélice), que se convierte en una plataforma 

experimental para dar voz a los agentes no tan habituales: principalmente a la ciudadanía y los agentes sociales.  

Esta cuádruple hélice sustenta en los siguientes agentes: autoridades públicas (gobierno), organizaciones del 

conocimiento (Instituciones educativas y de investigación), comunidad empresarial (industria) y sociedad civil 

(usuarios y consumidores). 

La introducción de los agentes del conocimiento exige la asunción de unos principios básicos que permitirán su 

legitimación y la garantía de funcionamiento: el Coliderazgo, la Corresponsabilidad y la Coparticipación. Estos 

principios han inspirado el buen funcionamiento y la cohesión de LEADER en su partenariado, y han favorecido que 

los LAGs posean un alto grado de desempeño como catalizadores y dinamizadores del territorio.  

Estos 3 principios de actuación, suponen un nuevo modelo de relacionarse entre todos los agentes, de forma que 

cada uno de los actores que participan de este sistema recibe y asume un papel que desempeñar, coliderando la 

parte de la misión que ha propuesto y asumiendo plena responsabilidad (corresponsabilidad) en la ejecución de las 

acciones que de la misma se deriven, y que finalmente apuntalan la coparticipación y la acción colaborativa en todo 

el proceso: diseño, ejecución y evaluación. Cada una los partes intervinientes reciben una parte alícuota de liderazgo 

y responsabilidad en el desempeño de la acción, que permitirá el cumplimiento de los objetivos definidos en la 

misión. 

Este nuevo modelo de gobernanza territorial, que denominamos Gobernanza+, actúa en una doble vertiente, por 

una parte permite una ampliación de los contenidos de las propias Estrategias de Desarrollo Local (visión-misión en 

torno a la especialización-innovación) a través de los agentes del conocimiento y por otra parte permiten articular 

conexiones entre los sistemas de gobernanza nacionales, regionales y locales (gobernanza multinivel).  

  



 

 

Complementariedad de Smart LEADER 

Desde TAGUS con Smart LEADER, diseñamos un nuevo espacio que permitirá el desarrollo de dos líneas de 

trabajo complementarias. 

La incorporación de Smart LEADER a los procesos habituales no significa abandonar, ni menospreciar el valor del 

Enfoque Leader en todas sus facetas. Lo que se pretende es abrir una nueva vía de actuación, complementaria a la 

anterior que permita identificar los espacios y contextos propicios para la incorporación de la innovación sustentada 

en el conocimiento y actuar en consecuencia. 

Así en la Comarca Tajo – Salor – Almonte, seguimos desarrollando el Enfoque Leader conforme a las Estrategias de 

Desarrollo Local tradicionales, con ello apalancamos el valor de la innovación que se produce desde Leader.  

Paralelamente buscamos reforzar nuestro partenariado con la incorporación de agentes del conocimiento con el 

objetivo de adaptar las políticas de innovación, nacionales y regionales, al contexto local-comarcal. 

Una misión crítica que se impone a este nuevo modelo de colaboración es el diseño de un plan de innovación, que 

deberá complementar la EDLP en aquellos aspectos relacionados con la investigación y la innovación. 

 

Las herramientas de implantación de Smart LEADER: ECOSISTEMA DE INNOVACIÓN 

La ejecución de Smart LEADER se sustancia gracias a la creación de un espacio facilitador del proceso de 

especialización inteligente. Lo hemos denominado ECOSISTEMA DE INNOVACIÓN y se trata de un conjunto de 

herramientas virtuales y presenciales, que permiten que este espacio se encuentre disponible de forma continua 

para cualquier persona que quiera participar y realizar aportaciones al Plan de Acción en cualquier momento. Se 

convierte en un instrumento dinámico que permite la retroalimentación constante y que responde al cambio en el 

modelo productivo sustentando en la especialización: http://www.tagus.net/ecosistema/, 

http://www.tagusasesoramiento.com/, http://www.tagusformacion.net/ 

Para que el potencial de Smart LEADER despliegue todas sus potencialidades se han de facilitar el acceso a la 

investigación, a la innovación, a la creación de ideas, a la formación, al asesoramiento empresarial, al 

emprendimiento, a la financiación, etc… Todos ellos recursos que en el Ecosistema de innovación de TAGUS, son 

recursos Mooc (massive open online course). 

Este ecosistema está abierto para desarrollar sinergias con otros actores de fuera del territorio, lo que permitirá la 

atracción de inversiones, el desarrollo del nuevo partenariado, la conexión de redes de comercialización y la 

aproximación de las acciones de innovación de lo urbano a lo rural. Y todo ello con el objetivo final  de provocar el 

crecimiento y la competitividad empresarial sobre una concepción que amplía sus fronteras más allá de los límites 

geográficos, incorporando el conocimiento (proceda de donde proceda) en una perspectiva abierta y sin fronteras.  
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La identificación del elemento para la Especialización en Smart LEADER 

La elección del elemento singular para Smart LEADER se basa en un proceso participado y de descubrimiento 

basado en los elementos de la especialización. 

En nuestro caso hemos identificado LA TORTA DEL CASAR DE CÁCERES como ese elemento para la 

especialización. Se trata de un producto gastronómico singular y diferenciado, con una tradición en su elaboración, 

una producción industrial localizada y el reconocimiento de su calidad en el mercado internacional. 

Su producción posee una fuerte vinculación histórica a las actividades agropecuarias de las que deriva, tanto a nivel 

primario como en su potencial transformador. Existen elementos tangibles e intangibles que asocian este producto 

al territorio: historia, técnicas, tradición, materia prima, atractivos, equipamientos, infraestructuras, servicios, 

actividades recreativas, imágenes, valores simbólicos, mercados, conocimiento por los consumidores. Cubre altas 

expectativas para un público de referencial mundial. Posee capacidad de organizar en torno a este producto un 

número elevado de conexiones sectoriales. 

Uno de los aspectos más relevantes a tener en cuenta a la hora de definir el eje de la especialización es su capacidad 

para generar conexiones con un gran número de sectores. Esta circunstancia responde a dos cuestiones: por una 

parte Smart LEADER como metodología complementaria al enfoque LEADER precisa de una visión estratégica 

integral que afecte al territorio en su conjunto, con lo que actúa implementando la innovación a las Estrategias de 

Desarrollo Local; y por otra parte debe producirse un efecto arrastre e impulso en relación a actividades 

complementarias. En el caso de la Torta del Casar, el Plan de Acción consensuado establece conexiones con el  

sector agrario y ganadero, sector cárnico y quesero, sector del turismo (turismo experiencial o de experiencia), 

sector industrial, sector servicios e incluso en el sector de la construcción. 

Si bien entendemos, que la identificación de un elemento diferenciador como es el caso de la Torta del Casar de 

Cáceres es propio del territorio Tajo –Salor, reconocemos grandes potencialidades en el medio rural susceptibles 

de generar elementos para la especialización: el potencial económico asociado a sus valores medioambientales, y 

por supuesto la producción de alimentos son ventajas competitivas de las zonas rurales sobre las que pueden 

organizarse estrategias de innovación e investigación y por supuesto el modelo de especialización que se propone 

desde Smart LEADER. 

 

  



 

 

OBSERVACIONES FINALES 

 

Desde TAGUS hemos desarrollado una nueva metodología de trabajo que nos permitirá en los próximos años 

ofrecer nuevas oportunidades al territorio concentrando los esfuerzos de innovación, conforme a lo que propugna 

RIS3, en sus activos más competitivos: en este caso a través del desarrollo de una hoja de transformación 

económica asentada sobre uno de los productos agroalimentarios más emblemáticos de España, como es la Torta 

del Casar de Cáceres. 

Smart LEADER significa la suma de las principales potencialidades de LEADER a través de la experimentación y la 

cooperación para la búsqueda de buenas prácticas, a las que se une la especialización y los agentes que actúan en 

pos del conocimiento para ampliar los modelos de gobernanza territoriales: GOVERNENCE+ 

En el momento actual estamos adquiriendo gran experiencia en este trabajo colaborativo, provocando un encuentro 

con los agentes del conocimiento, bajo este nuevo modelo de gobernanza. Esto significa reforzar los flujos de 

innovación, adaptando la que se produce en el medio rural, promoviendo las inversiones de investigación en estas 

experiencias, y apoyando la visión territorial bajo el prisma del conocimiento. 

La Estrategia 2020 a través del crecimiento inteligente, sostenible e integrador, hace un especial hincapié en la 

aplicación de los Fondos europeos como apoyo a la inversión para lograr la competitividad y el crecimiento. De la 

misma manera promueve la creación de sinergias y complementariades entre sus distintos enfoques con el objetivo 

de optimizar resultados. Las conexiones resultantes de Smart LEADER sin duda contribuyen al cumplimiento de 

estos objetivos. 

Los fondos estructurales deben utilizarse de forma más eficaz usando las estrategias de innovación e investigación, 

en este caso el alineamiento del enfoque Leader a este contexto permite la creación de sinergias y la optimización 

en la utilización de los fondos de inversión. 

Las EDLP y los Grupos de Acción Local pueden utilizarse como marco territorial sobre el que implementar y 

desarrollar de forma práctica partes de las RIS3. Por su parte las EDLP deben contemplar una parte importante en 

el impulso a la innovación basada en el conocimiento-investigación en su formulación y focalizando la misma a través 

de la selección de sus principales activos y la diversidad relacionada a los mismos. 

 

  



 

 

2.5. Impacto de la Estrategia en el empleo, la igualdad, la integración social del territorio y la 

mitigación del cambio climático.  

EMPLEO 

Los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (Fondos EIE) incluyen en España, para el período 2014-2020, al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Fondo Social Europeo (FSE), Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural (FEADER) y Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). Los Fondos EIE tienen como objetivo 

promover la competitividad y la convergencia de todos los territorios y son un instrumento esencial para hacer 

frente a los principales retos de desarrollo de España y en la aplicación de la Estrategia Europa 2020. El principal 

reto del modelo socio económico español es la necesidad de incrementar la productividad y la competitividad y 

promover el empleo en un marco de consolidación fiscal y de restricción del crédito. Es crucial para España 

potenciar las medidas que aumenten la productividad y el empleo, impulsen la inversión privada y desarrollen 

sectores con elevado potencial de crecimiento. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Pacto social y Políticas de Reformas de Extremadura 

establece entre sus objetivos el de adecuar la estrategia de planificación de las políticas activas de empleo a la 

apuesta definida en el propio pacto sobre los sectores emergentes y el reajuste de la actividad productiva de 

Extremadura.   

Como se refleja en el diagnóstico que se incluye en esta Estrategia, el comportamiento del mercado laboral en Tajo 

– Salor – Almonte ha sido peor que en la media provincial. El mercado laboral de Tajo – Salor – Almonte ha tenido, 

durante el periodo 2007 – 2016 un comportamiento significativamente peor que las medias provincial y regional. El 

paro en el territorio de actuación de TAGUS ha crecido un 118,89% desde marzo del 2007 hasta el mismo mes de 

2016. 

Esta realidad implica que la Comarca precisa acentuar sus esfuerzos en la dinamización del mercado laboral interno, 

tal es así que se han incluido medidas específicas tendentes a contrarrestar estos efectos en el Plan de Acción, 

concretamente el OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 se dedica a la Dinamización del mercado laboral a través de la 

generación de una cultura emprendedora y la mejora de la cualificación profesional. En dicho objetivo operativo se 

incluyen las siguientes líneas de actuación: 

1. Capacitación profesional. 

2. Certificados de profesionalidad. 

3. Cultura emprendedora. 

4. Autoempleo y creación de empresas. 

5. Transmisión empresarial. 

Este conjunto de medidas pretenden incidir directamente en el mercado de trabajo a nivel comarcal, orientándose a 

cambiar la dinámica del mercado de trabajo y permitiendo a las empresas adaptarse rápidamente a la modificación 



 

 

de las condiciones del mercado: Promover el trabajo por cuenta propia, el espíritu emprendedor y la creación de 

empresas, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas innovadoras, son los principales retos a 

cubrir por este objetivo.  

 Por su parte, existen otras medidas y líneas de actuación en otros objetivos estratégicos que también se orientan 

de forma muy directa a corregir los grandes desequilibrios laborales surgidos al hilo de la crisis mundial. 

Concretamente el propio Objetivo estratégico 6, que incluye una serie de medidas tendentes a potenciar los 5 

sectores estratégicos sobre los que se pretende influir directamente,  se encuentra vinculado  muy estrechamente 

con la creación de empresas y el autoempleo, en coherencia con las  medidas de lucha contra el desempleo a nivel 

regional y estatal.  

 

IGUALDAD 

 Las mujeres juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible del medio rural, ya que suponen un 48,9% de 

la población de las zonas rurales y ejercen funciones de vital importancia para el mantenimiento de la sociedad rural 

en el territorio. 

España cuenta con las normas y directrices necesarias para llevar a cabo la integración de los objetivos de igualdad 

de género en las intervenciones de todos los Fondos EIE así como con el adecuado sistema de recogida y análisis de 

datos desagregados por sexo. Se cuenta también con los mecanismos de ejecución necesarios para supervisar, 

proyectar y evaluar las cuestiones de género, como por ejemplo, la Red de Políticas de Igualdad entre mujeres y 

hombres, como instrumento de coordinación entre administraciones y / o gestores de Fondos y Organismos de 

igualdad de ámbito nacional y regional.  

En lo que respecta al Marco normativo nacional, así como a la existencia de planes que garanticen la aplicabilidad del 

principio de igualdad entre mujeres y hombres, se dispone de los siguientes instrumentos legales:  

 La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres (LOIEMH)1. La 

LOIEMH ha requerido y posibilitado un profuso desarrollo normativo tanto en el ámbito nacional como en 

el autonómico, que refrenda los principios reglamentarios de los Fondos en materia de igualdad en su doble 

enfoque: transversalidad y acciones específicas.  

 El Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016. 

Por su parte desde el punto de vista regional,  es de aplicación la Ley 8/2011, de Igualdad entre Mujeres y 

Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura. Se trata de una Ley que, según declara su 

exposición de motivos, se hace eco de los instrumentos y principios emanados del ámbito internacional en la 

actuación contra cualquier forma de discriminación por razón de sexo. Dicha Ley establece un plan de 

implementación, impulsado desde la Administración regional que se incorpora a la acción pública en todos sus 

ámbitos de actuación y que se desarrollará por parte de todas las Consejerías, incluida la Consejería de Medio 



 

 

Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Por su parte, esta Consejería ha impulsado un Plan para la Mujer 

Rural que haga real y efectiva la igualdad de género en el mundo rural, pieza clave en el desarrollo de Extremadura.  

Entre las medias previstas se incluye un Decreto que regula la titularidad compartida en explotaciones agrarias de 

Extremadura con el fin de promover y favorecer la igualdad real y efectiva de las mujeres en el medio rural a través 

del reconocimiento jurídico y económico de su participación en la actividad agraria. A partir de este Plan se apuesta 

por reconocer de una manera decidida  a las mujeres  como pieza clave para el desarrollo rural con el ánimo de 

impulsar el papel de la mujer en el campo, promover la igualdad de oportunidades en el ámbito rural y poner de 

manifiesto la importancia de su participación activa en los procesos de desarrollo del medio rural y de la pervivencia 

del mismo. Entendemos que la participación activa  los GALs en el cumplimiento es de vital importancia.  

En base a lo anterior, dentro de los Objetivos transversales incluidos en la EDLP de TAGUS para el periodo 2014-

2020 se incluye la IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. Es necesario acelerar los procesos de asentamiento y 

fidelización de la mujer a nuestros municipios dados los graves desequilibrios existentes en la actualidad, que sin 

duda desembocarán en agravar el problema demográfico de nuestro territorio. Es necesario mejorar la visibilidad 

del trabajo femenino, al tiempo que se generen nuevas y atrayentes expectativas laborales y socio-culturales para las 

mujeres, estableciéndose medidas de empoderamiento y visibilidad de su trabajo en todos los aspectos de la vida.   

Se incorpora en este objetivo transversal, el análisis de género en la situación del medio rural, que se agrega a los 

discursos sobre la falta de oportunidades de empleo como causa de la feminización del éxodo rural, y a los que se 

unen otros factores  como los roles de género, la presión social sobre las mujeres, la división sexual del trabajo, o 

los usos del tiempo. El concepto de corresponsabilidad social para la distribución equilibrada de la vida familiar, 

económica y personal de mujeres y hombres sobre el de conciliación de la vida familiar y laboral de las mujeres 

debe considerarse como un eje de intervención en todo la EDLP, en cuanto sus efectos se hacen notar en el 

desempeño de todas las acciones contempladas en la Estrategia 

 

INTEGRACIÓN SOCIAL  

La igualdad de oportunidades es un principio general cuyos dos aspectos son: la igualdad de trato entre las 

personas y la igualdad entre mujeres y hombres. Este principio general debe aplicarse en todos los sectores, en 

especial en la vida profesional, la educación y el acceso a la asistencia sanitaria, los bienes y servicios. Así, se velará 

porque la igualdad de oportunidades se aplique al conjunto de los Fondos EIE. 

La pobreza y exclusión social son graves situaciones que afectan al bienestar y dignidad de las personas que se ven 

acentuadas por la discriminación que conllevan. Los recursos europeos deben emplearse para paliar estas 

situaciones y en la consecución de los objetivos de la Estrategia Europa 2020. Dado que son múltiples los factores 

que determinan la pobreza, es necesario desarrollar políticas integradas para apoyar a las personas en riesgo de 

pobreza, de forma que se integren en el entorno económico y social. Por su parte, el principio de no discriminación 

se establece para garantizar la igualdad de trato entre los individuos cualquiera que sea su nacionalidad, sexo, raza u 

origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 



 

 

Los objetivos estratégicos 5 y 3 marcados en el Plan de Acción están muy conectados con este propósito. 

Concretamente el Objetivo estratégico 3: Calidad de Vida, prevé una serie de actuaciones que favorecen la 

integración social de las personas en la vida activa del territorio: la movilidad sostenible, los programas de 

repoblación y la atención a la dependencia son ejemplos de cómo a través de la articulación de medidas específicas 

de apoyo a estas líneas se coadyuva al cumplimiento de este objetivo transversal. 

La movilidad sostenible se orientan a cumplir con estos  objetivos alineados con este enfoque transversal: configurar 

un modelo de transporte más eficiente para mejorar la competitividad del sistema productivo, mejorar la 

integración social de los ciudadanos aportando una accesibilidad más universal, incrementar la calidad de vida de la 

ciudadanos, no comprometer las condiciones de salud y por supuesto aportar más seguridad en los 

desplazamientos. Por su parte los programas de repoblación que se incluyen en este objetivo estratégico pretenden 

contrarrestar los efectos demográficos que ponen en peligro de una manera más relevante el propio sostenimiento 

de nuestro territorio, a través de este programa se pretenden ofrecer soluciones viables para el asentamiento de 

nuevos pobladores en el espacio rural. La convivencia que se genera a partir de la incorporación de nuevos activos 

poblacionales venidos de otras partes, significa también crear espacios de integración y cooperación que permitan el 

buen entendimiento y buena acogida que permita realmente un asentamiento duradero y pacífico que aporte 

durabilidad en el tiempo. La atención a la dependencia es uno de los rasgos más significativos de la integración social  

en el ámbito cotidiano, favorecer las condiciones óptimas que permitan una convivencia adaptada y sostenible de 

aquellas personas con especiales dificultades en la vida diaria de nuestros municipios es, sin duda, uno de los 

elementos más evidentes de la aplicación de las políticas sociales al contexto de la EDLP.  

Podemos también afirmar, que la Cohesión Comarcal, tal y como se han diseñado en el propio Objetivo 

Estratégico 5 contribuye de una forma muy relevante a actuar como una palanca de acción para la integración 

social de todos los habitantes de la Comarca en base a una misma identidad.  Todas las definiciones y políticas de 

cohesión social, desde el momento en que se implementan, suceden en un territorio. Las actividades –económicas, 

políticas, culturales- se localizan en puntos específicos del territorio y se conectan a través de redes y personas. Los 

conflictos propios de las comunidades, de sus actividades, surgen cuando existen distintos intereses o expectativas 

sobre un mismo territorio. Todas las acciones que se dirijan a fomentar el arraigo y sentimiento colectivo para con 

un territorio concreto contribuyen de una forma marcada a mejorar la convivencia y los espacios de dialogo y 

participación de la vida activa en la comunidad. Bajos este punto de vista actúa este objetivo estratégico en las 

diferentes líneas de actuación que se plantean: diseño y consenso para la aceptación de una Marca territorial común, 

la optimización de los recursos técnicos y humanos en los programas y actuaciones que se desarrollen, 

publicaciones comarcales para mejorar la visibilidad de los aspectos identitarios de nuestra Comarca.  

 

CAMBIO CLIMÁTICO  

El cambio climático nos afecta a todos. El impacto potencial es enorme, con predicciones de falta de agua potable, 

grandes cambios en las condiciones para la producción de alimentos y un aumento en los índices de mortalidad 

debido a inundaciones, tormentas, sequías y olas de calor. En definitiva, el cambio climático no es un fenómeno sólo 



 

 

ambiental sino de profundas consecuencias económicas y sociales. Los países más pobres, que están peor 

preparados para enfrentar cambios rápidos, serán los que sufrirán las peores consecuencias. 

Tras el histórico Acuerdo sobre el Cambio Climático logrado en la conferencia de París (COP21) el pasado mes de 

diciembre, tuvo lugar en Nueva York la ceremonia oficial para la firma del Tratado de París en el que participaron 

175 países.  Con el fin de limitar el calentamiento del planeta muy por debajo de 2º C y esforzarse por limitarlo a 

1,5º C, la Unión Europea se ha marcado tres objetivos fundamentales: aumentar la cuota de energías renovables, 

incrementar la eficiencia energética y, por último, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).  

Para el periodo de programación 2014-2020, la política de desarrollo rural debe contribuir a las prioridades 

enmarcadas en la Estrategia Europa 2020 sobre el crecimiento inteligente, sostenible e integrador. Una de las 

prioridades de la Estrategia Europa 2020 es el crecimiento sostenible, que busca la promoción de una estructura 

económica que haga un uso más eficaz de los recursos, siendo más verde y competitiva, quedando reflejado en el 

artículo 3 del Reglamento (UE) nº 1305/2013: “El FEADER contribuirá a la estrategia Europa 2020 fomentando un 

desarrollo rural sostenible en toda la Unión como complemento de los demás instrumentos de la PAC, la política de cohesión 

y la política pesquera común. Contribuirá al desarrollo en la Unión de un sector agrícola más equilibrado desde la óptica 

territorial y medioambiental, más respetuoso con el clima, más resistente a los cambios climáticos, más competitivo y 

más innovador”. 

Como consecuencia de estos compromisos, la obligatoriedad de vigilar el desarrollo de medidas específicas en este 

asunto se ha trasladado a los Acuerdos de Asociación de todos los Estados miembros. Concretamente en este 

aspecto el Acuerdo suscrito por España para el desarrollo de los Programas de Desarrollo Rural en cada una de las 

regiones incluye la incorporación de medidas activas que contribuyan a lograr este objetivo. Por su parte, el PDR de 

Extremadura incorpora un conjunto de medidas que tratan de contrarrestas los efectos nocivos de prácticas 

industriales y medioambientales que atentan directamente al sostenimiento de nuestros ecosistemas, junto a 

medidas específicas tendentes a salvaguardar mitigar los efectos que el mismo está produciendo. 

Mejorar la viabilidad de las explotaciones y la competitividad de todos los tipos de agricultura en todas las regiones, 

y promover las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión sostenible de los bosques, preservar y mejorar los 

ecosistemas relacionados con la agricultura y la silvicultura y promover la eficiencia de los recursos y alentar el paso 

a una economía hipocarbónica y capaz de adaptarse a los cambios climáticos en los sectores agrícolas, alimentario y 

silvícola son algunos de las prioridades marcadas en el Programa de Desarrollo Regional para el periodo 2014-2020. 

Desde TAGUS se incluye dentro de la EDLP un objetivo transversal asociado al cumplimiento de estos objetivos a 

partir de algunas de las Líneas estratégicas marcadas. La contribución que desde el territorio se pretende en este 

aspecto no sólo vendrá fundamentada en la línea estratégica 6, en relación a las actividades económicas 

dependientes de la Economía Verde, como potenciación de un tejido productivo alineado con el reto 

medioambiental, sino además se proponen medidas específicas como:  

 Promover el uso de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en las actividades susceptibles de ser utilizadas 

en la zona de actuación. 



 

 

 Fomentar proyectos basados en la conservación del entorno. 

 Llevar a cabo programas de difusión del patrimonio natural del territorio. 

 Potenciar las actividades en las que estén incluidos protocolos de buenas prácticas ambientales en entidades 

tanto públicas como privadas. 

 Apoyar actividades y asociaciones basadas en la defensa del patrimonio natural. 

 Evaluar y en su caso desestimar proyectos que supongan un impacto ambiental.  

 Promover actuaciones de formación y divulgación científica relacionadas con el medio ambiente.  

 



 

 

2.6. Articulación con otros programas de desarrollo rural: Transferibilidad y Multisectorialidad. 

Según se establece en el Reglamento del FEADER, el Desarrollo Local Participativo debe programarse en el 

contexto de un único objetivo temático (OT 9) pero puede y debe contribuir al resto de objetivos temáticos que se 

determinen. Así, el Desarrollo Local Participativo se programará dentro del Objetivo temático 9 del Reglamento 

(UE) 1303/2013 del Parlamento relativo a “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier tipo de 

discriminación, pero puede ser usado para alcanzar resultados que contribuyan a los 11 objetivos temático.  

Las estrategias para recaudar financiación complementaria y los niveles a los que puede anticiparse variarán 

considerablemente según los Estados miembros y los PDR. La financiación además del FEADER y la cofinanciación 

cofinanciamiento pública nacional se requerirán para financiar costes de implementación de proyecto y de GAL.  

Los GAL deben identificar fuentes potenciales de financiación complementaria e incorporar este tipo de previsiones 

estimativos en los cuadros de financiación de la EDL. En el caso del FEADER la EDLP para Tajo – Salor – Almonte, 

se incardina en el área focal 6b “Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las 

zonas rurales, haciendo especial hincapié en promover el desarrollo local en las zonas rurales”. En cualquier caso, dado el 

carácter integrado y multisectorial del Desarrollo Local Participativo, es posible que contribuya a otras áreas 

focales, en cuyo caso se debe indicar en los Programas de Desarrollo Rural FEADER en términos cualitativos. En 

términos financieros se imputará al área focal 6b. 

Por su parte, más allá de lo indicado por el FEADER, la Estrategia de Desarrollo Locas Participativo para Tajo –Salor 

– Almonte (2014-2020) nace con la pretensión de atender al conjunto de actividades derivadas del Plan de Acción, y 

documentos anexos: Estrategia de Especialización Inteligente y otros. La propuesta presentada debe pues, garantizar 

el correcto funcionamiento de las operaciones que se integran en el FEADER en base al futuro Convenio de 

Colaboración suscrito por la Consejería de Agricultura, desarrollo rural, Medio ambiente y Energía de la Junta de 

Extremadura, con la ejecución de otras iniciativas en las que el GAL TAGUS pueda participar sean cual fuere los 

fondos de financiación imputables a su ejecución.  

Durante el periodo anterior (2007-2013) dicho Convenio incluía el cuadro financiero de aplicación con 

diferenciación por medidas y fondos financiadores, tanto a nivel regional, como nacional y por supuesto europeo a 

través del FEADER. Así se establecía en el apartado TERCERO de su exposición de motivos: “El programa de 

Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, prevé la aplicación de las medidas recogidas en el cuadro 

financiero (Anexo I), mediante la metodología Leader a través de las actuaciones comarcales promovidas por los Grupos de 

Acción Local”. De la misma manera en la Cláusula SEGUNDA: Dotaciones financieras, se fijan los importes de 

subvención según su contribución financiera nacional, vinculada a los fondos FEADER, la Administración General del 

Estado, a través del Ministerio correspondiente y el correspondiente a la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 

La Asociación Europea de la Innovación de la Productividad Agrícola Sostenible - Grupos Operativos 

El Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, FEADER,  financia una serie de medidas que se incluyen en los 

Programas de Desarrollo Rural autonómicos y en el Programa Nacional de Desarrollo Rural relacionadas con la 

http://www.idi-a.es/sites/default/files/reglamento_r_1305_2013_feader_0.pdf


 

 

creación de “Grupos Operativos”. La innovación es una prioridad transversal de la política de desarrollo rural en 

el próximo periodo de programación 2014-2020, y por ello debe impregnar toda la programación de desarrollo 

rural. No obstante, el principal instrumento específico para impulsar y acelerar la innovación en el medio rural es 

la Asociación Europea de Innovación de agricultura productiva y sostenible  (AEI o EIP, por sus siglas en 

inglés).   

La AEI es un nuevo instrumento que pretende acelerar la innovación en el sector y en el medio rural, así como su 

divulgación y diseminación en el territorio a través de proyectos concretos, adaptando la oferta científica a la 

demanda sectorial y favoreciendo la resolución de problemas concretos o el aprovechamiento de oportunidades 

que contribuyan a aumentar la competitividad del medio rural. La AEI se pondrá en práctica mediante su 

programación específica en los programas de desarrollo rural autonómicos y en el programa nacional de desarrollo 

rural, que será gestionado desde el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA).  

En el desarrollo de las líneas de actuación que se contemplan y específicamente en el Capítulo de la Cooperación, se 

han incluido varias propuestas de trabajo a futuro, en las que actualmente ya se viene trabajando y que serán 

articuladas a través de Grupos Operativos tanto a las Convocatorias dependientes del PNDR (Programa Nacional 

de Desarrollo Rural) como al propio PDR regional. 

 

El Plan de financiación de la Estrategia de Especialización Inteligente 

Al  hilo de lo anterior, ha de tenerse presente especialmente, las acciones contempladas en base a la ejecución de 

otros programas y actividades surgidas al amparo del carácter innovador aportado por la Estrategia de 

Especialización Inteligente. El Capítulo 18 de  dicha Estrategia contempla un Plan de financiación, tendente a la 

movilización del mayor número de recursos financieros, inversiones y capital privado  para la consecución de los 

objetivos previstos en la misma. En dicho Plan se incluye una lista pormenorizada, asociada a cada uno de los RETOS 

definidos en la Estrategia (pág. 296 de la EEI) divididos según se trate de financiación europea-nacional, regional-

provincial, del propio GAL a través del LEADER, y otra financiación privada: micromecenazgo, misiones comerciales, 

bussiness angels, crowdfunding y crowlending. 

 

Transferibilidad 

En cuanto a la transferibilidad, la claridad con la que se ha desarrollado la elaboración de la Estrategia y la 

continuidad que se le va a dar al proceso participativo, garantizan que las medidas recogidas en el Plan de Acción 

puedan desarrollarse en cualquier otro territorio rural, si bien, en conjunto, serán más eficaces en zonas con 

características geográficas análogas.  

Por su parte la puesta en marcha de la Estrategia de Especialización Inteligente ha creado un entorno propicio para 

la transferibilidad de sus propuestas en torno a los principales conceptos que en ella se incluyen. La aplicación de 

estrategias basadas en la innovación-especialización, la incorporación de los agentes del conocimiento a los sistemas 

de Gobernanza tradicionales de los Leader, la puesta en práctica de ejemplos innovadores a través de los Grupos 

http://ec.europa.eu/eip/agriculture/


 

 

Operativos y de la Asociación Europea de la Innovación y productividad agrícola sostenible y el desarrollo de 

medidas en paralelos a las más tradicionales del Leader, es un nuevo modelo de aplicación de las políticas rurales 

que puede ser muy bien transferible a otros contextos rurales.  

Por su parte el propio modelo SMART LEADER, que se ha desarrollado en base a la conceptualización de esta 

experiencia de trabajo, está iniciando una serie de trabajos para su transferibilidad como ejemplo de buenas 

prácticas y de metodología de intervención territorial. Ejemplos tan llamativos como la Escuela de Pastores, el Club 

de la Torta y otras experiencias para atraer la innovación a los sectores primarios y agroindustriales están siendo 

muy bien acogidos por otros GALs.  

 

Multisectorialidad  

Las estrategias de desarrollo rural apuntan, cada vez con mayor frecuencia, a enfoques territoriales, en los cuales los 

modelos de gestión rompen con las visiones tradicionales de lo rural y su desarrollo. La priorización del territorio, 

lo multisectorial y multidimensional, la equidad y la cohesión, y la relación entre lo urbano y lo rural se constituyen 

en los soportes sobre los cuales se definen los ejes estratégicos del desarrollo rural acorde a sistemas territoriales.  

No cabe duda que la EDLP de Tajo – Salor – Almonte ha tenido en cuenta  un enfoque multisectorial y 

multidimensional en tanto en ella se dan cobertura los diferentes sectores productivos del territorio que pueden 

jugar una baza relevante en el desarrollo futuro de este territorio. Cada uno de los Objetivos estratégicos definidos 

refleja una aplicación práctica en sectores productivos concretos, alcanzando una visión multiactor y multipropósito 

para abarcar el mayor número de acciones que permitan el cumplimiento del objetivo operativo que pretende 

dentro del Plan de Acción.  

Concretamente el Objetivo Estratégico 6 recoge los 5 sectores específicos en los que se va a trabajar, por su 

potencialidad para ejercer de motores de la actividad comarca: El Sector Agroalimentario, el Turismo, la Economía 

Verde, la Industria y la Logística y la Salud y la dependencia son tratados en este capítulo no como capítulos 

estancos, sino como elementos para acceder al objetivo último marcado en la Estrategia.  

Desde este punto de vista el enfoque multisectorial además se hace presente en los Ejes trasversales de actuación 

que pretenden lanzar una mirada al territorio desde una perspectiva holística que permita complementariedades y 

sinergias no sólo entre todos los sectores, sino también en aquellos rasgos que deben impulsar el desarrollo de la 

Comarca en el periodo de programación 2014-2020.  

 En suma, se ha diseñado un Plan de Acción horizontal que persigue convertirse en un apoyo eficaz a los diversos 

sectores que ejercen su actividad en Tajo – Salor – Almonte y que responde a los diferentes enfoques y actores que 

han participado activamente en su diseño y elaboración.  

 



 

2.7. Descripción de las disposiciones de seguimiento de la EDPL  

El diseño de una Estrategia de Desarrollo Rural Participativo, elaborada con una amplia implicación social, genera de 

manera inevitable expectativas en el territorio, y en especial, cuando está acompañada de una dotación 

presupuestaria, como ocurre en este caso con el Programa LEADER. Por lo tanto, el desarrollo de un proceso 

participativo no solo es un medio para que la sociedad civil participe en la definición de las actuaciones que han de 

dinamizar el Desarrollo Sostenible de una Comarca, en este caso, Tajo – Salor – Almonte, sino que además es un 

elemento para generar motivación en el Grupo de Acción Local que, a través de su gestión, ha de saber dar 

respuesta a las perspectivas de crecimiento y de mejora de calidad de vida creadas durante la EDLP. 

Optimizar la metodología de funcionamiento y con ello el impacto de los fondos que se gestionan, requiere definir 

un proceso a través del cual el Grupo tenga capacidad de aplicar medidas correctoras durante el proceso de 

implantación de la Estrategia. Para ello TAGUS y las acciones realizadas se someterán a controles de evaluación con 

el fin de obtener conclusiones sobre el nivel de ejecución, la calidad y la huella de las acciones que se están 

realizando.  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Atendiendo a lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) Nº808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 

2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación al Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER, y conforme a su  artículo 14,  

sistemas de seguimiento y evaluación, se establece el sistema común de seguimiento y evaluación a que se refiere el 

artículo 67 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.  

En el Anexo IV del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014 se determina el conjunto común de indicadores de 

contexto, resultados y productividad de los programas, determinando para la aplicación de los programas de 

desarrollo rural entre otros los siguientes:  

 

INDICADORES DE RESULTADOS 

 R22 Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo  

 R23 Porcentaje de población rural que se beneficia de servicios/infraestructuras mejorados  

 R24 Empleo creado en los proyectos financiados (Leader) 

 

INDICARES DE PRODUCTIVIDAD: 

 O.18 Población objeto de GAL 

 O.19 Número de GAL seleccionados 

 O.20 Número de proyectos Leader financiados 

 O.21 Número de proyectos de cooperación subvencionados 

 O.22 Número y tipo de promotores de proyectos 

 O.23 Número único de identificación de los GAL que participan en proyectos de cooperación  

 

INDICARES DE OBJETIVOS 

 T21: Porcentaje de población rural objeto de estrategias de desarrollo local  

 T22: Porcentaje de población rural que se beneficia de los servicios/infraestructuras mejorados  

 T23: Empleo creado en los proyectos financiados  

 

INDICADORES DEL MARCO DE RENDIMIENTO PROPUESTO 

 O1 Gasto público total 

 O3 Número de operaciones subvencionadas para mejorar servicio básico e infraestructuras.  

 O18 Población objeto de GAL 



 

La Evaluación objetiva de la implantación de la estrategia ha de basarse en dos tipos de indicadores (se adjuntan al 

final de este capítulo): 

 Indicadores de Impacto: el impacto de la ejecución de un Plan Estratégico en un territorio no tiene 

efectos inmediatos, por lo que la evolución de los datos ha de establecerse sobre una periodicidad que ha 

de trascender al periodo de implantación. En la tabla que se adjunta al final del capítulo, se recogen los 

indicadores de partida con la fuente de información. Estos indicadores serán revisados con un intervalo de 

tres años entre periodos de evaluación: 

o Evaluación 1 – enero de 2019 

o Evaluación 2 – enero de 2022 

o Evaluación 3 –  enero de 2025 

 Indicadores de Gestión: el impacto de la gestión del Grupo de Acción Local se evaluará a partir de un 

conjunto de indicadores cuantitativos que facilitan el análisis de la calidad y el nivel de ejecución. Con el fin 

de poder aplicar medidas correctoras sobre aquellos aspectos que no cumplen las expectativas previstas, 

esta evaluación se realizará con periodicidad anual a partir de la aprobación de los primeros proyectos, una 

vez abierta la convocatoria de ayudas. Las fechas previstas, que serán modificadas en función del calendario 

definitivo de ejecución son las siguientes: 

o Evaluación 1 – enero 2018 

o Evaluación 2 – enero 2019 

o Evaluación 3 – enero 2020 

o Evaluación 4 – enero 2021 

o … 

 

PARTICIPACIÓN 

Durante el proceso participativo, una de las demandas que con mayor frecuencia ha expuesto la ciudadanía que se 

ha implicado en la elaboración de la EDLP, se ha basado en exponer la conveniencia de extender el proceso 

participativo a periodo de ejecución de la Estrategia. Es decir, que el hecho de contar con las personas no se limite 

solo a solicitar de ellas ideas para el desarrollo de un territorio, sino que también han de tener la posibilidad de 

analizar el grado de desarrollo del Plan de Acción, que ha contribuido a crear, y conocer aquellas cuestiones que 

afectan a la implantación del mismo. 

Por este motivo, TAGUS, ha considerado que la Participación Ciudadana no ha de limitarse a lanzar un conjunto de 

propuestas que son utilizadas para la definición del Plan de Acción, sino que también ha de tenerse en  cuenta a la 

población durante el proceso de ejecución de la Estrategia, por lo que, tal y como se recoge en el epígrafe 2.4., 

relativo a la descripción del Proceso Participativo, se dará continuidad a la estructura participativa con el fin de que 

la ciudadanía valore el desarrollo del Programa. 

Los objetivos que se pretendería alcanzar con esta continuidad del Plan de Acción serían los siguientes:  



 

 Realizar una evaluación cualitativa sobre el grado de implantación de la Estrategia y del desarrollo del 

Programa Leader 2014 – 2020. 

 Mantener el grado de implicación social generado durante el Proceso Participativo estructurado para la 

elaboración de la EDLP. 

 Reactivar las expectativas existentes en el territorio en torno a la actuación de TAGUS. 

 Incrementar el grado de conocimiento entre la ciudadanía del Programa LEADER. 

 Revisar las líneas estratégicas del Plan de Acción. 

 

CONCLUSIONES 

El objeto de la evaluación, ya sea de carácter cuantitativa (la realizada en base a los indicadores), o cualitativa (la 

elaborada en base al proceso participativo), no se reducirá a tener una fotografía instantánea del momento en el que 

se desarrolle el análisis, sino que cada una de las acciones destinadas a evaluar la implantación del Programa 2014 – 

2020 llevará aparejado un informe con propuestas de mejora (en caso de ser estas necesarias), que el Grupo 

incorporará a su sistema de gestión con el fin de aplicar el criterio de mejora continua.. 

 

INDICADORES DEL PROGRAMA 

 

PROYECTOS 

Presentados  

Aprobados  

Baja  

Ejecutados 

Productivos  

No Productivos  

Total  

INVERSIÓN REALIZADA 

Público Programa  

Privada  

TOTAL  

Efecto Multiplicador (Priv./Púb)  

  



 

BENEFICIARIOS 

PROYECTOS 

EJECUTADOS 

Autónomos 

Hombres (<25)  

Mujeres (<25)  

Hombres (>25)  

Mujeres (>25)  

TOTAL  

Soc. civiles o mercantiles  

Asociaciones o fundaciones  

Entidades Públicas  

Cooperativas SAT. Sal  

TOTAL  

EMPLEOS CREADOS 

Hombres (<25)  

Mujeres (<25)  

Hombres (>25)  

Mujeres (>25)  

TOTAL  

EMPLEOS CONSOLIDADOS 

(Equivalente tiempo completo) 

Hombres (<25)  

Mujeres (<25)  

Hombres (>25)  

Mujeres (>25)  

TOTAL  

PYMES 

Nº Nuevas  

Mejoradas/Ampliadas/traslados  

TOTAL  

Hostelería y Turismo  

Agroindustria  

Servicios  

Artesanía  

De ocio y cultura  

Deportivas  

Otras  

  



 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

Cursos  

Nª  

Horas lectivas  

Participantes 
Hombres  

Mujeres  

Jornadas / Seminarios  

Nª  

Horas lectivas  

Participantes 
Hombres  

Mujeres  

Total Curso/Jornadas  

Total Horas  

Total Participantes  

ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 

Creados  

Ampliados o Mejorados  

Plazas creadas  

TOTAL  

FERIAS Y EXPOSICIONES 

(Nº de ...) 

Eventos  

Días de duración  

Material 

editado 

Impresiones Guías  

Número Guías  

Impresiones Libros  

Número Libros  

Impresiones 

Carteles/Folletos 

 

Número 

Carteles/Folletos 

 

Impresiones DVD  

Número DVD  

 

  



 

INDICADORES DEL IMPACTO 

 

Nº Indicador Dato Año1 Fuente dato Observaciones 

1 

Población (habitantes) 

2016 / 2018 / 

2021 / 2024 

Padrón Municipal 

Instituto Nacional de 

Estadística 

 

Total  

Hombres  

Mujeres  

2 

Estructura de edad (total y por género) 

2016 / 2018 / 

2021 / 2024 

Padrón Municipal 

Instituto Nacional de 

Estadística 

 

< 15 (%)  
Hombres: 

Mujeres 

15-65 (%)  
Hombres 

Mujeres 

>65 (%)  
Hombres 

Mujeres 

3 Población extranjera (%)     

4 Territorio (Km2)   
Censo de 

Población 

y Vivienda 

INE (2011 / 2021) 

 

5 Densidad de población (hab/km2)   
 

6 

Población activa (%, total y por género)  

Enero (2017 / 

2019 / 2022 / 

2025) 

SEPE / Seguridad social 

 

Ocupados (Afiliados SS)  
Hombres 

Mujeres 

Parados (Demandantes de empleo)  
Hombres 

Mujeres 

7 Autoempleo (%)     

8 

Demandantes de empleo /sector de 

actividad 
 

Enero (2017 / 

2019 / 2022 / 

2025) 

SEPE 

Nº total de 

demandantes de 

empleo 

Agricultura (%)  

Industria (%)  

Construcción (%)  

Servicios (%)  

Sin empleo anterior  

  

                                                                    
1 Las anualidades se corresponden a las fechas de evaluación detalladas en el epígrafe de los Indicadores de Impacto 



 

9 

Afiliaciones a la Seguridad Social / sector de actividad (%) 

Seguridad Social 

 

Régimen General  

Enero (2017 / 

2019 / 2022 / 

2025) 

 

R.G.- S.E. Agrario   

R.G.- S.E. Hogar   

Mar   

R.E.T. Autónomos   

R.E.M. Carbón   

10 

Afiliaciones a la SS / sector de actividad. (nº afiliados) 

Seguridad Social 

 

Régimen General  

Enero (2017 / 

2019 / 2022 / 

2025) 

 

R.G.- S.E. Agrario   

R.G.- S.E. Hogar   

Mar   

R.E.T. Autónomos   

R.E.M. Carbón   

11 

Nivel de estudios de la población (>25 años)   

Analfabetos  

 

Censo de 

Población 

y Vivienda 

INE (2011 / 2021) 

 

Sin estudios   

Fue a la escuela 5 años o más pero no llegó al 

último curso de ESO, EGB o Bachiller 

Elemental 

 

 

Llegó al último curso de ESO, EGB o Bachiller 

Elemental o tiene el Certificado de 

Escolaridad o de Estudios Primarios 

 

 

Bachiller, BUP, Bachiller Superior, COU, 

PREU 
 

 

FP grado medio, FP I, Oficialía Industrial o 

equivalente, Grado Medio de Música y Danza, 

Certificados de Escuelas Oficiales de Idiomas 

 

 

FP grado superior, FP II, Maestría industrial o 

equivalente 
 

 

Diplomatura universitaria, Arquitectura 

Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente 
 

 

Grado Universitario o equivalente   

Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o 

equivalente 
 

 

  



 

12 

Oferta turística   

Restaurantes  

 

Observatorio turístico 

de Extremadura (2015 

/ 2018 / 2021 / 2022) 

 

Cafeterías   

Bares y pubs   

Balnearios   

Agencias de viaje   

Empresas de turismo rural y turismo activo   

13 Nº de pernoctaciones. (Si el dato está disponible)   

 



  
 

 
 

 2.
8.

 P
la

n 
fin

an
ci

er
o 

de
 la

 E
st

ra
te

gi
a.

 

 1.
 P

re
su

pu
es

to
 p

or
 m

ed
id

as
 / 

an
ua

lid
ad

es
 

 

 PL
A

N
 F

IN
A

N
C

IE
RO

 A
N

U
A

LI
Z

A
D

O
 (e

n 
€)

 
P

re
su

pu
es

to
 

%
 

20
16

 
20

17
 

20
18

 
20

19
 

20
20

 
20

21
 

20
22

 

1.
- 

O
bj

et
iv

o 
Es

tr
at

ég
ic

o 
1.

 R
ec

ur
so

s 
En

dó
ge

no
s 

37
5.

00
0 

5%
 

- 
11

2.
50

0 
93

.7
50

 
93

.7
50

 
75

.0
00

 
- 

- 

2.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

2.
 D

in
am

iz
ac

ió
n 

de
l M

er
ca

do
 L

ab
or

al
 

92
5.

00
0 

13
%

 
- 

27
7.

50
0 

23
1.

25
0 

23
1.

25
0 

18
5.

00
0 

- 
- 

3.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

3.
 C

al
id

ad
 d

e 
Vi

da
 

62
5.

00
0 

9%
 

- 
18

7.
50

0 
15

6.
25

0 
15

6.
25

0 
12

5.
00

0 
- 

- 

4.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

4.
 C

om
pe

tit
iv

id
ad

 T
ej

id
o 

Pr
od

uc
tiv

o 
1.

55
0.

00
0 

21
%

 
- 

46
5.

00
0 

38
7.

50
0 

38
7.

50
0 

31
0.

00
0 

- 
- 

5.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

5.
 C

oh
es

ió
n 

C
om

ar
ca

l 
53

2.
50

0 
7%

 
- 

15
9.

75
0 

13
3.

12
5 

13
3.

12
5 

10
6.

50
0 

- 
- 

6.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

6.
 S

ec
to

re
s 

Es
tr

at
ég

ic
os

 
1.

31
7.

50
0 

18
%

 
- 

39
5.

25
0 

32
9.

37
5 

32
9.

37
5 

26
3.

50
0 

- 
- 

7.
- 

C
oo

pe
ra

ci
ón

 
15

0.
00

0 
2%

 
- 

45
.0

00
 

37
.5

00
 

37
.5

00
 

30
.0

00
 

- 
- 

8.
- F

un
ci

on
am

ie
nt

o 
de

l G
ru

po
 

1.
85

0.
00

0 
25

%
 

50
.0

00
 

30
0.

00
0 

30
0.

00
0 

30
0.

00
0 

30
0.

00
0 

30
0.

00
0 

30
0.

00
0 

TO
TA

L 
7.

32
5.

00
0 

10
0%

 
50

.0
00

 
1.

94
2.

50
0 

1.
66

8.
75

0 
1.

66
8.

75
0 

1.
39

5.
00

0 
30

0.
00

0 
30

0.
00

0 



  
 

 
 

 2.
 P

re
su

pu
es

to
 p

or
 e

nt
id

ad
 fi

na
nc

ia
do

ra
 

 

   
 

 

P
re

su
pu

es
to

 
%

 

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 

M
ED

ID
A

S 
D

EL
 P

LA
N

 F
IN

A
N

C
IE

RO
 (e

n 
€)

 
U

E
 (

FE
A

D
E

R
) 

A
dm

ón
. 

C
en

tr
al

  
A

dm
ón

. 

R
eg

io
na

l 

80
%

 
10

%
 

10
%

 

1.
- 

O
bj

et
iv

o 
Es

tr
at

ég
ic

o 
1.

 R
ec

ur
so

s 
En

dó
ge

no
s 

37
5.

00
0 

5%
 

30
0.

00
0 

37
.5

00
 

37
.5

00
 

2.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

2.
 D

in
am

iz
ac

ió
n 

de
l M

er
ca

do
 L

ab
or

al
 

92
5.

00
0 

13
%

 
74

0.
00

0 
92

.5
00

 
92

.5
00

 

3.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

3.
 C

al
id

ad
 d

e 
Vi

da
 

62
5.

00
0 

9%
 

50
0.

00
0 

62
.5

00
 

62
.5

00
 

4.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

4.
 C

om
pe

tit
iv

id
ad

 T
ej

id
o 

Pr
od

uc
tiv

o
 

1.
55

0.
00

0 
21

%
 

1.
24

0.
00

0 
15

5.
00

0 
15

5.
00

0 

5.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

5.
 C

oh
es

ió
n 

C
om

ar
ca

l 
53

2.
50

0 
7%

 
42

6.
00

0 
53

.2
50

 
53

.2
50

 

6.
  O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

6.
 S

ec
to

re
s 

Es
tr

at
ég

ic
os

 
1.

31
7.

50
0 

18
%

 
1.

05
4.

00
0 

13
1.

75
0 

13
1.

75
0 

7.
- 

C
oo

pe
ra

ci
ón

 
15

0.
00

0 
2%

 
12

0.
00

0 
15

.0
00

 
15

.0
00

 

8.
- F

un
ci

on
am

ie
nt

o 
de

l G
ru

po
 

1.
85

0.
00

0 
25

%
 

1.
48

0.
00

0 
18

5.
00

0 
18

5.
00

0 

T
O

T
A

L
 

7.
32

5.
00

0 
10

0%
 

5.
86

0.
00

0 
73

2.
50

0 
73

2.
50

0 



  
 

 
 

 3.
 A

lin
ea

ci
ón

 O
bj

et
iv

os
 E

st
ra

té
gi

co
s 

/ S
ub

m
ed

id
a 

19
.2

 P
D

R
1  

 

 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
 

1  O
BJ

ET
IV

O
S 

ES
TR

A
TÉ

G
IC

O
S 

(O
E)

 d
es

gl
os

ad
os

 p
or

 L
ÍN

EA
S 

D
E 

A
C

T
U

A
C

IÓ
N

 (1
.1

; 1
.2

; 1
.3

; 1
.4

; 2
.1

…
) 

SU
BM

ED
ID

A
S 

19
.2

. E
D

LP
 Im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

op
er

ac
io

ne
s 

ba
jo

 la
 E

D
LP

. 1
9.

2.
1.

 F
or

m
ac

ió
n 

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 lo
s 

ag
en

te
s 

ec
on

óm
ic

os
 y

 s
oc

ia
le

s 
qu

e 
de

sa
rr

ol
le

n 
su

s 
ac

tiv
id

ad
es

 e
n 

lo
s 

ám
bi

to
s 

cu
bi

er
to

s 
po

r 
la

 E
D

L 
de

 c
ad

a 

G
ru

po
 d

e 
A

cc
ió

n 
Lo

ca
l; 

19
.2

.2
. I

nv
er

sio
ne

s 
en

 t
ra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

y 
co

m
er

ci
al

iz
ac

ió
n 

de
 p

ro
du

ct
os

 a
gr

íc
ol

as
; 1

9.
2.

3.
 C

re
ac

ió
n 

de
 e

m
pr

es
as

 p
ar

a 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 n
o 

ag
rí

co
la

s 
en

 z
on

as
 r

ur
al

es
; 1

9.
2.

4.
 In

ve
rs

io
ne

s 
en

 la
 c

re
ac

ió
n 

y 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 n

o 
ag

rí
co

la
s; 

19
.2

.5
. S

er
vi

ci
os

 b
ás

ic
os

 p
ar

a 
la

 e
co

no
m

ía
 y

 la
 p

ob
la

ci
ón

 r
ur

al
; 1

9.
2.

6.
 R

en
ov

ac
ió

n 
de

 p
ob

la
ci

on
es

 e
n 

la
s 

zo
na

s 
ru

ra
le

s;
 1

9.
2.

7.
 M

an
te

ni
m

ie
nt

o,
 r

ec
up

er
ac

ió
n 

y 
re

ha
bi

lit
ac

ió
n 

de
l 

pa
tr

im
on

io
 r

ur
al

; 1
9.

2.
8.

 A
po

yo
 a

 la
 in

no
va

ci
ón

 s
oc

ia
l, 

la
 g

ob
er

na
nz

a 
m

ul
tin

iv
el

 y
 la

 d
in

am
iz

ac
ió

n 
so

ci
al

 y
 e

co
nó

m
ic

a.
 

 

 
O

E
 1

 
O

E
 2

 
O

E
 3

 
O

E
 4

 
O

E
 5

 
O

E
 5

 

1.
1 

1.
2 

1.
3 

1.
4 

2.
1 

2.
2 

2.
3 

2.
4 

2.
5 

3.
1 

3.
2 

3.
3 

3.
4 

3.
5 

4.
1 

4.
2 

4.
3 

4.
4 

4.
5 

5.
1 

5.
2 

5.
3 

5.
4 

5.
5 

6.
1 

6.
2 

6.
3 

6.
4 

6.
5 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.1

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
 

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.2

 
 

X
 

 
 

X
 

 
X

 
X

 
X

 
 

 
 

 
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

 
 

 
 

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.3

 
 

X
 

 
 

X
 

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

 
 

 
 

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.4

 
 

X
 

 
 

X
 

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

 
 

X
 

 
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.5

 
X

 
X

 
X

 
X

 
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

 
X

 
 

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.6

 
X

 
X

 
X

 
X

 
 

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
 

 
 

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.7

 
X

 
 

X
 

X
 

 
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

 
 

 
 

 
 

 
X

 
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

X
 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.8

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 
X

 



  
 

 
 

 4.
 P

re
su

pu
es

to
 S

ub
m

ed
id

as
 P

D
R 

po
r 

en
tid

ad
 fi

na
nc

ia
do

ra
2  

 

   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
  
  
  
 

2  S
U

BM
ED

ID
A

S 
ED

LP
: 1

9.
2.

 Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
op

er
ac

io
ne

s 
ba

jo
 la

 E
D

LP
. (

19
.2

.1
. F

or
m

ac
ió

n 
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ag

en
te

s 
ec

on
óm

ic
os

 y
 s

oc
ia

le
s 

qu
e 

de
sa

rr
ol

le
n 

su
s 

ac
tiv

id
ad

es
 e

n 
lo

s 
ám

bi
to

s 
cu

bi
er

to
s 

po
r 

la
 E

D
L 

de
 

ca
da

 G
ru

po
 d

e 
A

cc
ió

n 
Lo

ca
l; 

19
.2

.2
. I

nv
er

sio
ne

s 
en

 t
ra

ns
fo

rm
ac

ió
n 

y 
co

m
er

ci
al

iz
ac

ió
n 

de
 p

ro
du

ct
os

 a
gr

íc
ol

as
; 1

9.
2.

3.
 C

re
ac

ió
n 

de
 e

m
pr

es
as

 p
ar

a 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 n
o 

ag
rí

co
la

s 
en

 z
on

as
 r

ur
al

es
; 1

9.
2.

4.
 I

nv
er

sio
ne

s 
en

 la
 

cr
ea

ci
ón

 y
 e

l 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 n

o 
ag

rí
co

la
s; 

19
.2

.5
. 

Se
rv

ic
io

s 
bá

si
co

s 
pa

ra
 l

a 
ec

on
om

ía
 y

 l
a 

po
bl

ac
ió

n 
ru

ra
l; 

19
.2

.6
. 

R
en

ov
ac

ió
n 

de
 p

ob
la

ci
on

es
 e

n 
la

s 
zo

na
s 

ru
ra

le
s;

 1
9.

2.
7.

 M
an

te
ni

m
ie

nt
o,

 r
ec

up
er

ac
ió

n 
y 

re
ha

bi
lit

ac
ió

n 
de

l p
at

ri
m

on
io

 r
ur

al
; 1

9.
2.

8.
 A

po
yo

 a
 la

 in
no

va
ci

ón
 s

oc
ia

l, 
la

 g
ob

er
na

nz
a 

m
ul

tin
iv

el
 y

 la
 d

in
am

iz
ac

ió
n 

so
ci

al
 y

 e
co

nó
m

ic
a)

. 1
9.

3.
 C

oo
pe

ra
ci

ón
. 1

9.
4.

 G
as

to
s 

de
 fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
y 

an
im

ac
ió

n.
 

 
U

E
 

(F
E

A
D

E
R

) 
A

dm
ón

. 

C
en

tr
al

  
A

dm
ón

. 

R
eg

io
na

l 
IN

V
E

R
SI

Ó
N

 

P
Ú

B
L

IC
A

 

IN
V

E
R

SI
Ó

N
 

P
R

IV
A

D
A

 

(2
5%

) 

T
O

T
A

L
 

PL
A

N
 F

IN
A

N
C

IE
RO

 (e
n 

€)
 

80
%

 
10

%
 

10
%

 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.1

 
56

0.
00

0,
00

 
70

.0
00

,0
0 

70
.0

00
,0

0 
70

0.
00

0,
00

 
- 

70
0.

00
0,

00
 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.2

 
28

0.
00

0,
00

 
35

.0
00

,0
0 

35
.0

00
,0

0 
35

0.
00

0,
00

 
35

0.
00

0,
00

 
70

0.
00

0,
00

 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.3

 
56

0.
00

0,
00

 
70

.0
00

,0
0 

70
.0

00
,0

0 
70

0.
00

0,
00

 
70

0.
00

0,
00

 
1.

40
0.

00
0,

00
 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.4

 
1.

12
0.

00
0,

00
 

14
0.

00
0,

00
 

14
0.

00
0,

00
 

1.
40

0.
00

0,
00

 
1.

40
0.

00
0,

00
 

2.
80

0.
00

0,
00

 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.5

 
76

0.
00

0,
00

 
95

.0
00

,0
0 

95
.0

00
,0

0 
95

0.
00

0,
00

 
- 

95
0.

00
0,

00
 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.6

 
20

0.
00

0,
00

 
25

.0
00

,0
0 

25
.0

00
,0

0 
25

0.
00

0,
00

 
- 

25
0.

00
0,

00
 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.7

 
32

0.
00

0,
00

 
40

.0
00

,0
0 

40
.0

00
,0

0 
40

0.
00

0,
00

 
- 

40
0.

00
0,

00
 

Su
bm

ed
id

a 
19

.2
.8

 
48

0.
00

0,
00

 
60

.0
00

,0
0 

60
.0

00
,0

0 
60

0.
00

0,
00

 
- 

60
0.

00
0,

00
 

Su
bm

ed
id

a 
19

.3
 

12
0.

00
0 

15
.0

00
,0

0 
15

.0
00

,0
0 

15
0.

00
0,

00
 

- 
15

0.
00

0 

Su
bm

ed
id

a 
19

.4
 

1.
46

0.
00

0 
18

2.
50

0,
00

 
18

2.
50

0,
00

 
1.

82
5.

00
0,

00
 

- 
1.

82
5.

00
0 

T
O

T
A

L
 

5.
86

0.
00

0 
73

2.
50

0 
73

2.
50

0 
7.

32
5.

00
0 

2.
45

0.
00

0 
9.

77
5.

00
0 




